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SUBASTAS

MINISTERIO UE LA GUERRA

JEFATURA DE A \'lACIOS

El Ingeniero Comandante do> l~ Ce
mandancia exenta de Ingenieros de
Aviación Militar.

Hace saber: Que la subasta anuncia
da en la "Gaceta dt' )ladrid" del día
:l8 de :\fayo próximo pasado número
HS. "Diario Oficial del :\Iinisterio de
la Guerra" de igual fceha número 1HJ
y "o01(-tín Ofic'aI de 1<:1 licneralidad de
Cataluña. del 29 del lIlismo mcs núme
ro 149. para t~ontratar las obras del
proyecto de edificio pilra alojamiCll1O
de trúpa en el Aeródromo del Prat de
L10bregat (Barcelona>' queda sin efec
to hllsta nue,,'a orden que se anundará
oportunamente.

:\faddd. 8 de Junio de 193j.-(Ilegi
ble).

S-i26

MINiSTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA y BELLAS ARTES

DlRECCIOX GEXER..U DE PRIMERA
ENSERANZA

En virtud de lo dispul'sto por el De
creto de 25 de Septiclllbr~ último ("Ga
ceta" del 27), ('sta Dirección general ha
~eñalado el dia 10 de J u¡jo pl'óxilllO, a
llls ollce horas. pal':J la suba:.tll de las
obras de- nue,'a plallt<l t:on destino a
dos :ESCU('las graduadas eon einco Sec
óones cada una para niiios )' niñas en
Cañete la Reloll C\/úlag(l) por la cantidad
total de 210,110,81 pesetas. con arreglo
1I I<I,~ siguientes condiciones:

Primera. La subasta se celebrará en
los tt-rminos prc,'cnidos en Id Decreto
de 13 de .Julio de 19:H «~<Iceta" del 30
de A~osto) en este :\!inisterio, bajo mi
pl'esidencia o la del funeional'io t'n
quien dt'/(:,(¡ue mis atrihut'iones, quedan
do de manifiesto en dicho edifk:iu (:S('('
t'Íón de Construcciont's Esco!:lres) y en
la Sección Administrativa de Primera
tllseiiallza de :\lálaga el proy-ecto COlIl
pll·to con la documentaóón reglamen
taria.

Se'¿L111ria. La admisión de pliegos se
ril desde esta fecha hasta las trece ho
raS dt::l día :~ del I'eferido mes, pudien
do pl'l'stnta rsf' en el mi smo :\linistcl'io
(Sec('jón tle Construt't'iones Est"oIan's)
'" en l<l~ Sel:l"iolles Adminislrati,'as dI;;
Prime-ra ('ns('ñamw ,..¡(. c;,Ida provincia.

1'el'cCI'<l. L<l's oroposiciones se ajL:s
tan{¡n al UlOdelo inserlo a continuación
de este :'lnundo; serún es.... ritas ('n l¡a
pcl se!ladll de sexta clas... (~.;)U ppsetas)
y se pl'l'st;ntarilll L<Jjo soL¡'e <.'errado fir
mado por el licitador. aL·ompallanc.1o en
otro. alJicrtn. la curta de pago de 13 Ca
ja gerlf:'al de Dppósitos o dI:' ¡¡lpma Su·
l:ursal qut' atTedite se ha (,'úllsignadl)
preVi¡lmente para tomar parte en la su
basta la l'<tl1tid~d de ti.5UU pesetas en
melálh'o o en eft'<.:t<Js de la DC"uda pú
blica al tipo que para este objeto seña
lan la sdisposi6ones \'igentes.

Asimismo deb(-rá acompañ:lI'se recibu
de la con tribul'ión o eC'rtifkaeión de la

rl:'spl'CtiV:l Administración de Rentas.
<1c['l,)di tativa de que al anunciarse esta
subasta o en el año :wterior el lidta·
dor ejerda industria relacionada con
la construcción.

Igualmente se acompañarán los reci
bos justificativos de venir satisfaciendo
las cuotas de Retiro obrero.

Serim deslXhadas las pl"Oposicionex
que C'2"r"eeiescn U¡; cüa~qüie¡la ue (US ex
presados requisitos. así como 10$ que,
en su ClolSO (tratándose de personas ju
ridkas) no contengan los documentós
exigidos por el articulo 11 del expresa
do De-creto de 13 de Julio de 1934.

Cuarta. En el citado dia y hora se
procederá a la apertura de los pliegos
presentados. y en el caso que dos o mds
proposiciones resulten iguales. se pro
cederá con arreglo a lo que dispone el
articulo 14 del indicado Decreto.

Quinta. Por el adjudicatario del ser
vido. dentro del plazo de treinta di3s.
eontados desde el en que se inserte la
orden de adjudi<'aeión en la "Gaceta de
~fadrid". se cumplirá cuanto previenen
los articulos 18. 19 y 21 (rdadonado
('on el 3.") del meñ<'ionado De<Teto
acerca de la consignaciún e importe de
la fianza definitiva. otorgamiento de la
oportuna escritura y pago de los gastos
<,orrespondien tes.

Sexta. Será condición indispC"nsahlc
para III firma de la escritura dI:' adju·
dical'ión de la contrata. que se otorgará
en esta ("apital :r tambicn dentro del
plazo de treinta dias. a <'ontar desde el
de la inserdón de tal Orden en la "Ga·
ceta de )ladrid". la presentación del do
cumento que acredite el cumplimi(-nto
de lo dispuesto sobre Retiro ohrero en
la hase 3." de! Decreto dp 11 de ~Iarzo

de 1919 y Re¡¡;larnento nara su ejecudóII
de 21 de Enero de 1921.

Séptima. El plazo de eiC{'uciún de
las obras y el de se,quro de incendios
será de diec"iocho me:<oes.

Octava. El plazo de garantía se fija
en cuatro meses.

:\"o"'ella. Las obras SI:' ahonar:in por
eertiftcadones mensuales. en la forma
que se determina en el plil"go de condi
ciones facllltativ:ls y económicas del
proyecto. en el de conrlidonC's partku
lues unido :1 éste y en el de condieio
nes genera Ies pa ra' la COII t ra t:.¡('ir"m de
obras denendientes de t"st<' Dl"oartamen.
tn de 4 de Septiembre de 1908.

~Iarlrid. 10 de Junio ele 19:i5.--EI Di
rector gt'neral, Rafael Gonzúkz ColJo..;.

:llodelo de proposición.

Don .. ,' Yf'tino de .... prodncia de ....
con domkiljo en lu .', de .... nLIIlIt'rO ...•
enterado de) anuncio jJublÍ('ado en la
"Gacela de Jlad['ict". con fecha .... y de
las {'ondicionl:'~ y ['equisitos ql1e :-oto exi
gen pn3 la adjudicación en púolka su
h•• sta de las obras de nue\'a plan ta con
dl:'stino a ...• se ('omprornete N tOIIl:.tr
a su cargo la C'onstru{"dón de !:.¡s mi~

mas {'on .estricta sujeción a los exprt"·
s<ldos requisitus y ('ondicionl:'s, (Si se
desea hfH'er I'ebajtl en l'i tipo fijado. se
áñadirú; "con la rebaja del ... por' 1'1"".)

Asimismo se comprom<.'"te a 110 satis
faeC/' a los obreros que haya de utilizar
en tales obras remuneraciones in ferio.
n's a las minimas que rijan en dicha
loc<llidad, fija':la:,> por el Jurado mixto
de la Industria 4:!e la Constrll~:dól1.

constituido con arrca'lo :1 ]¡I Il'\" de ~7

de :'\o\"iembre de 1931 ~ .1J:"l' I,:"!<:tnhl'

don mixta profesional o por convenios
eokdivos de trabajo entre las Asocia
dones patroull!eS y obreras. o bien ge
fiel'afizadas en los contratos individua
les entre empresarios y trabajadores
de los correspondientes oficios o pro
fe:siones.

(Fecha y firma del proponente.)
S-1251

En virtud de lo dispuesto por el De·
creto de '17 de Abril último ("Gaceta"
del 1." de ~layo) esta Dirección general
ha señlllado el día 10 de Julio próximo,
a las once horas. para la subasta de las
obras de nueva planta con destino a dos
Escuelas graduadas con tres Secciones
l'ada una para niños y nif,as en Soto
del Barco (Oviedo) por la cailtidad to
tal de 13i.S70.:W pesetas cc.n arreglo a
las siguientes condiciones:

Primera. L2 subasta se celebrará en
los términos pre.... enidos en el Decreto
de 13 de Julio de 1934 (Gaceta" del 30
de Agosto) en este )1inisterio, bajo mi
presidencia o la del funcionario en
quien delegue mis at[·ibueiones. quedan
do de manifiesto en dicho edificio (Se.:
('ión de Construl'ciones Escolares) :y en
la Sccción Administrativa de Primera
enseñanza de Oúedo el proyeeto com
pleto ('on .la dOl'umentacion reglamen.
t<lria.

Segunda. La admisión de pliegos se·
rá desde esta fecha hasta las trece ho
ras del dia 3 del referido mes. pudien
do presen tarSe ('n el mismo :\finisterio
(Seeción de ConstrUl"Ciones Escolares)
y en las Secciones Administrativas de
Primera enseñanza de cada provincia.

Tercera. Ll-!s proposiciones se aju.';·
tarán al modelo inserto a continuación
de este anundo; serán e:-ocritas en pa
pel sellado de sexta <:Iase (4,50 pesetCls)
:r se prf'scntarún bajo sobre cerrlldo fir·
mado por el Ikitador. acompañando en
otro. abierto. la caI'ta de l./ago de la C¡;
ja general de DC'pósitos o de alguna Su
cursal que ¡¡credite se ha t'onsignado
previamente para tomal' parte en la su
basta la eantidad de 4.:.00 pesetas en
metúlico o cn efl'C'lOS de la Deuda pú
bliea III tipo que lJ:lra estc objeto seña
lan la sdisposiciones vigentes.

Asimismo lIcbera [l('ompllñan;e recibo
de la ('on !I'ibución o ecrtificaeión de la
respedi'"a ,\dministr"eión de Rentas,
llcrcditati"'a de que :11 :illuneillne (-sta
sllbasta o ('n el ilñl) ¡llIterior el lirila
dor ejen:hl i!lc!ustria l'eladonada con
la ('ollstrUtTiún.

Igualmente se :!rompnñarún los re<,i
hos justitkalivos dI.' y('nil' :-oatisf:.tciendo
l:.ts ellot:l'; 01: Retiro olJl'cro.

Serún r1L-sel'!l:ldas las pro¡)o.siciones
qm· {',Irp"i('"en de ('ua!qllic['a tI<" los ~x

1Jl't·s:.tdll~ r~qu¡sitll~. a"~i ('011111 lo..; que'.
(,'n ,~u caso llratánrlose de ¡wrsonas ju
rirli¡'lls) no conteng;ln los documentos
exigidos pOl' el :l,Ül'ulo 11 dI:'! expres<:l
dI) Deat.'lo de l:i dl' .Julio de 1!l:i4.

Cuart:.!. En 1:'1 ('itado día \' hora se
p;'ocede¡'á a la apertura dI: l~s pliegos
presentarlos. y (':1 ':-1 l:aso que dos o mas
f1ro i)Osieione~ re,.;ull.'n ig:.:a les. se pro
eederú nm arre;;!!) ~l lu que dispon~ el
<lrtinllo J.t ¡Iel indicad ... D('LTE'tU.

0uinta. Por (,1 adjudicatario del ser'
\"ic-io. dentro dl:'l pl:1Z0 de treinta dias,
c(H1Í<Hlo" d(·sd(· 1:1 (·n que Sl" inserte la
orden de ,J(ljudi{'aciún t'1l 1:. "(i:lCeta de
'.Illnrid··. ~e ("l!lIlplin~ cuanto p'I'"i<:'n"1l
hl~ :::-lkulo:s 11:1. HI y 11 (r('/<lcj';I'<loJo,
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con id 3.") dd mencionado Otocrtdu
acerca de la cO:l;,i~nación e importe d~

la fianza definitiva. otorg:Hniento de la
oportuna escritura y p<lgo de los ga.~tos

. Sexta. Será condición indispensaLJt·
para la firma de la escritura de uJiu·
dicaci61l de la contrata, que se otOl'g<lI'¿
en esta capital y tall:bién dentro {Iel
plazo de treint¡¡ di<:u;, a ,('ontar dt'sde d
de la inserción de tal Orden en la "Ga
ceta de .\Iadrid", la pre~entaciúD del do
cumento qne acrt:dit{: el rünlj.ilinlj~ntu

de lo dispuesto sobn~ Retiro obrero en
la base 3." del Decreto de 11 de ~,larzo

de 1919 y Reglamento para ¡¡ti ejecución
de 21 de Enero de 1921,

Séptima, El plazo de ejecución de
las obras y el <li:: seguro dio: incendios
será de catorce mées.

Octanl., El plazo de garantía se fija
en cuatro !tJC5éS.
~ovena. Las obras se abonar:ín por

certificaciones mensuales, en la forllla
que se determina ~n el pliego de condi
dones facultafi,as v econúmic:¡s del
proJ'ecto, en el de condidones parfieu
:lares ~nido a éste y en el de condicilJ
nes generales para la rontr8tscion de
obras dependientes de este Departamen
to de 4 de Septiembre de 1908.

~fadrid. 10 de Junio de 1935,--EI Di.
rector Sl:neral, Rafael González Cobos.

Modelo de proposición.

Don ...• vecino de , provincia de .. "
con domiciJlo en la de ''', número ... ,
enterado del anuncio publicado en la
"Gaceta de ~fad!'id", con fecha ...• :r de
las condiciones J' rcquisitos Que se exi
gen para la adjudicación en pública su-

.basta de las obras de nueva plan ta con
destino a ...• se com1Jromde a tom::!r
¡¡ su cargo la eor.strucciún de las mis
mas COn estricta sujeción a los c"pI'e
sados requisi tos y condicione~. (Si ~e

desea hacer rebaja en el tipo fijado, se
añadirá: "con la rebaja del.,. po¡-lOO",)

Asimismo se compromete a no salis
facer a los obreros que haya de utiliz:!l'
en tales obras remllneradon(~s infería
re5 it ¡as minimas que rijan en didl~¡

localidad, fijaJas pOI' d .Jundo wixto
de la lndllstri~l de l~l. Ct.l1Sl!"lH'{'¡ún,
constituido COil llITi'!.:"lo a la le\' de :1.7
de Xoviembre de IlÚ1 soure o¡'gmJiza
dúo mixta profesiona 1 o pOI' cOIi\'enios
colectivos de trLllnlio entre l<:s :\~oci:J

ciones patronnJ('~ ): obren!.s, o bien ge
neralizadas en los contratos indiviuua
les entre empresarios y tr;:¡bajado¡-es
de los correspondientes oficios o P¡'O- I
fesiores,

(Fe<.lh3 y fir'ma del propon ente.)
S-1~;:¡2

~

MINISTERIO () E COMUNICA·
ClONES

DlRECCION GE:\"ERAL DE CORREOS

KEGOCIADO DE CEXT!WS )' EX l.'" CES

Debiendo procederse ;l la eeJebl'aciün
de subasta J¡al'a cuntratal' el transpor
te de la rorrespond("r.('ia publiea ePo
carruaje de tr<lc¡;jón de sallgre entre
la ofióna del Ramo en Yin;¡roz y su
eslarión félTea. k,jo el ;ipo m~lxir~JI) de
dos mil JJe~ct;ls unuales y rlem;'\~ ,'(JIl·

<iiciones dd ¡;¡ie¡.:o que est;'"¡ de maní
1iesto en la :\dlllini~tJ'áción lJl'incip<ll

de Cali!e1Jl~n V en la ofic.:ina de Yin¡¡roz,
COIl <l.rrl~!<¡o alo prcct'ptuado en el ca·
¡JI tu Jo ¡.¡r·inlt'ro dl:t tí tulo segundo del
Hl:ghunento para el regimen y sen-icio
ud ramu de COi'l'I.:U" y modificaciones
intrududJa~ POI' Ht'ál decreto de 21 de
~1:l.J'(:o de 1~U7. se ad\'ierte al públko
que ';e ;¡dmiti¡-án las proposiciones. ~x

tendidas en papd timbrado de sexta
dd".. 14,;.0 p ...~e¡<l"), QU~ se presen len
en las Hntedichas A<"im¡nistra~i'.mes,

previo cumplimiento de lo preceptuado
'!ll l<i H{'ai ürden ·úeJ :\linis!erio de Ha
cienda tie i tic:: Octubre de 1904, hasta
el l1i;¡ 1'1 de Ju!io próximo. a las uieci
side horas, y que la apertura de pEe
gos lendr:í luglJr en dicha ,\dministra
·cion ]Jrincipal. el día n dd mbmo mes
prúximo, a las once hOl·as.

:'-Iadl'id. 12 .,:1::' Junio dlo' 1935.-El Di·
rector general. ~I. nc~nte.

.Uodelo de proposición.

Don .... natural de.. :, vecino de... , se
gún cé"'lrla JJer~ünal número.... se obli
ga a dc~c;)J¡Jei'i;.lr la c(JIlducóón del to
rreo diario rlc:>:le ... a .. , :¡r vice\'N:óa.
j)U¡- d Pl"e¡;W ... (en lelra) pesetas
anuales, Cl.J:l aJT~gJo a las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por
lu Direc¡;ión gt.:neral. 'í para seguridad
ae e.'ita ¡;rojJü."ü:iún aC()ll1'paño a eIJa
por separado la cédula personal J' la
carta ¡Je p<lgo qu~ acredita haber de
Jlo~ilado en ." flanza de ... pesetas.

(FeGha y firma del interesado,)
S-21i

Debiendo procederse a la celebracion
.. de subusta pal'a con tratar el transpor
lil de la cürn:;;pundencia lJúbiü:a en
auton¡ovil entre la oficina del Ramo en
Scgorbe y Al:netiijar (9 kilómetro:»,
uajo el tipo máximo tlE: mil trescientas
l'ÍlKil~ntu pesetas anuales y demás COll

tiiciunes del pliegu que est:.'.t de mani
fie~lo en la Administrad6n p!'il1c1paI.J;;
Cu.stdlóll y en la oficina de SegoI'Lt'.
cun arreglo a lo pr~ct:ptuadG en el ca·
lJituio IJfllllel'U dd título segundo del
Heglalllelll'J pata el ¡'egimen y se¡'vicio
dd rUIllü de Correos y Itlodifkaciones
introJu('ic:as ¡Jor Heal decreto de 21 de
:'lar~() de lVOI, se advierte al pw)!ico
que ~(. adlllilil'ill! laSjH'Oposiciones. ex
tendidas en p:.JJ)cl timbrado de sexta
cj¡js.~ (4,;)0 JJCSl'la.'i), que se presenten
en bs antcl!idl:Js Auministl"<Jciones,
1Jn:vio cllmplilld¡;Glo Je lo ¡J["{'ceptuadu
eJl J;j ¡{eal or\lel1 Liel ~Iinistt:rio tie Ha
cicnu'l. de I de Odllbre de 1904, hasta
d !I1~! Ií dl Julio jJróximo a las dieci·
siete horas, ;r que la ;1pertura de plie
~os tendrá lu~W¡- cn dicha Administra
ción j,nncipal t:I dia 1;) del mismo mes
¡¡f(JXill!U. a bs un,'e horas.

:\Iadrid. 1:! de Junio de 193::i.-EI Di
redor gener'al, ~L \,jecnte.

.Uode/o de proposición,

Don.... natural de ..., vecino de.... se
giJn <.:e:;u la pel's.onaJ número... , se obli
i4il. a descwpel1Lu' la conducción dd co
rreo {jjurio de~de ." a .... y viceversa.
por el jJrec:iú ... (en letra) pesetas
:mualc.s. con arr~glo a las con<liciones
l;onlenida,; en el pliego aprobado por
la Dirección general. Y para seguridad
dI:: e:;t~ proposición acompaño a ella

1)01' separado la cédula person«! y la
carta de pago que acredita haber de
jJosilado en ... fianza de ... pe~etas.

(Fecha j' firma del interesado.)
5-12)4

CUERPO NACIOSAL DE INGENIE.
ROS DE c.UUXOS y PCERTOS

DB LEON

En el anuncio de suuasta puhlicado
en ~a "Gaceta de 1ladrid" y "Boletín
Oficial" de la provlncia de León. rda
tivo a las obras de repa¡-acioo, de t:X

planaCÍún :r nrme ordinario de los ki
lómetros 44 )' 45 de la carretera de
La )fagdalena a Belmonte :r 1 al 2 y
3 al 5 de la de Piedrllfila de Babia al
Pajaron. que han de subastarse en la
Jefatura de Obras públicas de la pro
"incia de León el 18 de Junio actual,
siendo la admisión de pliegos ha5ta el
día 13, aparece la fianza para estas
auraS de 3.342,04 pesetas ,por er¡-or de
capia. sienJa és! a de pesetas 2.342.0-&.

León, 8 de Junio de 1935.-EI Inge
niero Jefe (ilegible).

$-11ii2

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROYIXCL\. DE HUELYA

CAIUIETER.\S, - CO:-OSE:RVACIÓS 1" 1UU'A
!\ACIÓN

Hasta las trece horas del día 28 del
actual se admitirán en esta Jefatura
de Obras púulicas y en las de Sevilla.
Cádíz y Badajol. proposiciones para
optar a la suba:sta de las obras de
conservaciún dd firme con riego as
fáltico de los kilómetros 60fi, (j2/,500 al
fi:¿S·(i34 de la carretera de .~lcalá de
(i:uadaira a Hueha. )' kilómetro 1 del
r<lmal de Escacena. cuyo 'presupuesto
de contrata asciende a \itlÍntícuatl'O mil
ciento noventa y dos Descl,lS ocnen!f:
céntimos, con cargo a ¡as bajas obteni
das en la subasta celebrada e.l día 4
dd actual. y la tiama pl'Ovisional de
Sl·lel'ient<l~ veintiséis peseta.s.

La subasta se celebrará en la Jera
tura d/J Obras públk<Js dI;: esta provin
cia. sita en la carretera Odiel, esqui
na a Sáncl1cz Barcáiztcgui, principal,
el día ~ de JuliopróxÍI'.1O. a las doce
horas.

El p¡-oyecto, pliegos <le condiciones.
modelo de propo¡¡ición ~. disposiciones
sobre forma y condidones de su pre
sentación cl:itaran d~ rnanifiesto en esta
Jefatura de Obras públicas, en los d1aá
y !Joras hábiles de oficina,

Los proponentes están obligados al
cumplimiento del Real decreto-ley de
ti de Marzo de 1929 \" Reales órdenes
de j y 26 de igual mes. Real orden dtl
21 de Enero de 1931 sob;;e régimen
obli¡.(atorit) de Retiro ob¡-ero.

Las proposiciones se pr.esentarán en
papel sellado de 4,50 pesetas o en pa·
pel común con póliza de igual clase.
d~sechandose. dl'sde luego, la que al
abrirla no resulte con tal n"quisito
cumplido, 10 cual lleva consigo qu~

una vez entregada la proposición al
Ofieial encargado de recibirla nú s,,"
pueda admitir ~'a en ningún momento
el subs:mar la ((eficiencia que en cuan
to II su reiilleg¡'o tenga.

Las Emprei.lls, Compaffias y Soc.!,e.
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Hastn !¡¡s quince horas (kl [~;¡1 :2 ·:e
Julio pruximo se adlllit::-ÚIJ en la Se
en'taria de la Junla :\d;lli,t:",ativ:l de
Obras públici:ls de S,lil::l ("'ll,: dl' T~lIe

rife, a horlls hübilcs ('l' "¡:":'~~¡. P;")jlU
siciones p,:!'a Ojlt<ll' II [;\ ... ,!;,a<¡¡ d(: IllS

obras de reparal':,'m.;j,- .. 1 ":':"·~"n y
firmG y riego con bet,"ll :,,::,i1i,';' ('(,n
penetración en los kil''¡ll~II'''' 1 al 4
de la carretera de Santa C¡'uz de Tcne
rife a Taganalla, Tencri fe, ('UYU PI'I.'SU
puesto asciende a 2(j.(jlj;~.S;-1 pesetas.
sien,do el plazo de ejeeución h,lst:l el 31
de Diciembre de 1935 y para r~~o en

I corriente ejercicio e<:on':Ii¡¡ico de
9J'-' , y la fianza provisional de J!""e
.:', ;9~1.9.í,

ordena en el b) del mismo Real decre
lo-ley.

El rematan le quedará obligado a la
observancia de lo dispuesto en el \·i·
gente Código de Trabajo de 23 de
Agosto de 1926, ley de 14 de Febrero
de 190i sobre protección a la industria
nacional, Real de~reto sobre Retiro
ob:-ero de 19 de :\farzo de 1919 y Re
glamento para su aplicadón de 21 d~

Enero de 1921, Real decreto-ley de 6
de :\Iarzo de 1929, Real orden de 26
de )1:lrzo de 1929, ley de 4 de Julio
de 1932, Decreto de 8 de Oct:.lbre de
1932 y Reglamento de la ley de Acci
dentes del trabajo en ia industria de
31 de Enero dt' 1933. También queda
oblig:ldo el contratista a dar CW11pli
miento al Real Jecreto de 23 de )'Iarzo
de 1928, .por el que se eleva al 20 por
100 para las obras y senicios públi
cos que se realicen en Canarias el
margen del diez por ciento que para
protección a la industria nacional es
tablece la ley de 14 de Febrero de 1907,
admitiéndose en el 'primer concurso la
concurrencia extr~njera y la produc
ción nacional, añadiendo a la extran·
jera Jos der~hos arancelarios que, en
caso de no tratarse de puertos francos,
hubiesen de satisfa~er.

Admitida en el primer concurso, con
arreglo a la condición anterior. la con
currencia extranjera y la produl':ei6n
nacional, si resultase la adjudicación
hecha a favor ce la concurrencia ex
tranjera, en razón a los mejores pre
cio:o; que se proponen; cuando la dife-
rencia entre éstos y 105 que se tomaron
para fijar los consignados e:l el pro
yecto que sirviü de hase a la subasta,
sea mayor del veinticinco por ciento
(25 por 100) de 10s precios propues
los en conl'urso, se pn'Jeederá a la re
visi6n de lo:> pl"N:ios de las qistintas
unidades de obm en que entren los ele
mentos úbjelodl'! l'oncur-so, fijandr¡ los
nuevos contradictori:mwnte, media~~~

aeta, partiendo del nuevo precio del
material pi-opuesto en l'l concurso co
mo único prel'io clelTlenta 1 varia!.Jle

I que ddcrmin:l -el nuevo precio de la
unida ,¡ de obra cOrre"IJOnrJ !i:nte.

Las ElIlp"e:-,as, Compm1ias o Socieda
de::; pruponentes cstán oLJigada:> al
cumplimiento dd Real decreto tl!.ÍIne
ro :un de 24 lil' Dkicnúre de 19:!8 y
dis~,(Jsici()ncs Pos!('¡'iorcs.

Santa Cruz ue Tenl>"il'l'. 31 de :'>Iavo
de 19:¡;-.,--EI Gllbl:"rn<ldol'-Pres¡t!enie,
p, D, (ilegible).-P. .-\. de la C. E,: el
S{?crdado-Contad0r, EJicio Lecuona
Diaz,

REPAR.-1.CIÓ:-: DE CARRETERAS

JC;'d, AD::\HXISTRATlYA DE
OBRAS PUBLICAS DE SAXTA

CRUZ DE TEl"ERIFE

La ;.ubasta se celebrará en la Jefa
IUI'a JI.: Obras públicas de PaJencia el
di:: :2(; <.le Junio. a Jas once horas.

El !Jruyeeto, plie~o de condiciones,
!l1orJclo de proposición y disposicio
!1t'S !;üra su presentación, estarán de
¡1I<1nifiesto en este Jefatura de Obras
jlL:!Jiit:as:r en el .:-\egociado de Conser.
\'üciÚ~1 y reparación del ~lillisterjo de
ub!":1$ p~b'h:a~<r en 1\:15 dia:":. )0 horas
h:t!Ji!cs de oficina,

Las pl'Clposiciones se presentarán en
paj;eJ sellado de 4,5{) Jlc:o;etas o papd
'~'Oll1ún con póliza de igual clase o pre·
cio, deSe(';lándose. uesde luego, las que
no 'o"'l1g,:J1 con tal requisito,

En Ja~ proposkiones se hará. con:>·
lar ¡.;vr el licitador que se comprome·
te a cUllIplir lo ordenado en las dis
po"i('ione~ dt' {j de ::\Iarzo de 1929 :r de
:!6 de :'>hll"lo del mismo Bño, sobre
('onli'3.taciun de obras y servicios pú
IJIil"os.

L¡!s Compañías, Empresas o Socie
dades proponente:o;, están obligadas a'
(·t.:lIlplimiento de la disposición de 1~
de Octubre ée 1929 (GACETA del 12.)

Palencia. i de Junio de 1935.-El
Ingeniero Jefe, :\Iiguel Fernández.

S-1253

Hasta las quince horas del día 2 ..-.le
Jalio próximo se admitirán en la Se- I

cretaria de la Junta Administrativa de
Obras públicas de Santa Cruz de Tene
rife, a horas hábilt's de- oficina, propo
,,¡dones p¡lra optar a la subasta de las
niJras ne reparadón, de exp!anaeión y
firme v riE:'q;o con pe~draei6n de betün
¡'sfúlti~'o d~ los kilómelros O al :~":;I:¿
de la canelera 13a.-r:meo del Pinito a

, la de Orol<J\'a a Buenavis!a, cuyo pl'C
supue:>to ascien.;e :1 ,19.ü1;>.88 pesetas,
simdo el p bzo de cjecudúll hasta el
1 de DiciellllJre de 1~:~5 y para ~a:~o en
el corricnt~ ejerc:i('io eC'onc'lmir"o de
1935, y 1<.1 fianza provi,,,ional de pese
tas 1.188.;)0.

La slllwsla tendr-:í lugar el día 2 de
Julio :>1'''''' i !¡IO, a las diel"isir:e h\l~
)'<lS en el :!olllici!io de la Junta. ante
la (~otllisiúll E'jecuti\'¡¡ de- la miSm¡1 y
con arreglo a las disposidones vigt.:n-

, tes.
El proyecto, plie~o:o; de condiciones,

mo.!do ,íe propo:o;!ción y dispo"iciones
sobt'e forma y con diciones de su pn'
sentación estarán de manifiesto en la
Secrt:l~lria de esta Junta, en los dias
:r horus húbiles de ofidna.

üiLla proposicic'ln se presentará en
!HjjJ.~l spJlarlu de la <.'Jase sexta (cuatro
pesetas ;)0 Lentimos) O tn papel ('o
mún con póliza de igual predo, (Íes
echandost', desde luego, l~ Que nO "'en
ga con este requisito cumplido,

El licito.dor acompañará a su propú
sicion la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en d apsrtado a) del Real decreto· ley
de 6 de :\Iarzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el pliego de condidonesparticu
lares ). económicas que han de regir en
i:1 contrat::l de estas obras. ena vez
~'!<' le "'[1 a(!.itlrlip'Hin d servicio, pre-
,,' 1

I
'_: I.'t.~:!! ,~~f; ".1 ::'~lha:iJ que ~~_'

S-1:!41'i

S-1249

l1:Js[,j las t.eee hor3.s del di~ 21 de
Juniu se admitirf¡n en t:sla Jl'fatura
y en l~:o; de las provincias de Burgo:,;,
Leun, Sanl::\Ilder y \'alJadolid, a hora:;
11::il>i¡e~ de oficina, Pl'opo:o;jciones para
n~tar a ia subasta de las obras de COH
Sl'l'v:lciún, escarifieaciun Jo' riego del
fIrme de los kilóml:"tros 286 al 301 <le
la ca,TC:!era dI:" Palencia a Tinamayor,
fOl'lllUI:tr.1o con las bajas obtenidas {'n
las ~u1Jasjr.:-; de acopios y su empll'o
('elebr~\das en esta Jefatura el dja ~-;

del pasado :.\I3yo: cuyo presupuesto Jl'
('ontrata es de 45.704,33 pesetas y (':
plazo de ejecución de seis meses, y J.
fianza provisional de 1.371,13 pe'e:"."

CARRETER-\S

H:bta l~s tn',·,' lo'!":!;; d(;! lEa 2R "j-.'!
sctual :>e admitir,in en e:>l:.1 Jefatun..
de Ot¡¡-a:> púlJL¡;a:> y ¡;lJ Í:t:> tic Se\ :lb,
Cádiz y Ba;lajoz, !J¡'UjlüSll'iones p<.l l·...

optar a la slItJa"ta ,¡e las v1;r:.ls dI:
l'UllSc,'vuci(ln I.it'l finlle con rr<gll a:>
fáltieo de los kilvllldrus l~ al 14 de ta
carn:teru <.le AJmonte al puente de -'ie·
bla, PUYo pn:supue.sto de contrata as
cien.it; a \'<!illtlnJatro mii OdllJC:UlldS
CUH,,:nta pl;:sdas, COl! c:lrgu a las ba
j;J:> oLtcniJas en la suD..:s'a cc!clJl:lda el
l!:a ~ ,lt"i <.ll',u;.¡l, y j:.¡ 1;";11;:;': pru\'i,juJlai
de sdecientas cuarenta .Y cinco jJl:sel;Js
veinte Ctlltimos,

La su!.>:.sta :o;e celehrara en la Jef;.¡
tura ue OIJras púLlü;as de esta provin.
cia, si!., en J:.¡ l"~lrrdt:'¡';j 0dit'1, esqui
na a Sánellez Barcáiztegui, p"inl"ip:.lI,
~l Jiu 3 U~ Julio próximo, a las uúc.;:
horas.

El vroyecto, pliego:o; de con ..:icioncs,
mudelo de j.JrOjJu::;i.::ioll y disposiciunes
.soL¡"c forma y condicionl:s de su pre
sentaci6n csladm <.le 1I11.ll1:ficsto tn es!;"
JeJatUl"a dc Obra:o; públicas, en Jos días
y IWI":is hit,bile:o; de of:clna,

Los proponentes t:st:in oLligados al
cuwj)iimicnto ccl Real dE'creto·ley dt'

fj de :\lo.l'zo de l!i~!J \' Reales ói'tlenes
de ¡ y ~fj de igual mes, Real orden d-e
21 ue Enero de 1931 sO!.>!'e réginlCn
obligatorio de Retiro obre!'ü.

L:ts vroposiciones se pr~sentarán en
pa';;1:1 scll:Jdo tic 4,;-'U pl:'setas o en pa
pel c:omun con póliza de igual dase,
LJe,.¡echándüse, desde luego, b que a,
abrirla no r('sulte con tal requbil0
cumplido, lo cual lIt,a consigo que
una vez en trc:gHda la prüp~;~h:,i6;¡ ~i¡

UJici;¡1 cl1l':U:';";:Juo de r ... l'i!.>il'la no Sl'

pueda admitir Y¡I en ningün momento
el suosanar la dcficiencia que en cUan
to a su reintegro tcilga.

Las Empresas, COlllpañi:Js Jo' Socj-e
dadt:s proponen !tS est:'m obligadas al
cump limiento dt.'l Real decrct¡) de :¿4
de Diciembre de 1928 (GAGUA del
~j).

Huelv3. 8 de Junio de 1!J3j.-El In
geniero Jefe (iltgi!.>Je).

JEF..:'\.. Tl7RA DE OBRAS PUBLICAS
DE PALE:'iCIA

dalles propon('nlt:~ e~l:ln oiJI¡g:lda~ ::1
~lI:uplil1lientú del Heal d~'lTeto ¡iL> :'!·I
d~ Dicielll!.Jn: l.le 19~8 (li.\cl>'L\ del
:! .-)) .

Hutdva, I:l de Junio (~~ HJ3;i.-EJ [Il·
geniero Jefe UlegilJld.
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L:.l sub<lsta tendrá lugar el dia :2 de
JuJio próximo. a las dictisie:e ha·
ras, en el dOi~licjlio de la Junta, ante
la Comisión ejecuti..-a dIO la misma )'
con arreglo a las disposiciones vigen
tes.

El proyecto, pliegos de condiciones,
modeio <:e lJroposición y disposiciones
soLre forma J" condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en la
Secretaría de esta Junta, en los días
y horas háhi.lcs de oficina.

Cada proposición se preséntará en
Papel sellado dc ia clase sexta (cuatro
pesetas 50 céntimos) o en pa¡>-el co
mun can póliza de igual precio, ,d~

~CljúIlJo",e, desde luego, la que no Hm
gu con este retíuisito r.;umpiido,

El llcitadf.J1' acom¡.wñara :l su prolJo
sició:¡ la re ¡ación de remuneraciones
minimas en la ff.J¡'ma que se di.:terminlJ
en d apartado a) del Re<ll dlocreto-lc;".
'ie {)dt:.)larzo d~ 1929 ("<.i:.:cela·' del ';)
~. en el piicgn de cündicione~ jJartícu
bres .Y ~úll,,;ni<:as que han de !"egir en
al .::ontrata de t:sfus ouras. lna vez
qUi~ le :>e:l aujudieaJo el ser\"íc~o, prc
Sl;Tl !;';l'á el con trato de trabajo que se
o!"tiena en el b) del mismo Rt:al decrt:
to·ley.

El rematante quedad, obligado a la
oiJs~I'Y<lllcia de lo disjJucsto en el ví
gente Código de Trabajo de :23 de
";'gosto de l~:.!(), ley de 14 de Febrero
de 1\;107 sobre pro l-l-cci6n a ía industria
nadonaí Heal decreto soLre lü:tírf.J
a;.Ireru (le l~ Je :'larzD de 1919 y He
gialllt'nto para sU ap:ú.:aciún de :¿1 de
,¡~m'j"() de 1H:d, Bcal tlecreto-Je~' de ti
de :lIarlO de 19:¿9. H~al orden de 26
de ¡.larzo de l!i:¿~: ley de 4 de Julio
<.l:: 1(j;j~. Decreto de (i de Octubre de
HJ3:¿ y b:gJamento de la ley <.le Acci
dentes MI trabajo en la industria de
31 de Enero de nI3::!. Tambien queda
o:Jiigatlo el contratista a úar cwnpli
mif:'1l10 ai [{"al -de'creto de :2:3 de )Iarzo
de HIloS, pUl' el que se eleva al 2U por
1UU pcl;'a las ol)!';.!:; y sen"icios publi
cas que S0 realicen ea Cana¡'ias el
Hlargen del diez j)V!' ciento que para
jJrott~eci¡jn a la industria nacio[!aJ es
tablece la ley tic 14 de FdJI'erO de 1907.
<Jdn¡iti¡:lldos~ en el j;rj¡¡;er concurso la
cOllcurrent:¡a ~xtral1jcra y la produc
cion nacional. añ;;:Jiendo a la extran
jera los u.cred,!)s arancelarios que. en
caSé! de no tr;i [<Jrse de pu<:'rtos francos,
hubiesen de satisfacer.

Admitida en el primer concurso, con
arreglo a la conuición anterior. la con·
cUl'r'enela cxtI';:¡;¡~,'¡'a y la produccion
nac:unaJ. si reslIl~asc la aújudicación
hecha 11 fa\'or de Iu CU1J('UtTentia ~x

il',mjv1';I. el] l'<llUIl a ius llli:~jOl'CS pre
cios que sc j)l'ÚjJ()j~en; Cll:lndo la dife
rencia enlr.:: é.sll.s y los que se to:naron
p::Jra Lhl l' los consIgnados cn el pro
)Tcto que ~j 1'\"il) dl.' j)j¡,e :J la sub:!s t:J,
~(';l r!~:\yur cl~l ·';l';ntL.:iHl~U lJur ciento
(25 por l'JU) de los V1"CI'i0S P¡'Ojli.1CS

tos en COllCliT'SO, Sl' j!rrH:l'derá a la re
vis¡t"J!l de lo,; prcl.:lus dc las distintas
tli.!i·;jades c11.: of)ra en que entren lus de
mentos (Jojdo lid COflcurso, lijando los
nuc\'o.s ~ontr<1di('lor¡aIllL"n¡c. medi:Jnte
~lct~, partiendo del llU~\'O precio del
n¡;¡!c.::'i:ll j)rojJl¡¡:~L() t;'!1 el nJ.lcur.so en
mo ~m ico precio l'Je l1l en tal variaLIL
que dt.:terIllina ,,1 llUl:\"O precio de !;¡
llnida:! de obra corresjJondiente.

Las Empre:,¡:s. Compariias o Socieda
des pro:JrID'cr.t'Os están obligadas. <1:

cumplimiento del Real decreto núme
ro 2.113 de 24 de Diciemb.e de 1928 y
disposiciones posteriores.

Santa Cruz de Tcnerife, 31 de ~Iayo

de 1935.-El Gobt:rnadur-Presiuente,
P. D. (ilegible) .-P. :\. de la C. E.: el
Sccrei2.rio-Conta<J:or, Elido Lecuona
Diaz.

S-1243

Hasta las quin<:e horas del día 2 de
Julio próximo .se lldmitirán en la Se
cretaria Je la Junta Administrativa de
Obras públicns de ~anta Cruz de Tene
rife, a horas hó!Jiles úe oficina, propo·
siciones para optar a la suba::;ta de las
obras de re;Hll'aei6n, de explallación .r
riego con penetración de betún 35

faltieo en los k:lómetros 33 al 38,400
de la carretera de Santa Cruz de Ten~

rife a la Orótava. ruyo presupuesto as
ciende a S:'U;38,77 pesetas, siendo el
plazo de ejecución hasta el 31 de Di
ciembre de 193;) y para pagar en el co
rriente ejercido económico de 1935, y
la fianza provisional de 2.515,15 pe
setas.

La subasta ten-drá lugar el dia 2 de
Julio pn',xk,o a l;.¡,~ diecisiete ho
ras, en el domicilio de la Junta, ante
la Comisi0il ejecuti\'a de la misma y
con arreglo a las disposiciones vigen
tes.

El proyecto, pliegos de condiciones,
modelo <.le proposición y disposiciones
sobre forma ). condiciones de su pre
sentación estaran de manifiesto en la
Secretaría de esta J unta, en los días
)' horas háIJíles de ofi·cina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (cuatro
pesetas 50 céntimos) o en papel co
mún can póliza dI: igual precio, d(~s

echándose, desde luego, la que no ven
ga con este requisito cumplido.

El JÜIitador aeompañ:iriJ. a su propo
sición la relación de r~mune¡-aciones

minimas en la forma que se determina
en d apartado a) del Real decreto-le)'
<.le 6 de :\larzo de 192~ ("uacet;}" del 7)
Y en el pliego de condiciones particu.
iares y ccono¡'Jiras qué han c..le regir en
la conlI"llta de estas obras. Cna vez
que le sea adjudicado el servicio, pre
sen ta.rá el contrutu de trabajo que se
ordena en el b) del Illismo Real decre
to,ley.

El rematante qüedará obligado a la
observancia de 10 dispuesto en el \"i
gente Código de Trabajo de 23 de
.\gosto de 19~6, ley de 14 <le Febrero
de 19:)7 soJ.¡re protección a la industria
nacional. Heal decreto sobre Retiro
obrero de 19 de ::IIaEO de 1919, y Re
glamento para su aplicación de 21 de
Enero de 1921, Real decreto-ley de 6
de ~¡jarzo <:le 192!:J, Real o¡-den de 26
de ~Iarzo de 1929, le,y de 4 de JuUo
de 1932. Decreto de 8 de Octubre de
1(J;¡:¿ y Reglamento de la ley de Acci
dentes dd tr<llJajo en la industria de
31 d0 Enero de 1933. También queda
o1Jligado el contratista a dar cump!i
mjc:nto a! Realde<:reto de 23 de ).Iarzo
de 1928, por el que se eleva al 20 por
100 p;ml. las obras r :>crvicios públi
cos que se realicen en Canarias el
margen del diez por ciento que para
protccción a la industria nacional es
laÍJ1L'"{'e la ley de 1-1 de Febrero de lDOí,
admi ¡¡~nrlo~c en el primer concurso la
rom'urrcncja extranjera y la prod.uc-

dón nacional. añadiendo a la extran
jera los derechos arancelarios que, en
caso de no tndarse de puertos francos,
hubieS{'n de sa tisfacer.

Admitida eu el pl'imer concurso, con
arreglo a la condición anterior, la con
currencia extranjera y la pr'Xiucción
nacional, si resultase la adjud¡c'ación
hecha a fa,·or de la concurrencia ~x

tranjera. en razón a los mejores pre
dos que se proponen; <'llandQ !;::. dife
rencia entre ésiDS :r los que se tomaron
para fijar Jos consignados en toi pro
yecto que sirvió de base a la :mbi1sta,
sea mayol' del veinticinco por c~~to

(25 por 100) de los precios proplih
tos en eoncürso, se jJroel'1.Ierá a la re
visión de los precio.; de las dlstin tas
unidades de obra en que entren Jr);; ele
mentos objeto del concurso, fijando los
nuevos contradictoriamente, mediante
aeta, partiendo del nuevo precio del
material propuesto er. el concurso co
mo único precio eiemental variaDle
que determina el nuevo precio de la
unidad de obra correspondiente,

Las Empresas, Compañias o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del 1-Ieal decreto núme
ro 2.113 de 24 J~ Diciembre de 1928 y
disposiciones posteriores.

Santa Cruz -de Tenerife, 31 de ~Ia:ro

de 1935.-EI Gobernador-Presidente,
P. D. (j]egible).-P. A. de la C. E.: el
Secretario-Contador, Elido Lecuona
Díaz.

S-1244

Hasta las quince horas del dia 2 de
Julio próximo se admitirán en la Se
cretaria de la Junta Administrativa de
Obras publicas de Santa Cruz de Tene
rife, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la subasta de las
obras de reparación, de explanación y
finne y riego de betún asfilltico con
penetración en los kilómetros 6,311 al
ti,I'!!::! y 8.í92 al 10,451 de Eco. Pinito
a la de Or-otava a Buenavi~ia, cuyo
presupuesto :Jsciende a 31.276.98 pese
tas. siendo el plazo de ejocüción hasta
el 31 de Diciembre -de 1935, y para pa
go en el corriente ejercicio económico
de 1935, y la ñanza provisional de pe
setas 938,35.

La subasta tendrá lugar el día 2 ti~

.Julio próximo_ :J las diecisíete ho
ras, en el domicilio de la Junta. ante
la Comisión ejecutiva de la misma y
con arreglo a las disposiciones vigen
tes.

El proyecto, pliegos de condicion~s,
modelo de prop0sición y disposiciones
soure forma y condiciones de su pre
sentación estaran de manifiesto en h;.
S(ocretaría de esta Junta, en los dias
y lIMas hábiles de oficina,

Cada proposicíón se pres.entará en
pnpcl sellado de la clase sexta (cuatro
peselas 50 céntimos) o en papel co
mún con póEza de igual predo, <les
echándose, desde luego, la que no ,"en
ga con este requisito cumplido.

El licitador acompañara a su propo
sición la relaCÍón de remupcracione;;
llÚnimas en la forma que se determina
en el apartado a) del Real d~reto-ley

de 6 de )Iarzo de 1929 ("Gaceta" del 7j
y en el pliego de condicionesparticu
lares ). económicas que han de ¡oegir en
la contrata de estas obras. Una '\1€Z
que le sea adjudicado el senicio, pre·
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sentará el contrato de trabajo que se
O¡del~a en el b) dei mi~IIlO Real de(;re·
to-le .....

EI- rematante quedará obligado a la
obscn3lH:ia d~ lo dispuesto en el .-i·
g~nte Cooigo de Trabajo de 23 de
Agosto de J¡J2G, ley de 14 d~ Feb!"ero
de 1907 soure protección a la industria
naóonal. Real decreto sobre Retiro
obrero de 19 de )!arzo de 1919 y Re·
g]amtnlú jJ<fr-<l s;.r a.plicm:ión de 2i d-e
Enero de 1921, Real decreto-ley de 6
de }tarzo de 1929, Real orden de 2ü
de }larzo de 1929, ley de 4 de Julio
de 1932. Decreto de 8 ce Octubr~ dc
H13:¿ :r Reglamento de la ley de Acci
dentes dd trabajo en la industria de
:H de Enero de Hi33. También qued:l
obligado el contratista a liar cu:npli·
miento al Real .c.ccreio de 23 de ~Iarzo

de HJ:28, por el que se eleva al 20 por
100 para las obras y servicios Públi·
co.'i que se re:dicen en Canarias al
margen del diez por ciento que para
protección a la industria nacional es·
tab!L'(~e la ley de lo! de Febrero de 190í.
admitiéndose en el primer concurso la
concurrencia -extranjera y la produc
ción nacional, añadiendo a la extran
jera 10s derechos arancelarios que, en
caso de no tratarse de Duertos francos,
hubiesen de sa tisfacer.

Admitida en el primer concurso, con
arreglo a la condición anterior, la con
currencia extranjera 'jo la producción
nacional. si resultase la adjudicación
hecha a favor de la concurrencia ex
tranjera, en razón a los mejores pre
cios que se proponen; cuando la dife
rencia ent¡·€ éstos y los que se tomarop.
para fijar los consignados en el pro
yecto que sirvió de ba~e a la subasta
sea mayor del veinticinco por ciento
(2.') por 100) de los precios propues
tos en concurso, se procederá a la re
visión <le los precios de las distintas
unidades de obra en que entren los ele
mentos objeto del concurso, fijando los
nuevos contradictoriamente, meBianfe
acta, p8¡Hendo dei nuevo precio del
material propuesto en el concurso co
mo único precio elemental variable
que determina ei nuevo precio de la
unidad de obra correspondiente.

Las Empresas. Compañías o Socieda·
des propoñentes es[;:¡n obligadas al
cumplimiento del Real decreto nú....le
ro 2.113 de 24 de Diciembre de 1928 y
disposiciones posteriores.

Santa Cruz -de Tenerife, 31 d<' ";:1Yo
de 1935.-EI Gobernador-Presictente.
p, D. (ilegible) ,-P. A. de la C. E.: el
&-cretario-Contador, Elido Lecuona
Díaz.
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Hasta las ql.lince horas d.el día 2 <le
Julio próximo se admitirán en la Se
crclariade la Junta Administratíya de
Obras públicas de Santa Cruz <le Tene
rife. a horas h;:¡hiles de oficina, propo- ,
sicion~s para optar a la subasta de las
obras de reparación de cos trozos de
muros en el kilómetro 5 de la carrete
ra de San Sebastián a \"alJeherI1lo~:o,

isla de la Gomera. cuyo presupuesto
asciende a 44.043.24 pesetas, siendo el
plazo de ejecución hasta el 31 de Di
ciembre de 1935. y la fianza provisio-_
nal de L321,30 pesdas.

La subasta tendrá lugar el día 2 de
Julio próximo. a las diecisiete ha-

ras, en el domicilio de la Junta. ante
la Comisión ejecu tiva de la misma y
con arreglo a la::; disposiciones ....igen
tes.

E! proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposielón )' disposkiones
sobre forma y condiciones de su pre·
sentación estarán de manifiesto en la
Secretaria de esta Junta, en los dias
y horas h:íhí;"s ti~ 0fl.o:::ina.

Cada pro;;úsidón se pre~nlará en
papel :-;ellnrlo de la cIase sexta feU::ltro
pesetas 50 céntimos) o en papel co
mún con pólizn de igual precio. des·
echándose, desde luego, la que no Yen
ga con este requisito cumplido.

El licitaclor acompañará a su propo·
sición la relación de rellluneraciol!es
mínimas en la fot'ma G;;C se d;::~;,;r!!,jna

en el apartado a) del Real decrelo-!fy
ce 6 de :\Iarzo de 1929 ("Gaceta" del i)
y en el piiego de condiciones particu
lares y económicas que han de regir en
la con trata de estas obras. ena vez
que le sea adjuuicado el servicio, pre
sentará el contrato de tralwjo que se
ordena en el b) del mismo Real decre
to-ley.

El rematante quedará ohligado a la
observancia de 10 dispuesto en el "i
gente Código de Tl'abajo de 23 de
Agosto de 1926, ley d€ 14 de Febrero
de 1907 sobre protección a la indastr-ia
naciona 1. Real decreto sobre Reí i ro
o~rero de 19 de ~Iarzo de 1919 y He
glamento para su aplicación de 21 de
Enero de 1921, Real decreto-ley de G
de Jlarzo de 1929. Real orden de 2fj
de :\farzo de 1929. ley de 4 de Julio
de 1932. Decreto de 8 de Octubre de
1932 :v Re;.rlamento <le la ley de Acci
dentes dcl trabajo en la industria de
31 ae Enero de 1933. También queda
obligado el contratista a dar cumpli
miento al Real ¿~l""to de 23 de :\farzo
de 1928, por el que se eleva al 20 por
100 para las obras y servicios públi.
cos que se realicen en Canarias al
margen del diez por ciento que para
protección a la industria nacional es
tablece la ley de 14 de Febrero de 190i.
admitiéndose en el primer concurso la
concurrencia extranjera y la produc
ción nacional, aña{jiendo a la extran,
jera los derechos arancelarios que. en
caso de no tratarse de puertos frances,
hubiesen de satisfacer.
Adm!tid~ en el primer concurso. con

arregll) a la condición anterior. la con
currencia extranjera y la pr·oducción
nacional, si resultase la adjudicación
hecha a favor <le la concurrencia ex
tranjera. en razón a los mejores pre
cios que se proponen; cuando la dife
rencia entre éstos:r los qne se to:naron
para fijar lus cflnsignados en el pro
yecto que sirYió de base a la subá~ta

sea mayor del veinticinc:o por ciento
(25 por 100) ue los precio.". propues
tos en concurso, se procede:':í. a la re
visión Je los precios de las distintas
unidades de obra en que entren los ek
mentos objeto del concurso, fij:JllJ'l iCls
nuevos contradictoriamente, mei"lian!e
acta. partiendo del nuevo precio del
material propuesto en el concurso CIl.

mo único precio elemental Y;lri:ll¡iL
que determina el m.leyo precio de ];¡
unídad de obra corresponl!;ei1tf".

Las Empresas, Compañbs [) S,)c:(',J;¡
des proponentes están ()bii~:>;':l' ;,
cumplimiento del Re~ll dC""¡-"l,) !.{¡i,;.

ro 2.113 de 24 de Diciembre de 1928 ~.
disposiciones posteriores.

SaT!t:i: (ru:! ,je TEnerifc-, 31 {je :\fayo
de 1935.-El Gobernador-Presidente,
p, D. (iJe¡;.¡ible\.-P. A. de la C. E.: el
S-ecretario-Contai:lor, Elido Leeuona
Diaz.
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE SEVILLA

CAR~ETERAS~O~SERVACIÓN

I-f:¡sf.1 las trece horas del día 28 d~

Junio se admitirán <:ll esta Jefatura y
~:n l<)s RC'~i,tr()s oc 13s Jd:'I!¡¡ras de
Obras Púb'¡¡cas de e ó r d o b a. Cádiz.
IJ'.lelva. Badajoz y :\I:í.laga, a horas há
hiles de oficina. pro[Josicio!les para op
ta:' a l~ primera subasta urgente con
c·ar¡;:o a bajas de las obras de acopios
de- piedra machacada. incluso su em
pleo en recargos, en el kilómetro i de
la carrelt:ra d~ Cazalla de la Sierra a
Lora del Hio y co,1:;eryaeiún ('on roca
asfóJlica 8rtiflci:l! en I0s kilómetros 72
y 73 ~e la de Fuente O,·ejtma al Cas
tillo de 1as GU:1rdas. en esta provincia,
cuyo pieSUp¡¡('~to asciende a 59.SS5 pe
setas. deoi('!ldo querJnr" te.mInadas ro
un p1:'lZI) ri(' 5C'is meses. a cnn~ar del
comienzo de las ohra5. '1: siendo la
fianza p,O\"isional de 1.701;,55 pesetas.

La suhasta se Y~rif¡<:3rá en la Jefa
tura de esta provincia, situada en la
pl::JZa de San Lorenzo. nümero 16. el
dia 3 del próximo Julio. a 1:Is once ha·
ras.

El proyecto. pliegos de condiciones,
modelos de proposkiún y disposición
sobre forma y condiciones de su pre
s'.:-ntación, estanin de manifiesto en rsta
Jefatura en los dias \" horas háhiles de
nflrinas y en el :\e;:::;)('i:Jdo de Conser
Y:lrión y Reparación de r:arreteras
del :\Iinisterio de Obr;¡s Públicas.

Los proponentes rstán ohliglHfos al
cumplimienlo de-! Real decreto-ley de ti
de :\Iarzo de 1929 v Real orden de 26
rle igual mes y i:lemás i:lisposiciones "i
gentes.

Cada proposidón para caoa proyec
to se pres('nt:Irá en papel sellarlo de
cuatro peset;)s y cin('uenta céntimos o
en papel enmún con pr)liza de igual
pI'ccio. riesrch{mliose, c1(~sdl" lue~". la
que al 3brir!:J no resllJ:e Cf)rr tal re
quisito cumplirlo. In cn:d lleva consi.~()

el quP U!1n Vl'Z cn;!'''~~ila !:l pro!'()si
ciún al Oficial encilr",":lr]O rle recibirla
no se pueJ¡.' :.l:i:n:tir ~-a en ni:lL:"ún :no
mento et suhsanal' h riefir:,'~"iu, que
ffi ClWn~o a 'ti reintl:;Cl'o tenga,

Las Emprr';:ls. COlllp~:ñ1:ls (1 So{'ie:la
des proponenks rstún o;)]i';::l<j;,s al
cumplimienio del He::1 rJl."ClTto de 2-1,
ele Diciembre de 1\l~8 ("Caceta"
del :¿,) l.

Sl'v!Ila. 10 (k Junio 0r l¡¡:~;'),-EI T~

gNl ero Jde, :\Iar. .le! Delgad::l :Y Del
g:ldo.

S-12G1

DELEG.\CJO);, DE LOS SERVICIOS
HlDRAULICOS DEL GFADlA~A

S;"¡ha,,ta de las obras de conducción de
¡l gua para abastecimiento de ':\la11
~~~ita (Badajoz).

H:l~13 la5 trece horas del di¡¡ 27 de
:;:::0 aclual se admiti rán en I:! O('le-
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CO:,llSIO:\' :m.r:'ICIPAL GESTORA
DE CüRDOBA

Presidell,,-'ia.

Sc{!un¡io [rWill.) r/d Colector de la Ri
bt:ra. deslÍe el .i!olillo de .l1ar¡us
JlU~t(l la Crl1:: d. el Huslro.

CUl1!,illi'í,' [1.\"1'1', sin kl~H,..rse prnuu
cilio j"(>('lalll:¡,,'i;\1l ti!' nin;~I:lIa <:!;¡se, el
¡t.'n¡lino de l-jnl'ú dLts de D~lblícacióll

rL',~i:lr¡:cl1l:\ri;J dI'! ;[cuerdo 'de esta Co
lr¡¡sl';11 IlIunkijJ:J! (¡C";lUt':J de mi ¡ore
:>id':!ll'¡~I, 1";¡~ilk:ll~u por el excelénlísi
;"(1 .\ \un:,,:,,:,':1I/), ,le l'unt,atar n,~

dia;]f~ s¡¡i:;:sl;¡ púiJ!ica Ja realiz::.¡eión
de las (.:Jr::~ !id segundo ln.~:lJü del <:0'
kelor de ja Hibl'r:t, d<'sue el :\10lino de
.'lac'los ]¡¿ISlll j:: CnlZ ~l'1 H:Jst¡,o. por el
;)I"'S('¡,te. :,' ~t·:"¡Ú] 1'('~;ojll('.ic'Hl adopta
¡in 1HJr (.\:(. OI°;..::1I1¡sinu, ('on\"'··· .. ~l~e H
S:I!;:ISI;; IJI'¡fJi¡,',( IJ;!r,¡ la ¡'L'ali?:lI.,jé,!, de
L.s l':-::,rc'..;a.~;'.s otil':!S, ado 'qu~ se (.t',
j"i"1";lr;¡ unte L! CUl!li",iún !llunicip,l1
(;"sturu en ;,kJ1o ¡'cl!!;i<'::J b:lj,) mi jJre
"id~..';l~·¡~~ f:n ~:'.1:S C~l.'\~¡S (~(j:~si~turi~dl~~.

e"un ~.l:--;jstt'll"';'l dé ~·\;:~l~·io. a las o~:hu

,1<: 1:1 l1ui"l,~ ¡jl'¡ Ú:,¡ ¡Jllsteriu,- el! de
Ít'r:l!in:¡['~':'11 d~ \"(·jnle }¡;j/¡iks 'por ]0....
que se ;¡ntl;;('ia did;(! :I('to, a contar'
desc:e (,j .',j.~llil·Jlt<' :11 dI' in,;prc:ión áel
¡¡;'('''.'I:!C' ed ielu c'n iu (;,\CE'L~ LE. )1.\
Drtll>,

E! ~i¡:iJ el.' Ji,';l",';",:], S(·,c;.m f'J pr,'
SI.lpUI's10 hJ'lrl¡::Ii(:u IhJr ei Sr. ]n,«'
nil'ro lIlulJici;¡¡¡l, 1.:'> (:p c¡e/1,o treint;¡ \"
trl'.s Inii dl",'ien:lls S(',('lll(¡ y Ull;) jJe
sd:,,> \' OCht-ilLi \' s¡di" ("~fltinl":~'

El ~te¡;ú~jl(J ¡;ara ill!l.:'i'lt':lir ~'T1 la
sllLúsla sei':í <id ;', ¡J'JI' 11.)1) (:e1 ('xpre
s:..Jo tipo de licit:.l.c¡¿'il; t:S d<:dr. :,tis

P.... RA e SJ l' n,\FI EL P....RQ FORZOSO

d'K'll:;IC::to (jt:!:' ;\l'iT<!jte la l'q)rf:S(;nta
,,;,"n que, en ~u 1':'.'>", pllL'o'Ja o",,:ntar el
j:nqlj};¡ ..'nle.

,.I"dCIIIÚS ]l')!" S('¡)~lr;,JI), y a la vístn,
'Il';!T,,,:'~i ;!..,;:.!¡:,' \l' ·'l"·("ntar ~I opor..
~i.JJHJ n·sgu~:¡j"(lu i:~sii!i(".aL"'lJ "'le hnbcr
"olhi"n:I!(l ('11 la 1:,lja ;..;.:nl'l-al de D~

iw.S:tOS 1) l';] ~~:s ~::~'U¡'s:¡:(:'" la eanli
:J:I,I I1UC Sl' ... .\!I:T',¡¡ ,'n el <lUJlincjo como

I ti~II1:<l J);'~)\':"':¡{)=laL e:l I~':e:¿lit"o o en
dedo, de LI 1k:":,1 pU1J!il"i :.tI tipo
:1.~i:-;:'n:l(:o JHir i~tS '.. ;:-'jJ+.),')ic:l f ,n('s \·l~en·

tes, en (Tinl"L'1.;O d{~ :'l.!i.lf"anti'l !)~!¡,a lo
:llJr jlJl'¡", e] l,t S¡d"!':'l. t/c;\.rt¡¿ndos<:
(!!~(...... ;.I";~) de ('(".nstdU!i'SL" la fianza tt":.

\:~d·un.:s. dt'Ll"r~'1 ~~co: ¡:p:lf!ar...¡e lp corr~s
yon:1,,,'lltc' j'ú;¡,:;1 ¡.h: ¡¡<:quisiei:Jll.

C~·l.sO dl· p:~l'~e:;!~l¡· IJ1·OP'J~i("iÓi1 algu
na So('if:J:Jd, ;':1'l:);"(;S:1 o (:);r1paiiLa, de·
berj ;;¡{·()TllrJ:I:·!~:r· ~ I~1 JIiis;n;l hl c":rti..
t'il'~l~,'[t'Jn exi~jd:~ j)(Jr el at~ iculG U.o del

, !~e:¡J decreto d .... ·~.¡ d.: Di<:iembre de
1H:,WU: (':lda pro!)()si('jún que se prl?3ente,
se ('X I!l'd i:'á d O¡JOrtl.mD ¡'(,J.:ibo.

La .~I.lkl;.,ta s...· Cl:ltbl'2l'á con sl.¡jeeion
a j¡1 lns,ruc'i(',n dc: 11 (h' Seplif:!1lbre
de lS::!i; 1)<',0 tt, r'aSI) d~ J!rt:~epta::-ol;'

r!:Js [Jrof)(;si::,nncs ip¡,!I..:s se Pl.'uc{,ue
l'Ú en el acto a un;! licitaci('m por pu
,ia~ a la jJ,IIH1, Jw-anle d !('rminü de
quilwe m:nutos. ('ntre los autores de
I',q:,wli:!s pr'opo,;(·¡ol1es. y si k¡'lJlinado
dic!1O pIno sulJsi"Ll'ra l~ igualdad, :-oe
dccidi,.ú pc.r n¡etilo de un sorteo la ad
iurJi.,·[tc;ún <i.t:! SP¡\·jl"l().

• J!:''¡a~;I, i dl: JI::1jf¡ de 1935.-EI De
1t:gat!r,,' Jll"n A. Lú¡)cz,

Modelo de proposición.

f)¡,~¡;(¡sicí(Jlles puru ia presentación de
pr'.Jj)vÚCÍolles !J lu ce!eÚrw.:iúa Jt: 1u.
subasta.

[Ion .. _, vecino de ..... provincia d~ ... ,
según cédula lJersonal numero , clJll
reSIdencia en .,_, pi u\'inCÍlJ de , cHlle
de .,_, numero , .. , enterado dd arrUll
cio publicado con fecha ." de ... últi
mo, y de las condiciones y requisitos
que se exigl.1!l para la ;,¡djudical'i0i1 en
pública ~ubast¡¡ de las ulJf'as de cun
uuc.:ción de aguus p.:::ra el aiJllstecim:ell
¡,) de A¡~<..iiTo¡ju !.\i;'lU¡,!y,), se cOmlJl'(I
l ••etc a tomar a ",u l'argo la (?jecuciún
di,> ias !iüsmas, con estric!:! sujec:L'!n a
JUS t::.J;"e.stHlus ¡'njUlsitos y cunuiciu'
Il,,~;, ¡.JOI' la cu nlj uad de ...

(.\quÍ la pro;Jo",ición que se h:.;ga,
at!nJiticndu o llIcjorando, lisa y l1<ma
menlc. el ti pe; lij:uJo. adv:rti'~nd() qu!:
sera tj(.'seL11uua tOtlU p; uj)os;{' iún '.0 <jUt'
no ~~ t'xprese claramente 1<.1 cantidad
~ll {Jesetas y (-(·llli:;;us, e",('rita e!J kil·~!.

por la que se l.'u:np¡·onH.'te el !Jl"uj!o
llente: a la (:j~c:ul'¡0n de las oj;ra~. u~í

,-,oma todas aqüdbs en que se ,lñuda
alguna cláusula,)

Asimismo ~c UHJlpromete a que 1<.:,..
relnunel'nciones I~Jinjmas q u e h:Jll ú('
pe['('iLü' los o!Jn:rú'i de l'::dll 0ticio y
categoría elJ1!J!cados un las obras I)(J!'
jornada legai ue t: aVJjo y pOJ' horas
extraorJinl.lrl;.ls, no sc~w inierioJ'c:> a
Jos tipos fijauc'> pOI' la Junta creada
por Reul orden de :W ele :\Ia!"Zo de 1l:J::~!.

de a .t:3.8:2':',OS J;c,;cl<.l:. y l;~ llama ¡JI ~).

üs;onal a :.um,:w ¡;e~d~\S,

La su1Ja~ta SI: n:r¡!ic:;,'" en ,,~.I:.l Dek
g<lciún, ·lJlazll de 1:.1 C'):l-t:tl,,'¡,jn. I1Ú
lUero 9, el día :'¿O, a J,,:. doce lJllr;,¡s.

El Jlrü:-'cL'to y j!ii"';-:l! de ('UJlU;CiOlle'
d~ pr.;~entaci0n l'"td)'¡Ü¡ de IlJauili -sl/;
1:"J1 e:.ta Ddc;4ac:\lfl y en la Dirt:cc¡"!J)
g;:neral dI:" 01>r.,s Jlid¡';ill,¡C¡lS lii.!;.U¡!":

el llli!illlO plazo ~<:"ji~tl;,¡do,

C3da P¡-oposil'iun "e jJ:·cse!lt<.:r:'1 "J)

papel sdh¡¡jo de lJ c!¡¡"e Sl·xta (-1,;)(1
pt:::;'t::;,;s) ü ~ii papel L:u!~lún en:! póliz~

de igual pn'(:io, descchácúu::.e, dc~de

lue:;u. la que no \"cnga con este reql,:
:.ito ciJ1Jlplido.

El jicitador acompañarú a S,1 p,o;/!)
sidún la rela<.:iún de n:¡¡jun~r:Jl'ionl;':;

mÍnirtllls en la fürrn:.: que se det-ermin<.l
en d apartado <1) titl Hl'al decreto dt'
ti de )larzo de 1 ~~!:J f/j.\CE L\ del 7) ~

'.'11 e: pl¡e,!w de cundiciuue.s particub,.
¡ es y económiclls que han de regir m
la nllltrata de ('sta~ oh ras.

ena vez que le sea adjudicado el ser·
vido. .presentará el contrato de !r:lha
jo que se ordena en el ayartudu v)
del mbmo Real deereto-Ic\'.

1.115 Empresas, Compañ¡~l~ o Sode,
dad.es proponen l<:s l:'"sLán oblil'3tÜ1S a!
cumpLmiento del Real decreto de :¿:j
de lJic;iem1Jre de 19~~ ("Ga('et&" del
dia siguiente) .Y ut'¡1J:is uj,;1JúsjcioJl~s

posteriore~.

Las proposi:'io;les, ajustadas a] mo
dejo precedente, :;e rl:uactarúa en ('as
,ell:mo y se extenc!erún en ¡J.a~el sell:J
do de cuatro pesetas cincuenta cénti
mos,

Se prcser.tar<in en J:.lS of¡cinl¡'> y du
rante las horas marcadas en t<l '1nun·
ciú, bajo sobre cerrado, f'n el cual se
consignará que son para esta contra t,J,
acompar"ia[]do a la mhrna el poJer u

! I:,,~<! . ::"''-',' :, ,;',IS cid día 15 de
Ji!:;" :', ... ' :,(! "'l' "dmiti:'útl en la De
le ..:::,,·"] li" IIIS SCI'vicius I-!j¡j¡álli;c0S

,':' E.,;¡::;'ld, du;'uIlte las hora~

;',', ,!J/,,,:"¡l1ncs para optar a
.. ;'." ¡.¡·(;~U~u(:sto aSClcn-

dL'j S!!"
(J ~! t -; .

(,":--; '-

lJ!"".;)· \ t .. ~ nx DE ;'0,>; SE R\"!UUS
Hl',';" ',1:',)" DE T

• ::-L'R PE ESPAS'.-\.

;:;C;(Jll (!~ ll)S Sen'idos lIidrúuEros de~

(;,;:Idi~¡;;,!, sj~:1 1!!1 Ciud;::>d HenJ, el)ll .. ut'
Rélf¡¡Ó:, r C:l);,), número~, S~g'JfI:!O. du,
1,,1l1e :;tS 1¡:I'<.!s '!e oficina. P¡'OI)()sj¡·io.
nt.:\ rl;~T":( l· ...;.ta :--.ub~lsta.

El ¡:n"¡¡;;~:cstc! de contrata ~,sc¡t'ndl>

8 lJ.,-¡:l;,-;'.I pcset3s.
L:I '~w:~[jti;¡ «(e l:Js tbJl::',¡::. plJf3 ['e·~·

'p1,n:lt'r de j" Pl'oposición ~. en su dill
dt' la ,;j'~(':l~'¡<.'.n de las r¡h¡·as. S¡:l'a la
~Jr""cr¡¡a 1:r1 l'! lh'a! dl'c'r~;(j-ley de :W
de hijo (~,: 192(;. im¡JOrt:.lndü la pro
.... is'on;d 31::.H:3 lll.':..;l'!:ls \' ns"p¡,di ..n"k·
la dd':1iti\'a n 5iG,:iS pese!:¡s, sal\'o lo
p,t.<\'cp;rk. '''.r1 la ,eghl tert¿r¡¡ dt' dicha
cjsr~(ls~('i\~~1 r)fit~laL

L1) "':i.:;)~¡~.~i SI..:' ('el~-::,1Jja¡tl (ion h~ men..
C;I;!::J,';I rj'..';c,~;!(--::')2'1 el d:~~ :..!S de ]üs
cu ril'l) k~, ,1 1::s tn'ce llnnls,

El !ir :'yu;te:, ph:~..:() de cO:1rl¡ciones
·::",~t;("i;h"{'s \" ('("l))ll>!ll:I'US, modelo de
;J¡·r:ilOsi'.'j(,n :,' disposiciones s(.bre 1;.l
f():'¡~l:, y p !'l:~l'n lar¡:-'n de plie!.(o,;. asi
C(I¡¡"JO las rei~J,!~\"~ls B 1::1 ~Ilb~st~'~. l:'Sla ..

r;)!1 lit m:m:th:sto dü¡'ol1te d mismo
Dlno v ho;.:~, ':,1 la repetida Delcga
Cinn. '

Ciurhd R..:n!. 3 de ,Junio de 193;¡.-EI
De!eg,l(io, ..'\kan(), Hodr¡guez Fernán·
de7..

Snb3.,,~a d!' !a", oaras dl' conEtrucción
al' :lec::;!] ¡as ¡Jara rit'go con a gua del
p,HltaN' e ;~,..~ct en la margen i7.qllier
~3 ñ..¡ Tío B¡¡iiul'!os en término de
Ft"l':::'lrlcaba;]ero (Ci:,¡:l~d Rpal).

s:~ . ~~t~ i l~S e ~)~·~S di!' con ducc~¿¡n de
:'.;t".,." !'<lI:1 el ah;,:;ted;aicnto de A!·
~. ·:ü :, (~~l{~!~':g-a)+

"':!: ., ,!;. knio de HJ:¡:,,-
T=, l~, ,":;::,;'r, .<¡ ':;'11)]' Hllllr'i¡.;uez Fer-

E,i3 i)(:Je,-;,a,;i'¡l, l'~:J:l':' .. ¡(oC' I:JS atrio
b~~f';:..,...nr'''i. !'.fu",· J~~ ,:lt!J~j\.':· .. · en su apa¡·
,,;¡jl) .j) e! ""[j"II]" :!:' ,ie l;.l Ord(;l:HlrlZ;¡
r:run:c:p::! d,~ IH 11:' .\!i()\;!o de 1!):12, y
y;sh d n·s:::tado (le la Suh:lsta an:.m·
{'iJ(}a a Lli ef<-rte. ;1:\ l'eslll'ltfl udjudi.
c:!r ':t-tln~t'\":!:~t('~tl' j;.i l'ier'll('i~'Jn de la:'
('d)!':~s.::..! l· .. ·;t~;i:~:· P-I¡~ (:(I;~:I·.:l1;.t. d(~ cons
t!·~!¡.·~'~·:n '1l· ~l¡'l'~~~j;~ts JJ~lr:.-{ rle_~o con
~'fl"1 (~l'~ ti ~,"; '11) C'lS",'~ I·n el :¡"rrpino
~~l;~;(";' j};J J'. :,';·t~ "i"t: I'l"!. :.\.~ 1'(,~,d~J~t II t' t",J (ei tI 'd c.d
F'.':::'~. ,:1 ;J~t'~:':' : .. ,;,~ ;1" D. S~tnl¡¿I.~(' Gar
«:i p~_ ::'~Y(i. \"¡1~<~11) d~' )I:~d ~d. dr)rni(,j
JLt'.:':! l'¡; l.:: ~':dl(' ~!,' ~hHllL·"":l. n lJl Il e
r~¡ ,'":. q~". ~: .. ('{):iI:H"IITdl'le a cjcl"i~tarlas

~-J!J'. L~ \'"I:!:i ~:.:·l {'le (Jeh~,'!~la y rlns T11i:
T~""\·i.'(·>··':;:" !1'¡I,",·nta ~. <t't~~ pesef3s
~"I:j I.:~ :: ':: (· •.··:i:·'~I~(ls ..~Jt,¡;~d(l el preS~I"

'i;' ;.",;:, ~~., ~'jl,~:¡'~l:~t ¡~~, ('~l)nt() Ciil~:O rnil
;~')"",'¡l';~~'¡:"; 7~il\·¡"!~:~! y !lL{'\'e pl·S(lt'jS ,.:on

(",ii.:'·\L"~'~ '. ,')~.:, {'1··j~L¡~l(¡S. v ("O~J arr'c
.ce'" ;, ',s' "":' ,:,·(,nl"S e\I:;!Jkl"il!:?s ('"
11J-'; . L;i!l sL'r\-ido de lJUsl..'
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mil seiscientas sesenta ~- tres pesetas
y cincuenta y nueve céntimos, cuan
tia que se convertirá por el rematante
en fianta definitinl, ele\'ándola al 10
por 100 de Jr¡ Sdllla del presupuesto. o
sea trece mil trescientas veintisiete
peset:1s y dieciocho centimos, en el
período de diez Jias, cont:'l.dos desde
el gi~u¡ente al en que se le comunique
la adjudicación definitiva. Las coope
rati"as de trabajadores sólo deposi~a

¡-án la Cüai"tü pz;rte d~ ~~~ rantedichas
fianzas, En compensación de este be
neficio. 2 la cooperati\'u obrera con
cesion:lria Se le retendrá ellO por 100
de las cantidadEs que haya de perci
bir por razón de trabajos realizados.

Al término de las obrlls se devóh-e
r:b Ius c~mtid;).des referidas, junta
mene con la fianza constituida, con
iguales formalidades que a los demás
contratistas.

Las proposiciones serán presenta
das en papel de la clase sexta, rein
tegradas con el Iimbre municipal co
rrespondiente. éljustúndose al modelo
que a continuacióll se publica, y se en
tregarán hasta la una de la tarde del
último dia del plazo señalado, en plie
gos cerrados y lacrados, en la forma
y con los requisitos que determinan
las reglas tercera y cuarta del articu
Jo 15 del Reglamento del :2 de Julio
de 1924.

Se entregará a la vez resguardo del
depósito pro\'isioó1al y los documentos
que justifiquen estar dado de alta e!
licitador o satisfacer la contribución
industrial correspondiente a la clase
de trabajo a que este anuncio de su
basta se refiere. Todos cstos documen·
tos serán presentados en la Secretaria
de la Comisión municipal Gestorn.
constituida en las Casas Consistoria
les de esta capital, durante el expresa
do plazo de ....einte días, o sea hasta el
anterior 2) de celebración de la su
basta, en dias hábile-s y horas de ofi
cina hasta la una del día.

Los licitado!"es que f"n repre:;;enta
ción de otros interesados suscriban
alguna propo~ición.acompañarán, ade
más, la copia del pod¡.r correspon
diente. bastantead/) por llno de los se
ñores Letrados consistoriales y reino
tegr;:¡(la a su ('Qsta con el timbre de
hastanteo correspondiente a la cuan
tía presupuesta para jas obras de que
se trata.

E! proyecto. presupuesto, euadros
de prceios y plíe;os de condiciones
técnicas y econórni('oadministratlvas
a que ha de subordin[lrse la realiza
ción de las obras, quedan rlesde hoy
de manifiesto en la mendonada Se
cretaria de esta Comisión Ge:'ltora para
conjurar pI paro forzoso, áonde pue
den ser examinado'l durante las horas
de oficina por {[uienes deseen tomar
parte en la expresada subasta.

Córdoba. ,) de Junio de 1935~EI

Alca!de, Presidente de la Comisión
municipal Gestora (ilegible).

Modelo de proposi.;ión.

Don .", yecíno de ... , como acredi
ta con la cédula personal de la tari
fa .. _, c1use ... , número ... que acom·
paña, enterado del proyecto, presu
puesto :y pliegos ue condiciones de las
obras del segundo tralno del colector
de la Ribera. desde el :Molino de :\Iar
~ hasta la Cru:.¡: tiel Rastro, se obhg~

y compromete a realizarlas con suí~

ción t'stricta al estudio facultati"i) ~.

ro 1á usulas económH:oadministrati·...{~
que regulan su ejecución, en la suma
de .. (cantidad del tipo de lieitación
O menor) ). declara, a los efectos pro
ct:dentes, que las remuneraciones Ini
nimas que los obreros colocados en es
tos trabajos habrán de percibir por
jornada legal de trabajo y horas ex
traordinarias, serán las sign ientes: (se
Jci~TlJlinará cun ciaridad y separac:ón
ce oficios y categorias. d jornlil mi
l.: mo para la jornaJa de ocho hOl as
y pant las extraordin~rios). Se com
promete tamlJien u utilizar obreros pa
rados e inscritos en la Oficina muni·
cipal de Cúiocaci6n de C6rdüba.

(Fecha y finna.)
S-1247

• "4>0-0"---
ADMINISTRACION PROVINCIAL

B_<\.SE NAVAL PRINCIPAL DE CAR~

TAGENA

Don Fernando oe Bar'reto y Palacios,
Capitá.n de :;\ado de la Annada >. Jefe
del Estado :.\Iayor de la Base ;.;"a"'·al
principal de Ca't"l.agena.

Hago saber: Que conforme a 10 d¡s
puesto por Orden ministerial comu~i
ca-da de 25 del mes actual se anunCIa
una convocatoria para cubrir dos pla
zas de Aprendices de Buzos de la Arma
da, con arreglo a lo prevenido en el
capitulo IV del Reglamento provisional
de la Escu~la de Buzos aprobado por
Orden ministerial de 19· de Junio de
1926 ("Diario Oficial" número 141).

Los que deseen optar a dichas plazas
serán españoles, ma:-'ores ue veinte años
y menores de vein ticuatro en la fecha
de 1.0 de Agosto del año actual. ~. lo so
licitaran por meuio de inslalwia dirigi.
da al Excma. Sr. Vicealmirante Jefe de
la expresada Base :-.; a val prin-cip::i1,
acompañando a la mi;;ma los documen·
tos siguientes:

Los paisanos.
a) Cedula personal y certificación

de vacunación.
b) Certilk:Hlo civil de n'H;intÍento.
e) Certificado de buena ctmducta.
d) Fe de solteria.
e) Certiikado de pos~eer alguno de

los siguiellle~ oficios: herrero. cllrpin·
tero o alb<1ñilu otro oficio mecánico
que sea útil a [:1 profesión.

f) Certificado de no lener antece
dentes pr:O\'ir1l'ntes de delito.

y si fuesen clases O individuos de ma~

rineria o tropa del Ejército y ...... rmada:
a) Cel'tifk;J(lu d~:su filiación.
b) Certificado de sus informes y

hoja de castigo,;.
e} Ce¡·tific'Hio de poseer alguno de

los oficios ci tado,>.
d> Certificado de que M'pan nadar.
El plazo de admisión de instancias en

el Estado :\layor quedará cerrado a lus
dos de la tarde dd {Ji;). 1;,) de Julio pró
ximo, y los admilidos deberán hace!" su
presentaó{¡n en dio11O Estado :.\Ia)'or el
día 1.0 de Agosto siguiente.

Con anterioridad al ~X;lr11en de in
greso serán recono('Írlos de aptitud físi
ca en el Hospitnl dI' \la'-ina de la B:¡~e

por una Junta ck :\!édi!'f'~ ,l ... ::1 \r;:'.:1~¡a

Los declarados úli!~~ t}'L·~; lO; ;n¿. ~'YJ

en la Escuela se presentarú'l1 en ella pa·
ra 3Cl"edii:H ante el Tribunal de exá
menes nombrado al efecto el conoci
miento de la;; matedas siguientes:

1." Saber nadar.
2.° Saber leer y escribir.
S.° Conü·cer lo s cuatro reglas de ls.

Ar-itmétic<1. l'pel'a::<Jo con núrnero5 en
leros. qut"urados y dedmale.! y saber el
si!"tt;ma métlicn decimal.

4." Demost!"ar su aDtitud oractica
mt-'n!e en ~l ofkio qUe maníf-estaron
po.seer·.

C2ftagen~, 30 de )Iayo de 1935.-FE'lr·
na~do de Bgr'reto.

P-U3
· <!>O~---

ANUNCIOS DE PREVIC PAGO

TRA!\VL\.S DE SEVILLA, S. A.

Por sorteo cekl)1'[1:10 en esta capital
a:lte la rcprest:ilt<1ción del Consejo de
"\dministraciún el <iis 31 de ,\lavo de
1935 y -de ennforrnid¡].d eon lo dispues
to en Ja e:;:.c!'j tura de e:nisión otorga-da
en Sevilla. ante el Xotario D. Félix
Sánchez·Blanco y Sánc..}¡ez en 5 de
A.cwslo de 1922, han sino amortizadas
[as obligul'ion¡:,s st'l1al!idas con los si
gUlltnles ...lineros:

Primera ..erie.

40, 47. g;í, 121. 144. 149, 1:i1, lí·!,
250, 258, 2üV, 281. :~!'l. :~13, 334, 340,
377, 43~ 441. 4~~, 4S~ 514, 529, 543,
54;" 570, 574; ji"!1. (j!)·L G.¡(), 643, 662,
6iO. 074, 681, JUGo í~7, 739, 743, 765,
7iS, 8~1, 8:L8, ~t~L 1:l:j3. 8lJ8, 9:-33, 938.955,
!Hj:!, 1.00.-:, l.O:2.i. 1.0:):;, 1.0(;8, 1.090,
1.101,1.174.. 1.1Slj+ 1.:";1~,. 1.~~:!7f 1.332,
1.340, 1.:~j2, 1.:3;),'>, Dti3, 1.3(18, lA10,
1.437. 1.4.13, U7ü, U79, 1.492. 1.529,
1.:):3;). 1.;'i;'iL1, 1,;-1:·'1, 1.:)87. 1:616, 1.622,
1.f.í27. 1.G:I~¡. 1.(;7:1. Ui77. 1.í16, 1.766,
l.7G/, -¡ ,7:~9. LSgg. l.S:~;), 1.S3.3, 1.888,
1.!l:¿l, 1.~n;¡, UH~, 1.'J71. UHIí, 1.995,
l.'Jl:I!i. U)~:-;, 2.u~2_ ~.I)::.\ :!.il:!9, 2.034,
2.011, 2.0::::. :!J);-);" :!.il;~, ~.uil{), 2.091.
:!.1~IJ, :¿.1:')C, ~'"!.::'-" :!.li;(i, :1.1(1), 2.1i2,
~.lí~-" 2.1H.-). ~.:;;U:.¿+ :!.:¿1;9

1
~.:!1~, ~.221.

:2.~~:r, ~.2;t~t :2.:!:J~. ~_:2;,::. ~.2(jj, 2.299.
2.3Uj, :Uili, :!31í, 2A4:-;, 2.t72, 2,477,
2..J ~1 2.4!J:" :1. t :Jii, ~,;}¡;; ~_:dO, 2.543.
2.:)11), 2.;-,1);-" :! ..... 7:l. ~.:jO:!. :Uili1, 2.{j~7,

2.71.i1, :2.771, :2.':7,-" 2}.;\n. :!.:-\Ú9, :!S58,
:!.~~JO, ~ .~J:~, :U;:;:¡, :!.(J:!:" 2.~¡;)ü, 2.953.
iLU\lG, :~.ll1i, :(ll:,G, :U¡Rl, :·l.ilS3, 3.114.
3.:21IJ. :L:l;·¡"',. :L~::n. :U:J:I, 3.:HQ, 3.407.
:UlJR, :Lh~l. :::,-t:.W: :3.1:!~1. 2A<i4, 3.475.
:~.:)iJ·t. :L-,·lU, ~});!s. :Lj;¡S. :Lii1, 3.;¡~;2,

:).;,~I:'. :UW/. :Ui 1:!, :U 1:1; :UY2G, ::I.G30,
:~.(j3;-" ;(;;.í.~. ;~.I.i~:j, ~.7:2li, :L7J:2, 3 J ~5,

:1.770, :~.777, :U.;f;~!, :Ljí:2. 3.SU:!, 3.0:..37
s.no. :UJ,~·I. :1.9:';:1, ·LuU;{. ·l.010, 40:¿:!.,
4Jn~, 4.0i:i, UII:l. 4.1::;:" 4.11~, 4.150,
4.1;;:l. 4.I¡jl, U :j3 4.LiU, USS, 4.250,
L:Wü: CU7. L:::,~: 4.:::S:,. ·l.l:?O, 4.425,
U12, 4.047.-" USl, ·1.10';, 4.WU, U98,
-t.S(j¡:, L;¡~W. C·,:12. L·);1. -t.S71, 4.534.
I.:l:-l~i, ·L!;2:.J, 4.:·';7 LJI):', 4.iü~, 4.715,
4.ii:!, L'n:L I:~!~¡: 4.:--:27. 4.S·1;), 4.352,
4.8!!O, .1.t3~:!, ·LW!:~. 4.BU."l, 4.!li2, 4.979,
~ .!):)4, ·U~8¡¡. UlK7, ;,.U14, ;•.01 fi. ;).039,
;).0-1 S, :').U.):t, ;j.O~·;;-), ;3.111), .;').12-1, ;) ..136,
;-'.14 <j. :·).1S~, ~.:212, ;;.2:21. ;'.:230, 5.2.19,
:,.:2,'-;d. :l.3ul. .:i.:!:W. 5.34:1. .'i.:~Hj, 5.353,
.-,.:,::;), :,.~:..2. f.L.:4. ;-,.t2i, :>.':~t~.. 5.480,
;j.Hi7. :,.503, ;l.SOIj, 5 ..;~2, 5.::'32. 5.547,
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lir dc l.' de Julio jJI"uximo, contra en·
trega de los corrcspondi"'ll~es titulos.

:'Iaurid, 11 d~ Junio de 1935.-EJ Se·
cl't:tario del CÚIJ~cjo dt' _\dministración,
.Fernando :\Iorene~.

X-30115

Esta Compañia, en cumplimiento de
lo e~tipulallo en la escritura de emi
sión f.il:' obiig;,.¡ciolle:> otérgada el 16 de
Febrero tie 1926, ha acord::ldo que el
10 de Julio, a las doce de su mañana,
~e celeLre el sorteo para amortizar 820
ti lulos del 1) lJor 100, emisión 16 de Ft:
brel'o de 1926.

El sorteo tt'nfi¡'á lugar piólicamente
en las oficinas dp. 1.. Real CompaiJia
_hturi2na de ~linas, Plal'4 de España,
número 7. y se l'ea ¡izará pUl' la extraC
ción de bolas. o sea por :saies de 1U
titulos.

El pago de Jas obligac-iones amorti
zadas M: efeduará en t:I Banco L rqui·
jo y en d ESlwñol de Créllilo de ~Ia.

drid, ¡J. tp:ll'tir del };~I dt' Juli\), " razón
de;: ;j00 p~setas cada una, de:iucit'ndo los
impues10s t!stubleddos JJOI' el Estado J.'
Ul~ditjnte facturus que se fuólit:trán ~Jl

los precitac!o:s R¡ncos.
Las obligaciones d~!Jet'án lI€'var ad·

hel ido:; los eup..H!€'') du.de el número
;!U al ')3, indusi \'t'S.

)'Iadrid, 10 de Junio de 1935.-Jose
Yillegas Garcia.

DU\ECCIOX GEXER.4.L VE LA i>EU·
DA y (LASES .P.ASIVA~

De acuerdo con el artÍl'ulo 17 de los
Estatutos sociales. se cúm'oca la Junta
general ordinaria, (jl1e ,,~ edebr8.!'a el)
el domíeiliu social, .-\vcnida(.t! Edu&r
do Dato, núllIc¡'o 9, d día 29 del co
rrientc mes, a !<:s stJ~ de;: 1<1 1:Jl'rj.:;.

}laurid, 10 de Junio de 193:l.-EI Se
crelar'io -Ce! C~n~~jo .Ji; _~dii'l¡ni~irac.ión,

Jo:-;é ~laría Jiménez iaiglesia.
X-30'94

FIGUEROA y VALCARCEL, S. A.
(F. 1. V. A. S. A,)

X-3091:1

REAL COMPA~IA AS'I'URL\.NA
DE ~UNAS, S. A. BELGA.

Habiendo suf¡'ido extravio la inscri.p.
ción del" por 100 de Propios, número
5.448, emit1il3 a fuvor del Ayuntamien
to (1t' \"aldeluITt'.~ (Badujoz), jJur un
cupilul dc ~.OüO,69 pesdi:!s, se ¡¡re\' iellt'
a la ¡wrSOI1;.\ en cuyo 'ljod~'I' se h<:ille 1<:i
entregue t:n estu Din:cciún gl:'iH:.aJ o
tU Ii:! DclegadúlI lit: Hacit'Jltl~ de Ba
dajul., l·n ei t~rílliJlo de treinta di;~s a
contar' df'sde b pu!JJkaciéJll de est~

alll:m:iu t"n b "Cal"da de 3Iadrítl" ....
"Bult:tiJl OJíciul" d~ didllt yroYÍ11da, en
la inteligcn¡;ül que, \l~ no verificarlo
asj, Sol' dct:Jl:lI'ara !lula v fuera de cir
culaciún, (:ün arreglo a lo que delc-r
mina la 11.1:a 1 I)l"deJl ¡j~ 17 <le Abril
Je 191:1.

:\ladl'iu, ::; de Junil) de 19:1j.-Por é"l
Director ge11t:ra.!, E. \·~Ia-Hidalgo.

X-3093

X-3I01

9.093, 9.145, 9.17U. 9.:W4, 9.367, 9AU7,
9.4S:>, 911:¿ti, 9.;)37, 9.;'69, 9.612, 9.tii1,
9.679, 9.i02, ~.7;'jl, 9.7Si, !US;i9, 9.!H2,
9.91;). 9.989. 10.00U, lU.u09, lÚ.02S, 1O.0(j'~.

10.U97, 10.22;;, 111~42, 10.:Wi, 10.432,
10.454, 10.812, 10.856, 10.878, 10.894,
10.895, 10.921, 11.009, 11.013, 11.152,
11.169, 11.194, 11.198, 11.200, 11.206,
11.225, ll.24i, 11.3U8, 11.316, 1l.39/j,
11.503, 11.520. 11.j74, 11.580, 11.587,
11.642, 11.663, 11.iOO, n.8~2, 1U17i,
1::l.Ó1;), 12.032, 12.171, 12.227, 12.273,
12,283, 12.375, 1:!.377, 12.538, 12.6;)0,
12.683, 12.903. 12.93;). 12.979, 12.980,
12.988, 13.029, 13.049, 13.071, 1::l.1Hi,
13.254, 13A:W. 13.422, 13A4U, 13.40/, l.

13.47S, 13.492, 13.;JU2, 13.542. 13.6Hi,
13.]14, 13.744, 13.770, 1::l.n9, 13.843,
13.858 14.000, B.05;). 14.070, 14.U9U,
14.106: 14.1 16, 14.12Ü, 4.121, H.13;;.
14.147", 14.183, 14.267, 1-4.27U. 14.34S,
14.422, 14.4H, HA05, 14.5H7, H.li:!S,
14.709, 14.811, H.S21, H.8tiIJ, 14.8GlS,
1-1.95:', 15.UU3, 15.0~{1, 15.16;), 15.Hi3,
15.210, 15.238, 15.271, 15.281, 15.296,
15.33fi, 15.346, 15.349. 15.430, 15.507,
lj.;j19. 15.521. 15.541, 15.543, 1.J.559,
1;;.579, 15.S:H, 15.!14:1, 16.035, 16.093,
16.120, 1(j.13J, 1U.~5.), 1U.330, 16.636,
16.37U, lti.4¡}{J, 16.507, lü.51l, 16.578,
16.69ü, 16.724. 16.729, 16.741, 1U.HU4,
16.!H4, ltU-162, 17.031, 17.07:', 17.1$9,
17.3l::l, 17.525, 17.53·1, 17.575, li.63:l,
l7.701i, 17.724, 17.772,' 17.822. lí.8~!I,

17.91;::', 17.989, 18.015, 18.078, 18.107,
18.230, 18.25.), lK:m, 18.341, 18.379,
18.42;l. 18,433, 18.472, 18.33/j, 18.578,
U;'5iW; 18.654, 18.t.i5;), 18.661, 18.711,
1~.HU9, 18.907, 18.908, 18.998, 19.132.
19.150, 19.232 19.306, 19.351, 19.369,
19,422, 19.;'.106: 19.;"):!1, 19.539, Uta4;),
19.619, 19.73U, 19.ij7, 19.821, 19.873,
19.1>77, 19J:l9U, 19.930, 19.945, 19.956
Y 19.9ü4.

En su consecuencia. desde el dia 1."
de Julio próximo, se procederá a su
pago a la par (;iOO,OO pesetas), con de
ducción de los impuestos establecidos
al efecto.

En Sevilla: Por el Bllnco Internacio
nal de Industria y Comercio y Ban~o

Español de Crédito.
En ~1:ldrid: Por el Ran('O dt' Vize:n':¡

y Banco Internacional de Industria - y
C{)Inercio.

En Barcelona :r Bilbao: POI' el Banco
de \"izeaya.

Sevilla, ::l1 de )!ayo de 193;i.-Sücie
cad HidroeléeÍ/'ica del Guadiaro.-EI
Presiden.t' del Consejo de .\dministra
ción, _-\Ifonso Escobar.

;).710,
;·¡,!-JUO,
ti.UI/,
tU3;),
f.i.JIl,
6.474,
6.;')78,
ti.7U2,
6.S71,
7.086,
7.:334,
7,43-1,
7,486,
7.(j56,
7./09,
7.893,

SOC1ED"\D HIDR()f;LECTRICA
DhL GL\.DIARO

;,.;Jj9, ;J..-¡';ti. ~) ..~s.¡, :'.000, ;'.ii9li,
:,.7 W, .:).i~i, ;',);19. ;-•.~.¡O. ;-,.S9:l.
....dHil. ,'j.9ti 'i. ;).~,~. li.UO:~. G.UO.(
li.iJ:¿:I, liK¡J Ij.07:¿, o.lUI, tU 18.
tU :¡~. lí.l íJ~ ¡j.:!.!;">, (j.~.'io, ti 'Jfj')

ü.:H7. ti.;';:!4, iJ.:~·I':;. {j.:~S'¡, ¡;:¡oi:
ti.301. ~.;~~~. {j.;-):~;J, (¡';:'¡U, ti.57::l,
ti.':;fJ:¿, (j.\I.~.I, ti.li.ji. o.Gil, li.693,
1;.71:¿, ü.i'~7. G.ol (j, v.S49, {j.~ti4,

(j,S7!:!. G.9Hi. ti.fJ39, (j.979. í.O:W,
7.1:!(j; I hO 7.200, 7.:WJ, 7.273,
í.3:~8, Z:3?~: 1.381, 7Am, 7,419,
iA:Hi. I.-Í.~I, 7,445. /A;-):{, í.·!;'j!),
7.:/?J., 7.;/i~~ 7.:;;7, í.;-)f}.\ 'j.liO't
7~5:;!1. i.ülj~. 7.,jOí, í.,j9¿;, i.703,
7.i!?~. 7.7':!i, 7.8:-;0, i.!):~(), 7.8;)2,
7.~JI¡;¡. 7.:Jí.¡. 7.U.-IIJ, 7.9;-,1> y 7.9/;>.

En Sll ("1)r.~(:t:lH:;;('i'I, a lJartir del dia
1.' de Jujiu pruxiJ/lo. .~t:' proceu.crá a ;tU

pago a la p:, l' (:,OU.tJO pesetas), ('on de
dlH:rj¡jn dI: ¡"" impuestos. por los si
gui::lltl-s l"s!:J'J:iocil:l¡l'lltos de cr~dito:

.En Sl'\'j!l:I: ]Jor t'1 Ballco Internacio
nal di:' IllUU~ll'tH \" r:olllercio.

En .\l:.llj,.id: Pu~ el Ba::eo de \'izcaya
y B~.m("o In kl·w:lciLJIJ:.l1 Jt: lndustria J'
CO!llert: ¡v.

En j-I~rl'lllJlla y BiJJJolú: Por t'I Banco
de Yizt::Jya. •

Sc\"ilhJ, :11 de :\1,IYo de I!I3';¡.-Tran
úas de Se\"Jlla. S. A.~Por d Consejo de
.-\dn,inbtial·¡"Il: d Presidente, )lari~llo ,
dI; ForonJH. :\:arLiu~s de Furonda.

X-3100

.Amortización d~ Obligaciones.

?Ol' sú!'t¡:ll l't'll'bnH!o (~!l t'sta cupital
.Ilk !;¡ )'q¡;''-'''~Il:al"iÚjl ,1d Cllnscjo de
-\uministrurj,',n el <liu ~I) Uf;; :\Iavoóe
Iy:~:) y de c;)¡] i'l)I'lIlid~ld l'ül1 lo dispuesto
;:l la cseritura de emisión otol'gada en
5eviJJa, anle cl XO/al'io D. Félix San.
:llez-Bl:tIll"u y S.ln{"hez en 27 de ~Iayo

je lYUI. han sLu amortizadas las oLli.
!Cationes sClbiallas con los siguknks
alrm eros:

-1:2, .'j7, f.iG, 9·L 193. ~73. 359, 391, 393,
4U6. 51U. ~2~. 554, ~/4. G2~. 649, 654,
(;;-,9. 6i~. ,7:;. l/2.-), 1.1U4, I.I7;J, 1.187,
1.1!:l7, 1.~:~':', L4';.-}, ¡ .~)i Ü, 1.;~)5 i.. I.Ul ~t
I.tj~l, U;':i. l.íj9~, 1.73S. 1.790, 1.8;,0,
1.892. UW7, :LUíj·L :!.on. 2.0S/j, 2.1U.'i.
~.lOfj, ~.i.(j]. :::.2:1~, :!.~Sl, ~.~90, 2.::l00,
:!.:H1. ~.:Hj¡¡, :U;ili, :::.I.>U 2A79, ~.HI3,

1.~-,9~t ~.i:J~, :!.~;}U. :L~9H .. :!.94S, :¿.H~-)l,

:;.lJ'-.:~, :::.lJ;-)'-l. :l.IJ.-,G, :I.U:-;O, :1.1:::0, 3.191,
:-1.:140. ;-¡.:::CU. :C:lfi1. ::I.·m-¡. 3"¡:!1>, 3.4,32,
:L-)2Y. :L~)-! 1. :~.{jUi, :tG.¡:-¡, ;U;79, 3.7U4,
:t7l)!!, :l.Inu. :U¡I:~. 3.H21, ;l.9::11, ·LOOti,
-l.tJ.-,7. ·Lll0, U'-J!i, ·U\i:l, -J.:.!::::!, 4.234,
j.:~-i~. ·L~8:!. U!J.'i. '¡.;¡11;, 4.;119, 4.(j3/,
'¡'¡.í~. 4.7:!0';. 4.7::!I, ·1.7,j;"" 4.7li.J, 4,/84, ENERGIAS E I~DUSTRIAS ARAGO-
4.!í:!~. -!.!17¡¡, 4.!HJ7, ;~.OE¡, ;¡.02~, ;-¡.030, NE.<':;AS, S. A.
:..u:n, ;·,ji3i.i, '-,.04(i, ;"U84. ;j.2Gl, ;'.I.:!6~,

:'.;;U:!. :d-ll, ;).:W0, '-d1li, 5,437, 5..'iü7. Yeneiendo el <tia 1." dI: Julio proxI-
;,.:,~0. ;,.:j4? ;-•. :.;.;!!. ;¡.70S. J.i(j!I. ;'.8U:1, mo el t'Upón nÜUll:ro :U dE' las oblig:.t-
:,.$18. :l.:JOl, ;-,.H:¿:2. ;¡.!-I;r~. (i.tHO, 6.020. ("iont's dc bta S(wie-doid, se <:inUnda u
(i.03:;. (i.l:l.Il, ii.1'9~. fU~l4, ti.I (j~, ti.lSj, lus ~eñol't:'~ pll~l:'tdon:s de títulos que.
O.IJl, li ';11 U.~,-'7, 6.I:n. G.:>70. 6.047, a partir dt! dicha fecha, se hani efe·c·
ü.:~20, n:7;:':~: n.:;:!I, 1.04·1, 7.07:!, 7.1~-t. l1YO el p~tiO del mismo, consistenh: (;n

i.lfj·L 1.10:.!, 7.471. 7A74. 7A,:;, 7.;jll9. 1;) pesetas por cupón, en e: Banco er-
7.04L 7.(juG. 7.7(i2, 7.8-1:-;, 7.8;-)2, 7.9;)3. '1 quijo de Madri<l, y ~n todas sus filial~s.

7.!¡¡j4~ i.Yi;l, S.úll, 3.1,)0, X.2::l0. 8.30S. I El pago de las obligadones amorti- .
8.31:;, S.::':)::;. b.::>;)U. ::;.;)}J~, lU13, 8A19. Izadas en el 1i.ortt:o de 2:¿ <le Enero úl- !
~U34, 8..169. ~ ..'jt;S~ iUH2, 8_712, 8.856, I timo Se efectuará e!l los mismos esta- JI
i,953, S.9i', 9.01J1;, 0.a-:!U, 9.036, 9.076, J bl~cilnienlos bancarios, también a ,par- ..



Gaceta de Madrid.-Núm. 163 12 Junio 1935 'Anexo únieo.-Página 3Gl

LA URBANA. FR.\....... COS

J.:l:,; J. ~l p,-, .~J."
;i: ~~.';~;~.~+

21.05;).544,05
819.7U8,72

6.1 U9.989,29

1.085.166.00

;:;4.011.828.19

292.201,36
44.220.79

1·1.3ú6.801,37

245.651J.YU5,18

27.649.677.27
134,92/.991,66

:'.üSS,:¿,)
16~,1)l :,,i-1

.J;,;j,l ~
1.2:>,).u11 ,\:16

1.14;").;)37,2::;

9i.ti2¡J,S3

DEtiE

Gastos de A.dministraci6n del ejerciciv:

Gastos de producC"ión............... 1:n.;-,;)O,;~

Gastos generales y de .\genc-ias. :W:~.:¿ll.:);';

Comisiones de cobranza........... 872.04U,1 (i
Comisiones jJa.~:..dws por (·eJ.se-

guros <l<:eptlldos ..
Impuestos y contribu<:Íon-es.. .
Comisiones y gastos de Ua2H'::l .
Primas pagad:.s en reascglU'o .

ImpÜIl·te pagado por siniestros
del t:jerckio )' gastos de arre-
glo __ .

Siniestros del ejercicio anterior
pagados en 193·!., __

Reservas técnicas en 31 de Diciembre de 1934 :

Reserya de riesgos soLre primas
en curso (negocios dircelo:o;) ... 1.083.3iO,:)~

Reserva para siniestros en sus·
penso en 31 de Diciembre ue
1;-;4 2i37.;");),j.ü{i

Saldo aceeedor .

HABER

Fluctuadúll t'11 (':Ill:b¡us .
Malos deuuol'<:s .

Saldo beneficiariQ a repartir como sicue ..

Dividendo bruto
de 4:; francos.
375 por acción 8.675.000,00

Re s e r y a IJaril
ev~nlualidades 2.500.000,00

Rese r v lit inmo-
biliaria 2.000.000,00

Saldo a traspa-
!I a r a CUlIlDta
Due·.-a 1.131.801,37

Suma H.3<J.6.801,S7

1.~-!3.1ti7,ll

DC'duc<:ión de la por:ción rease-
gurada y recursos...... ;",IlG.U4:t3S

Primas del ej~rcicio __ ..
Intereses ele valores............ 6.051.16:).:-16
.\ deducir por impuestos...... 741.176,57

Siniestros reembolsados a los reasegurado-
res o re<:ursos __ .

Productos divt:rsos , .

PESETAS

Saido del ejercicio anterior ..
.Porción de primas no adquiridas en 31 d",

Diciembre de 193:~ ..
Provisión para sinj·estros p~ll

dientes de arreglo en 31 de
Di-eielllbre de 193:L.. __ ...... 37.872.657,77

A deducir la porción rease-
gunda 1O.222.9~O.50

Cuenta de Pérdid(ls y CUl1al/cia.~ pum el ejercit:io
de 19:!-1 en Espaiiu.

23.529,998.21

61.878.242.;16
24.~:n.66:¡.fI:¡

9.044.373,86
:!ti.30!:l.¡;:::,27

319.622,01l
1.032.880,24

:W.339.65().OIJ
l.jOO.OOO~OO

';1.834.478,10

20.000..000,00
4.0UO.UOO,00

12.500.UOll,OO
1.25U.00U,OO
3.000.000,00

16.UOO.000.00
1.500.00U,00

j 1.834.4 ¡ 8,1 O

28.529.!J98.21
};'i.5:¿IA05.91
20.788.443,30
2.050.347,00

10.:nO.637,95 ,

180.681.57
15.564.808.77
85.7S(}.931,35

2.377.982.31
3l.i69.182,10

1·L306.S01.37

2 01.592.311 ,84

35.592.118,22
1.519.893.46

13.496.-141.92
7.595.165,04
5.652.740,70

11.819,40

2.050.547,00

201.59:.!.311.84

DEBE

S.inie.sl.l"Os pa.gados ..
COrIlJS10neS .
Gastos generales y de personal.. .
llnpuestos }' tasas .
C:l.rgos diversos, seguros sociales y So.co'

rros mutuos , .
Ingresos en la Caja de Retiros del Personal.
.Primas cedidas a l~ Compañias reasegura-

doras __
Provisión para anulaciones ..
Porción de primas no adquiridas en 31 de

Diciembre de 1934 .
Provisión para siniestros pen

dientes de arreglo en 31 de
Diciembre de )934............ 40.387.589,07

A ded·ucir la fardón rease-
gurada 11.857.590.86

CO:MP.....~iA DE SI'.GI.:ROS CO~TR.-\ lli'CE."WIOS

Balance geJleral el! 31 de f)it'f~.7;bre de 1934.

C.iII·rda dt' j'¿rdidus y (JUJlQII,';OS {¡ellerales en :n de
Diciembre ti e 1;I;j4.

Capi \;.¡]~ociaI. .
Rt:sel'\,a legal .

pa.ra eventualidades .
especial (Pri·rna de emisión). .

Provisión para fluctuación de "'alUbios .
pat"a fluctuación de \'alores mo-

biliarios ..
para anulaciones .

Pordón de primas no adquiridas en 31 de
Diciembre 1934,. .

para siniestros p~ndielltes de arre-
glo en 3J Diciemort: 1934.0 .

Compaiiías reaseguradoras ~ .
Saldo de impuestos j' acreedores di'l'ersos.
Fianzas de A;l.~ncias oo .

Fondos de retíro :r previsión
del personaL................... 9.068.285,66

Fondos de la Caja de Retiros
aujetos a seguros sociales. 1.242.352.29

Saldo beneficiario a repartir:

Saldo de ejerc'ícios an teriores. 1.085.166,00
Saldo de! ejercicio 193L 13.221.635.37

AC!'IYO
FRA.......COS

P.\SIYO

Caja .
Banqueros de la Compañia .
Valores t;:n car-tera .
P.btamos hipotecarios)" an:Jalidades diver-

sas .
Inmuebles .
}o'ianzas en el eX~'anjero ). diversos depósi-

los ..
Deudores vario~ .
.'\.gencias diversas .
Co-mpañías reaseguradoras .
Primas de París al cobro .
Valores en la Caja de lPre\·isión .
:Valores en depósito para fianzas de Agen-

cias .
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PESET....S l'.é:SETAS

HABER Producto de fondos inL'ertidos.

X-SOS7

SUCURSAL ESPA~OLA

THE LONDO~ ASSURANCE

16.440,00

33.421,23

334.151,20

353.141,23

PESr::TAS

TOTAL .

Efectivo en Caja y cuenl;;s corrieI~fes .
Propiedad inmuebJ ~.-Pn.:<.1i·J5 La-!>aJlOs .

Intereses producidos por los fondos deposi
tados en los Ban.cos :lo' Sociedades de crédito

Saldo deudor .

Valores mobiliarios.

Fondos públkos del Estado es-
)}añol 334.151.20

Fondos públkos de Estac1üs ex·
tranjeros .

Valores industriales o comercia
les de Empresas eslJaiiolas ......

Valores industriales o comercia·
les de Empresas extranjeras .

Valores diversos .

Balance c:.e situación para las Compcñías .-tseyuradv'as Ex
lrfJ.Jljeras de Rjcsg().~ El'e!?t¡lalt:-3 al 31 DicÍé:mDre de i9::l4.

ACTIVO

Prés.tamos hipotecarios .
Préstamos sobre valores .
:\Iobiliario y material .
Placas __ .

19.032,22
MJ.135,S3

13.7gB,5')

365.681.79

4.937.795.51

1.239.013,14

Reserva..:.> t¿.:nicas del ejercicio anterior:

Reserva de riesgos sobre pl'imas
en curso 1.056.721,21

Resep¡a para siniestros pendieu-
tes de liquidaci6n o pago...... lB2.Z96,90

Negocios direc1os ~_L" .
. ~,

Primas del ejucicio: --:;--'...--c·"~~~;,>7· ".

~
Rease;.¡¡¡ros al:ep1ados .
lntbf"eses ele yuio;-es de ii:mza o en cartera ..
Derechos de pÓliZ:.L~, suplementos y beneficios

sobre placas .
Comisiones percibidas sobre reaseguros -ce-

didos ..

Primas del Bjercicio:

"ladrid, 31 de Diciembre de 1934.-El Delegado general,
Tri::litario Ruiz VaJarino.-El Inspector general, )1. Garcia
Alonso.

Cuenta de Gan(lllcias y Pérdidcu; durante el QIio 1934.

DEBE

Sumas pagacTas iJor siniesll'Os :5'
gas10s para su arre¡;lo ..

Deducida la por:cióu reasegu-
rada .

Gastos de AdministraJ;ión.

4;').492,98

PESETAS

45.492,93

:Saldo activo de la cuenta COIl las C()llIpa
paúias reaseguradoras.

Efecti\'o ..
Cuenta de reserva de ric'>gos en curso a sU

cargo ..
Sf!ldo activo de las cuentas con las .o\<;cncias.
Gastos de organización no amortizados ..
:\nticipos a amo.tizar .
Comisiones descontadas. Co,respondientes al

:lOO 193~ .

Gastos de producciún .
Gastos generales., .
Comisiones de cohro .
Contribucionc'S e impuestos .
Pri-rnas ahonadas :lo l:::s Compil..

ñi<J.s reaseguradoras ..

3.4i6,24
53.125,14
22.089,50

78.690,88

Diversos deudores.

Rentas e interc$es vencidos .
Efectos a l:obrar _ _
PriJll:1S "encidas pendientes de ,cobro .
Otros deudores .
Dirécción general .

Reservas ténicas en 31 Diciembre 1934. TOTAL . 36i.5i2,43

P.rima~ dd ~jc'l"ckio, netas de anuIacion~ y
¡¡,rimas devueltas ,.................... 237.574,59

TOTAL _ . 9;j.O~!],S1

3G7.5i2,43

2i2.542,59

¡Por The London Ass'lrance, J. E. Santana.

TOT..\.L .

A.crecdores diVersos.

,\lqujleres ven¡;idos O antidpados .
Excedentes _ .
Direeción general ..

Saldo pasivo de las 'cuent:as COn las Compa-
ñías r~aseguradoras ..

Saldo pasi\'o de las cuentas con las Agencias.
Depó·sito en garantía .

•

Reservas de ri es·;,:.os sohre pri
mas en <curso (sin deuueción
de la porción reasc<-::uraun.l.... 9J.029,S-1

Re~ej\'a para siniestros pendien-
tes -de liquidación o pago (neta
de reaseguros) ..

PASIYQ
Reservas técnicas.

99.126,64

!J5.029,S4
133.92 i ,':'::1

99.126,61

95.029,84

Resen'as de ries;sos sob¡-e prj
mas en cur<;o, deducida la POQ"-
Ciúll l'l:::lscgurHda .

Reservas para s¡ni¡::st;,os pen
dientes d~ liquidación o pago,
ne1~s de reaseguros _.

HABER

R cs,ervas li:cnicas del ejer.cicio anterior.

R~serva de riesgos sobre pri'was
en curso, deducida la por.dún
reasegurac1a ..

Reserva para s:nil::5tr05 pendien
tes de liquidación o paé:0, neta
de reasegnros .

Saldo acreedor
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HISPANIA pr:SET.\S

Efecti\'o en Caja y Bancos........................ 1.225.290,49

Balance cerrado en 31 de Diciembre de. 1934.

541.952.99
"4:2.[I:::;.9J
(j;¿5.~ .', 1,U\l
653,(j~U6

14.255.983,46

Fianzas ,.
Saldo de la ..::uenta de Pérdidas y üunanci¡¡~.

PESETASACTIVO

CO:.\.IP,\:";i.-\ GE......ERAL DE SEGl'!iOS

Valores iJwluebles.

Predios urn¡:¡rl':.':> . 2.800.000,00 I
Valores mobiliari()S.

Cuellla de P<::tJ.iJa~ !J 0l/lu:flcias.

DEEE
Siniestros.

Fondos publicos del Estaco es-
pariol .

Y:liores industriales v cOlllerci.,.-
les de EmlJresas ~spañolas .

Valores extranjeros ..

3,4 6i .160,00

2.598.731,00
846.700,00

6.412.591,00

Sumas pagadas por siniestros y
gastos para su arreglo......... 3.530.*3:).41

D"ducida la parte rea.,<:'~urada. l.il:¿.:¿J6.56

Gastos de Administrución.

1.81::;.268,85

Reserva de primas sobre riesgos en curso a
su (;argo 1.935.196,00

Primas abonadas a las Compañías reasegura-
doras 4.170.279,34

Compaf¡ías reasegura.doras.

Agencías.

Saldo activo de sus cuentas . :>65.846,5-8

Gastos generales y de produc-
ción ..

Comisiones de cobro y de rease·
guros aceptados ..

Imput'stos pagados y por pagar.

l.jiO.875.n

1.356.8 i 1,5 7
245.oU7.09

3.1 ;3.3':'·!,13

Depósito para fianzas .

Deudores diversos.

Intereses veruC'idos a cobrar .
Recil>cs de priIIJ~ pencien1t:s de

cobro .._ .
Cuentas t:orrientes dh·ersas ..

92.050,93

548.900.50
60.~56.87

701.808,30
625.251,09

Reservas técnicas en 31 de Diciembre
de 1934.

Reserva do> primas sobre riesgos
en <:urSQ:

Seguro "Ley" ...... 2.298,453.0U
Seguros "Diversos" :.1.305.677.00

PASIVO

14.265.983,46 4.604.130,00
Deducida la parte

reas~gurada ...... 1.935.196,00
2.GG8.~)34 .(lO

Capilal social .
Reserya estatutaria .

3.000.000,00
70U.000,OO

Reserva para siniestros pt'Il(li~n

tes de liquidación, neta de
reaseguros " 2.6g2.9~j,OO

Reservas especiale:;.

Reserva para créd¡ tos duaosos. 150.000.00
Resi!i'Y<i, par ¡¡, eontribuciones

pendientes de pago. 1.50.000,00
Reserva para o('oni.isiones pen-

dientes de pago............. 150.00ü.íJO
Reserva voluntaria para fluctu~~

ción de valores .. 400.000,00

Fondo legal para fluctuación de valores......

Reservos técnicas.

850.000,00
2;) 1.531,UO

.4plicaciones varia.....

Cuenta de Previsión V:lr3 el per-
sonal de Li Compuiiía ..

Amodizaciün sobre pro pi t'L!<.lU,· s
in,muebles y suure dewlures....

Aplicación a los f(jnGo.s Je;..:aJ y
\'oluntario para fluctl:adun llc-
valores .

R::serva par<l cf(~dito~ Judcso'"
Besen'a para (·,):Ili~iolles ¡len-

dien les de pago .

1::;:{.OS: ,,~O

1I)U.U(Jp.r;U

Reserva de primas sobre riesgos
en curso (sin deducción de la
parte a cargo de 105 reasegu
radores) :

Seguro "Ley" .. .... 2.298.453,00
Seguros ..Di ....ersos.. 2.305.677,Ou

4.604.13ú,OO

----- (;.:'I.~;:~l.:-S

\·lll:!(l r ••••••• _............ í;.-,,~:.:¡":~.Jo

HABEn

J'i.: .1.'.' ::.,~ .:.1 :1.2~i.1~R.O(l

. ---.----- ~~.t:-J~c . ..l ¡:,.:.:'J

330.0(jti.25 Reser\'il de prim.:s sobre 6(~s¡;os
":11. curso;

SeC-:l.ro "Ley" ...... 3.114,4 7:>,00
~_-, ::."".\ ~(~.:;i.i;·OS ··I)i\·ers(¡~·" :¿.190.668,OU

Reservas li:cniCfls de{ ejercido rUI!,·,':"'J'.

Suldo ~k¡ '.:;l'l', .1':<) anterior .

7.287.115,00

Reserva para siniestros penáien
tes dI; liquidación, neta de
reaseguros 2.682.98f1,OO

Saldo pasivo de las cuentas con las Compa-
ñías rea:;eguraúoras , .

Agencias.

Saldo pasivo de sus cuentas .

Acreedores dilJersos.

Dividendos de ejercicios an teri~,

res no cobrado!,! por los accio-
nl&t~ l.QOtl ,üU
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PESETAS PESETAS

Res.::r-.·~' pura siniestros per.dien~
tes de lic¡uidación. neta de
reaseguroS 2.385.628.00

5..136.573,00

Prima.' correspondientes al ejercicio, lle
las de anulaciones y ristOFllos.

Seguro "Ley" 5.Ü63.509,65
Seguros "Di\'t:rsos" 3.383.090,46

8.453.600,11

Product{) de los fondos invertidos.

Ingresos varios.

Derechos de pólizas y adiciones. 235.805,79
Comisión per:cihida por reasegu-

ro~ cedi dos _........ 1.128.068,35
Di{ere'l;cias de cambio ~' benefi..

cio sobre valores 90.790.57
1.454664,71

15.81iA37,56

Barceiona, 5 de Junio de 1935.-La Direcclón: Jor<;~

Boeufvé.

Intereses y alquileres . 383.885,04 X-S092

Pi'i:nera. La c ita d a amortización
tendni efecto jJor sorteO enire lllS obli
g;J(.:iOIH:S k.lsla J<l ce .I!UíJlel·U lu.l)üU in
<:!usin' tic bs que resran en circula
ciü¡¡. todas dl:.ts <:uIac:¡,iüs en la mis
ma kcl¡a de :¿u de ~'Üll'Z') <.le H!US.

Este sorteo ;-;e crectu~¡rá }lor cente
n~5, :'('¡Jl'eseiJ LI.ias por ¡Jll¡1 D,,!a cada
una, su;¡¡únúo:,e ei número de las obli
g'ic,unes que qUl'\,:.¡n ]101' amortizar t.:e
CDLia I~~nl~na q:..le l'~~udt~ cALruida .. hi;~""

ta clImp.dar la clfl'a ue l¡j¡) y :eniendo
éll ('uo.:;l!a que si 1¡uLiera un ex("~so l;Jl

la l.üb..i~:';" t.:l:rüenu. se conturá unita
ll¡('n~t.~ L-'..; n~¡;¡H.:l'U Je .ia.s e~)jj~~1c~OUL5,

tF:~ M: iJi t'cj~l"ll l::J:i!¡.l (UlIljJ:cbr ia ci
fra 11ll'nciur:¡¡,¡a, (il' :ne;lUr <.l mayor.

Se;.;unia. La citwia ~¡¡¡oj'tizütiún, a
ln:-; rl~h'S tlt~ it) {r~Je ..;(; '¡i:~~Ji.)l~e en ~;JS va
Sl'S de la Cil;isl(;n dc ti11 ·'-':¡l:):'¿·s~,:u ..)e·
r;.Í i'o'ZG.,;¡; ¡¡or tCJll~U, lus knet:orts t1e
h~."':' ü:.lt: rt.:_,> ..:l ~l'~l ~ll~;(¡j'~;~~~:;j~'l~ t~¡1....rrál·l

{1t're'...:ilo ~d l(lb~'C) de; ("~!D~:,n \"l'n~Il!~licn
to 1.° \!e ~u!;u u~l ~r~(l ~n c.:LU·:-J)~

Tern·¡·;l. le. r;ii¡ :¿,) de! acLU<\J, a las
dr'l"l'. t( ¡;,h') c:·,·,':C; l'¡ acto j¡¡"¡!Jjjco de
(E:,:hJ .ar~lurt¡z:~~·i\,;1 D;-d~ :\ot:l riu. pUl'
el qile :,c ICYiU¡t;¡!'Ú el acta ClJlTeSpun
die:,te.

C;_li.l!"~~l. A par:it dl'¡ (!ia si~ll;t.:n¡';...
lli,iJ:l a! del rek;'i;(; acto, jire'o'ja la
lJl",-,ol:nl:¡¡'({;n t!ci li¡::lo a;¡¡l)l'iiz~i,jO.('on
CU)j(:'[! ·...·;¡,:i:'l:l'nlq 1." de ÚduDre <id
COITi¡;;l¡e aJiu V si:.(lCie¡¡¡es. \' í;¡ctUI'<1

tJt' j¡':l~¡(¡¡!c:"n ~'(}''I'~siJ()nlEeni(', tiL;(¿ se
LH·j!¡[Hrá en Scct'et,da. y en la que
cons~a¡'~ el d~,,('ue;ll(l (IU:: J)(!r l;u;aJ;.:s
lo cie uUiid;.¡.,'" s:Jure ('1 premio de
l'l¡I1JJrtiz;l('::)I] d('Le h:lcerse con a,¡'<:g10
;¡ las disjJ(J:iiciones vigentes. se¡'á ~a

L«("IIt) ,~ ¡·'Iú·n de ;jIjU.OU jJesetBS cad<:
una.

'.'¡!¡¡l!;¡, El i:n; ,'¡'le d('l cupón ,'f'i1

cilll:"ni<l l." dl~ .JJ!io del presente aflD
c1~ bIS ()L::~':l~'i\)nl:s nnlortjz~~d:ls, SLra
"Lrma '() ;;01" ,"1;: .l¡Int:! en ia J:!l:ntada
f(:'c1J:I r!:.> ':,~: n·:::·;¡<J;~'nlo.

Bar'.·e;o:J.I. ;~(;-:: Jt:,,¡O de 1935.,-El j

JU~TA DE armAS DEL PUERTO
DE BARCELO~A

Habiéndose otorgado a .:sta Junta
pC1r O¡'dtn del }Iin isterio dt: Otras pú
blicas de 8 {le :Hayo último, una sub
vención para la :Hnortización de oMi
g~ciones del empréstito que tiene la
misma en drculacién; de Cl;nfon:Ji~ad

con ]0 rcsudlo~or esta enUdad en se
sión de :2:2 del propio rlJl.:s de :\Iayo, se
anuncia públicamente ];¡ a:nortización
de 1(j1) oLlig:ll.·¡lllles, bajo las siguientes

Condicione~.

Secretario-Cont:.;dor Yic-ente .-\rias de
la ~Iaza.-\'isto b:¡¡:llo: el Vicepresiden
te, Ju;;¡n Fen'er y Puig.

X-30i9

COJfP.-\xIA ESPA~OLA

DE PETROLEOS, S. A.

Con forme con lo dispuesto en el ar
ticulo :!::s de Jo~ Estatutos sociaies de
la COlllpañia. !>€ l:ull\·oca a los señores
a.ccionistas á j un [,l g<:neral ordin¡¡ria.
que lellLira lugar t:1l .'.ladrid, y en su
domicilio social, eaIle ue Alea]a, númc
ro ;H, el \'ü:rm:s :¿S de Junio, a las do.
ce de la mill\ana, para la aproLaclón
de la ~l(;IllUl'ia, L<i lance :' cuentas de ]a
C(J;~¡jJañia corre~lJond¡entl: a su quinto
ejercicio.

Pa!';J. asistir a Ja Junta jos s.eñores
accionistas ceLerán, conforme a Jo dis
pueslu en el artituio :¿¡¡ -de ]os Estatu
tos, (lt::¡;ositar suo¡ accion:::,s o los res·
g<,uruos de "epvsilos en Bancos, hasta
el ui:J 22 uel currie;11e inclusi\'e, én I

las cntídade,; Dl.lncal'ias siguientes:
En }IaJrid: .Banco Exterior d.e Es

)J:.llla, Danco Ct:ill¡'al y Banco Intli:rna
Cl(¡¡]¡¡j de indus!ría y Comercio.

En Barcdona: Banco Exterior de
Espai1a, B<:llca :\Iarsáns. Banca Arnús
y Danco Hispano ColoniaL

Di: cQnfúJ"lIIiuaú :.lsimisrno con lopre
\"isto en el articulo 213. uurnntc el pla
zo de convocatoria se recibirán en las
uficinas de la ~ociedad, calle de Alea
¡¡j, n:"/llcro :n, Jos LoleUnes del depósi
:0 constituido, a cambio de los cuaies

I !>e ell~rcgaj'd a lüs Sl:flOreS accionistas
Ja corre!>')u~ldi:":1¡c Un'jeta de asist.en
cia . .El p~'azo de ad:nb¡ún de boll:tines
se cr.:rrarú t'i dla 2G del corrIente, alos
(';ec';,)!> lIe J,!J(;er eonfct'cionar la lista

I defilli!i·.. a c:e los so.:iio¡·es asistentes a
la .~jJnta.

::'~;¡;jrid, 10 de Junio de 193:i.-EI Pre
siüen le tle] Consejo de A,·JministraciÓll.

x-

CO~JP:\sL\ ESPA~OLA

DE PE".i."lWLEUS, S. A.

.\ COi1~i:"itla:.·j(·m de la Junta general
onlin~lrül (¡ue ha i¡e tener lugar el pró
:.:irr~o (tia 2.s del ('orriente. y de ueucr
(to con lo cst~\¡Jl,,;j(¡(J en el articulo
nÚ[1H'ro :2:J de lus ¡->'l:l!:,tus sociales, el
Cons:.:ju de :\diTlil1¡~lr;lcióll ha acorda
do r.e:t:j¡¡,;¡J' .junt~1 gcm·;':..1! ext7"aordinu
r ia J.lara someter a su aprobaciün la
rdo nj};) de los Es! a t~l tos sociales co
mo eonst:clIent:ia de Ja l:1üdific2.ción del

\'ajor nominal de las acciones de la
Compañia.

~Iadrid 10 de Junio de 193.5.-EI Pre
sidente del COlll>ejo de Admini.stradón.

X-3086

SOCIEDAD FRA~CO·ESP:\xOLA DE
EXPORTACIOS y CREDITO

Se COl1\'oca a los señores accionistas
de esta Sociedad para la Junta general
ordinaria que habrá de ceiebrars-e en
la calle de :\Iiguel Angel, número 14,
de esta \'ilIa, el aia 27 de Julio de 1935,
a las cinco de la tarrle, con arreglo al
siguiente orden el el día:

Primero. Lectura, diseusión y vota
ción de la )[emoria y balance corres
pondiente al ejercicio de 1934-35.

Segundo. Renovación del Consejo
de Administración.

Los señores aecionistns que se pro
pongan asistir debe¡'án deposit:;r los .ti
tulos de sus acciones !In la Caja SOCIal
con cinco días, por lo menos, de antici
pación a la fec-JHl fija-da para la cele
bración de la Junta.

1Iadrid, 10 de Junio de 1935. - El
Pr-esidente del Consejo de Adminis
tración, Gregorio Pajares,

X-3090

MUTUA DE SEGUROS AGRICOLAS

Fundada por l\lAPFRE

Con arreglo a lo dispuesto en el al'·
ticulo 22 de los Estatutos por que se ri
~e la }[utua. ha sirio convocada una
.Junta general extraordinaria de ]a sec
ción de Pedriseo, que se celebrará en
el domicilio sodal, Pasco de Recoletos,
numero 25, el próximo dia 27 del co
rriente, a las doce de ]a mañana en
primera convocatoria y 'IDa hora más
tarde en s.eguncIa, sometiéndose a la
deJib(;:ración de la misma el siguiente
orden del dia:

1.. Lectura r aprobación del ad",
anterior.

2,· ;\lodjfica~ión de los articulos 12
y 14 <lel Reglamentú de la Sección; y

3." Las demás proposiciones qne
con arreglo a lo dispuesto en e! Regla
men tos general de la :\Iutua se presen.
ten a la :\fe:sa.

Para asisti;' a la Junta g('n~l"al se ha
ra ob Jig~\tori(\ el acr('·dilar el ::arácter
de nlLItu<1Iista.

:\ladrid, 8 de Junio de 19;J5.-EI Se
cretario del Consejo de Administración,
Lucas del Campo.

X-309~
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TRA:XSPORTES AFXlLIARES DE J~OS

FERROCARRILES DE EP,PASA
(T. A. F• .E. S. A.)

Se convoc~ a. los st'f:or~s accionistas
de la Sociedad arriba :ndjcada a I~ Jun
ta general ordinaria. qUE' se celebrara
el dia 15 de Julio de 1\1:13. ::l las once
horas de su Hlafin!l<l. (':1 :->u rlolnicilio
social, C::trInen, 12. dI.' ~H'¡¡;:do con el
articulo 1fj de sus Estatuto!> \" en la
que se deEberilra sobre los súmientcs
punios:

1." Aprobacii:n dr cuentas \" balan
ce tlel ejen.:it'io éinterinr y ge:Úi0n del
Consejo durante el mismQ.

2.0 Elección de Consejc>ros.
3." Propuestas ud ::":UJlscjo sobre re

parto de beneficios.
Se pl'cv iene a los seilOr,;s aceionis

tus que p<J,r~) asistir y votar en Junta,
habrán de hace .. el til'; ós:to de las ac
ciones al tiempo y número que dispo
nen los E~tatutos_

1Iadrid, 6 de Junio de 1935.-EI SuL
-director Administrati vo (ilegible).

X-30S2

.JUZGADO DE PRUtERA I~STANCIA

NU)IERO 13, DE BARCELOXA

F..r, Yirturj de lo disí)üesto por el se
ñrw Juez de primera instancia número
]3. d!' esta ciudélcI. en pr-ovÍlJen<:ia de
29 del actual, di<:tada en los autos de
proeedimien:o sumario hipotec a r i o,
promovidrJs por dI) ñu :.\laria Teresa
Costa :'1: aV;}; ro, conti'a la Sodcdo.ld Anó
nima BaIJarín. por el presente se sacan
a publica subasta. por primera n'z.
por término tle "cinte días y por el
prt..'C:o que se {lirá, fijado al efedo ~n

la. escTitura ba',e dt>! prn('('dimitnt(), la:>
fincas siguientes. hiiJútecad;as en tal
escritura:

PrirtH:ra.-Toda 3quella finca l!r~)J

na. juntamente cun la m:lr.;uir:!<l¡-ia que
a ]¡l m;s;nu se h:Jll<l ad!w: ida. Si~~l (n
el lérmino mun:c¡pal de esta clw..hd,
barri:Jda de Gracia. fo:'nlaIHio e-squi1w
2. las cal!es del Peligro y de Ve'l:::;,
señalada de núlI1ero 10.

Se cornpOC1e de un ("uerpo de :.-di,fl·
cio que tiene Lajos y {los pisos ~lltOS y
de nrios lo('~¡]es de ¡;J8J1ta boja sohjo
mente, culJiertos todos. él "XC("lJciún l~el

pa~io de en!rada por !:1 callL' de \'("
nus, cuyo Pélt¡O \'icne a cont¡;¡ua.;¡t"ll1
dd Pas,tje de RI'!:<,UÍD Bo~ch. y excep·

tU3nclo tarnbien el patio cont:guo g 1:)

fundición.
El lareno de <:5t3 fioca. de icr'lrél

go;.·o;r¡{-t,ica i rrcgub r. es de ext!:nsi, In

superncüll 5:¡.lG8 palmos ;)8 ccntimos
de palmo cU3d' odos. equi\'aJentC's a
2.00:\ metro;.: .')G d-edmct!"os. !:t:nbié;¡
cU3l~rados. y lin(b en su tct:1!id~,d; por
la izquierda. saliendo, :'\Ol'tc, con la
nuc\':1 alineación oficial de la calle del
Pe!¡gro~ por la derecha. Sur. Inrle, con
11;1('a propia de los h{'rederos de don
HÓiIlu!o Bo:->('h J" :\Isina. y p:1rtc. Ci);1
jJ¡'opiedad ;le 13 Comp2iiia !)arn ~Jm!l- I
br:;rio pnr gns Eugrnio Le!lc'll1 y CO'r, '
¡l<iñi:t; por su frente. E<;tc. con la li-

nea ofid::tl de 1(1 calle de Venus, don ¡" ,
ti<:ne su entr;.¡da principal con el indi
ca-clo número 10. :Jo' por detrás, O(:'sk.
palote. eon terreno de sucesorcs de r~:J~1

R'':'Ill11!rJ B0sch. urrmdado a la Socicd.ld
Stenh:;¡usen Oito yo C.Jmpañi~: parte, ('(~n

dichos suce:;orcs de Rómulo Búsch, y

parle. Con el Pasaje denominado de
Rómuio Bosch.

Inscrita a los fomos 882 :r 922, li_
bros 327 y 339 de la seccion primas.
folios 121 y 48, fincas números 51>24,
inscripciones 11 y 14.

Fué tasada dicha finca en trescientas
mil pesetas.

Segunda, - Toda aquella Rlflca urha
na, o s"!a una faja o pOI ('ion de terre
no de fi~ura i rre:.l'U lar. situada en esta
tiucad, barriada de ftra<:>!f!, trole se h;:"
bia SUPU€sto pasaria en :>u totalidad a
ser vial, con destino parte a la calle
del Peligro y parte a la calle de Ve.
nus. cuando el Ayuntamiento "erific3se
su cxpropi;¡ción, creyéndose ahora sólo
será yj~1 en parte y el resto edifica
ble, de extensión superficial 321 me
tros 12 decimetros cuadrados. equiva.
It'ntes a 8.500 palmos 3í céntimos, tam
bién cU::ldrados: lindante: por el ~or
te. {'on la ('~¡jle del Peligro; por el Sur,
parte, con la finca descrita bajo núme
ro 1. y pa rte. con "ia pública. an tes
propiedad de la Compañia para alum
brado por gas Eugenio Lebón J' Com
pnñia; por el E:>fe_ con la calle de Ve·
nus. y po.- ei O~ste, p~rtc, con terr~nll

de ~UCeS0r(·s de D. Rómulo Bosch. y
parte, COn dicha finca antes descritn.

Consta inscrita al tomo S87. !ib!"')
329 de la seC"ción primera o de Gr;¡cia.
folio Sí yuelto, finca número (iAS4, ins
criélción sexta.

Fue tasada dicha finca en ,;esenta mil
pesetas.

Se ha seña1:ldo para el re:na~~ que
tendrá lugar en la Sala auliencjJ Ch"1
Juzgado de pr'imcra instancia número
13, sito en la ,planta bajaiel ¡l!l1:l.-io
de Justicia, el dia 8 de ,blia próxi,no,
:r hora cIé: hlS doce, prcviniéndo..~:

Que no se admitir an posturas q:l~ ro
eXt"edan dd tipo de subasta.

Que para tomar parte en la Imsm3
deberán ]¡¡s ¡icitadof'es cO:lsignar p:'e
"iamente en la mesa del Juzgado e en
el esrahlt'cimiento desfClado .:1 ef¡~·::r,

lIna cantidad igual. por lo menus. al
10 por 100 de dichos tipos de sU:ll"ta,
sin eu yo requisito no serán adm ~ tic!0S.
Sélh'o el derecho de la adora rle ":0:1
currir a la subasta s;n ha('er dr-pósit;).

Que las re~pe('Íiva:> consi~nacione~ ~e

dc\'ol\'erán a sus dueños, a sus ':"S':1<;.
despuh deJ remate, exceplo Ja corres
pond¡¡p::tf' al mejor po~tor, que queda
rá en g:¡r'an!ia del cumplimiento de ')u
obligad/ITI. :-- en su ('aso, como pacte
del prc('io de la "enta.

Que los autos y 12 certificación r}C'1
Registro a que se refiere la rc¡::la cusr
ta del ar!i~ul() 131 de la ley H!potccs
["ia. est<'lt'án de manifiesto en la Secre
taria de! infl·;:¡scrito.

OUe se entenderá que torio li('itador
ace,pt:l como oastante la titulación.

QHf' las c;¡r!2-as Y g.;'~l\':t'llt·nes ante
r¡m'es y lol'> p!·eferelltes. si los hubie~,

(11 crérlito del [¡('loro C(Kltinuarún sub
sistentes, e-ntendi¿'ndose que el rema·
t:ll1 k~ los acep ta y qued,1 suhrogado en
la rf'sponsahiJi'ind de los mismos, sin
dl'stinarse a su extinción el precio del
remate, y que los gastos de subasta y
posteriores serán a cargo del ,rema
':mte, eOl1 inch;slón del pago del im
I':I(~sto ele derechos reales y pago de
I:I!~demios. si Jos huhiere.

B~rl'('~""1:" :11 ;1(. \T;l\"l) rle 193;)_ -El
S(Ocreta r jo juuic ::ll, Sil~-¡:riQ Va lis.

X-3097

JUZGADO DE PRT!t'[ERA IKSTA~CIA.

DEL DISTRITO DEL SALVAnOR.
DE GRA:KADA

Don :\1igue:I Llamas Rosales, :'Iagis
trado y Juez de .primera instancia del
d.istrito del Sal vador, de esta capi
tal.

Hago sa.ber: Que ~n proviJcncla de
esta fecha, dict:Jua en los autos L1e jui
cio ejecutivo que ¡Jor el J)roc¡;)dimier.:o
especial sumario deter,ninadu en pj ar
Ucu'o 131 de \3 ley Hi¡)otel'aria. Se tra
mita en este Jilz::;ado a instan...-ia de 110
ña Consuelo Ihúf1('z :\":narro con D. En
rique Raya Peral, en recJamaC'Íón de
sesenta mil pes(·t::ls y los interc,ses pac
tados, h~ acordauo sacar a pública su
basta, por término de veinte :lias .Y pre
cio señalado en la es<:ritura de eons·
titudón de hipoteca, las siguientes fin
cas:

Primera.-L:n oliyar procedl'tlte de
la dotación del cortijo de las :lronjas
de Santa Isabel. término municipal d"
La :\rontillana, con l':1!>id::t de ::14 fane
gas. equiyalentes a 15 hectáreas. 96
are:1S \" 47 ('t>ntiá' e:1s.

Lind3; al Es!'.:. Sur y ::'\f>rte. cnn la
porción de refer:do corti i(l. pertene
ciente a D. José Raya. y al Oeste. con
t-e-rrenos del cortijo d.e ~rOrCh3pc::lda,

propiedad del s.'ñnr Duque de (;or y
otros de Jarandilla, prcJ,pjOl'> de Hoge
liD Afún de Rivera v :Mateo Zafra
Ar:lnda. '

Pué valoruda en la C':lIltidnd de vein
ticinco mil pes('tas.

SegunrJa.--l."na suerte de tierra. pa!'
te también del rderidc cortijo de L,s
11onjas, y per tanto. con la misma si.
tllsc:ón, de ('[¡hida de ;:;9 f:meg:¡s. 10
celcnJinC's v tres cu" .. ti!los. ("(IDÍ\'H.1en·
tes :1 2R h(·rbre:!s. l:¿ ~lre:Js. 41! I"('nti
{¡.-cas y SS decímetros cutodrat!().;, de las
que seis fane¡:¡:.s. prúx:ma¡-I!cnle, son u{
riego y el resto C":11ma.

Linda: al Este. ('on tier: as {lel ;)0. iu
dk::lt¡¡¡-io qiJe flllTG!1 Cl' J¡wn Lino P,:
rez y po!" los d,,'m:'Is p¡mtos, c(}~l ('!i'::S
del ('ortijo de B~I!Tic:ClllCV0. Ji¡;¡¡ia:l;'o
ad"nlli.s por d Oeste. con el rio tll' Lu
('hena, y por el :'I:orte, ("(,n krn'l1os (~e

la \"enta de Barriom:no o I'llel'!8 de
Luchcna.

'"alorada en trl"inta y dos mil pese
tas.

Te-cer:l.-t:"n l¡¡lz<l (le- rie,.;o y Sl'('¡mo

de ~O falle;;'::.!s a,Ft.'gad'ls al co;·tUn ¡IJ
mado de las :\(pnjas ,le Santa ¡s¡¡}:cl.
término de la :\hnt:¡¡;.ln<l, eq:l¡Y:J:l'!1
tes. a 18 hectúreas, i8 are:Js y :!O l't:"n
t;án'as.

Lind3: al Esk. con el ("oot:jo de l¡Js
[ucvas: al Sur. con el arroyo dl"¡ (:n
nejo: al Oeste. (In h'¡T~IS tI!'1 ('''¡-¡lj':
de Bar-r-lOilUe"o. y al :\"orte, con el (:l
mino.

Y::dorada en l::t suma ele llil"eiocho :nil
¡>esel:!s.

Cuarta.-La mitad in¡]:\"¡s:1 de U;1

cortijo llamado de Lb¡-¡ iO!l~¡e\n. situ:J"
do en térmioo de la viJln de La :\!OD
tillanél, compuesto de c:.\so 1ll0¡':l(!;J y
de las dcmús deJll'nc!encias de ('sia 'du
se de fincas, cuya casa se encuentra
limitada por todos sus lados o vientos.
ron la~ tierras en que estiÍ enL·l:1vuc.!a.
y con ellas forma una :.ola finca (lue
tiene de cabida total 718 fllneg~ls y 0;:-110
celemines, ('qllivak'n~es a 33i hect;-:
ITas, 4;; :íre:¡" y 04 centiáreas de t!~.

1 rra de secano en su ma~;or parte y ot1';
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de bra"í y pedriza con monte bajo, te
nit'ndo además tres e! as empedradas
~. otra de terl'izo.

Lindll: 1'01' J'oniente, ('on tierras de
b:> ("(¡rtíjüs de La P'I'ñueJa y de las
),[I>njas; por Le\-ante, eon otras del l/a
mado Yésear: por el :'\orte, <:on lns
llarniH!rJs tlel E~¡(). Eh-inl v de las Ca
lladas, y .por :\iediodía, coñ tierras del
Curtijo del Arroyo del Pül;'f'lO y del ci·
tado de las PeñuE'las.

\'aloradl-l en diez mil pesetas. y
Quinta.-Cn h¡,¡za <.le tierra calma de

Sct'aJlO. nnrnbrad:,r 1.:1 :\Ic:sa Gallegi1. que
forrnó pilrle rft/ cc:-tijo de Daj'j'iol1ue·
\"0, término de La PonUhma. partido
judicial de lzn3!Joz, de cabida aproxi
ma!!a de dos [-"negas v scis celemines
<..le las de llqUt"l ~l<:r(';. equira!ente a
l/na hC\:tárea, siete áreas y 42 ccnti·
áre¡¡s.

Linda: po:, el Este y Xorte, con tie
TI'as dt' D, Enrique Raya Pe: al }" de
ller~der()s de darla :'Ii:Jgda!ena [<Jntr€
ras. r por el Oeste :r Sur. ('on otras
tle D. Enrique R:lya :r de doña A~un

<:ión Contrer:Js,
\"¡¡!:Jrada e-n la suma de dos mil pe

St'l:1 s.
Para el acto de la subasta. se ha

selialado d dia 12 de Julio próximo y
hora de las once de la rn;.uiana. en la
Sala llt;diellcia de este Juz;.;ado. sito
en t'1 P¡t!acio de Justicia, há\:iéndcse
constar:

Primer·o. QUI' los autos y la certin.
e;lci(ln del P.e~isiro a que se refiere la
l't'gi¡j ruarta de! arlkulo 131 de la ley
Hipd...·nlri:t, est:"1Il de manifiesto en la
S;.',·!'et:¡¡·ia tIel que rt'frLndu.

Se.~undo. Que se enlcnderú que todo
1kit<ldol' ¡,¡<'epta COntt) b::s:ante la titu
Jaci0Jl. :r qu... las <,ar;;¡1S o grav:ímenes
anleriores }" l(Js p, eferentes, si I(;s hu
Liert', ;.d (-r~d:¡o dL'j ac1(Jr. continua
r:ín suhs:stl.:nlL's. entendiéndosc quc el
rematante los ¡¡::eplu ~' uue,la subro
gado en la n's¡HJils;úJi¡i;iad de los mis
IlIo,;, sin d('~'¡n~il·.'ie a :->u extinción el
Yl"('(';(¡ del r¡'malt:.

Tt-rt"t'rú. (¿m,'c;"y:rú {le tipo pnra
la suLasla ('1 qm' se consigna :;J final
dt' la d'~'snip('¡ún de cada una de las
thH';JS. que e:> 1'1 p:W!;lrlO \::11 la csrTitura
de \'()n~tilll('j(l(l Uf; l¡:p:,tec:.l, y no St'
uc!:lliljr;.i i)l)stUI'U a!gu::a LJuc s("a infe
rj/)I" a d¡d'lo t:¡;(I, r

ClIarto. Que para tl)~f'ar parle ('n 1:1
Sll!J~jsta liebl.:,·ún los Iir' j tador'cs {'onsig
n:Jr .~n 1:1 mesa JudlC'ial () en el e~ta

blel"itlli('nlo d('stin:~ri(J ~J! (·jecto el 10
por 100 del lipo dt' !:J sllbast;:.

Dado en Granada a K Jc Junio de
Hn'-J.- -El Sl'tTl'lur¡". :\Lgul'l Cánones.
n .llICl, },( igll<..'! 1.l:I;¡¡as.

JI'ZGADO DE PR!:-.m!~A TXSTAN'CL\.
DE JEH2Z DE LOS C\B.\.LLERO~

En yintld 11l' lo ¡J;S;)I.'l·sto pür don
,.l"lltüni(, de ltl Hi\'a C¡-¡>hut'l, Juez dr
prillll'J':l in'!:1I1cia Ik estl.: p:lrtidü. se
S¡le;) ;1 ])t'I1,li,';I SliL.:s!;J por término
dI' y,!:"ill ;'.~ días b fíIH'¡1 (Jllf' ~dlOr;1 se
dirú, :1 i :1 <LaT¡¡-j;¡ d,; V. :Iosé Portillo
Yázquel. l~(';I;l's..... 11 proccdimien to ju
di·,·j¡l! slIr.!:ir'iu (;Ul' s" sigl!t' c;untra don
Adolfo .¡lI~·lr('1. (;aibn.

l'na Ik!l('S~1 t'1l tt:'i"l1ljno de I3:¡l!a,iol.,
llallllHla dt'! :\,!oba!. a :v-s sitios del
AuolJal. (;oIo))rir·ina. :\lat:Js;¡nos y Ca
1Ii:l. .-\1l3, fOl'I,W([;; d.: <Iv:; quintas par-

tes l1e la primitiva dehesa del Adobal.
que miuE' 711 fallegas y media. equi
y~lentes a .f;,¡iS hectáreas. 13 areas y 48
centiúreas; tiene dentro de su pe~illle·

tro tres casas-cort.ijos•.y linda: al Orien
te, I.:un can-il del Conde, que {je dicllS
eiUdlld cunduce a BurC<irrota; al :\le·
diod ia, con dehesa del :\.dobal, de he
rederos de doña :\Jáxima Guisi:l.d·J; Po
niente, con la dehesa de las SerrL.na~.

de D. Jose R<llIIon Fernández, y al Kor·
te, con la dehesa el Cachow, de los
herederos de D. :\Iunuel :\lartincz. La
finca d~scrita '<':' h:,d!:! hipo:~C3d ... a
favor del Banco Hipotecario de ES;J:l
ña por 2UO.liUO pt'setas de principal
v cun las condiciones usad..!s por el
B::zn~o en estas operaciones.

Vieha lillca sale a subasta esta s~

gunda vez en la cantidad (JI;' 1:!·L6!!i
pese/as con 50 céntimos.

La subasta tend:,á lngJr en la Salll
audiclll:ia de este Juzgado el dia H (le!
próximo lIles de Julio, a las doce de
MI m¡¡üana. sirviendo de tijJv para la
subasta la c:mtidad :1I1 teriormente con·
si;;nada, ~. regiran las siguientes con
didunes:

1." Los autos y la certificación del
Regis1ro de 13 Propiedad a que se re
fiere la regla cuurta del art iculo 13'1
de la \'igente ley Hij)oiecaria están de
lll:¡nitie~:o en la ~(:L'fdaría de este Juz
g:Jdo. que se entenderiÍ que todo lici
lador acepta como bast:lIlte la titula
eión. y que las cargas o gr3vámenes
anl('riilres r los preferentes. si los hu.
biere, al crédito del actor, continuaran
SIjLSL,:~llles, cntendii"ndose que el re
lll<ltante ios acepta y queda su!>rogado
en la responsahilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

2." Para tornar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores pre
viamente en la mesa del Juzgado o es
l:!blecimiento público destin:!flo al
tf(,cto. el 10 por 10U por lo menos de
aquell;¡ cantidad. sin cuyo requisito
ílO serán admitirlos.

3," Que el precio del remate debe
d ser cOITI¡Jletado cknt"'o de los ocho
di::JS siguien!cs a SU aprobación, bajo
3!lercibilllicnlo de qüedar sin efecto,
y destinarse el depósito a los fines que
se expresan en la ¡'egla quin tu dt:l aro
t ¡culo 1:31 de la ley Hi polel'aria.

4'> (Jue sen-irá de tíluTo p:.ll'a ins
cripción en fa"or del arlquirente, el
testimonio que se expida (!el auto de
:qJJ"'O!>:tciún d ...·¡ r~Jltate y ('~lnl'e:aciún

de la hiputeca que g;.Irantice el crédi
to per<;egl1ido.

5.' ()l!e se pondrú en pose"jón de
la tinc;¡ ¡JI adql1irt'l1te si lo solicitare.

Jerez de los C"balleros a :i de Junio
d(' 1!J:~5.-EI Secretario judici¡,¡l. José
Hn:JH'ra.-EI Jllez d" primera instan·
cia. Anto;lio de la Riva Crehuet.

X-:1088

JUZGADO DE PRE\1ERA INSTANCIA
XUMERO 16, DE .MADRID

En virtud de proYidl'fl<'ia de esta fe
eha, dÍ('tar!a en el expediente d~' sus
pf"nsión de p3gos de la Sociedad La
Yasl'ongada. dedicada a la fabricación
de yesos y articulos de cop.struceión,
sc ha acordado h:.:cer públieo por me-
dio del presente, a los fines proceden
tes, haberse declarado concluido legal-

mente el mencionado expedioote por·
que los créditos de los concurrentes a
la Junta de acreedores celebrl1du en
el dia de a:rer no han sumado las tres
quintas partes del pasivo del deudor.

Madrid. 22 de ::\-farzo de 193;,,-EI Se
cretario, Dr. Juan Infante.-Yisto bue
no: el Juez de primera instancia, Juan
A. Pacheco.

X-S081

JUZGADO DE PRIMERA IXSTAXCIA
Nü!tiERü 18. DE MADRID

Don José Ogando Stolle, Juez de pri~

m{'ra instancia número 18, de 10l> de
esta cupi tal. .

Por el presente y en virtud de lo
acordado en .providencia de esta fecha,
dictada en los autos éjecutiY{)s segui
rlos a instancia de do ñ a Pilar Pérez
Gracia, contra doña :'oJaría Cruz Her
(]ández Sájera, se anuncia la venta en
pública y segunda subasta de la si·
guiente finca:

Una posesión llamada Las Abogadas,
sita en términos <ie Arjona y Arjonl
lIa. en el sitio del SaltilJo. con una casa
albergue de uceituncros enclamda den·
trO de ella; contiene 1.~i9 oli\"os en una
extensión de 14 hectáreas, i3 áreas y
una centiarea. equi\'alentes, aproxima.
damente, a 2;) fanl"gas de marco de
Calatrava; linda: al ::\orte, con propie·
dades de los herederos de D. Pedro
Senano y de D. José Gayo; al Sur,
D. ~fanuel Pérez Serrano. D. Gr-egorio
Xavarro y D. Fernando Ruano Prieto;
al Este. olivares de herederos -de dOfl
Jase Espejo y de D. Félix Hernánd{'z.
de los que la separa la raya del tér
mino de Arjonilla, y al Oeste. con oli
va'res de herederos de D. Fernando
Contreras y Aranda,

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Anrlújar. lomos u:m y 1.125 del
archivo. libros 228 de Arjona y 138 de
ArjuniHa, folios 94 y 1I2, respectiva
mentl'. fincas números 10.8i2 y 5.665.
inscripciones ~ex(a y octava.

Para cuyo acto, que se <:'elebrará en
la S~¡]a au-dienda de este Juzgado, siio
en l¡,¡ calle del (reneral Castaños. nú·
mem 1. se ha señalado el día 8 de Ju
nio próximo, a las once de su maña
n:1. :r ~e prl"vi{'ne:

Que sen-irá de tipo para esta seglln
da suIJasta la cantIdarl de ciccuenta :r
seis mil dosl'ien tliS cincuenta pesetls,
no admitiéndose postura alguna que no
cubra las dos terceras partes del ;ncli
cailo tipo.

Quc para tomar parte en Ll subasta
debcrán los licitadores consis~ar .;:J;·c
"iamente en la mesa del JU7gaGO o en
pI (>stab!e~:imjeflto público desti1la.-ío al
efecto una cantidad igual. por le n~e

nos, al 10 por 100 de .la que siorvi'J ¡le
tipo, euya~ cuntidades ser~n de\'lIclt:J!<
acto continuo del remate. excepto la
que cOLTespond<l al mejor postor que
se :-ese:-\'ará en depósito a los fines 4ue
la le\" determina.

()u'e Jos titulos de pro piedad. s~lpli
dos por n:rtiticación del Registro. e;..
tarán de rnaniJiestv en SeC'rptaría, para
que puc,dan e:iami()arlos los que quie·
·ran tomar parte en la subasta, ;Jrt;.vi.
niéndose a los licitadores que d·ebe!'ún
conformarse c o 11 dIos, sin d-erecho a
exigir ningunos otros.

Que las cargas o gravamenes ante
riores y los prefe-rentes, si los hubiere,
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:al crédito dd actor, continuarán sub.
sist.entes, entendiéndose que el ~ma

tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a s.u extinción el precio del
remate.

Dado en :\Iadrid a 8 de Junio de
1935.-EI Secretario, Francisco Castro.
El Juez, José Ogendo StoIle.

X-3088

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NG},IERO 4, DE SEVILLA

Don Francisco Diaz Pla, Magistra
do, Juez de primera instancia núme
ro 4, de esta ciudad.

En \"irtud de proveido de ayer, dic
tado en ~xpediente ,que se sigue en
este mümo Juzgado y Secretaria del
que refrenda, a instancia de D. Valen
tín He,nández Dominguez, comercian·
te de esta plaza, se ha declar,ado a di
~o sefior en estado de suspensión de
pagos, "califjcándos~ tal estado de in
soJ....encia provisional :r convocándose
a Junta general de acreedores, seña
lá.ndose para que la mIsma tenga lu
gar en los estrados d":! este Juzgado.
~ito en calle Almirante Apodaca, 4, de
esta ciudad. el día 16 de Agosto pró
:dmo. a las dieci~ietehoras, hasta cuyo
día estarán de manific5to en Secreta
ria los· documentos a que ~e refiere el
último ¡:tárrafo del articulo 10 de la
ley de Suspensión de pagos. para que
puedan obtener los acreedores O sus
representantes las copias o notas que
estimen oportunas.

y para sU publicidad se extiende el
presente en Sevilla a 8" de Junio de

, J9:l:").-Francisco Dín Pla.-El Secre
tario, Licenciado, Fernando Ganzi
noHo.

X-3096

rrZG.4. DO DE PRIl\IERA INSTANCIA
DE TALAVERA DE LA REINA

Don Alejandro Garda Gómez, Juez
de primera instancia de esta ciudad y
su partido,

Por el pl'esente hago saber: Que en
.el expediente que se sigue en este Juz
gado a instancia del Procurador señor
:'lira. en nombre :r representación de
D. Pascual ConC'ustelI S::mllhe:;, indu5
tria1 y vecino de esta dudau (O soli
citud de que se ]e -declar~ en estado de
suspensiún de pagos, :-;e ha dictado con
ftcha 29 de- :'>f::Jyo úllimo el auto, cu~"a

parte dispositi\':'\ dice asi:
"Su Señoría, por an ~e mí, el Secre

tario dijo: Se declara en estado de sus
pcnsión de pagos al comerciante de
esta nbzn, D. P;:¡scllal Con.custell San
11hcy: caJifkanilo este estado de insol
;-encí:;! p¡'o\'isional. teniendo en cuenta
que en el b,1lancc formado por los in
t(·rven tores el acti,,"o ;:s superior al
pmi'\o.

Se con ....oca :3 la Junta ~er::erai de
af:rcl,dc!'cs que p¡eceptiÍ:.1 el articulo 10
de la lC'y especial de suspcnsi{m de
'Pagos. s('iia;~!:~dosc para que tenga lu
gar el d:~ 2i de Julio prf)X;1ll0, a las
diez de Sil m<liian~l. en la Srl13 audien
cia de ('stc Juzgado. eitúCldose a Jos
a('re<:dor'cs de esla ciudad por medio de
c~dula y por carta certificada con acu
se de "ecibo a 10& que reaiden fuera
QC ella, pulllicándose además la con-

yocatoria en la "Gaceta dt:! Madrid",
"Boletin Oficial" de la provincia y sItio
de costumbre de este Juzgado, en la
que se hará saber que hasta el dfa se·
ñalado para la celebración de la Junta
tendrá. el Secretari() a disposición de
los acreedores () de sus representantes
el informe de los interv€Ctores, la re
lación de adivo y pasivo, la Mem(lria,
el balance, la "elación <le los créditos
qu-e tiene <lerecho de abstención y la

I proposición -de convenio pres.eniada
por el deudor, a fin de que puedan
obtener las notas o copias que se es
timttl oportunas, y que hasta quince
di as antes de la celebraeión de la Jun
ta se podrán impugnlir los créditos in
cluidos pOI" el deudor en su relación,
así como pedir la inclusión o exclusión
de créditos en la relación de que tie
nen derecho de abstenci60 y los que
menciona el artículo 22 de dicha levo

Téngase en cuenta por ~l Secretário
y los interventores las prevenciones
contenidas €n los artículos 11 y 12 de
la ler, y por último, publiquese la
parte dispositiva de esta resolución en
el "Boldín Oficial" de la provincia y
"Gaceta de "Iadríd", sin que haya lu
gar a publicarla a otros Juzgados, toda
vez'que no se dió conocimiento a nin
guno de la solkitud de suspensión de
pagos, por no constar que tuviera el
suspenso en otras plazas, agt:ncias o
represen taciones di rectas.

Asi lo acordó y firma el Sr. D. Ale
jandro García G¿'mez, Juez de primera
instancia de esta ciudad y su .partido;
de que dar fe.-Alejandro García Gó
mez.-Ante mí, Miguel Ah·:;¡rez....

y para su inserción en la "Gaceta de
~Iadríd" y "Boletín Oficial" de esta prO
vi:1cia, se expide el presente.

Dado en Talav('ra de la Rcin:;¡. 3 de
Junio de 193;J.-EI Se-cretarío, )liguel
Alv3rcz.-El Juez, Alejandro (Jarcia
GÓmez.

X-3099

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE VILLACARRILLO

Don Juan Antonio Linares Fernán
dez, Juez de primera instancia de este
partido.

Hago saber: Que en este Juzg;¡do se
tramita expcJiente para la aprobación
judicial de la partición de bienes de
jados por doíia AmaL.ia :'lanjón :\Iartí
I;ez, Yecin.a que fUl~ de esta ciudad, en
el que esta acordado que las operacio
nes divisorias, como se ha hecho, se
pongan de manifiesto en la Secretaria
por término de ocho días, l1aci(:ndolo
saber a l:;¡s partes y al ausente. de ig
norudo paradero, D. Domingo Garcia
~bnjón, ('on"-t'ído por Angel, por me
dio de edictos.

y con el fin de que sín-a de notifi
c:tción, de los términos acordados. al
interesado ausente D. Domi:1!!o Gar
cía :\bnjón, conocido por Angel, p:,:pi·
do el presente_

Dado en \'illllcarrillo a 9 de :.\iavo
de 193:i.-El J!h:'Z, Juan .\ntonio Una
res. - El Secretario, ~Ial'ino Céspedes
Simún.

X-30S5

JUZGADO DE PRL'1ERA L1>iST.ANCIA
DE YECLA

de primera instancia de esta <ciudad y
su 'p!!rtido. J

Por el presen te hago saber; Que en
lo:,; autos de juicio sumario del articu·
lo 131 de la ley Hipotecaria segc.ldo
a instanda del Banco Hispano Ameri
cano, contra D. Anacleto López Gar
cia, h~ acordado sacar a pública Su
basta por segunda vez y con la reba
ja del 25 por 100 de su Yalor, por tér
iiiíllU de veinte días }' con las ~ondi

ciont:?s que después se dirán, los ble
Iles hipotecados siguien tes:

t." Casa de habitación y morada
de la ciudad de Yec1a, calle Reína Vic
toria, número 55, CUYl:l descripción es
la siguiente: Dos pisos con varios de
partamentos, corral. cisterna, almaza
ra y bouega, existi~ndo en la almazara
tres prensas de hierro :r madera, tor
no r,rolón, zafa y demás artefactos pa~

ra la elaboración de aceites, y en la
bodega, cámara :r trujll: para a!ace
nar y pisar uva, eOIl una prensa de
hierro con jaula y demás ertefactos
para la elabora-eión de vinos; ocupa
de 5uperficie 562 mdros cuadrados,
dentro de la cual y formando parle
de la misma existen dos ¡:asas cámaras
m::lCcadas coa los números 018 ~- 50 de
la calle de Espafia, ¡Jisando sobre la
almazara y Lodega de la casa princi
pal. Linda tudo por la derecha cntran
do. casa de doña CaI'luta O.-tega Tarra
ga; izquierua, la de D. Lorenzo Juan
)'fartinez. y e~palda, la calle de E:spa
ña, a la qllue tiene salida, :Y en parte
con casa de Seh<lsUán L6p~z. Va}oI1!
da en 82.500 pesetas.

2." Casa en la -:iuuad de Alicante,
en la caUe todal'Ía sin nombre y sin
número de policía, sita en el partidú
de San Blas, barrio de la Florida. {jue
se compone de planta baiu, con un
patio detras, y mide cincú metros iO
centímetros de fachada, por 18 de
fon do. en jun to 100 metros SO decí
metros cuadrados; linda: por Este,
f~en t~t c~IJe ~n proyecto; d~rech2, Sur"
terrenos de José 1'<l5t0r Cano; izquit:
da, Xorle, Yicente LÚ;Jez GonzáJez. y
Oeste. espalda. ter,ellO de Francisco
Figuel'as. Juan ::\;I\'arro y Etll';,rnaCÍún
Casano\"a. \'aJoradu en l1.UUO pesetas•

3." I'n jOrI1 cll eGuin¡jt:'~te a 41
á.n:as :r ¡; l'en:iúreu-; de [iena bailos,
SIta ~n el hl';lZ<ll de En;¡¡edio :Jartido
de la Rabüsl'ra del tenni:JO' Illunici
pal de \'(:',,;a. ljUt' lil1d<l: Este. tierra
balios de Jose Serrano; Poniente, bra
zal de los Ca:Júnigos. y :\"orte, ~il;;:rra

baños de :'IÍ<inuel Sori;mo. Valorada en
3.3UO pesetas.

4." En i!,(llal partido y tt'l'mino que
lA <3nt"ri(lr. U:1 jornal y Int',jia euar!:..!
equivalente a 49 :íreas -y 1:) C'..'IJ tiúrea~
de tierra villa!. COIJ dl'rl"C!1O :1 rie!.'Q de
invierno eon el ;1!:H1:l dt' Ll fut:nt~ "¡Irin.
('ipal: linda; a Este y ::-ior:e. tinr:lS de
Pa:o.l'U:U Ibáñez, :r en ¡:r!r:L', por el :\or.
te. oli\':.!r del mismo, ¡;":lza] por ~r.l'dio·

S;.¡r, ticrru de .\!foi1s0 Soria:w, ". O,-s'
te. oli-,;,[' de D. Elas }Iui!uz. "\ '¡)OI';HJa
en 3.3UII [Iese!:;".

il. O:ra ,'l!erll.' U~ :i ... fi';] ]}aD)S ra
tl ¡can t~ en el partico d~l Llano, del
thmino municipal de ) ecla. de cabi
da un jornal. dos cuartillas y rue-dia
octava de tierra, equivalentes a 69
áreas, con una hora, una cuarta y una
octava de a¡,,'Ua de la fuente pr-incipa!
t!.;. la ci'.i,daa d~ -r~~la. q1't= lin d;:¡; Este.
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duña Josefa Soriano, :r Xorte, tierra
de la misma )" de herederos de don
Cristóoal )lergtlüJ.:':¡. \"alorado 1:11 2.2!.10
pesetas.

16. }Iitad proindivisa de cualro
hf'l'Í:íreas. 4~ areas )' dos c~ntiarc::l:S,

o sean -ol'11O jornales y Ulla octava de
tierra con 8.uOO .... ides, en el partido
de Jos Torrejones de ~sle término dI:!
YeeJa; linda: pur Saliente, de llerede
ros de Tomás POli; 3Iediodia, camino
para loS arenales; Poniente, de Cre
garie Soriano, y Xurie, rle FranclSco
Garcia y ulro. "alorada dicha mitad
en 1'1.':>00 pesetas.

17. El duminio ulil de unas 4.000
vidl:'s próximamente, plantadas en
Ullas dos fanegas y ocho celemines.
equi\'alentes a una hectárea, 94 áre~

:r seis ("en tiáre,ls d~ tierra de herede p

ros de D. José Serrano, a quien se pa
ga la pensión en fruto de siete una,
radicante en el partido de los Canali
zas, de este término de YecJa. Linda::
por Sllliente y }lediodia, de Pascual
Lópe7.j Poniente, mojonera de Jumi
Ha, ':r' :\orte, de José Garcia. "alorado
el dominio Íltil en 2.000 pesetas.

18. Lna suerle de viña plantada en
ocho celemines, equi \'alentes a 48 áreas
:r .50 I,;entíáreas de tierra con 1.146 vi
des, radican tes en el partido de los Hi
tos, del término de Yec1a. Linda: por
S,dien te, .... iña de Francisco Andrés
Polo; Jlcdiodia, de :\Iiguel Dia.z; Po
niente y ~orle, de Luis Azorin y León
Puehe. "alorada en 1.000 peseta..,.

Para la. celebración de la subasta se
ha señalado el dia 17 de Julio próxi
mo y hora de las once, en la Sala au
diencia de esle JU7.gado, bajo las con
die ion es siguientes:

1." Para tomar parte en la subasta
deberán los ]jcjtador~s consignar pre
viamenle e:1 la mesa del Juzgado o en
el establecilll ¡cnlo destinado al efec
to, lIna c,tnlidad igu::Il por lo menos
al 10 por 1UO efectivo del 'valor de los
bienes que sin'en de tipo para la su·
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

2." ::-';0 se admi¡ir¡. postur:> que sea
illfl'rior al 75 pOI' lOO rIel valor de 101;
Li ..nes qu,:, se subastan.

3," Que los aulas ~' In certificación
del Hrgistro estún de manifiesto en la
Sccretll['ía de este Juzgado, entendién
dose que todo licitudor acepta C-OlUO
ba~tanle la titulación, y qUe las '.:!Ir~a~

o gral'ámfllE'S anteriores :r los pref~

rentes, si los hubiere, al crédito del
aetoI'. continuarán subsistente.., enten
diéndose que el rematante los acepta
,y queda subrogado en la responsabili.
dad de los mismos, sin destinar:>.~ a su
extinci6n el precio del remate, y pu
diéndose hacer éste a calidad de .'eder
a un terct'ro.

Dado en Yecla a 6 de Julio de 1935.
El Set:retarjo, P. H.. J ü31l Lóvez.-El
Juez, Joaquin \'ázquez.

Oeste, viña de doña Josefa Talún, :Y
~<Jrte, 1::1 de herederos de Juan Cande
lct. De las ,'idt's expl't:sad;;¡s. 8.003 son
de colonos que pagan pensión en fru
lo de :>cis una, uu ten'io de leña en
g;j\"illada o toda sin eng,nilJar, :r las
resta:1tes 1.212 vides :-,on propias :r l'~

l~m en tres lotes, el primero con 724
\"id~s; linda: Saliente, de D. Juan Spu
che: ~ur, de Antonio X::I\'arro; Oesle,
Francisco Piñel'O y suerte propia, y

, Xorte. llt'redl;'ros de juan \:an dela; el
segundo. ton 2t8 vide~, linda: 31 E~! .....
~i ¡ate anterior; Sur, el de Francisco
Pii'!ero; Oeste. de doña .losefa Talón,
:,\ Xortt'. herederos de Juun Candel:!;
y d tl'rcero con :240 \'id/.:'s. linda: Esle.
,-\ntollio ~:-lnJrro; Sur :r Xork, Fran
cisco Piiiero, y Opsle. doña .Josefa Ta·
Ión. Es <lnejo a I;'st:1 fineoJ. el derecho
::1 1'1 {'asa y aljibe citado p:Ha la ante
rior. Yalor::1flú en ;'),.:iOO pesetas.

11. Ocho heetáreas,j 6 úl'l'as y 11
C"entiiÍreas, equÍ\'~tÍcntes a 1i jornal'es,
tres oe l.!\'as y :!::!2 metros cuadrados
de tierra bailos, sita en el partido de
1<1 Rabosera. del tórmino municipal de
Y¡"ela, que linda Este, lierra de B'!r
nardo Disla y :irf"n¡ b,llloS de dona
Clara 1.OI'el17.0 y la de dona Serafina
y doña .\f:lria Torrt>s, Oeste, nl<1juelo
di;' .\nto'lio .-\yaJa, y .\'orle. yíña de
Bernardo Dís/a :r tierra barios dicho

I ,-\ya/;¡. \'alorada en :~3.0UO pesetas.
l~. Ea el partido del }¡;-aza! de

;\h3I1illa. del término de Yt'rJa. en ("in
l'O ClwrLl.s. igual a j-t áreas y 59 cell

tiún:a~ de lit'l'I'a propia, qlle linda: Es
te, tier.a de hefPdel'Os de D. Adrián
Yenlú; Sur, hrazal; Oeste, tiernl ae
Ill"rederos de P{'dm Puche, y ~orte,

tierr" de herederos de D. Fernando
de los Bios. Yalor;¡da en 1,;iO'.) pe..,~
l¡¡s.

l:t Siete ("uarlas y medi.I, eclui\'¡l'
len!!'s :.l sa áreas, cinco ceniLin:'ll~ de
¡ierra. radicallt,:,s e:l el p,irt;do del
bl'<l7.al de Enlllcdio del término de \'c·
('!<I. ¡ji\'idid,l por la carrele:',l de di
cha du(bd a Pinoso, con dos 110¡ as
dt: 3;.:'ua de la fuente principal: que
lin d,,: Esll'. hrm::it de Enm~diü: Sur,
lierrll de !len'deros dr D..Joaquín G'o'J
Portillu: Oeste, de Jose-fa Rico Comez.
r Xorlt:, tíel'ra de díJña UoJor'.'s P"113U.
\':dorada en 9.900 pesetas.

'14. Otro ]¡l1Jlt'llI baños en el p:lI·ti
do del h,azal del Hondo. del t~rtllino

de Yt-e1a. d(' ('¡¡hida ¡:l{'dio jomal. equi
\';l!ente a ~1 {Il'eas y 76 t'entiárc:Js de
tienra, qUl' linda; 1-':ste. finca de here
dl'roS de doria .\sunrión LOI'cnzo; Sur
y Sorle. lierru de D. Luis Soriano, y
Oe,~te. Hnca dt' h~rederos de D José
Puehe. \'alorllda en 1.1UO pl;'set;¡s.

1.). Otra suerte de tierra baños si
tuoda el) el 1Jraz,¡J de Enmedio, del
térmiilo de Yec!u. hoy plantadas con
'l,lUU yidt',.;, de cubi[1;,¡ un jornal de
¡it'ITlI, equhalcnte a 4:! ~irl:'as " 5:!
celltiÚ!'C:Js. que linda; Este, ¡}¡jnc~l de

1.>. JuJián .-\Ill::lt; Sur y Oeste, tie-' •

fiOl'U de Juan O,te~3 y liclTi! de don
l'r;:dro J U¡II: Ferríwdiz: Sur', ./;r<lz;Jl de
l:n!l1edio; Oes!t:, lü,JT:¡ de :wrcdcros
de D, BIas :\!u¡1oz, y Xorte, finca dl'
1>. Tomás Lorenzo, \'alorada en ,1.4UU
pese:"s,

6," [na (':Jsa sita en la ciudau d,e
Yec1a .r su ca11e de ;\Jgn::ares, núme
ro 53, l'ompucsl:.l dI:' un solo piso, con
\'arios dep;Ht~llllentus en la suprrtieic I

de 6& mdros ClwunH!Os. que li/aia:
l)Ur la i.¡;quicrda, I'I1[r,üJ(jo, casa Gre!
¡,(orio SO¡·j:.mo: dfre(' ha. solar del
_-\.\.·lJllt~!!!!!~ntc de la. t:lüJ'-d.1 Ut. \I"eeja,
.r' e"~IJulda, la <le .\ntonjo ,"\zorin Jlar·
tillez, Yalomda en 3,S.-:'0 ¡H'sctas,

7." en:1 i..'asa eU 1<1 ('iudad de -reda,
palJe de AIgezarcs. nÍlmero ;':!. COI1l

jJuesta de un solo lJi~o. l'Ü:¡ Y,lri0:-' de
j!artaI1lt>nlus r corr;d, tn la sup.:rfkie
t..!e ti;, lJldros ('uadrados, qut' lin (b: pUl'
1<: der~cha, t'l1tr~::lcto, ('on oir:.l ("¡Isa de
,luan Carpella Yú:ell fe:: por la izqui~'r

tia. ejic10stle la jJO!!L:l'jÚlI, y !;"slJalda,
ll:'rreno del ('it~tdo .lUiJIl Carpo:n:>. \'alo
rada en 3.8,5U )H:sl"ta-s.

~," ~ii1quiniE'lll,ls Ir'('inta y ~irte

pe"l:'l3~ de jJ~ll'te dt:' 1;:" ('lwt:·O mil cua
trocientas H:intidús ¡¡l'sd:!s d:Hj¡¡s de
ndor al duminio útil lie ~O,lUU vides
jJl:ml<Js en l:! f;'lnl';"~!S, eljul\'nlt:nles a
nUeYe Ill:ctiJreas, 73 úreas \. :W ceuti
út'as de li('rr¡i de Luis ürtu·rlo. :J Quien
se )J~lga de 14.(1)0 vides que divide un
camino, de. st'is U!l~I, y el n'sto dell
vides dos: el1l'!,¡Yada .... n J:¡ misma se
encllentra' una ('¡Isa jJ;¡ra alber~ue I.'on
Y<l¡'¡Os d(~jJ¡;arta:l1l'ni(" .. y ~¡JjiiJe; midl'
iU ri.:etl'os SIJ)¡¡:;¡;-ficillles: lind;l: Este, Jo,
sé ROIll,in :r hel'lllano: Sllr, :\1<lnuei Pé
re;( Aliaga y Con('cpc:~'r'l O,tUll'): Ül'v

tl', de D. JDs6 (j(,) Po.,tillo, y :\'ol'le. de
durla JoaCluil1<1 :\11Irill7. y COllce¡H'ión
Orluno. Yu~or;1da en :!,i:,O pesdas.

\J.' El dominio din'cio dI> lr':'s Jll'l"

t;Íreas. 87 dreas y 4i) ccntiú,c:ls. o eín
l'O fallc;;.:.,;. tres cejel¡¡jJle.~ y Ires cuar
tillos r UD octavo de tierT;1 "n el jJ~lr

tirio de Ji! Hoquel':! del C:lrC!w, del ti'r
mino lit: Y('('1,1, con S,,):2:¿ vicies. Linda:
¡) E,-;Ie. finCa de rloiill Eublia Tllit"Jl:
~lIr. herec!,:,l'Os de D. FI'~!rH'b('u Luren·
ZU. cllrrii por J1l['din: (;estl', camino dl:'l
Can'he, y :\'orlL'. lr,n ies;¡ p,lra f'l Se
na!' Ve J<lS ¡'xpn·"ad~ls "ide'>, l.B~!:I

son jlrupi:-ls, y lindan: [JJ Estp. l"001 "i.
des de Fnml'isco Quile7., y pur los dl;'
lllÚ., ['ientos. los ¡indl'J"o, ~l'I1('ra¡l's ,11).
lt's expresac/ns. E! n'sto de la.> \idl'~

sün d¡- colonos que lJ~l;.(an pensión t'1I
frllto dI;' sds un:1 y tl'l'cera jJ,u'le de
1l'iw l'lIga\"illada y toda sin en;;w.-il/ar,
('OH del'pcllo a la ca:;;l \' a1¡ihe en di
\'110 panido J!¡¡!lwtia de' CO;b:>L't01. Ya
lOl';¡du en :Li;)O peset,b,

10. En el lIIismo p,lrtino y krmi.
no lJue J:.¡ anterior, Ull Irozo de !iel'r.l
de cabida tres hl;'i'tún:as, 6:) ,in"lIs y lW
1"1'1l1i:ire::ts. o l'j¡:¡'O fJl1l',:.!,~i.,. Ull l"U,Il'li
¡lo y :r¡ me~ros l'UlHJl',tU0S. ,'on ~L~l;"i

\id~'o;, qlle linda: Est<'. liel'¡';i, de d(Jll

Juall SlJue J¡~; Sur, tr;.; \ 1cs1.1 ud Scrr..d;
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7327

73i8

7231

7315

7194

BEHLA::'\GA .-\.LY.-\.Rü, Bonífacio; de
\'(~intiún años. sol\e.·o. ~'hófer, domici
liado últimamente en Barcelona, cuyo
ll('tllal 'paradero y domidlio se igno
rs; comparecerá en término de Oc ha
días ante el .Juzgado ue instiucción de
Alcalá de llenares, a ser reducido a
prisión ~n caU;¡a (jue SI:: le sigue por
lesiones y daños, 11 umel'o 11 de 193U;
llpercíbiendole que, de no compare
cer, serú declarado n ...hdde, parántlo-

lCoiltimíQ en la Il(iyillU 386.),

calle de San Bernardo. ;:',8. Pensión San
Anlonio: procesado 'por estafa en cau
sa número 11, de l~l:FJ: comp<lre<.:erá
en término de diez dias ante el Juz
gado de instrucción número 4, de :.\Iu
drid, Secret~ria de D. Ri~ardo Gómez
García, para ser reducidu a pri:;ión
d~retad:'t !'n dich~ c"al1<;H. en la Cárcel
de esta capHal eorrlü prf"SO comunica
do: bajo ::I!H'rcihimif'Tltn de ser de·da
rado rebel rte. pnr:tn (tole el j.Jerjuicio
9 rrHa 1-.":"1""" 1, ..T.."p- ~-~ ...... .., .. ~ ..... ;::,.....

4.975

7241

BAL.\GCER RAB.\SA, 'Ianuel :\1a
ria; hijo de José y de Sofia, natural
de Barcelona, de estado casado, pro
fesion :\gt'nte de \"('n (as: dOlll ieHiado
úlhmamente ('n Hospitalet de Llobre
gat, pas:.je }lillán; proce~:ldo en cau
sa número .u de 192\). sobre estafa;
comparecerú en térm¡~o de diez dias
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 4, de B<lrcelontt, Seertlaria de don
José 'lutina A7.nar, para responrler dt:
los c:1r¡;;os que resuliai1 contra el mis·
mo; hajo apel"<:iiJlmienlo de ser de
clarado rebeld.....

7262

4.976

BARBERA SALY.-\DO, Francisco; de
sesenta y nueve año", Of" t-uad, jorna
lero, yjurlo, hi!o de 'li,c~l1("~ y áe JOSl=
fa, natural nI' Las P}lllls l'1'ortosa) ve·
dno que fut' de E! l:5nlch J. cuyo ac
tual par:~de-ro <;e Ut>s("oIHJee; compare
cerá ante el .Juz::(},rio dI:' instrucción
de I¡!twladll. sit'J' en la plaza del 17
y 18 de .iulio de 1S7;{, dentro del tér
rnino ele diez días, p<Jra constituirse
en prisión, (Jl'e le ha sido decretada
por la Superiorirlnoi en causa seguida
en este .IU7.fwdo ))ajo el r,ümero 72 de
1!l:l4, sohrf" in('endio; a!le;cibido. si
no lo n'rifica, de spr d~darado rebel
de ~. pararle el perjuicio ti. que hubie·
re lugar.

BEXZ.-\L REBOLLO. ,Jnlián; natlU"ul
de Carta~en:t Olurchll. de e;¡tado sol
tero, de profesión fundidor, de dieci
nueve :.lllOS de edad. iJiju de Diego y
de Josefa, domiCJliado úllimamente en
Barcelona. calle de liosÍ's. número 1,
primero; procesadu en causa núme
ro 198 de 1934 p0I' el dl'!ito de tenta
tiva de robo. se::\llúia en el Juzgado

1

de instrucción númel'o 15, de Barce
lona; cumparecera <.tille el mismo den·

I
tro del t?rmino de diez días, para
COIllitituirse en prisión, como cor..l-
prendido en el número 1.0 del articu

I lo 835 de la 1e:-.· de Enjuiciamiento
¡ ('rirnina l : hnjo app:"t"ihirniento. si no

1

, lo \'edfic~, de ser declarado rebelde.
i363

4.971

1
I
¡

I
I
I
I

t

7385

4.968

.o\:.I.illOH. .UIADOR, José; natural
deCardda, de estado soltero, de pro
fesión lañador, de diednueye años de
edad; dumiciliado 'últimamente (·n ~a

zarrún CUf\'as del Castillo; procesado
en causa número 29 de 1935 por el
tldito de lesiones, ~eguida en el Juz
gado de inslrucción de Totana, como
comprendido en el número 1." del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
crim~:J:II; eornlJ<l recerá en termino de
diez dius ante el expresado Juzgadu
para constituirse en prísi6n en la Cár
cel del partido; bajo apercibimiento
qUt:, <:'fi otro caso, será declarado re
belde ::; le parará el perjuicio a que
bubien,; lugar con arreglo a la ley.

, 72~8

4.9i2

.UJ_\RICIO SAL"ADOR. Tomás, alias
"Xano"; domiciliado ú1 timamente en
Barcelo:la; procesado en causa nÚIUe
ro 24¡j de 1935 sobre tenencia ilícita
y depósito de armas; comparecerá en
término de diez d~as ante el Juzg.ado
de instrucción número 4, de Barce
lona, Secretaria de D. José :\lolina Az
llar, para responder de los eargos que
resultan contra el mismo; b3.jo a'per
cibimiento de ser decl ar:Jdo rebelde.

,240

4.971

4.973

AL\·.-\REZ YILL:\ ó TILLA, Tomás;
natural de Santander, de estado casa
do, profesión periodista, de veintiséis
años, domiciliado últimamente en la.

A.:"'GEL X. (a) "El Le\·ita'·; compa
recerá den¡ro dd término dt: ocho
Ulas, contadus desde la inserción de
la pres~l1tt: en la G.-\cE'rA DE ~b.Dil1D Y
Boletín Ujiciul úc esta provincia, en
el JuzgadO de instrucción de Alcalá
de Ht:nares, con el fin de ser redud
do a pr.i:s.i6u y responder de los car
gus qL:l:: le l"c:;wtan en el sumario que
se ills1n~ye pUl' robo con el nuruert>
17ú de 1935.

A.\<iEL .:s. (a) '~E.l Levita"; de unos
ycinlldus ailOs. r.:uyas dernas circuns
tauci:Js y adua1 paradcro se ignoran;
procesado en causa número 201 de
1\j;jj. j.Jur ruoo; r,;omparecera en t'::r
mino de OcilO (lÍas ante el Juzgado de
instrucciuil de .-\.1l:a1á de Henares ¡>ar3
ser rt:uu<.:Íuu a prisión y respond\:r
de los caI·gos qu\: le resulten en dicho
sumario.

4_969

7316
4_970

ALYJ.. REZ LOPEZ, Antonio; de vein
te 3ÜOS de edad. soltero, minero, hijo
de Ernil io y de Pilar, natura.! de San
tiago de Santo, término de UlDcara,
partido de S~rria, y yecino que fuÍ'
de Turón; procesado por el delito de
robn a n~nno armada; comparecerá en
el JtlZ~adn de iastru·cción de ,}lieres,
para ror.siuirse en prisión: bajo aper
cihimi':"!1to q'IE'. si no lo verifica ~N'¡';¡

dE'C'!:'Irftdo reh('lde y le parará ei per
juicio a qU;? h<lya lugar.

AGUILAR \ERA, Joaquin; hijo de
Francisco y de Isabel, natural de Al
rueria, de estado solleru, p¡-ofesión
pintor, de diecinueve años, domicilia
do últimamente en Almeria; prace:sa
do en causa número 393 de 1934, so
bre lesiones; compareccrá en término
de diez dias ante el Juzgado ut: ins
trucción del distrito de San Sebas
tián, de Almería; bajo apercibimien lo
de ser dedarado rebelde y pararle
los perjuicios consiguientes.

. ADI1INISTRAClóN DE JUSTICIA

ALEA GUZ,.\I.\..;......, ~Ianue1: natural de
Cádiz, de estado soltero, profesión jor
nalero, de treinta y nue\·e años. hijo
úe :\IallUcl y de Juann, domiciliado úl
timamente. en la caBe de :.\lonte1eón.
número 4, prineipal: procesado por
lesiones en causa numero 136 de 19:14;
{~om:parecerá en término de diez dÍ¡lS

ante el Juzgado de instrucción núme
ro 14. de )1adrid. Secretaría de D. José
Cruz García, ,para ser reduci do a pri
sión decretada en die.ha causa en la
Cárcel de dicha capital c0ll10 preso
comunicado; bajo apercibimiento {le
ser declarado rehelde. parándole el
perjuicio a que ha:ra lugu¡'.

4.965

ADRIAXO RASCO:-:, Fernando; d~
yeinticinco años de edad, de estado
soltero, natural de Eaeza (Jaén), hijo
de Pedro y de Catalina y de profesión
mecanógrafo; procesado en el suma·
rio seguido en este Juzgado de ins
trucción número 3, de :\ladrid, Secre
taria de D. Pedro Pérez _\lonso, con
t:l número 282 del año 19~2 por el de
lito de uso de nombre supuesto; com
parecerá dentro del té'rmino de die7
dias ante el expresado Juzgado, con
e! fin de constituirse en prisión, que
le ha sido decretada por auto dictscto
en 12 de Enero del año actual por In
Ecma. Auúiencia; bajo apl."rcibimien
to que, de no verificarlo. sers declara
do rebelde y le parará el perjuicio a
que haya lugar.

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados (Jue a conti
nuación s~ IJ.Xp,.e8rJn.~ ~.!! ~l ¡;!a::c q::.::.
se les fija, a cOnlar desde el dw de
la publicaci6n del anunCio en este
periódico oficial y ante el Jue~ o
Tribunal que se señala, se les cita.
llama y empla.:.a, encargándose a to
dus las Autoridades y .1í/ellles de
la Policía judicial, procedun a lu
bUsca. captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los articlllos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento crimin'ul, 3.Qil y
664 de la ley de Eiijuiciamiento mi
lilar de Marina.

REQUISITORL<\.S

4.966

4.967
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SERVICIOS

EDAD - -- ....... --- In( lA f:Msn AL BSTADO

- -
....11011, MNlCII. DJIIlI, A.lfos. tdesCII. DriL Aftn M_B. Df"s._.

56 - 5 -:10 2- 1 -- 29 36 - JI - JJ
51 - 11- 7 2- 1 -- 26 35 - G- ..
49- 8- I 2- 1, -- 19 24 - 6- 8
62 - JI - 2 2- 1 -- 8 35 - 6 - l)

48 - 5 - 23 2- 1 -- 7 24 -- 2 - 10
60 - 7 - 23 2 - JJ -- 17 35- !t - 14
45 - 2 - U 2 - » -- 11) 23 - 11 - 10
52 - 3- 8 2 - J -- 3 35 - 4. -:19
45 - U - 6 2 - J -- 3 25- t- 8
57 - s- 8 2-ll--' 35 - .. - ..
59 - 3 - 28 2 - J -- » 35- 4- á
56 - Q- 3 2 - :Il -- .J 25 - 3 - 15
40 - 5 - 23 2-JJ--» 23-U-»
56-11-13 2-11-.» 3S - 3-U
~2 - 5 - 20 2 - J _. :t 23-11- J
59 - la - 23 2 --. » _. » 40 - 10 - 11
62- 3- 2 2 - J) _. JJ 3.'i - 1) - 10
H- 3- 2 2 - • _. D 24 - » - »
51 - 11 - 27 2 - J) - II 35 - 2- 7
52 - 3 - 27 2 - JI - l) 25 - 11 - 28
5~ - 4 - 21 2 - » - D 32 -- 7 - 26
61 - 2 - 14 2 - J _ 1\ 41 - 9 - 24
53 - 2 - 29 2 - J) _ l) 26 - 7 - 13
o:{ - 8 - 2·1 2 - D _ l) 43 - 10 - 26
42 - 4- 6 2 - JI _ D 24 - 5 - 11
59 - :1 - 27 2 - }l - Il 41 - 2 - 17
63 - 3- 7 2 - ]) - 11 34 - !.l - 2r,
55 - 9- 8 2 - D - » 3fJ - 8 - 28
50 - ti - 27 2 -- » - l).

2~1o i - J),,-
62 - 5 - 20 2 - l) - l) 42 - 2- 6
61 - 5 - 15 2 - l) - 'l) 32 -- 1- 9
53 - 7- 5 2 - }l - D 29 -- 10 -- 27
52 -' 1} - 17 2 - » - l' ;H - 2 - 17
61 - 1 - 29 2 - JI - .D 23 - 4 - 27
51 - 10 - 5 2 - » - » 27 - 11 - l)

61 - 5- 4 2 - » - :D 41 - 9 -- 17
61 - 2 - 18 2-D--1' 43 - 2 - 16
62 - 2- /) 2 - ti - 11 :11- 1 -o ~2

56 - 3 -- 22 2 --- D __ l' ~j3 _. a -oo. 1<'1

DESTINONOMBRE Y APEU,IDOS

Luis Garrote Denaveofe Intervención g~nerBJ. ..
Manucl Caslrcsana y Arcelay ~ Delegación de C:rtdpúl:Coa ~ ..
Marcos Jlerrero Gnrrido H.t u Idenl de Mndri(t., ~ ..•• I u t •••

.Fidel Quinlana y Lópcz Dávnlos ldem de VaUlldolid ..
Jooqllln Segado y OJaíieta DirC'Cción del Timhre· ..
Mariano Muñoz Domi-nichc Delegaci6n dc Znr3IgUzB ..
Ed11al'do Alvear y AguirN! IdelD de Santander ..
Esteban Recio Zumebm Dirección general dc la Deuilll ..
Jcaouln Sala'lar y Calvo Tesorero de Haciendn de Huesca .
TeóÍllo Anlonio Jjrnénez Romnn DeJegacMn de CReeres ..
Alfonso Morales Ucieda Excedenle.-Recaudndor !kl ConUibuciones.•.
Doroleo Rey Moraleda Delegación de Toledo .
Julio Zn~a'd'ft y nuntR Dil'ccd6n gencral del Timbre .
Juan Sesto Casal. Delegnción de PontevedTa ..
JUl10 Bautista I~ggio y Cortés Iclero de Ali~:mlc ..
José Gll'l'Cia Guzmán Idem de Burgos ..
Miguel Vollcorbll y Mcxia Intervención general.. ..
Ramón Merino Pérez Delegnción de Salamanca ..
Eugenio dcl Al'('~ y Gonzálc7. Bl'avo Ordellación de la Prc,¡idencin .
Miguel Alv3Tel'. nódc,nl1s Stihseel'ctarín ..
I..orenzo GGIl7.¡iJ<,z Albiz :l)elegnch'lIl de Valencia ..
Lucas lháñez Scrna l(lenl de BLlrgos .
JOflqllin Fernúll (J¡,z Slínchez Idcm de Córdoba , .
I\'fnlluel DOlninglwz PflIO'IIlo IdcII1 ¡fc Bflfcc]ona ..
Lui:-; Vlllvcrdc Capdcpún Dirccción gt'ncl'al de Rcnlas .
Cúnllido llcllllonle y Gúmez Delegación de Avila .
AlltOllio Sansuno Sfllvlldor !tltHII de Barcelona .
JUl1ll UarlJié Moreno ldclJl de IdC<lIl , ..
Pedro Anchad d{' Andrés Direc.t'Íón general de lo COl1lcncio:'io .
Jlllmún Bodri/!llt'z PeliH J)clc'g~leiúll dc Slllllnn l1el' , .
José l'ueyo Aznfll·., Idcm dc Huesen .
Aguslin LOS('cl'!rlfes y Dul·ct. Depu,,;itado·l'a¡.fador de II11CSCO .
Alejllllllro Ceha!los Bal'flln-eo DclcgacilÍll de Ba~·ccloJla .
Lorenzo l.lnntlcI' y Bonilla Iñem ele Madrid ; .
Ar;gel G~lrcliJ Loygorri. Interventor gclicrnl. .
José Pél'ez Cillero " Delcgaeióll de Lugo ..
Ellllul'llo C~!ll(h'IHlo elcl Pino Idem de ClÍecrcs ..
Bafael (fe Luque y Qnil'ce IIdl'lll dc r,órduIJH , ..
F("'Il:JIII!U Percda y F'·]·r¡(¡IH1t'I. 'ldcllI d., CuH<la¡,¡j'''·'' .

SECCION DE PEnSONAL

ESCALAfON de funcionarios del Cuerpo general de Administración de la Hacienda p{lhHca, activos, e,,~('(hmte~ y cesantes,
totalizado en '1 de Diciembre de 1914.

(('.onliullurdón de ]3 GACI':TA núm. 138.)-
Ndlllero

de

IIdIll

-j-
It6 ,D.
137
138
ISO
140
141
142
143
144
14ó
145 bU.
146
14:7
148
149
lOO
Mi
152
1/)3
154
155
166
lú7
]58
159
160
] 61
162
163
16!1
165
10U
](17
l'6R
160
170
171
172
17:l



174
175
176
177
178
17!J
180

181
IBI bie
lH2
18:l
IH4
]85
lHU
lH7
IR!',
l8¡J
HJO

1111
192
m:l
HJ4
l1J5
l!iU
l!I7

HlR
109

200
20]
202
203
204
205
2HU
207
20H
209
210
211
2!2
212 bi3
213
2H
21fi
2111
217
2lR
2W

220
2~1

222
2~3

2~1

22ó
22H
227
227 bi~

Joo.quin Contrcras Sll·n Miguel t<lcm de bJadrid " .
FOI'n3ndo de UT'ibe y AgllilTC. ' Monopolio de Petróleos .
ltlnnlJ(ll Izquierdu Cejudo Delcgu<:ión de Sevilla ..
Diego Pél'cz del Villar y Suill'cz Tesol'ero de B:HllljOZ , .
Haf:wl Sevilla UurdeL Dirección general de lo Contencioso .
Lorenzo Gahrís Cortés Dl'lcglldún de Lérilfll .. , "." .
Jesús Trcjo Quiñones " Administl·ndol'. --- Gonll'jlJuciúon terr-ilorial de

Leó n "., _ ,,. , , "
Ludo BOl'rag¡\n C{~a., , , Delegari{1Il de Snntancler ,., , .
LOI'enzo CasauJ:1}'or enjat ..• , " , Exccc1I~lllc.-··Hecal1dntlor de Conlrihueiollcs .
Carlos Gan~ia SanliaMo Dcll'!~:H'illll dc IkHlnjm: , , ..
Emilio Bow'gón Fidalgo ,. Idcm de Toledo , ..
Cípl'inllo San J(}SI'~ i\lal'ia " Idelll lIe Zalllol·ll." ..
Diego de los Hios y S(1I'IlZ de Sanla )tal"Ía Onlen:.Il'ión de Pagos de JIaeicn lill ..
José PI'ClIafela <:el·\'cllú Dclc¡.(ndón de Zlll'llgoza" .
ClclHenlc Fulque\ 13111'1'1111 , ,. Itlclll dI" Bnl'(~('lolla ..
SI'g:lIlldo Ca.gigas y ('ascón hlt'JIl de :lladritl ..
llamón Losad'l {iuili:\n ,., .. , .. , .. ldcm de l.11g0 ..
Fallstino Hu'mano Arcllano Onlcnadón de Pa~os de Hncienda .
Anlonio Dells (~l~lllez Dclcgal"i1111 de Ln Corurll1 ..
Antonio Boix FOlTadel1ns , , .. ,. Idelll ele Zaragoza., , .
H~lfacl Castillo Vald iv ia ItkJll ¡le (¡I'allada , .
~IaLldcío lIIolina y Martíne1. A,irnillislmdor dI! Benlas de Valell(~ill ..
Fl"rm in Arhcx Snlvarlor , Cnja genl'l'al Ilc Ih'pósi los" .
ConslanHno M{'llrll'z Ilcrlllida , , In!t'I'\'Ctltol' de Ponte"cdl'a , , ..
Ft':Hll:i:wo Vila y JIucl"cs Din"c.dón de I'rnpiellaclcs y Dcrcl'1ws Ih~1 Es-

tado .
Antonio Pnlgar Blallt'o ,. A¡\minis1rac!or _le Hcnlas IJúhlicllS de Jnl·Il .
JUSI! M'lIlllel Fcrnúntlez de Cnsll'lo :Y nu·

Qnesne , Dcle}.(aeibll de ]]ndt'llC{a de Cucnea ..
C:lyetnllo Sen-allo 1\la1c08 , 'l'l'ihunal Eoonórnieoal1'11linisll'ativo Cl"nlral .
FIOl'Clllino López Alonso Cucvillas l)ch-gadón de On·nsc ..
José Andl'és y Ascnsio In·Il~I·\'Clldol1 genl~l·al. ..
.1\1 ari:lllO ] haITa Manso Delegacic'l11 de Vulladuli eL .
Estnni'slao'Alldr{"s :lo' Herrero., .. , , Id¡~1II de Zaragoza , , ..
Gregol'io Otel'O Alval'('z , , ,.. 1l1cl1\ de Ll'ún , .
l'cdl"o Púl'ez :\fal'tLnl'z Cahcza de Vat'a 1dem de Murcia · ..
José Vnlero Casmlas, , Dil'cc~dtÍu W'ncnll del Timhre .
And'l'l's Curil'ses Ha!lnrlúlI , 1)elej-(:lI,jóll de Valladolid ..
Josi'. Llallo Encomienda I(km dc Valt'lu·ia ..
1II;1llu('1 'l'ndl,'l!; Cnssi'¡ , Inter\'clllor de Cr·llliz , .
;\lanllel Hodrí~ucz :\lvnn'z Ih"ll'ga"jún d," Albaeclu .
Mal'iallo l\1(H'dllo Lahorda ,., .. , ltlcllI de Granada , .
Julio E!'><.'olar Gnuzúlt,z ,. EXI'I'dt'nle,--Hl'caulladol' , .
Carlos :lIOI'l'110 EdIC\·,Il"lle., , J)1'Ic'gacjúll tlI' Naval a , .
El las Hoig 'l'oITes , 1¡J('ltl dl~ B:II'l't' lona , .
Luis "'Ha y Dnllllau Idl'lIl lll~ (;l'I'011:1 ..

Dionisio (;al'l' ia :'11 arr:1I1:'lll, , 1dClH 11(' Logrollo ..
Arhll'o Snut·u "r¡Jila "., , .. , ¡dl"m rh~ Múla;ca , .. , .
Flol't'nlino Huella <:01'11'1. , IllPlll dc' TI'I'Lll'l.. , , ..
.lnall Josú :\Ianlecún y :'Ilulíns .. " Onh'naci('JI1 de !'a~os dp .Justicia y (;o\JI.l'na-

eiúll , ' .. , " ..
,J urlll Sal"'t'l <:01011](·1' ,., .. ,., , Dd('grlciún 111' IJ-ri da ,., , , .. , .
jO:lllllín ."'ITúe (;al·l·ial'I'llfl "., Iderll el!' (;uipÚZI'I);l , , ..
.J:H'inlll I'r:lllqueza l\oIlHII. , .. , IdC"lJl ell' Bal'Ll,lona " .
1.lIis \'c1asc'o C:tl!izn "., Itlelll dI' l.11grujlo , ..
C('~.il'eo Jkf'.~al'zo AloIlSO., , H 1lh'lll de :'lIad I'i ti , .. , , , .
Fl'allt'iS{~o Illallro :\1'11l'al , , ,. Idl'lIl d" lhll'lva , " , .
José tic 1:1 V1'!-\a HOlll('ru ldl'1l1 ¡le' S\'villrl. .
)loso Hatllin'z .\101·'·110 ¡T¡[('nl rh, '1'1)1"'[0 " .
:'\1 arl'i,ll GUtil' I']'('~ HnlJé y Hud rí¡juez l'>:l'ctll' tlle.· ·1~cL'<llldi1dor ,., .. " ..
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Justo MlIiíoz nuiz Administrador (fe Propicdade.'i dc Jaén ..
A}(uslill CO¡ilabc!la y Marli. J)clcgadún de (ierOlla., .
Benjamín PrÍlxct!cs SClT:lJlO y Peral Idclll dc !\Iadrid .
EnJillo Bolia y Molin:l , ]llclll de I1ll1l'cin., , .
ClodollldcJ Sel'na y Puel·lo Irlclll de Allmccte .
Marcclillo IIIurrh FcrH~I· Ex(~cdentc.-··Hccaudarlol· .
~lllllllcl HO,'iell Fernúnllez Suhsec I'claría lh~ 1laeien dll ..
MaL'jallo Fontl'uhel·tu y IUmcra OI'¡Jcnaeión de Hadcnda " ..
Luis Belaunde Prendes.; Suhsl'cl'c1m'ía lre lIac~llda, '"
JcsÍls Pavés y Góme:l Delcgu(·¡·un de (I[·<lI1[lIln , .
Antonio )'hllio? Icnbalcclll TrihulIul E"'onúlIlkoadministralivo C(~nII'HI .
José Vúz!Juez Cnl'ncucl. Dcj¡·g(ll'j{J11 de Scvillu ..
Julio Pinillos Varcln Inlcrvcll'dón Cenlral ele Hl1ciclldll .
.José Jlal'Íll Holiríg'ucz Alcalá .. , , Dirección dI.' Propiedades .
Aurcljo Huiz Sállchez., oo Idclll de la Deuda ..
Vjclor Garcin de Jalón y Huelo Dcfcgadún tic J\'I:lIlrid ..
José MaI'ia (16.11I1.'1: de Oyn , Inkrvcndón gCIlCI'IlI. ..
Francisco }'fol'!áns y Lnl'lXh<;a DelegaciólI de JJUt'scu , , .
Sehastian Fcrl'il l~crl'ú Idclll d{~ Balear¡·s .
])[1111 11 so 'fCI'CS A1éllticZ , , .. " Tcsorcro de lial'iclI(fa dc NnVu,l"I'll .
Valcriuno CAdíz CÓZaI' Delegación de AIIHLt'ctC , , ..
Rufnel Crespo y Gil. , ldunl dI.' Buq~os, , ..
Emilio SílCllZ e 1'l111''l1l Dil'cl'eión de Hentas l}úblicl1s ..
nafad Frías Pel'llza Inlel'vl'uei{¡n Ccnfr:lI de !Ja·eiclllin ..
Cil'ilo Haruón Calvo ])clcgudón de ClICllt·U .

Llli., FCl'llÚndcz. Vcloso , ,. Iderll de r,llluora .
Julio Molilla Mm·línez AdministradO!' de Hentas de Albnede ..
Hal1lil'o )'Illlioz Herrero Delegfleiúll de C,{uliz ..
Tomús Gel'll'lldix y Mo]ina IdCJII de C{¡e{'l·e.~" .
Julio Angulll y Gonzúl(~z lnlel·veoll(~ióll gener·ul" , ..
José Maria Gonzúlcz y GOllzúlez J)clegadún de Lu COl'llñ~l ..
Es(:o!úslieo 1,lúJ¡ngo y Ahellúll J!1Ícl'vef1.l'ió'll ·~-Cllcl·al .
DUllllUgO Lalll I ,nlre., hxeeliL·llle,-· nel~:lIldndol' , ..
José )'I:lría Antelo y Cnno Direcciún de Propiedades•.... , ..
Jüsé )'Inria Nicolús Hillojos:l. Delegol'iún de ),Iudrid .
E-rniJio ),tul'lin CIelo y BundI'L's IdclIl dc Toledo .
lJipólilo BlllllOS y HllIllOS lrlelll de l'aleJll·ia , ..
Fltllslino :-':íclu .\I:H'lla , , , ••. , .. Ol'llcllll{:iún dc Obras púJ¡lil'as, , .
B:lltll'lI1 lJíllZ L:ls/lm "." ~lIflljl~J¡~~ado de Hacicndo de Gijón ..
l'\arrjso "'artillcl. Alllieh " Dircc!'Íúl1 de la COIIII'jhllciÍln lcrrilol'Íal. .
l\llgl.'1 Vd'l-lIidalgo y de UriharJ'i. rDirccdlJn (re la Velilla y CllIses pa.,ivus ..
IJúni:1SI) Vél!'z (;o ..ú]Vl'z IExcl'llcnl.· fo¡·zosn.· .. ·j)jj>lItlldo , , .. , .
Luis Lúzat·o Bllelln j' \'al'lidé ,DeJc'gll('j{JIl de TUI·I'H;.lllua., .. ··,· · ·.1
:\If!'f'du Cas{'tlas V \'il:dú , ¡ldl'tlI de \'aICl1ej,I ..
H:lIl1c'>n Sa/¡..:ado C;¡s·(iayún '. ldelll dc (;ranadll " , , .
F!'a!ll'jsl~o Fal'rt:l'as Alis lldelll de Bal·cl'lollll , .. , .
:\ndn:'>; dc la Olinl .Y \'j(lal.." IJ)jl'ocl~iún ~wnel'al del Tilllb.·e .
JoaquÍII GUIlIeZ Fnllos 'Depositar·io·Pagado¡· de Vnlluc!olid ..
Fl"lllldsco Sú IICIH'Z y HOlII'igo Vnllnhl'iga,.. lnlcrvcnciun gencral ..
Jlub/o Huiz Ca.sleJlano " •.... Delegación de GrUlllllfa ..
José Muda Hón y Urill TC90fUl'O de Segovill .
CI}J1sluntillo LlllU')I'oras y Sánchcz Novillo. Delegación dI) Toledo ..
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NOMBRE Y APELLIDOS DESTINO

SERVICIOS
EDAD I O·-cc~__.-,,-. _..-:o---

PoN LA l:LASIl 1 A l. Jl S TAn o

-
Anoll. MCBes. [)ja8. Afio•• MeB"R. OIIlB. , A flOR. M<'R<!8. 0(118.
-.--------- ---_._--

,J3 - .10 - 11 1- 9 - D 22 -. ·1 - 17
(jO - 1 -- 7 1 --- a - l) ;1O - :l - 21
:';5 - 5 - 10 l- B -- 211 :12 -- 10 _. 27
ü2 - 1 _ .. 1!J 1 -.- H - ~8 22 - 2 - n
51 .- 11 -- 14 1 - B - 16 32 -- lO - 25
[)7 _. 5 -- 1 1- 8 - " 23 - 10 - »
,J2 -- 3 _. 1~ 1- 7 -- 13 23 -- 4- 6
48 - 10 - l)

1 -- 7 - 13 32 - 10 ._- »
H- '. _. 27 1 - 7 - l2 23 -~ :1 - 21
50 - 3 10 1 - 7- 9 32 - 10 - »
5·1 - 11 -- lo! 1- 7- 9 32 - 10 -- D
49 - H - 10 1 - 7- Ü 22 - .2 - Jo

;;(j - 5 - 16 1- 7 - 5 35 - 4 - 4
30 - » - ~ 1 -- 7 - 4 22 - J) - Jo
54-11- 7 1 - 7 - » 32 - 9 - 23
38 -- 8 - 13 1- u-u 22 - 8 - 11
(jO - .ll - JO 1- 6 - 23 32 - [1 - JI

·jll - ;-1 - ~ 1- 6 .- 13 2-1 - 1 -- »
ü~ - 8 - » 1- 6- 8 42 - 9- 4
ÜO --- Il - 12 1 - 6- lJ 41 .- 3- 8
&\.1 -' J) - JI 1 ~ 5 .- '27 21 - 11 - »
(jO - 10 - 21 1- 5 .- 23 43 - JI - 2
;)!J - ¡, - JI 1 ~ á .- 19 41- » - 22
55 - ~ - 12 1- !l -- 18 2,J - 11 ~- 7
61 - !J - ~1 1 - ¡¡ '- 14 :m - u -- Hi
5:J - '}, - 2J 1- i) -- 14 '29 - Il - »
50 - 1 - 9 1 - 5 -- 10 . 32 - 7 - 2:-1
·11l -- 9 - 1& l- a -- (j 32 --- G - 15
61 - 3 - 20 J - 4 -- li 32 .- (I- D

W 1 - Ui 1 - 4 ._- 1 32 - 5 - 29CI-

liU - 3 -- ](j 1- 3 -- ¿9 27 - 1> - JI

lB - 9- :w 1 - 3 '- 20 ~Ifl -- 8 -- 18
43 - 10 '- 8 1 _. 3 -'- 2& 24 .-- JI -- Xl

3:-; - 6 .- 7 1 -- :.1 -- ·¿u '21 -- 8 -- 1)

.JO -- a -- 21 1 -- 3 -- ;¿;l 21 -- 7 - 11
·!X - 1 -- :U J ._- ;f -" 21 :14 .- D - )J

U;J -- •• 1'l 1- ;-1 -- Ul :l;) -- ,') _.. 10
,.ti '- & 20 1 -- :1 -- J(j :u -- 7- »
oH -- 11 . .. Jl 1 - 3 _.- H '21 -- 7- ";I!I -- 3·~ :¿H 1 _.- '2. "'- :!;-I :i'2 -- 5 -- {;

·16 -- 1-· ]2 1 -- '2 -- :lI 21 - 11 -- [}

IH __ o l> _.- :w 1 -- .2 _.- 17 :¡:¡ - '2 '- '},

:tÜ -- J) -- l·)

I
1- 2 ... - U :lB - [) -- 1

üU - '..... !ti 1 -. '2 _.- 5 :w -- ·1 -- 1~
.j:¡ - 11 _. 7 I --- ~ -~ ,1 2J '.- 11 --- :1
Iil -- ~ -- :OH 1·- 1 -- 2H ,10 -- J J - 1·1
·H - 7 - '22 1 _. 1 --- 26 :¿l _.. Ü -- 11
110 - 8 - 15 1 - 1 -"" ~,'j :H.I -- 5 -- 2'/
55 - ]) - 2 1 -. 1 _. 21 35 -- .J - JO
57 - 11 - 22 1- 1 _. 21 25 -- 1 - 4,
,'2 - ().- 11 1 _.• 1 - •. 10 21 -- 5 - 13
64 - », - 11 1 -- :l _. 9 3fi -- 11 - 23
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D _ 11 - 2a -- 7
» ...::.... l.I :,J,1 -- 11
» .- G 32 -- 2
» . _. [1 4;) --- l)

11 _. 3 27 --- 11
11 _. J :l5 -- 3
!J _. 1 22 -- U

D _. II :n -- 11
11 - 22 ·12 -- 1
11 - 22 ,12 -- II
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11 _.- 1ü 4o -- !I
11 - 14 28 -- 4
I 1 -- 9 iW -- 7
11 -- 7 28 -- 1
11 - 7 :w -- 7
11- 2 2ü -- 3

l>

l'
.]

»

O':J
C>J

l'"
t..¡
c:
l;:j
>-,.

o
)-1.
(,O
~
Ql

>t:j
("tl
~
o
e
:::l
~.

()

o
"

'1j
ro,),

o:¡.....
::l
~

c..o
.....1
W

1-

le,
~
("l
~
~

~

o..
(b

I?

"'"'"ll)
o..
"1....
o..

~
:::::.
S

'¿fl
10
4

'l6

)

1."1
1 r,
:! ~,

21

21
J7
D

17
J2
tU

JI

D

Ir t-,'
J2
6

.o
16
27

G

Ir.
IG
10
lü
2d
21
:H
25
Hl
2
{}

25
1-1

p

19
IG
Hl

I
20
11
19
17
29
lU

f¡

2!J
fJ

22
Il

1)

"22
ti
~

2:i
)¡

2

'.

g
2
5
9
»
5
9

1(1
1)

II
Il

!J
lO

II
JI

11
11

J
,)

lO
9
H

11
10
11

))

Ü
10
11

a
12

1

40
2.
21
3!l
411

2fí
42
2'1
HI
41
21
21
41
40
25
·13
:J8
20
:19
;18
::0
:18
21
20
·11
20
·H _.- »
~s -- D

H - ,")
2& -- (1
:lll _. 1U
20 - lU
,)0
23
:18
:n
:l!J
20
:12
20
20
31
,12

;) __ o 1lI
:, ._. 11
:-, -. 4
5 _.~- .D

5 -- 11

10 -- ~¡¡

lO - 2:1
111 -- 2:1
10 - :W
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José de la !"1I91'1:I y I~seol!1r , , Direcdúll gel1ul'al lIe lümtllc _ .
Juan de la Cruz Mayéas y de Meel· Illt~·rvcll~ion Ccnli'ul <le H:~eícndn." .
1\'láxillJO An~1I10 y Anglllo ,. Delegación de GI·lIIwda" , ..
Adolfo BaeÍl~1'O I\crgóll llllcl'Vendúll-{hdenación I:C Hacienda ..
(illillerfllo Iglesllls Gt'llhlllosa , Dclegllción de CUCIH'll .. , , .
Jo.~é tia"jliln TOv:lI'1'a , , Idenl de AHcanll'" , , ..
Edll:lI'lIo Di!'z Sol nno , 1dem dc SlIlamanca ..
Luis ~1()1IIe\'l'l'de y Frías,., " , Jclcm dc Tencl'iJ'e " , , ..
Elias COl' Loriente , Excelfenle.-·t'llillea e.~J1niiola , ,', ..
S('~UIl [In t'al'l'id·(l Cl'e.'qw Dirección de la DelJ(ta y Clnses IHlsivas ..
.1IHI(·(' n lt' 1'('fin ~11I111l\1 \'(J •••• , , " Execdp.ntc.-·~ HCl'llUdadol' ..

Pedro Hoqlll'I'O y liúmez .. , , " Dirceciún generul [Icl Tesoro ..
Jesús l:art'ia I1I':IVO y Fcl'llándeJ': Jdl'1I1 itl. de lo Conlcneioso ..
Diego Marlíll Il{·f.(u ilón., , , DcJegadun de Lcún ..
Fi'lix );0\'0 }' I1ro(·w; Dil'eecjún de la Deuda ..
Francisco Af{llilul' MlIlillZ , , Delegad/m dl~ Logrmill , .
H:lIl1(J!1 SÚllelll'z Sal'l·ll'hnga., J IIICI·"I~IIl·i(JIl gelwral , , .
Tiblln:io ;\!lIIioz 11t'1 Ojo Adlllíllislnlllor. ,,- Contl'i1mriúlI lCI'l'itol'lui de

~I{dllga " , , " ..
Pahlo Jll'l'núndez COl'lJllarlo , , Delegnción de Marll'id .
Carlos L(¡llez FiguPl'cdo y Hodl·ígnez ¡dem di.' ídelll .
José Halllc'l'll L(¡pez Casll·o , JtleJli de La COl'lIitu ¡
ElII!lio .o\ecl'l'da L:l!iIHlc Dirc~c~óll g~lH:rl\1 del 'l:illlhrc · .. ·: .. ··~.. ·1

Alejandl'o Ah'at'el BlUTCII·O Adllllnlstl'[lllur ,le PropIedades de La LOI'mUlo!

H1l1lllm Pasellnl ~lillguebll Direccj¡'¡lI gl'llel'lll dc Hcnhls I

h~llaeio Esellín Moros , J)eposilarjo-l'agllÜOI' de SalnllH[lIL:ll .
Gomwlo Herl'ero y {i:u'da VelegllcilJII de Logl'uillJ .
l\ligllCJ Capellin SllI'l'ahasll , .. ldcm de Bal'celona , , , .
Pedro Fak(J11 HlTea 'l'eliurcl'o de Uadenda de Mm'l·.ia ..
Viccl\l¡~ (iay y Sol'inllo OnienndólI de Ohl'as )lÍlhlit-as " ..
Cíllllrido Can Ión l\IOI·cno I)elegaciún de C{J.('¡~rcs , , .
.losé COI'OllS Iglesins .. ,oo oo ldell\ de La Cot"lllill, .
José Uhaldo 011.'1'0 y Fern{l[l(lc¡r, Adlllillistrudor de Henlus tic Cllcnell ..
Mm'cl'lo Cucvas de la Siena Dclegaciún de lIadclIda dr. Huel\'ll ..
Igllado Faro G(¡mez Tei\Ori'I'O de lIaeiendu dc Zal'agmw .
Jo.~é Alonso Fel'u{1Il dcz I nter"clll~ióll gencrlll.... , , ..
Cj'priano (;alvc 1\luilOz Atiminislnutol' de Pro¡lÍcdHlles de 'l'el'ud .
Casto Vd ayos f.llrl'inuiio Excetlenle.·-·HcCilU[llldor de Conlrilllll'iolles ..
MllJ'lillillllO :l1mtín TIOIIIÚII. AdministradOl' de Ih'lIlns !le Salalol,lIH~ll ,o",

AI'hn'o Fl'alld~s AI]¡el·di J)clegaciúll !Ic S:lIllallder ..
Ceeilio (llll'rea y Hclorlillo Dcp•.n;jlllrlo cspedal lIl' Mulilla ..
JO:l[lllíll ;\[a¡·tílwl Nielo , DelcgaciúlI de La COl"lllia .
C{llId illo llodrlgll(.''t. O['t iz.. " , ,., , Idl~1H <le Al harete .
~Ijgllcl Xillll'lIez. de' Sando\'al y Ili¡,stl·a ' Idem dc Ponlevedl'll ..

Felipe (':ll·dn Esel'ihallo , , ldclII de Valeuda , ..
.Iosi! alal'Ía Groso BOl'I'ego , Ic(elll de elldíz" " , ..
.Juan PUI'YO HOcH, , , ldelll de eiudaíl !lenl" , , ,., ..
J)nlli(~1 de I'nldo Cnfllpillo AdllJÍ.ni:.lradol' (k I'ropied:Hlcs de Palencia ..
Snlm'n ¡no ('a['da 10'('1'11:'111 dez , Dekgal'iún de '1'al'l'agona" , ..
Ho!Jc['to l'al'lIo OI::lIll)lO , , •...•.......... Suhdl'legado de Vigo .
.Iuslo ~Iat'lírtl'z Ilcrn(lIldez Ddcg:H:ión de Navarra ..
(illilkrrrto VúzqrtcJ': f)<>lagc, Il!l:IJI dc Orl'l].~e ..
HOllIlI'i1do 1II'I'\,ÓS ~1ar!ínl'z , , .. Idelll ¡[I~ Caslt·llc"ll., , ..
Pablo ,11- [)il'.'-!O 1':11'1':1 1Jil"l'L'l'i"n g,-nl']'nl dp la Dl·lId:l ..

.I0Sl·' Slltís J}OIl:IÍI' , " Ill'leg:ll'il'J11 c1(~ Sí·villa , , .
Pablo Ji'IIP/. \1:lrlinl'z , ,., " 1111'[11 de .\Iad'·i,l , ..
.IU:l1I l'all;ll'l,.-; .'.Iolillil Idl'1l1 11\' ¡,!I·IIl , " , ..
Ilolwrlo :\I~IIt:'liz '?' I,e'ljl('z 1([['111 ,le I'lJllln'['dra • 1
IJl':l1do (,liH'o.I(· S:IIIZ., ,' , , Id('1II de S;rn':lllr!l-[' ·, ·' · .. 1

LUIS :\llol:lgllIITc y Sr'I'\'I'I'II Ex('('dr·n!l'. Ik(';H1dadol' , , ..
Santingo 1,;"teh:lIl Ful'Jllc " , ,. , ' j}('ll':,;at'iún de Alrtll'l·ia, oo i
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D. FI·al1ci.~(~O Salas y ]\·Iil·allcs .. " " , nclegac~iún de Yal(·nein.", " ;, .
Juan Balhús (¡¡I'Ones , , Idelll de Bal'ct'\onn .. , ,', , , ,.,· ··
TOlllils Forl'['o Espinosa.. " , Tesorero de (iraEHllla , , , , ,
FCl'Ilalldu Cid ZaiJala , , .. Dclcgaeióll (le A\'ila , , , .•.. ,., , · .
M:ll'ciano l'ienzo Marlillcl , , , , ,Idelll (re Albacelc ., ,., .. , , , .
Jesús Ilnlal':l y Bal:H'n " , :Idelll de Salamalll'll , " " , " •.•
Federico Oli"cnl y NatCl'H ", , Idcln de Tenel'ife .. , , , .
Jos{' Malluel Díaz Prü·to " , IdclH dI' ~1adl'id " , ..
Joaquín ~Ial'línel NUl'lll'ino , ,. Idelll de lHl1dl'id " , , , , .
Vicf.,tlte Snulniel' An'¡'ltl·gui. , " , Intervcn,ción gcnernl. ,., .•. " , , ..
Juvicr Torrl's " , , , DeJl'gaeiúIl de Potltcvcdl'a.. , , , , ..
Halae! ViganlY y Navarro , IdelIl de Granada ..
Hipólíto Fahríciano ~tCl~di AbcllmlOsa Depositurio-P"gador de Logl·oño ..
JO.'jé Aracil IfeMlállde1;~ : Tribunal Económicondrninistrativo ~ntrnJ. ..

D. Valenlin Sállc.hcz Mendiri. " " 1DdegueiólI de GlIipúzcoa , , .
Etrén Juan (fe Viló de Bcl<tn·tIl .. " Id.l"m (~~ Castel.l~u " ..
Josi Go.nz{llez Castllños.. , , " , Dlrccclon del 1 l'tllhl'e ..
'l'rinidml MOI'ello y Moreno .. " Interventor ¡fe Haodcllda de AJlllcría ..
Adolto Solo y Rodríguez J)elegaeiún de Toledo ..
:Malluel Al'cs Lópcz , Idcnl de Sanlanc!CI· , , · · ..
Mal,luno AraVIH~a y JvIegía IdeJll de Gl'un:tlia , , ·· .. ··
Aurelio López Monloyo., , , IdeIII de Alicanle , · .. · .. ·· .. ··
Laul'eano Fel.g:ueroso Fernandez ldeJu de Ovicdo , .
José Colonlé y Guílera , · .. • Idcln de Gel·ona" .. , , ••
Laurenno Jilllénez y Jiménez.. , , hlenl de Grllllalla , · ..
Pahlo de la Fucnte e Ir:ldy Idelll de lI'lndJ·id ~ .
Alhcrlo Gan'g~l y Treviño , ,. Idell1 de Alicante " ··" .. ·, .. •.. •·
Al'turo Pérez PllI'riego , , " Idem de ZaJllurH " ,· .. ,· ·.. ·,
Antonio ¿avala AguílHl· )}il'eccioll gelleml del Tesoro público .. " .
Bonifacio G(lllo y RlIiz , , , , .. J)elegaciún de Vallnd~llid _ , ·· .. ···
José del Hío Hoig " Administrado¡' de PmpiI'IIa(it's de Pon If.'verl ra.
Fel'llHlldo de In Calle y Mnl'tín J)clt-;.\.aeiúlI de ~l'goria " ·····
Luis OgcH FI'J'llúndez Idcll1 Ile La COl'Lllla ·· • .. • ..
Eslnnislao Bnrjac.oha ]lcccl'l'a " IIlltCl'venlo¡· de Ilncicnda tic ZamoI'u .
Cados LoZ:1IID Campos, , , , .. Delegación de Alica·nlc , " , , ,.
JlI:lI1 Sagl'islií Hmníl'cz , , " Idelll de II1Icl"u · ..
llenlardo i\lorillas !\"ogUI'J'H " , Idelll de (il'Hn:llla , , , , .
Eugenio Prieto-:\lorcllo y LuIOl·I·C, " Idelll de 1I1{Il11ga " , " " ,
Fel'nando l\lufliz y .MigallúlI Comisaria de HCjlJ'esiún del Contrahando ..

Federico "":ietu Lin:ll't's Dirc;edún gl'nel'ul de nenias ,.
Luis DOlllíngucz Snnlos , Ddegal'ión de Saltllllnnea , , ..
Enrique l'e,'H)llcil'a BI'I·IW!>CU, , Idcolll !le (illipíllcoa , , , " ..
Hamiro Alonso de VillapnuiCTlla J)il'l~l~cióil gt~l1eral d~ In Deuda .
Hogclio J\ladat'iaga y J'él'cz Gros Trilmllal Ecollómicoal1minislrulivo Central .
Francisco AIH'llún l'ércl, , ,', ,. DC¡Jositario·l'ugarlol· de MIlI·cia .
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Monucl Súnch.:z S:H.·¡'ll~llil;~a 0, "IIklegaCiún de Dllrr,cJollll .-::.•.•.. , .
Lorcll?o Bclallcorl,y Cabrera ;; .. , , Admhl!slrndor !Ic Prot)iclladcs de Las f'ul.lllm;.
Juan Cnhi1doJ~sc:llzo,- ¡Subsecretari:l. , ,
Fclix de la Fuell[e Gonlaliza Delegación de Valladolirl.. " ..
Javicl' AgllilTc (iollzúlcz IdCln de ~{aclrid , .
Arcadio Marlínez I1erllúndc:'. Idcun de !\Iólngn ..
HlIillllllHlo Mígucz MOlll·iño '\ II\CIIl de Bnrcl'lona .. " .
Eladio Gurcía BOI'bolln y Snlljll:ln Idcm oc Cúdiz " ..
FnuH'isco Hebalc y Crespo Dil'ccdón ,.(elleral dc PI·opicd¡]¡\c.~ .
Emilio LÓIIC:'. Plligt'('l'\'cr y Ni .. to" Ih'c:lUillldol' de Conll·illllcioll('~ .
Julio Lópe~ tle In enl:'. Dcll'U:lrión de M:l!lri rI. .
l\Ial'iollo Ph'Cz lIardlll Dcposilnl'ín de Melil!n , , .
Vlllcl'inno Tderü I,(¡)('z, Caja Uenel'al de Depósitos , ..

.:Manllcl Abcytúa DilUlll'll , lrlelll , oo • .

Jos~ Pcr'pén Herl'ern Direcrio-tl gClwl'nl rlt'l Timhre ..
Juan Hivas Pí·rl'L ,.. Hl..·colHladot' dC' Conll'iblH'ioncs , .
HIUll,'lIl Bhnr'o liúllll·Z " ln[ct''t'cnlor de las S:llintls de TOl'l·(!'t'it'ja ..
~at'cis() Marll'l'al \'nql1cl'o J)C!l'g:lf~iól1 dI'. CÚl'.cJ'cs ..
Ignacio niqUCI' Vallis Acllllill¡sll'ación-IJ{'Jlo~;ílal'Ía tic Ihiza .
Juan Azara Ill'retlill Ol'dt~rJal,iún de la 1'l'csiucncia e Inslrul'dón

.. púhlil'a., .
Juan Ltlis 1"01'1 )' C()~l1en " Direcdón rle In Deurlo y Clases pnsivlIs .
FcrnnTlrlo Salawr Vestc, D(·ll'g.rdún tic ]\fatl·dl!" , oo, ••

F:Justo Pél'pZ Algol'o , , Exredcllle.---HccaurlarIor· de ContI'ÍIJlIdones ..
Adolfo ~l('t'(¡s \':lzqUl'z D.-]pl-\.lciúll de Valladolid .
l\[al1l1(·1 :'Ilar'ia OndaruI y Gnl'eía 0111 iveros. Execrlcnle.~·IIl'('alldallol' ., , .
Luis Falll'a HamúlI ÜI'¡\PII:ll'iúll di' Ohl'll.<i Jlúhlicrls .
Jo,,¿' Alonso Cn"ll'illo y llayúlI " l)p[cg:ldún de B:lI·(~t.~lona ..
Manuel l\vl'lI(1 :\1":1l'ez " Direl'ción de I'l'oJlicrl:trfrs y DCl'pchos del Es·

Indo , , .
Juan Rorlri.~lI(·~ (:onll'cra" , Dr)e,g:l('Íún de .lnrn , ..
Artill'O Calamiln y Huy \VnllllJa ldem de ZlIIIIOI':l oo .

Slll1liago SlUlZ (jan·in.. ,., , , Suhseen'laria de !I:u·ielll1a, .
Edunr<lo Olcro Pllwd , Dclegaeión de !'olllcw·d,·a ..
Joaquín Lópcz l'ell'gl'Íll y (inrl'Ía Idelll rle Madritl ..
l\Ianul'l Agllslin :'\lifsllt Susso Idcm dc B:llflljoz ..
Mnnlll'l Dinz COlllrems , , ¡SlIbSl'l'rdal'ill de I!fl.l'il'llrln , , .
José hqui('rdo Cnnal¡·s J)clc,!.(:teiún de Zarw;oza .
JorHlllin FCI'II:ílHkl. ~' F(,l'n;'ln rll'Z COl'lllf'lI-

/.ftna 'S¡·I·I'.·laria l'sJll'l'ial ¡Ip la IIlSPP""ic'1I1 d4~ Tri·
bulos , ,., , , .

JO'il'~ Fl'l'n:'ull[ez (;raI11ll' y CI1:1\':Ill'r.I Delegrtl'j¡"11 (k Ca~[l:Ilúll, , ..
1"('1'11:111 110 dto] Al hnl Mon tn~IlI. IdclIl de' C;uailalajara , , .
,Ios{! (ionz,{llc:'. J\1'1'11{llldl'z Idelll de ClIl'nl';¡ , , .
.1o<;<~ Il,';-(o Lila.. !''; , Id~·11l de' (;lIarl:,IJlj~II':t .
(;¡,hriel dI' Te1l'l"'S y ()~"Ol'ifl ¡Irj¡.fll dI' I.:IS \'allll:ls .
.Il1all ;o,l",,_,tn' 11{'I'tl:l!J('ll , .-\dlllini'lr:\llo]' dI' I'l'nni"dndl'-; dl' .\li,·<ltlll' .
Srl>a'iti:'lll C:llal:'ltl y 11t1lpl· III'II'I'\'I'tl<'j<'11l dI' Irt Dil:!'('('iún di' 1:1 Pl'lld,t ..
\:i('(·nt.C' ~!rl,'ias .Iirlli,lI .. z iE""l'o1l.l~I.(.. 11('(';111<:,,01.,,1' .
J. l':lll<·tSI·O .\zn:ll' HIIII1 ¡¡la 1)"1";";;11'1011 01.· (.;¡,l,·tl, ,1\ , , ...• , ..

,Tllall de \'rlascl) ~. :---.:ido " 10l'dl'll'¡"il'¡II 11 .. I'II-:"'i dI' Oht'rls púltlil·:I'i .
L~)rt,ll'~o l"IS~{ll· ~'~,[p.ll'il'l.I , I.~dnrilli,,,lr:ldl)l. de 1".'II P il'll<td l "; líl' l\;t1l·<lI'I',.; .
\'ll'llIl't<tlllJ )·"t·11:I1\(),'1. (.lIl'l'al , , .. "'''''I'II''l1k. H(,(,dlldadol' .
Fl':IIlc'i.s('O l'illlrt~lo :\vitll·)IJ , ,. Ol'lll'llrlL'it'JlI di' l'a!-\lI; IIr- Il:ll'il·IHla, ,., .
J:aldllltJeI'{) (i,lITí:l di' llls lho.\·o's IEXl'l·dl'Jlk. - H"I':I1I I!;llllll' ,', , .
:11:llilll'l Hui;-: Ci:lt'L·ja Ilt:ll'g<to'i,"1I dc' Sr'\'illr!. " ".
PI·!a~·" Doradll y F"I'II;'llld.·z '1'<'''OI·,·t·O tll' Iln¡·iV!ld:\ dI' I:illd:ld Hl'rd .
Angl'l :'Ibl'Iílll'Z CI,acr'11\ y "Inl'i Ol'dC·tl:ll·j'·1l1 lk P:l~~()S dI' 1l:ll'i,·JHllI .
.JOS(·~ FI'rlga Pc·Ji,), Dl·!I'.C;i1r· i'\ll dI' I'olllt""'d [',l. , ..

\'ídor !'r'l'lliUHll':'. (ionz:'lI.·I , , IdcllI d,~ Badajo:'. ., " " , , , .
1\111ollio HCl'lIl1bé CIElpapl·iu Idvlll rlc )'llIl'cia .
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f,uis Mur Vrnlllra , Delcf.{l\ción Ife HUI'Sl'll ..
Juan Mnrfa Vúzqucz G1lJ·l'Ía Jdclll de ScvjlIa .
(;ol1znlo ·RnlllllSllnln y Suco Idcm (le 01'1'11.<;<." .
Mar.ario Abarl dH la Serllll Jdcrn (le "nll¡llloli·t1 " " .. " .
j\lal1uel Montilla y Pérel de Siles Dirc<',riún general de la Dcudu .
FI'ancisco Rico Herrcl·n _ EXCl'<!cn [r.---Hecl1udadol' , , ..
Polkm'po IhHlrlUlIez Pc!'wz" Dirección .~cncral del '1'esol'o púl.Jlico .
Pedro Canmalio Pardo.. " " Ordl'll<lciiln de -¡Pagos <le OlJrns públicas ..
Fr:lIwis('o Hkhnrl Gavisu Delegm'jún de Brll'celonll .
Abclarrfo L. Ternel Rehollo ldem de Alil'lltlle .
Alfonso HOIII('I'O Brunef ¡rlCIU de :\fíllaga .
SnlYrlllor (;(¡J\,CZ Cnrmona " " J¡rclJI de (illtldnlajara " .
Manuel Jalllhl'ina de Jn Jglesia lrlelll de Ovicdo ..
"lanue¡ Sah'adhr Almeidn Idem dc Se\' i!l:1 , ..
1\figuel Día1- (,arclll, [rlel11 de MÍlln,ga , ..
Humiro BOI'IJlljo Collantes Idern de Sul:tlllHnclI .
Anlonio Torres Rodríguez I¡(cm de l'IIúlnga .
Daniel FOlwiJlns Los¡;erlnJes IdclIl de Bm'celoIlu "" ..
Josó Mul'Ía Alfaro Gonzálcz Irteln de Logl'olio .
}<'cdel"Í('o BCI'llrd y Laireau Idero de Barcelona ..
Ol'egol'io l\lerino del BllI·rio Ideo. de B:lI'celollll .
Félix Diez l' IJíez Idenl de Le6n .
Celso Lucio de la Arena Ordenación de Pagos de la Presidencia .
nOJl1in~o Arrihas Sastre Dclegadón de Zal·ngo7.lI · ·
Viclor MHgrlnll~na fAlcarnbra ExcerJcnle.-nccnudll(lor .
Emilio (~nrdn Coronado Delegación de Toledo ..
Ern('sto Bosch de la I.asfl·a IdeBí de Sevilla .
Muri:mo HClrnillos (~onzlÍlez ldcm de Palencia .
José GÓJ1leZ l\fornu ~ ~ ••• ' ••••• ,.'t&tlt I ••• [delo de Cnstellón .' ,.' 1'l1li 1 , •• , .

R~ullón Calvé Toróll Idem ·de León ..
]~I·fln('is·['o Baiiobre : Idcm de La Coruña ..
AlfonsCl Garzo Feijóo Ideln de Avila .
Josl' MOI'iallo l)el·llles Deposilm'io-PflBaclol' de Terlle) ..
Celestino Snlvador orluny Subdele,l.{adón de Clll'hlgena ..
Tc()nIo ChÍl'o Gurda \)clegación óe Madl·id .
nnfael Gil Pulo lnlervencibn Cenh·al. .
Cástor (ia/.lo y ClIbido Delegudón de BarceloJlll .
Pedro Pelegl'in Zalnora Idenl de Alicnnlc , .
José Gflrcln "ipoll Guirao ldem de Mllrcia .
Hicnrdo Tahoadll Sté¡.(Cr , Idl'<11l de Córdoha .
Teodomiro SÁI]('hez TiI'IHlo ]t1e:1ll de CÓ"(loba .
Romim Pozo y Pozo COlllisll1'Ín tle ESJlllña en Marl·llecos ·; ..
Uern·ardino 'I'ol'ibio Gurda Delegadón de Huclva ..
Jllllqllln Manero SUhllU Depositaria .csIlerial de Mellllll ..
José Aholaflo COl·]'(~fi Delegación de Barcelona, .
Benito Fruncia y Rodrlgucz de Arellfll1o..·~ Idell1 de Vizcnyn .
:Miguel Ma"'ílw:I.: Acaclo Dircceión general de la Deuda .
Pablo de Garnica y Sandovul Ordelloción de Pagos de lInciendll .
Antonio Garcia .GOllzitlez ¡. Dcposilm'ia eSI).cdOI de Ibizll .
Ric~r(~o Pére~.Vnqllel'o DelcgMiól~ de Santander .
jacInto Murtol. DC1ga~Q.'n""""'"'''''''' JdClll de Sevilln .
Ignacio Anta "NOVOIl " IlIcnl de Ol'cn~e ~ ,,"'; ..
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.. -- 9 ..- JI

.. - [1 -- :D

<1 -- 9·- ])
4 - 9 -- l)

4 -- 9 -- J)

4 -- 9 -- »
4 - 7 -- 23
of - 7 -- 23
4 - 6 -- 211
.. - 6 -- 18
.. - 5 -- 18
4- 5--!i
4 - 4 -- 28
.. - 4 -- 25

·4 - 4 -- 16
• - '4 -- 5
04 :,,_, 3 ..::- 'J8

--------....-",-..-

1> -»
J - ))

2 -- 5
9 - 27

10 - 21
.) - Jo

.ti - 10

6 - 7
3 - 21
5 - 21
8 - 2l

10 - 10
«) - 19

JI - ;)
2 -- 10

J - ~l'I

.. - 2J
11 - 1!1
J - ..

5 - 20
Jo - 2J
1 - 8
2 - Il

5 - 20
3 ~ 6
9 - 12
8 - Il

7 - 6
3 - 27
1 - 23
6 - 11

10 - 8
3 - 16

Jo - J

7 - 15
J - 25
8 - 3
4 - l)

7 - 8
2 - 21)

J - 2~

11 '- »
J - 11

4 - 22
8 - 1

11 -»
10 - 2..

11 - 7
.. - 19

10 - 8
J - »
9 - 18

55
H
57
6U
:18
48
63
id
48
f.J5
"'5
50
54
41
48
56
41)

'5
53
57
50
47
36
59
46
!i4
51
54
65
57
57
56
45
45
48
48
5:l
tiá
55
63
49
óJ
61
62
60
49
HJ
58
54
501
55
47

DESTINO·NOMBRE Y APELLIDOSlIe

ordrn

65 ID.611
fl7
68
tStl
69 bis
70
'lJ
'12
'13
'14
'l5

76
77
78
7!l
SO
81
fl2
foI3
~4

'Ilfi
RO
8-'
87 bis
8H
fl9
00
91
92
113
94
!15
no
U7
fl8
no

100
101
102
]03
103 bis
104
1Olí
101l
107
]08
lOil
)JO
In
112
u:

J!'6111trO



(COIl/i IHwrd.).

)14

lIó
116
117
ll~

119
120
121
19.2
1:23
12,1
125
1211
127
128
12!l
1:10
131
1:l2
13:1
131
13/i
l:Ji¡

]37
13~

]3t,
140
141
142
143
IH
145
Wi
147
HIl
lotO
]rtO
)[.1
1fi:!

lii3
1:;·1
]fiii
lli6
1m
Hit!
l:'ít/
Hit)
llil
HH biK
1112
1113
IU4
IU;,
IU6
IU7
l(jl)

1IH.1
]70
]']1
]72
173

PUHlinú 1'1I11adev'o :\t;n·Úgún.. "" .• ; , , [dem de! Alhnrete oo , .

JOaqll!n fl.lota ~artJ::.:.,; I(It~111 de l\f,ulrid .
}~\igcnio Jnrnh,o y JArnhotl ......• " .. tt Iflt.1 11l de 'fólcdo .. I .. f II ~,t t .

Gre.!{ol·io Jatl'lIle Pons hlelll tic Baleal'es ,,, ,, .
Francisco r\l'qués y Juan ldeln de ?\'Iadl'ill , ..
Constantino Bnlsa y S:lncl1e7. llrl('1I1 de Ol'ense ..
Alejulldl'O VúzCJItl'Z el/mIlo " .. IAdm inistr<llllll' de Helllns de Cúl'lloba ..
Cecilio (;atl('go Tirado llnlr'I'\'Cnl'jón Ct·1I11·nl .
Vicellle Snllliago e lIi jOSll ¡llh.I4'.!.(lll'il'11l lk Toledo , ..
JustillO Gahin SandiO., , , Diel'l'l'iún Ile 1:1 Dl,tlda ; 1
Ilo~)eJ·I~l Hho :-ia.\'arrn" ¡J)l.'I{'ga("¡iH~ dt' ll.arL'dllna., , , 1
LUIS COlllple HOIl-( , , , , :ldl'lll rll' r.a~tclltlll .
Grcgorio tiúllll'Z Mal'so IIdl'11l de 'J'('lll'l'ifc! , , , .
FéIíx Ifc (il'cgorio Vlldillo '¡IIII'f11 (le Zal'a¡.loza , , ,
~tannel PÓI'CZ Fel·núndcz Idcln de ~Iadl'id ., , , , 1
E:-;Innhlno C,I'IIlPOS y Sánl'hc7 Irlem de SfI 11tH Illli'l' •• " , .. , .• , , 1
F(~.lix H(Jd['i~{) Hayo.: " II\tlll1jlli~l.nl!lur rl.c Henl:l.'i rll' Cillll:ul H('nl \
Angl'l l\laZlll'10 y ~llIn[)z., D(~[t'gnl'lHJI de (.lIudaluJ:lI·.I. , .
Pahlo t;úl'da Vallil·l·a!Jl'as 11Il!1ll tl'c CUCI1l'a I

Alidri·s Herrero Esleblln Tt'sOI'ero lIe Jll\(~ielleln tic Toledo ..
\VclIl"eslao HOIIlCI'O l'i1i('iro SllbdcleJ,(ariúll de lJlll·icIH.lll tic Vigo ..
Mariano G:lreía Esté\'cz l)clcgn('Íón ele \·nllndolill .. , , , ..
Eloy Moro l'tlartin , hll'm de Cál'el'es , ,
Mal'Ínllo NnvlIll'Jl Snnli·Ancll' Il lclt'm elt' Tl'nl'rife , ..
F{·IiP.c Pa!'~dcs c~c1. r)1 1Il o iIrlclll dc! Zlml~ozn , ·1
N:U·.l'lSO (JI'~rol ~llIll(~I e".: ·.~ :.:' ·lldcJlI de l\la!lrlll , ..
Jmw Antolllo Dwz ]·el'llalldt·z LuslaIlOll ldcl\l ele LI'OIl ·1
A¡'III'j'(; de la Plaza y. 1I{·¡·)·UIlZ , iIcl·'-'11l de (iunclalajm'u ..
Josi' Onli"PI'o'i tiulel"a , IDcpositlll';o·Pagntiol· de nnrcelona '.. 1
José A,c·CVl·.elo Lluveru , , , ¡'j'l'SOI'CI'O de JlaleIH~il\ , " , ,I
]sidro Monteolivn ~la:lal"Íegos :j)P)e~nt'i¡'ll1 de La COl'lllia ..
Angt'l (jl'aria Mal'linez .llIt'm dc Ponh·\'crll'a , , .
JUllll ~Iar('o y (;úlI1ez Aclrninis!l'llllol' de Hellta .. de Soria , ..
:\lnlllll'l CJlil\'l'S y U('rll:'¡]clpz de QlIil'ÚS Tesorcro ele Aln\'n .
(illllllrl'O rle Castro Corlellini.. Suhell'lpgarlo de IIm'Í!'IHln de Cal'lagcllll ..
Anll,l'ü ~:Hrc'sl'ol Iglesias l>l'll'gm~j{¡1I elc Ponle\celrll, , ,
Jlllll1 <:1:1\'\'1' I'ny:ilhS idclll dI' ,Iai'n ..
Luis de CiJel'l'{'s Mm~línez 1111'111 dI' Cilldnd HI·ul.. ..
ViCl!ntc Zaragoza (¡inl'!' " , ,. Idl'11l tlt' :\Iil'allh' ..
Vi.l·l~nle Falolllil' y 1IOI'/I(·S.; , Illelll ele Caslcllón , .
Mnl'ÍallO ~lanlll'l ))lJl1lingIH~z :\ll11'lin !lrelll tic eúdi'/. , , , .
FI,'aJll'isco :\Iarlilll'z I.crtlll ,. 1c1('1lI de l.o¡.(l'oJio ,
Jusé l\tnria Lúpl.'7'. Arias Idcln 11(' (;,'rllIHl , .
CÚ!ilol' COl'llicle QUil'ogll Idl'lII ell' Cilldad Bt'al. ,
Jos{~ :\laJ'ia Sal\'nelOl' y AllIleid:l Idcm ele Sl'\'illa " ..
Hohcl'lo Súnelll'z Fuentes Irlem ele CinclHl1 Heal. , ..
CaI'los IIntll(' Cmna Irle!l1 de (;PI'ona , ..
(~erm·rlo Santos ~réndl·" '11!r'lll c1t !'onl("'edi'n .
Ciln dillo Salns Lúpez Exc·.'dc!I1!l·.- Hec'lIndador .. " .
Hil':I!'do ).úpe" Atalnya IIcITc!'a IDl'leg:lI'iún de Vah,nda , .
Fpl'I1alltlo lhlllín yiuiez ,. iDI,posilal'io.Pagadol' de ClII'rloiJa., , , ,
~lalluel Hui:l: Cinlnclo 1,\;111)(11'11').(:1410 dc' .Il·I·('Z eh, In FI·onll·l'a ..
OdaYio Pintoo¡ Loh ,Pepo:;il:ll'io-Pa¡.{arlor ele Ponl('Veclrn ,
Hafael Calelcl'as " 'hlliOZ IIJ)ell'g~H.iÓIl ele 'l{t1aI-(H, , , ..•...
Joaquín Ham Ilol~jas Idc'm !le Castl'lIún ..
Josc' Torres llriartc Ielc'nl cle C:I.~lellún .' , , ..
José Gl'ilíún (;úlllez ,Adminisll'adol' dc Prollicrllleh's de AllwC't·tC' .
Albl'l'lo DelgucTo RorII'ÍHllcz " .. '1 ])e)('g:lt'iún dI' Santa CI'U·I. ele 'J\. "el·He .
José Moreno Porlol{,s , Illr'lll .11' ).i·rida , " " .
(irp!"'orio E":Il'islo Parlo LahIHl. ¡JcJ(,1ll de Illlesea : .
Josc ALJclla Otcro , jlcll'lll tic Lllgo " , .

.:)2
4:1
64
61
49
MI
49
1\1
:d
·1 :i
aU
4;¡
;)U
tl~

:,3
H
·17
65
51
49
57
53
49
48
54
:i:~

.JH
5!l
52
49
53
60
(iO
H
46
47
~ ;)
51
50
49
&3
49
41
6·1
40
;)2
f19
57
r,~"')

57
4!1
fll
4:!
42
4:l
flli
4;)
50
6·1
48
61

4 _. 16
5- - 16

l) - t
4 - 25
5 - 17
3 - 18
4 - 1&

1U - 23
5 - 2M
7 - lti
6 - ))
1 -- tu

IJ _ .. u

.. -- 10
1 - 17
7 - !I

lJ -- 4
10 - IJ

11 - 6
:.1 - lJ
Il _ l)

10 - :lO
1} - p

ti - 14
2 - IJ

11 - 18
II - 1>

4 - 1
8 - :W
7 - ti
2 - 2
7 - 28
b - 26

lJ - IJ

P - p

1 - 23
IJ - 1

6 - 17
9 --- 21
:.1 - 26
5 - 16
9 - 1I

11 - 28
» -Ill
7 - II

» - II

8 - 7
\> -- il

3 - U
11 -- 22
5 -- :1
4 - 15
8 - 5

II _»

7 - 2B
10 - 22

9 -:W
6 - 9
6'-- 2a
1-- 9
4 - 3

..j

4
4
4
,1
4
·1
,1
:1
:l
:.1
:.1
:l
a
::1
:1
a
:.1
:1
:.1
a
:.1
3
:1
:1
::1
:i
::1
a
,1
:1
::1
:1
:.1
3
::1
3
3
a
:l
::1
3
3
:.1
:~

:1
:1
:~

:1
:1

I:¡
:1
:1
:1
:1
:1
:~

:l
:l
:~

3

:1 "--·'1
2 "- 2a
2 - 12
2 - 5
1 - tr}
1 - lO
1 - 1

II - 2U
11 - 23
11 - 1I
lJ - ~

1U -- Ji
lU - 8
10 - IJ

11 - 1:)
9 -- l)

8 - JlI
8 - :.1
11 '_.' 3
8 - :1
8 - :1
II - 3
8 - ::1
II - 3
11 - :1
11 - 3
8 - :1
11 - 3
8 - a
1.1- Il

8 - 3
8 - 3
8 - 3
8 -- 3
8 - 3
3 - 3
II - 3
8 - :.1
8 - 3
8 - "
7 - 23
7 - 2:i
7 - 12
7 - >l

ti - 4
f¡ - ·1
;) - 15
Ü
4 -- 27
·1 - 17
3 - 29
:~ -- 7
:¿ - 17
1 - lt1
1 - f)

p -- :W
» -:W
» -- ~6

D - lIi
D - 13
» -. :¿

27
27
27
28
30
2('
25
21l
:w
:!6
:w
~f

2ti
:w
~6

~ü

26
2(;
27
:w
21i
:Ui
~Il·

20
3[)' -

11
2:~

2:)
:.Irl
27
28
2;)
2fJ
25
25
2[)

25
~5

25
2fJ
2i.
2fl
23
"~
~a

~:.!

2il
:,W
'v~:)
.)'
_.)

:w
:!5
:IH
'r.... ;)
') r_,J

2fl
')"... :J
2:)
1),"
_.)

2(i
2f>
25

5
4
3
3
2

11
11

1
7
8
7
6

11
[¡

4
4
1
3
7
2
4
1
)

1..
lU
8

11
.)

11
3

11
11
11
11
11
111
9
9
iI
9
U..
8
[,
7
1'>
7
7
fl
6
!I
6
[)

5
..
!J
3
4
1
1

•
lB
2U
11
2,'

"17
25

1
11

19
12
15
17

1>,
24
IU
U..
Il

29
9

11

~H

15
5

17
2
[)

11

12
12
13

6
1

D

27
4
2

Il

p

2B
IU
II

23
26
22
12
11
10
12
2G
2G
19
22

!J
25

D

22
10

~

~
(P

S'
o..
(P,

!.¡;;."......
r;.>
o....,.....
o..
"

~
c·a.
¡..;.a.
O')
W

¡-.lo

l'"
t..¡
s::
~_.
o
¡-.lo

te>
CJ.:l
<.11

:>
~
~
o

i ~.
I::¡_.

(')

o

j~
~.

oc:¡_.
~
~

e:,..,
-1
'1
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lV11 NlSTERIO DE AGRIClJLTURA

DIRECCION GENERAL DE GANADERlA E INDUE.TillAS PECUARIAS

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

ESTA.Do demostrativo de !~¡¡ cnfcrmeda.de3 it'.fectü-úüi:1t<.'l.giuS<J.1:l y parasitaria.s que han atacado a los animales domés
ticos en España dura.nte e! meS de Marzo del año 1935, según los datos remitidos a eHe Centro por los Inspector~'!

provinciales Veterinarios.

2

;o 1

• 1
•

1

»

»
:t

t

PRo'Vncu

ji
Cád" .. "O .lZ *........... L no· - - 1, VIDa .
Pa.lencia. luem•••••• e •••••• ¡:"_~em•• ,, ••••••••••

EXFERMED.AD

Agnlaxla contagiosa..••••••.,. .
.tgalaxie conlagieuse.

Actinomicosis ..
4.ctinomico.e.

I
.ANIMALES

,,=====

1
Mm.TJ:CII'IOS i: Ba.jas

, i; Eap6Qies ataoa.da.s Inva.siones por muerte
______________ ¡ i :'________ ou.orificio

I '1 '

1 t II t 1 _

i t! !
Sego'l'ia ••••••••••••••.. r'no •••••••••••••• ,'BoTina •••••••••• ¡

1-

Aborto ,._ ..
AvortemenL

Anemia InfeccIDsa .
Anemit Wectieuse.

t • • •

B in !:¡.¡ •, ¡. urgos ; "",DO :, Ovlna 111 0.

Ca b 1 t át- t.uipl1zcoa •••••••••••• ~ Jnem .••••••••••••::Idem .
r uneo s D om lCO ••••••••••••• L '" lid 'IdCharbon .¡¡ntomatiQue. ogrouo. ••••••• ••••••. em .•••••••••••. !i ero.•••••• H ••••

Kavarra .- ••••••••••••• ! ldem ::ldem•••••••••••••
'(

•

•

,

3

2 52
2 2
2 J
1 1
1 1

10 lO
48 48
3 3
1 l)

1 1
3 3
2 2
4 4

80 79

2 2
1 1
1 1
1 1

5 5

•

&t

I
1----

I I

Cuenca.••••••••••••••. j Uno••••••••••••••. ::aprina !
i 11 1----
I l' j

Cé.diz ••.•••••••••••••. i cno•••••••••••••• 1EQuina•••••••••••
Córdoba ••••••••••••••. ~ ¡(jem.•••••••••••. ¡Bovina •.••••••••
Coruf1a ••••••••••••••• " Idem =.. •• ¡Laem ..
Guipl1zcoa _ •.••••••••.. Jdem..••••••••••. ¡(¿en:'-- .•.•••••••••.
HuelTa •••••.••••••.••. IIdern .•••••••••••• ¡.Et:: Ulna •••••••••••
l<lem...... ....•••..••. ldern .•••••••••••. por.cina ••••••••••
•Jaén •••••.•••.•••••••. lrlem. __ •••••••••• r)Ti~a .-._ ••••••
Lugo •••.•••••••••••••• Idem ••••••••••• ··I¡t;O\lDa •..••.•.••
Ürr.Dse "... ldem ldem "•••••
O..,-iedo ldt:.'m •••••••••••••p!l:em" .
::---a)amanca Tres ¡laem ..
ViZCR)"R " Dos .••••• * ·Ifitt(:m .
Zara.goza .. ••• ••• •••••• Uno. l1li" pOvina ••••••••••• i,-----

FIebre de Malta ••••••••••••••••••, •• \
Ilelilococcl.

I

Carbunco bacteridiano .
FilJrc charbon.eu,c.

Aborto contagioso .
Avorlement contagieu ..

Bradsot •••••1II ..

Bratfsot., ..

• Las dfraa con asle.risco~ en la casilla de bajas, correspondeD 11 enfermos de mes es anlerlofu,
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I
lOS Baja<'

I Especies ataead.a.s ln.asiones por muerte

..... .1

O sacrificio

Porcina .••••••••• 2 2

::::::1 ll~em .... ~ •••••••••• 1 1
lder.n ••••••••••••• 1 1

...... ldeta ••••••••••••• 1 , 1

I
5 5

I • ., i
"

,

i...... !Bo\~iDa " ••••••••• 1 ! 1

I
1• l,) ./
i

t .) I • .
........ ,BoviDa ........... 22 I 4

I I

...... IOvina · .......... 69
1

69.,., .... 1I do>m .•••••••••••• 131 131........ !ldem•• : ••••••• lit ... 12
1

t)

212 200i

I I
• '> I ,

I

• , I i¡,
I

i......... :Ovina ·.......... 5 I 3

I
!

I 30 I..... 'Ovina 4· ............. I

• I "
I....... Ir:qulna............. 2 2...... deDl~ •••••••••••• 18 1

20 I 3
I

t , I ,)

• " I •

• .. .;

...... ro,.;n........... 2 •
Id Dl••••••••••••• 31 4:

....... Jdern .............. 6ti 45
.. .......... • dem••••••••••••• 160 82
.. ..... !Jdem............. " .. 4 »...... ;1·H'm................ 1 1....... :ldem................... 1 ¡)....... :Iliem•••••••••••• ~ 7 7

•

•

•

'CDO .•••••••

Dos, ••••••
Uno ••••••••
Id~m .
ldem•••••••

Icno..- .

,

I
: C'DO .
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•

•
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A, ¡canta••••••••••••.. ' Tres .••••••
Léridll o ••••••••••••• : Uno •.•••••
.:\avarra j ,dem ..•••• 1I

, 1

•

'J'o'edo ..

:\1 urcia .
~avfirra ,. ••••••••••••.
U,·i· dc) .
i; slencia .

Cuel.ca ..

G€"rona................ Cno.•••••••

•

All("~nte.~ [no- .
('6rcoba ..•.•••••••••. I Ict~m _•••••
Hu,> va. - .••.•••••••••• I Tres •••••••
Jaén - .....•.••••••••.. IUno ..••••••

u.o ......••••••••.. lldem ..•.•••
\' ,o I , I. . u.n':IH ¡,tem.••••••
()vl l )dO 11 j 111 e-m .
yallatlolid Llem•••••••

........................

..........: (
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Coccidiosis
Cocclldiuu.

Disenteria de los reC'ién nacidos.!
D¡¡senlerie des nouueaunés. I

\VistomatoslS ••••••••••••••••••••••••_)
DisCumuICJ:se:. (

CistícerCOSIS
Ci$licercuse.

Estomalitls t'Ontagiusa .••••••••••.
EsComatUe e/lnlagieuse.

Influenza ' Alhacete •••.••••••••..
lllflu~rz.=a.•••••••••••••••••••••••••••••. ZaragCJ:La ...... ~ ••••••• I ¡ 'OS •••••••

Leishmaniosis
Lels/uTUllllOsa.

Coriza gan~~n(~o I[ue~ca Uno .
Cory:::a (Junureneuz.

Durina .
lJuurine.

Llnlangltls eplzoóti::.a .......• _....
LymlJhunyile eplZ()óluJue.

t:~~:...·..····......··....·..·..·.._·1

(

I

Difteria aViar o" •••••••••••••••••••• •

Viphlerie aviaire.

HabronemOS1S
Hubrunemo$l:.

Diar-rea bl<l nca bacilar _. t
Viarrhée blanche bacilaire.

1\taJ rojo .•.•......•. "" .
Hvuyel ciu pore.

h.strongiJosls _ ..

::::::i:f::~a 1

Fievu Gfjh1euse:.

271 139



Bajas
por muerte
o sacrifirio

Invasiones
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(>este aviar .
Peste auiaire.

Pt'ste bovina .
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P<lraplcgi~ infecciosa .
Po!,:;,pie{Jie in/eclte use.

Perineumonía exudativ~ conta· \
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P¿riplI el/llIunie cun [uy i fuse.
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Piroplasmase.

Psitaco.:sl! .
P'lIiacore.
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I'~st I'ó i r' n ; 1: 116} e J n , L.I. .. ' !I (.(lom • ...............

l:iud8d {<ea!. •••••••••• Cuatro I'!'-!t"lli ..•••••••••••
Córd~,ba.••.••••••••••• 1

1 L'nu .•••••.••••••. ¡i~.quin:l .••••••••••
Cnruf'l.a Tres .••••••••••.. ¡,C:ln¡na .•••••••••

í ' Ut-¡;ca • - .. ····.····.·11J(')n ¡Ii .:t"lll .••••••••••••
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jdell~.••••••••••••••••• \ :.dt'm..•••••••••• '¡::'.Il n.tna .
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~~ urcia oo '*' oo •• ll~ualro !tde-m oo _.

It:em 11. -.................. l;no " :¡;.~fI'~ lna oo ..

Xavarra .••••••••••••• ltlem .. _.••••••.. '¡:l.'anina • '" •••••.
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l'~lencia . '" •••••••••• leNa • •••••••••••. !i- quina •••••.•••••
Pont¡>yedra•••••••••••• Cuatro ••••••••••• ':Canina [
~ h.'ovia ...•••••••••••• '1 Cn ildem .
l?~m " ll!em .• * ;I·:(~~¡na .
\ alencla • ..•••••••••.• dem••••••••••••. 11- HIna..••••••••.• I
ldem - oo ¡Dos 1'anina. ..
\'a1 adolid •••••.••••••. 1 ellO ••••••••••••• :Idpm ,
ldpm ~ tdem ¡Felina .••••••••••.

¡ ti 1--
\

Al"•..•.•..•..•..••. 1Tres •••••••••••J..p"n••••••••••
,\1 ea!lte ...•••••.•.•••• : l'no .•••••••••••.. i:¡'; ..m ..•••.••••• _.
ld..m .....••••••••••••• 1dem ••••••••••• "li' -...-ina .••••••••••

, A"Ha l,'em ,¡Caprina ••••••• '"
,: ' ácpres :dem ,¡Idem .

Sarna __.•. < \i~~l.~'d. hea!. oo .. oo. :lIem .••••.••••. /-!\·.in~ _ ••••••••••
GaJe. , (71 a,.a. 'a 1110:> ••••••••••• 'l,l3 1.nna •••••••••

I
~aT:,rra ¡"pm , ••••.... , ¡Itlern., .........•.
Urense _.••..•.•... I-eno :,O...-ina •••••••••••

. In 1":-orla I . ell1. - li apr1lla .
Idem ldCIll ••••••••••••• lil,; lna •••••••..•.
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AIIl1.:rfa ...•.•.• •••••. l'n.o 1¡r>c;cina ..•••••.••
Cád\z ..•.•••••••..•••• JrhIn •.••..•..••• ",I'ld~m...•...••••••
l:órdoba.. ldf'm ! ¡tlem .
. u:·llca Iclenl :fl) ina .

SE'ílticemias ~;lngreno~a5 t ('erOD" •••••••.•••••••• 't!pm •.••••••..... liPorcina _. _"
Sepll('emies q(Wyrelle!¡Ses. l' Hud"'-I:l !I\em !¡.::(J...-Ina '"

:\lur~ix : ldeln oo 1, uprina ..
:·alJ.D.Ianca •••••••••••• I dt'ID •.•••..•••••. ¡'Buvina ••••••••••
T 1 d 1 lip .o. o................ u,m ~ ú'elll•••••••••••
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ESPECIES ATACADAS

Bovina

I
, L.,\VASIO:\ES ;BAJAS POR M<;ERTX
\ ! o SACRIFICIO

-E-qu--i-n-a--.-.-••-.-.-.-.-..-...-.-.-.-.-••-.-.-.-o-.---.-.1------')----\ •
:--------:

ENFERMEDADES

Aborto . .........•••••••..!..._~ " * .
Avortement.

Actinomicosis ~ " ~ ..
Actinomicose.

2

.)

•
• 2

)

)

¡Bovina
I
I
: Equina
I

1Ovina ¡ ~ _Bradsot , .
BI'Oodsot. -

A l · t 1 \ Ovina _ '............. )ga aXIS con ag osa u '.' / c.a.prina "A.lJalazie contagieu.e. ..~•. _ !,' _

.....................................................................,.1
1 _

I
•••••••••••••••••••• ••••.... ··1Anaplasmosis .

Anaplasmose.
Anemia infecciosa •••••.•••~ ' .
Anemie infectieu.$e.

»

t

•
3

t

»

Ah t t - ; Bovina .

(

or o con agloso .••••••••.••••.••.. p "
Avortement contagieuse. / orClna _ ••

TOTAI.ES :!.*.
I.............,
( F " b d Malta ~ Ovina * .le re e \ Ca ~ 3
. Melitococcie. ' prlna ···········-·····..········1----------

TOTALEl¡ ~.•• I
¡------

Brucelosll
Brucelo'e.

TOTALBI •••••••••••••••• ~ III' ~~••

: Equina ........••• c. .

~ Bovina .- f\~'__
.........................."............... V" .I..L1i1:1. •••••••••••••••••••••••••••_ ••

¡Caprina .
\ Porcina .

3 3
l' ~ 14-.)

ii2 5z
l) »
10 10

SO 79

5 5

.') 5

}) l)

1 1

'fI 1)

» 1)

................................Conejos

¡Bovina
'~ - \----------

,
Aves _ \ _

Aves ••••••••••" .

rBovina " ..

IPorcina ··-·············-·-·-··1 _

Difteria aviar .......• IIII.!.•.!. _.~_u .I.I '_I..,.I.., .
Diphterie aviaire.

Diarrea blanca bacilar "..
Diarrhée blanche bacilaire.

Carbüncü bacte:rI dlano
Ftéur, charbonneu•••

Carbunen sintomático · 1...

Charbon syntomatique.
Cisticercosis ~ ** IIII11 ..

Cislicercos~.

Coccidiosis IIr .

Coccydiose. -

Coriza gangrenoso ......•.••..••••••.." _.••••••..."•.•
Cory:.o gangreneuz.

Disenteria de los recién nacido!
DII_enttl'ie du nouveaunú.

\ Eqtl~na .
t Bo\,,'¡na .

............................. ~ Ovina _ .
\ Caprina .

&
22

»
t

t

t

•
IOT.ALBS '! •••••, •••••• Il.,1 41., •••••••••••••••.1..•• 22 4
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o SACRIFICIO

•
istoma tOSls ....... *.IIII.................~..........*._...............-. Ovina ................................"" 212 I 200
is!omulosc.

Iurina .....................................................,................ Equina .................................... ~ •(Jurine.

Istoruatins contagiosa ..........................._.~_ ..... Bovina ............................... ~ •,
slomalile cO rL lagieu6c.
strongí ¡osís OvIna 5 I 3.................. "'..................................."......... ................................

'troIlgylose.
,

; Bovina ............................... • •
'iebre aftosa Ovina ................................ 30 4

.......... 111•••••••••, ...................................... (:'¡prina ............................ • tiévre aph!euse. ; Porcina .......................*...... • i

fOTALEI ...........................................-..............~... 30 q
I -I

r
F

lJ
lJ

D
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E
E

E
~

••

••.. ·······"'·············· ··1. .-------
1.....................__ ,.. ;
¡------

H b I EquIna
a ronemosis ' Bovina

Hab ronemose.

~lamitís estreptocócica ..-.
AJu.mmite SlrePlveucc;lque.

Leishln-nnzosis ~ .
Leishmaniose.
Lintangitis epizoótica .:.. _._._••••••••••_
Lymphunyile epí.:ooliqu~.

Laque .._ , $ ....

Loque.

1.1aJ rojo ...
/luuget áu pore.

Bovina ••••••••- i
1-----

3

»

139

I

..

20

•

271

............................ r

. -

...............................
I,

··_··..··••·•·•··..···········1
• '! ----------I .
Porcina •••••••••••_ -11--------:

IEquIna

IC.anina

¡Equina

¡Abejas

..........................................................Influenza
lnlluenza.
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1) •
! •

[, 3

~ »

~ »

» »

193 13

Il 11

::I 12

1.0óo

t-'..a·· SI•••••••• "' • ·1
l--

.............................. ¡

.................................

: ~.................._ ;-----------

................................. '

Bovina

Avea

Abejas

Equina

Equina

Porcina _ r!---------

P " iorClna •••,. - ji--------,

...................................... j¡--------¡
Bovina 1

; Aves _ _1-----------
;

................................_ :-.. 1Bovin.

........................, ~ ....

(
{;61era avial " .
Cholera aviaire..

Perineumonla e;xudaUv& contagiosa ••_ _ .
Peripne.umonie. contagieuse.

Peste aviar .•••••••••••••••••••••"•••6of. .

PesJe aviaire.

Peste bovina 11 ....

Peste bovine.

P~ste porcina "' ..
Peste du porc.
PiropI 3::>nlOSis
Piro¡;ia.;;m0se.

~osernosis

Nosemose.

Pasteurelosis
PU$te.urellolSe.

Pape ra _..,._ ~ ~._
Oreillon.

Paraplegía infecciosa ,., ....
Paraplégie tn./ectieU1lll.

. Pulmonía contagiosa _ •••.
\ PneU/ll()·enteril~.

.
t

"1 "t' Ovina .. •••• ... •..••••..••••••••••...•..•..··1~'f' amI lS gangrenosa " C..aprina
Mu.nmlile- UUILflreuneusc. ( 1 -----------

TOTALU ••_._._...._._......._._ _._ _._._ ••••~.·l-----------

,
t\luer-rno Equina •••+ j
MOnJe. . --------
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ENFERMEDADES ESPECIES ATACADAS L,\¡,VASlONES !RiJAS POR "1UERTB
! o SACRIFtCIO

, Equina .
\ Bovina .••••••••• e .

Septicemias gangrenosas Ovina ~ .
SepLicemie. gangrenelUea. Caprina .

Porcina .•••••.•.••.....•_ .

2.'5

69

»

25

1)

>,

,)

~,

S ti
2 :!
1 1

1) ¡¡

2 .>-67 67
4 4

84 8-:'
~

115 10
~~~ 322, /.

~ti2 I 33:t
I
I

I

· • »

· 2 2

· 170 15

· 1 1

- 40 34-

213 -.~· <>-

l) ~

I

Bovina , .!-------",'-------
Loros ~~...- •••••••- ••••••••~.~.I

Equina .1------

, Ave! .

\Porcina •••••••••••••••••••~ ••••_ •. I
IBovina - ..1------¡-9---
IBovina •••••••0+ ,.••••,..-.••• 1

I -----:.-----

••••••••••••~•••••* ~.•TOTALES

••• 111I •••••••••••••••••••••••, ••••••••• " .

'rOTALES •••••••• e.................................................••~••

TOTALES !l ••

'. Ovina ......•.••••••••"' .
•••• 'IIIf1 c::s.prina .

{ Equina .
,Bovina ..

Ov:na ..
............................~••.•.••~.....................••.••. «:sprina .

(

Porci na .
(~anina _ .
Felina ..

Tuberculosis _
Tuberculos#:.
Vaginitis granulosa
E;¡;a¡llh¿me coiiai.

Tri quinosis .
Trichinose.

'l"ifosis aviar ....
Typho$t aviaire.

Sarna
GaJe.

RabIa
Rage.

Psitacosis .........••.•••••••••••••••••"•••.•_ .
P$ylacose. -

Pleuroneumonla ** '-* .

Pleuropnewnonie. - .

Pseudotuberculosis ~.,•••••••• '*•• *.
Pseudotuberculose.

Viy.uela ~ Ovina .
... u , •• •••••••••••••• IJ ,(0 prinaClavelee. ( J3 .

1.325
1

173
»

TOTALES _a••••••••• 1.326 173

.Madrid. Ma.>olt' 1935. -.t,;l1.mpector e;eLltll'll.' ue iligJeue ~ .::la.!.IlWl.;J \.ttll'lUar1a. JCJs~ Úremsoz. - V.- ~."• .El ,L.;u-ect.;¡! gell&a~

Francisco C&rriún.
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r
ticia, en el término de diez días. a
responder de los cargos que resuJt3n

. en di:.:1::::. C~¡;;;;i! \" Sl:r cons1itl.O~do en
prisión; Lajo 3i}t:rcilJirniento de ser
dec]:¡rudo rebelde si no lo ver-ifica.

7322

Anexo único,-Página 386

le el perjuicio ¡¡. que hubiere lugar
en derecho.

71 i&

BO:\ET FERHEH, Antonio: nntural
de Ibiza, de estado r:asado, profesión
camarero, de trein!;.: \' nue....e años
hijo de ricen te y de l:atalina, domi~
ciliado últimarnt:nte en liarcelona"

.¡. 'procesauo por <lUUSOS d:::shonesto~,

cau~a numero 1 de 19::15; comparto
cera en el [{~rl:Lino tle diez días ante
el .1 llz;;ado n úlllcru :¿ de B:trcel'ona :
baju apercibimiento de: ser dedaradó
rebelde.

4.979

C\JIPOX QLT\L\S:\, José; natural
de Jen;;¿; de la ¡:;Uj~it:¡-:l. de estado sol
tero, profesión jornalero, de ¡;einti
cuatro a~os, rlolllicili~¡do últimalllente
en Barrio :Ulllite calie 15, número 7ii;
procesado por hurto; I.:UJlJiJarCCí:ra en
término de diez días <lnll:' el .Iuez de
instrucción del distrito numero 1, de
Sevilla, 'Para ser t:ol1stituido en pri
sión, por haber sido acordado por la
Superioridad.

7284
4.980

C:\....~c\.DILL\S G.\ R C 1.\ DE LA
CRL'Z, Yal~riano; de trt:inta y siete
años, casalio, jornole,o. con instruc
ción, natural de YillarruLia de los
Ojos, ambulante e hijo de Francisco y
de :'tIauricia; comparecerá ante el Juz
gado de :JlanzlinareS. sito en la expll:l
nada de l::t Esl:lcíón, dentro del tér
mino de diez días. para constituirse
en prisión por la causa número 8 del
corriente af!.o. contra el mbmo, segui
da en este Juz.:;ado sobre falsifi.cadón
de cédula persona], a disposición del
ilustrísimo seriar .Presidente de la Au
diencia provincial de Ciudad Real;
bajo apercibimiento que, de no com
parecer, será declürado rebelde.

7382
4.981

CASTXS"O FOLGCEIRAS. Paulino;
de diecisiete lUlOS de edad, jornaiero,
natural de la isla de Cuba, soilero, Ve
cino de Doiras, Concejo de Boal. hoy
ausente, de ignorado paradero; proce
sa.do en sumario' sobre robos nume
ro 88 del año 1933; compare(;~rá den·
tro del término de diez dlas. ante el
Juzgado de instru\:ción de Castropol,
con oLjeto de ser indag:ido y reduci
do a prisión;j)feviniéndole que, de
no hacerlo, será declarado rebelde ~.

le parará el perjuicio a que hubiere
lugar con arreglo a la ler.

4.982

CAST.-\.."\'O FOLG'CEIR\.S, Paulina;
de diecisiete aüo;:; eje edad, jornalero,
natural de la isla de Cuba, vecino de
Doiras, Concejo d,,~ Hom, actualmente
en ignorado parade¡"o; procesado so
bre robo en sumario numero 81 del
año (le 1933 ; comp2recerá clentrodcl
término de diez días ante el Jmgado
de insti"Ucdón (:c Caslropol. con ob
jeto de ser jnda~ado )' reducido a pri
si.ón: previnii:nctole que, de no hacer
lo, será decl<:rarJo rebelde y le parad
el perjuicio a .que hubiere lugar con
arreglO lO. la le)'.

12 Junio 1935

4.983

CASTHO .-\DEL:\ID_-\. ,\ntúnio, alias
"El Se\'iilan{J'; Yecino de .\ialaga, do
miciliado últimamentl:: en dicha capi
tal, cal1e Jaboneros, numero 23, cuy:\S
uernás circunstancias se ignoran; com
paret:ent en el t~rmino de diez dí:;s
ante el Juzgado de instrucci0n d..: Col
menar (Jlalag¡),), a resIJun del' de los
c,argos que le re:--uHan en el SUn1l'lrio
que se instruye bajo el número ¡ Hl
de 1934, sul're burto, )" a cunstItuirse
en prisión; Lajo llpereibim:c!1io que.
d~ no verilicarJú, será declarado re
Lel!e y le paral'á el l-'erjuicio a ..:¡ue eJl
dt:n:c.ho hubit:re lugar.

4.984

UUU-S :\IARTI:\', JOSt·: de veintiún
años. hijo de ~3turnino y de Yicenta,
soltero. natura! de Puebla de Hijar
(Terud), vecino de Barcelona, ebanis
ta. cun instrw:ciún y ~in a:1teeeflentes
penales, y TOlllás Junquero Torres, etc
veintitrés años de edad, hijo de 1'0
1l.LS Y Úl:: Julial~~l, natural de Uid (\'a
leneia}, soltera. jornalero, sin vecin
dad ni inslru¡;¡;lón ni antecedentes ·¡;e·
nales; colllO <:(¡mprel~didos en el nu
mero 3." del articulo 835 lÍe la ley de
Enjui:.:iamienlú criminal: comp:::re(;e
ran ante la Audiencia yrovincial {le
Gerona dentro del término de diez
dias. a contar desde la inserción de
la presente en la GACETA DE :\1ADRIl>,
para responder a los cargos que les
ff'suiten l::n el sumario que se les si
""le ante este Juzgado bajo el núme
l'O 48 de 1934. sobre robo de aves de
corral; bajo 3i-'erciiJimiento, en otro
caso. de pararles el perjuicio a que
hL;biere lugar CQn arreglo a la ley y
ser declarados en rebeldia.

7258

4.985

CO~TRERAS BAUTISTA (8.) "Re
"erte" ; cuya filiación no -consta, pro
cesado en SUlllurio número 54, de este
año, por hornh:irlios y lesiones g!"2

ves.; Lúmparec~rá. en el término de
quince dias. ante el Juzgado de ins
trucción de Torrente.

7220

4.986

CONTRERAS CORO~A" A n ton i o
(alias) "Pacuqui", y ~Ianuel Calvente
Fernández (3) "Pican1e"; ambos ved
nos de Granada, J' cuyo paradero
actual se ignora, procesados en cau
sa número 140 del corriente año, so
bre robo de a\"€s; comparecerá.n en es
te Juzgado de instrucción del distri
to del Salvador, de Granada, sito en
la calle Cárcd Alta (PHlacia de Jllsti
cia), en término de diez dias. al obje
to de responder de los cargos que ltoS
resultan en dicha ucausa; apercibidos
que, de no comparecer, serán decla
ra dos rebeldes.

7374
4.987

CORTES HEREDIA, J tl a n: cuyas
circunstancia" :r domicilio se ignoran,
procesado en caI:sa pOr el delito de
tenencia de armas número li>i de
1935; comparecerá ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Salvador,
de Granada, sito) en el Palacio de Jus-

4.938

COl-tTl:\',\S YiLL.\. Juan; hijo de
J oaLJUill ~' lie .-\na, natural de Sevilla.
dumiei;iadc ÚJtim811lente en esta ciu·
d~id, carie de S<11l .JU:J!l de Ll P:llma,
nU:t1('ro 3. pruc __ :--atio en C:lUS:: por te·
!]c"rll'i:¡ doO ''':tiles p:n'l el ¡OUO, núme
ro 188 de 1 !J~H: co!:, ¡ia rcl':?rá, en tfr
millO dl:' diez di:l~, ante este Juzg.!uo
de instruccion del distrito del Sal.a·
dor, de Se-.-ill:l. " Sl'LTetaria del se·
ñor (;aflzi!1otllJ. 'c:dlo: J¿-l Almirante
.-\podal.:u. número 4, para Sel' consti·
tuido eil prisión.

7235

4.989

CD:;';-C.\. HEHREIL\, Juan (a) "Juai!
Astílla": \"edno ce .\lmo;.;:a. don,ici
liado ültinJamenit" en dicho puebla.
partido Bairan"o dd Sol, CuYas dr
cunstanc:ias se i.'-:aOI'<ln: CGllllJarecera.
en el té ..m':no de diez dias, ante el
.Tuz,!.:,ado de instrucción de Colmenar
(~Iái3g3). El responuer ue los cargos
tIlle le resultan en el SUlll:lrio que se
instruye ba,io el número 119 de 1934.
so!.lre hurto, y a constituirse en pri
sión; bajo ajJ~rclbimiellto que, de nO
verificarlo, será dedarado rebelde y
le parará el perjuicio a que en dere·
cllo hubiere lugar. '

7369
4.990

DESCO:'\OCIOOS; dos indi~iduos gi
tanos, qu-e se deoi<'an a la venta de gé
neros :Y a la compra de alhajas y oro,
que pOi' últi:rlos de ::IIarzo y primeros
de AIJj'¡¡ ':;slL!yie! 0:. en Oliyenza. cu-
yas demás ci rc¡,:,strmcias se ignoran,
cornp3reeer~~n :..1[e d JUZg~l-dO de ins
\I"I,]I""1,',n de '_J!!\"enza, en el terrrLino de
cin(;o dias. con objeto de prestar de
claración y resjHJnrier d<.: los cargos que
les resu1t;ln en el slIDurin que se si
gue eR este Juzgado con el número 50
de 193,), p~r robo de alhajas; bajo
apercibimiento que. de no comparecer.
le~ p~rara ('1 perjuicio a que hubiere
lug<ir.

7333
·1:.991

DGRAXGO PARDIXI. José; hijo de
Luis y de Enriqueta, natural de Bar·
cdona, de estado casauG, pro~esión mi
litar. de Clwrel.ta y seis años de edad;
domiciliado :::It¡;rl:.i:n(;:n~e en B:ir,,~!oila,

Consejo de Ci",nto, nÚ::1Cro 347, segu~

do; procesado en ei!usa 11úmero i14 de
1;i3U. 50:)]'(' e"':.;a: co:nl,J<:lrr:cet:'á. en
término de diez días, ante el Juzgado
de instnlcciún nÚilJel'O 4. de B~rcelcna,

Secretaría de D. José :'-lolina .-i.zuar,
para responder de los ("argos que re
sultan cOi'ltra el m~sr:.,o; bajo apercibí.·
mi",nto de ser declarado rebelde.

7237
4.992

ELIZAGARAY m:IZ. Santlago; na·
tural d~ S:¡.. tamlel'. de diecisiete años
de edad, hijo de F~!ix y de CG:Jsu-elo;
domiciliado úHilllaruenle en Santander;
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7365

i340

i339

procesado .por hurto, numero 187 de
1934; comparecerá, en término de diez
días ante la Audientía provincial de

Santander o Cárcel del partido,
7283

4.993

K","SExAT LU)\'ERA. Gabriel; Ilatu
ral de Palma de :Mallorca, de estado
soltero, de profesión del comercio, de
cuarenta y dos años de edad, hijo de
Francisco ~. de Antonia; domkiliado
últimamente en Palma da ~lallorca, ca
lIt: del Dr. Dou, número 3. principal:
procesado en causa número 63 de 193U,
por el delito de estafa, seguida en el
Juzgado de instrucción número 15, de
Barcelona; comparecerá ante el mismo,
dentro del término de diez días, !Jara
constituirse en prisiÓll, como compren
dido en el número 1.0 del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
bajo apercibimiento, si no lo verifica,
de ser dedarado rebelde.

7364

4.994

ERACSQl..T, !TeRBE, Ignado; de
diecisiete años de edad, hijo de Angel
y Sinforosa, natural y vecino de Bil
bao, donde habitó en la calle del PrÍll
cipe, númer<> 5, 1.0, de estado soltero
y profesión empleado; proc~sado en el
sumariu nUU.ltru ::156 de 1934 por el de
lito d1! estafa; comparecerá. dentro del
término de diez dias, ante el Juzgadu
de instrucción número 3, de Bílbao.
con el fin de notíficarle el auto de p'l ,.
cesamiento y constituirse en prisi0n.
bajo 2perdbimiento de que, si no JI;
verifica. será declarado rebelde.

7247

4.995

ESCOBAR FER:\Al\'DEZ. Martín; dl'
veinticinco años, hijo de :\1ariano y de
!.taría, de estado casado, natural de
Irún. partido de San Sebastián, pro
vincia de ídem, de oficio pintor. con
instrucción y sin anteccdootes penales;
domiciliado últimamente en Bilbao y
CUYO actual paradt:ro se ignora: com
parece¡'á, en término de diez días. en
el Juzgado de instrucción número 2. de
Bilbao, con el fin de no~ificarle el auto
de prisión, según lo acordado por auto
en causa número 481 de 1934, por el
delito de hurto; ap.ercibiéndole que. de
no comparecer, será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que ha~'a

lugar.

4.996

FER~A);DEZ BLAYA, Juan Anto
nio; n<1 tural de Larca, de estado viudo.
de .profesivn minero. de cuarenla y
ocho años de edad, hijo de Bartolomé
y de Antonia; domidliado últimamen·
te en ~1urcia, Rauda de Garay; proce·
sado en causa número 111 de 1935, por
delito de hurto, seguida en el Juzgad,'
de instrucción del distrito de la Cate·
dral, de Murcia. como comprendido en
el número primero del artículo 83á de
la ley de Enjuiciamiento criminal; conl
pa,recerá, en término de diez aias, ank
el expresado Juzgado, para ('onstituirsl.:'
en prisión en la Cárcel dd partido y
respooder de los cargos que le resul-

ten; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuicio a
que haya lugar. .

7390
4.997

FEfu~A¡";DEZ CE~DO¡";, Antullio; úi
timaJUente domiciliado en )'Iadrid,
calle de Ana :\laria. 21, bajo; procesado
por estata en causa número 152 del año
actual; COmljal'~erá.en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
nUmero 4. de )ladrid, Secretaria de don
Ricardo Gómez Garcia, para ser reuu·
cido a prisi{ifl, decretada en dicha cau'
sa, en la Carcel de esta c:Jpital, comu
¡lreso comunicado; bajo aperdbimi~n·

to de ser declarado 'rebelde. parándolt:
el perjuicio a que haya lugar.

7195

4.998

FLORES DE LA RIVA, Isidro; casa·
do, de treinta y nueve años de edad.
pintor, vecino de La Linea; pro~esado

en causa numero 294 de 1934, sobre es
tafa; comparecerá, dentro del término
de diez dias. ante el Juzgado de ir:s
trucción de San Roque, Secretaria del
Sr. López Zafra, para constituirse en
prisión; bajo apercíbiru:iento de ser de
clarado rebeld~ si deja de ·verificarlo.

7399

4.999

GARCIA, Juan; natural de Tudela
(l\'a....arra), de treinta y dos añbs de
edad, hijo de Miguel y de Catalina, de
e-stado soltero, de profesión jornalero
y vecino de Barcelona, calle Guardia,
I~úmero 8. primero. primera; procesado
en causa nÚilleo 331 de 1932, por hurto;
comparecerá. 00 ténnino de seis días.
ante el Juzgado d~ instrucción núme
ro 5, de Barcelona, Secretaria de don
Tomas Riera y Sans; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

7242

5.000

GARCIA CABRALES, José; domici
liado en Cádiz; comparecerá, en el tér.
mino de diez dias, contados desde la
inserción de este edicto en la "Gaceta
de )la:iird" y "Boletín Oficial de la p¡-o
viocia de Cádiz", en la Cárcel provin
cial de esta ciudad, para que extin.ga
~uarenta y cinco dias de ,privación de
lib.ertad, por insolvencia de la multa
que le fué impuesta por contrabando
por la Junta Administrativa de Hacien
da, en expediente número 38 de 1932;
apeI'('ibido que, de no verificarlo. le pa
rará el perjuicio a que hubiere luga,r;
pues así es!a acorde.do en expe<lioote
número 11 de 1932.

7366
5.001

GARCIA GO~ZALEZ, Andrés; hijo
ne Fídel y de Luisa, de treinta años de
edad, soltero, natural de Ontoria. par·
tido de Cfóbuérniga, provincia de San
tander, de oficio labrador, con instruc·
ción y sin antecedentes penales; domi·
dliado últimamente en Bilbao, Laguna.
númerO 14, segundo, derecha; compa
¡e<:era, en término de diez días, en la
Audiencia provincial de Bilbao. con el
fin de cotificarle resolución segun lo
acordado por auto en causa número 455

de 1934, por el Juzg;-¡.do del distr<to
número 4, de BiJ!Jao; aptoicibi¿'IFhle
que de no comp:lrt'ccr serú dec1:1r<ld0
rebelde y le par"rá el pc!'j ÜiLiu a que
hay alugar.

7182
5.002

GARRIDO DE='ITEZ. :\Ianui.'l: domi
ciliado últimalllen te en Gl'<inadd, c" !!e
l\'ueva de Ca: tuja. nl·:'"l1e,,' H, n¡¡ !l:;·al
,le :\Iaracl:na, hijo d(' ..l,nlrl"Io y de
Fraodsc<l.. de \'eintid(,s ;,ños. y'·lh!,·dur,
soltero; procesGdo p,.r e¡ dc!i;o d(: hur
to? ~n <.,"(.lllSt.! nl1!¡~'_'ru 1~~~; de 1U;';4: lU~¡¡

parec":':'á ~nlt' ¡,' ••i'lz:..::!dn 'ie :n,',:.1::
ción dd distr'to ,' ..1 Campillo. r!(' (;,3
na-da. sito en d l'~d;\('¡() rJe JUS;iCl.l, ':!1
el término de diez días. 2 res;':'rl':t:r
de los ('argos OUt' rtsu'Un en ¿i:::,a
ca~lsa; bajo e.percibimic;:l!(l ,k ,~, de·
cla'·ado rebelde :;i nu lo ,erifk8.

';371

5.003

G.\RRmo LU-nES. Jo:::r¡uín: hijo
de Juan y de Amalía. natunt1 de Lé
rida. de estado soltero. p,f)fcsiúl1 va
quero, Oto veinte ,dios dI" edad: dOIl:i
ciliada últiTliamenle ::n E;:r;::e]Gn,~, ca
lle Hicart. núlller-o 10. jJrimero; ¡,ro
cesGdo en c~tlSa nÍlll1e:-() \jUl uc 1~¡34

sobre hu:-to; cOl1lpa:-eL'c·ú. ,,¡¡ t(':-ln1l10
de diez días. ante el Juz:..:;¡¡Jo de ins
trLll:ción nUillero 4. de I:hrCI'¡c:13, Se
cretaria de D, José ~Iolina .-\znar, para
respon de;- de los car<l0s que resul t3rt
contra el m isn:o; bajo ap;;rcib~:ni '.:n to
de ser declarado rebelde.

i:238
5.004

GOXZ.\LEZ PRES_\. Lucas; I1rltuial
de Salinas del Rio PIsuerfla, sclte:-o,
ebanista, de dieciséis años de edad.
hijo d~ Donuto y de F"Hsa; uomiciii<l
do últimamente en Cen-era del Río
Pisuerga; procesado en causa ilúmc
ro 233 de lH34. por el deliic. de hurto.
seguida en el j Ilzg:Hlú de in Sll':Il·("Í'''i

del dis!('ito número 2. de Yal en el;·,. <:0
~o comprendido en €l número 1.0 del
artículo 835 de la ley de Enjuieiamicn
to criminal; com parecer<i., en t(rr,Jino
de diez dias, ante el exprcs3cio .Juz
~adú pura constituirse en prisiún €'D

Ías Cárceles de esta ciud.ld y r'espcn
der de los CfH'¡Ws aue le res::lten; b;(jo
apercibimiento ·de· ser declararlo re
belde y pararle el perjuiciu a que ha
~·a lugar.

5.005

GOROSTIZ.\ G.\2\L-\TP.L. A,ln1fo:
hijo d-e Antonio y de :\i¡¡¡i'1. J13lü:ul
de Vitoria, soltero. carpiiltero, de vein
ticuatro a.ños de e(hld; 110rniciiiJ'll' úl
timamente en San S€'DasLi:.-ln; pro<::esa
do por hurto; comparecerá. €n el t'::1'
mino de diez días, ante la ~\udiencía

prodncial de "itoda; bajo apercibi
mienlo que, si no lo verificase. sc.::-i
declarado rehelde, parándole el per·
juicio a que hubiere lU2E.I".

5.00.6

GOXZALEZ FEHRARI, Diego (a)
..Arrugado" j casado, carpin tem, de
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cuarenla y siete aftos de edad; domi
ciliad.) üliirnam~nte ~n Bilbao, igno
rándose ]~ c;1 11e: p!"oces"do en callsa
número :3:',U de 1934 por el delito de
robo, s<'.::;uida el1 ·~l Juzg~:do de ins
U'ucción del distrito de la Catedral, dE
~lurcia, co:no co,nDrendiuo en el nú
mero 1.0 del articulo 8J5 de la le. de
EnjllL ¡[¡miento crimi n [\ 1: comp3rece
rú, en t{'rmino de diez días, ante d
eX;)l'es:'!do Ju;(~[\do para constituirse
(~n j)riSiOll en la Cúrce! del purtido y
n;sjJonder de los cargos tIlle le resul
ten: h:ljO apea:jbilT:i(.~to dt, Ser decla
rado rebelde y [Ja~a,':e ~l pl'rjui;:.io a
que hay..l h¡<;ar.

'i'2i'1
5.007

GO::'Z.\LEZ \'EGA, Julio (a) "el Se
ñ'Oi"Í 10"; cuyas demás circunstancias
personales se i;nor;:. n; comparecerá,
en el término ue (!j ez días, an te el
Juz;;a<!o de instrucción del distrito del
F~,e, de S2Iltand¡;T, -en el sumario nu
mero S7 de H!35, sobre robo, para no
tificarle el auto de proo::esarnjento ~. re
cibirle indagatoria; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

7216

5.008

GDI[).;EZ :\L-\RCILLA, Carmelo; de
diecisiete años de edad, hijo de Car
melo y de \"illar, soltero, jornalero,
TI;ltural y 'vecino de CoreIla, donde fué
su ú.ltimo domiciiío; procesado en cau· !
Sil que se·le sigl:e ~on el número 136
de 1935 por el delito de hurto; com
parecerá, ',m el término de diez dias,
ante el Juz~ado de instrucción de Pam
plona a co~nstituirse en prisión provi
sional por dicha causa; b,11o aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

7211

5.009

Gl:TIERREZ JDIE:-'-EZ, Juan (a) "el
Pijo del Piris"; natural y vecino de
Jaén; domiciliado últimamente en
Jaén, calle del Rostro, número 1, cuyo
actual paradero se ignora; proeesado
en causa nÚmE'LO ,164 de 1935 por el
delito de robo: camparecerá, dentro
del término de' rliez días, ante el Juz
gado de instrucción de Jaén, Secreta
ría del Sr. D, Jase Ortiz López, para
ser constituido en pr-isión; bajo aper
cibimiento que, de no comparecer, se·
rá dec13rado rebelde y le par:mi, ade
más, el per-juicio a que haya lugar.

7323

5.010

GR:\:\"DE KELLER, Juan: viajante
de comercio. que se hospedó ,",n el Hu
tel Correo de esta ciudad de Junio n
Octubre del ano úllimo, cuyo actual
paradero y demás circ'lnstancias se
ignoran; comparecerá, denlro del tér
mino de diez dias, en este Juzgado de
San F'er:1an do, con ül>,i <:to de noiifi(;ar·
le auto de procesamiento, oírle en in
dagatoria y ser reducido 9. prisión de·
cretada en sumario numerO üS-193ii, '
que se Ji; in~t"l1ye por estafa: bajl!
apen.'ibim;e¡,lO de ser declarado re
~lrie si no lo verifica.

7398

5.011

rrRISET .\RL'\':\J.S. Enrique; de
\·einlinucve años de ed~d. de pad"es
¡le~collneidos, (':¡sado con Sara R~gin

cós, nalur¡d dc (;t:run2. vedno de Fi
gueras. de Ilrofesión jornalero, co~ ins
lru¡'ción y sin anlecedentes penales,
lioy de i;;norado pal':ld('ro; como cam
r!rc:Jd.ido en cl n~j:l:(":-O :(" r:el articu
lo 1'I:l.1 ;:le Ir. ley ele Enjuician;iento cri
mín:!]; comparcC'crá ante la _-\udienria
pro'dnc-ial de Gerona, dentro dcl tér
mino -le diez di;¡s, a COnlél/" de,rü: Id
inserci<',n 010 la p,r:sente en la GACETA
DE ,)L\IlHlD, p¡¡ra f<'s[lonc1E'r a los car
gos que le rE'suften en el sUl~)ario que
SE' le si~lle <.\nte este Jm:~ado. D8jO el
nUlIlero íiG de ¡n:n. solJn- abusos d~'s

honestos: hajo apercibimiento. en
otro caso. de p3'11rle el perjuicio a
que huh;ere lugar con arrE'glo a la ley
y ser declarado en rebeldia.

7190

5.ü12

Gl:ILLEX RODRIGFEZ, Peclro (2)
"Pedrin"; amante de Amalia ~léndez,

con quien vivia en el Puente de Va·
llecas, calle de .Jaime "era, :0, cuyas
demás circunstancias :r paradero se
i;jIlOra!l; procesado en c<lusa por ro
bo número 182 de ,193;): comparecerá.
en término de ocho liias. ante el Juz
Qado dc instrucción de Alcalá de Hf
nares para ser reducido a prisión :.
respon der de los cargos que lt! reSil;
tan en dicho sumarÍo.

7355

5.013

HEGER, Adolfo; domiciliado últi
mamente en Bllrcelona. el cual ha sido
procesado en causa número 187 de
193':>. sobrp hurio: co,,¡pareced den·
Ira de diez días ante el Juzgado de
:nstrucciór. número 9, de Barcelona.
;Jara ser reducido a prisión y respon
der de los cargos que le resultan; bajo
apercibimien to, si no lo verifica, d.t'
ser declarado en rebeldía.

j24~

5.014

HERXAXDEZ GRA::\ELLY, Tomás:
CUyaS demás circunstancias y parade·
ro se desconoce: domiciliado ultim:.:.
mente en la calle del General .-\n'ando,
número :¿2: roccsado en sumario po,'
estafa nÚJr.ero 265 de 1934; compar~

cera, dentro del térrni no d-e diez días.
ante ei Jll;¿~:alo de instrucción Dlime
:'0 3, de :\lad¡·íd. Secretaría de don
: 'ed.ro Pérel. .\lonso, con el fin de no·
:l1carle el auto de su p['ocesanúento,
'i.:cibírle deelaración índagatoria y ser
:educido a prisi6n, que le ha sido de
';'etada por auto dictado en 14 de Ju·
io del aiiú último: apercibiéndole que.
le no comparecer. será declarado re

¡¡elde y le parará el perjuicio a que
'lUuiere lugar.

También se hace constar- que P'O"
medio de la presen te se dejan sin efec
to las rcquisit'}rias lJu~licadas en 30
de .Julio de 19:34 en el Boletín Oficial
de ~sta provincia y e,n 11 de Agosto

.¡ de dicho afio en la G.\CET.\ DE )fADRID.
llamando a Tomás HerJiández Gara·
rnendi, ya que el procesado en la cau
sa anteriormente expresada ha resul
tado llamarse Tomás Hernanuez Gra
neHy.

7377

5.015

HEP.:\"A:'\DEZ ~AYARRO, 1)::¡lores;
natural de Alicante, soltera; lOírvienta,
de diecinueve años de edad, hija de
Ricardo :r de Dolores; dornici!i!lda úl.
timamente en la c.aHc d¿ la ~rerced,

número 27, se3un"ao; pr-oc~<¡~da en
causa número 146 de 19,34 por el de
Jito de burto, seguida en el Juzgado
de instrucción numero 3, de Barcelo
na; comparecerá ante el mismo, den
lro de! t&rmino de diez dias, para
ro!lstituirse en prisión, COI!.<: com·
prendida ero el número 1." der artícu
lo 835 de la ley de Enjuíciami~nto
criminal; baje) apercibimiento, si no
lo ".erinca, de ser declarada rebelde.

í362
5.016

HF S GARCIA, :\Iariano de las;
,. .<11'". de Madrid, hijo de Ladislao
y de Dominica, soltero, allJañil, Je
\'eintÍsiete años dt edad; uomiciJ ia,.:o
últimamente en :\ladrid caIJe de :\~~

,;;odia Chica, númerO i2, :r call¡; "e
rada Luisa, Il úmero 8 (Chama¡-Un ue

.,1 Rosa); proctsado por hurto en su

.;:ario número i7 de 1934; eomIJare
:á, en término de diez dias, ante el
.iuzgadi de instrucción de :\"a.alcarne
ro, eOIl el fin de notificarle ei auto por
d que se decreta su prisión, llevar a
efecto ésta y practicar otras diligen.
cias; apercibi do que, de no C,)lllpare
cer, sera declarado rebelde :r le para
ra, además, el perjuicio a que hubie-

i re lugar.
i391

5,017

IGLESIAS GO~ZALEZ, Isaac; solte
;"0, labrador. de veintitrés años de
';dad, hijo de Cástor y Carmen, natu
ral y vecino de Alveiros, Akaldia de
_-\moeiro, de estatura regular, delgado.
pelo castaño rizo, cejas :" ojos tam
bién castaños, barba afeitada, ... Ís te
traje oscuro con rayas blancas y cal
za zapatos negros con goma enl'~rna

da; procesado por el delito de homi~

ddio; comparec-erá, dentro del térmi.
, no de diez días. ante el Juzgado de

i:lStrucción de Orensc p~ra ser inda
;.;ado y constituirse en jJrisión; bajo
apercibimiento que, de no ve:-ificarlo,
~erá dec~arado rebelde con lo demás
a que hubiere lugar .;:n dt'recho.

, 'i'2i6
5.018

ISA51 GARRIDO. Pedro; natural de
! ....itoria. soltero, comisionista, de ~ua·

renta y tres ailos de edad; dorllidlia
do últimamente en Vitoria; procesado
por hurto; comparecerá, en el térmi.
no de diez dias, ante la Audieucia
provincial de yitoria; bajo aDerciLi~

,:liento de que, si no lo verificase. 5erlÍ,
,leclarauo rebelde, parimdole e~ per·
juicio a que hubiere lugar.

73H
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i384

7204

í260
5.025

5.029

MA YORAL A:"\DRES, José: natllral
de Sestrka. de estado soltero. profe
sión ambulante. de veinticuatro años
de edad, hijo de .losé y de Aquilina,
domicilindo úllimamenle en Zaragoza;
procesado por estafa; comp¡¡n:'ceri!. en
término de diez días, en el Juzgn:!o
de instrucción número 1, de Zaragoza.
con objeto de constituirse en pri~ion

y demás diligencias a~ordadas por ]a
Excmo. Audiencia de Zaragoza en ~a!l

la número 442 de 1934; apercibiéndole

LrCE~A ~L\R\lOL. Pedro: Oc eS!:l
do sollern. profesión jornaler·o. de
veintiún aiios de ...Jurl. domie¡¡i;:l(lo ul
timamente en CUI'doba; pl'oce~adc, J-;or
rapto. sumario número ~lí dt: 19:15;
comparecerá. en térmir!o de dkz d13s.
ante el Juz;:;ado de instruecíÓ!1 de] dis
trito de la 'Dt:e·ch:J. de Córdoba. p.I'·J,
ser reducido a pri,,¡ón; baia apercilJi
miento de ser deda:3do rebelde.

7188

Ll:CE~:\ YA~GL'.\S, Antonio: cu
vas demás circunstancia:s se dc.scoI1o
~cn. domiciliarlo últimamente en la
calle de :"ie<lsio Gallego. número 12,
"aqueria: ('nmp~lreC('rú. dc:n~l'o del té:'·
mino de diez día"i, ante el .Tazg'H!o de
instruceión número 8, de ~1<l(lri(L Se
cf'{'taría de D. Jo~e Torres Santos. al
objeto de notifkarle el auto dida~~o •
con esta fecha. que ]c lll"('lal'~ pI'O('e

~ado en el sum'1ri() seguido ton el nú
mero 142 del ('()rriente afio. por hur~1)

y estafa, y de('CE'lar su prisión, y lle
var ésta a efecto: apercibido que. de
no comparecer, será c!t'<'larado rehelrie
y le parará el perjuicio a que en de
recho h3ya lugar.

5.031

5.028

'fADRTG:\L SA;.;'CHEZ. Arnl'lr:cl0:
de veintitrés años de edad. hijo de Ar~
mando y d~ '·i<:enta. tie estado sol!(·;-o.
natural de Bilbao. provincia de Yiz.
caya. de oficio canterO. sin imtrucción
y sin antecedentes, domi<:ilj~H!o últin'¡l
mente en di~ha capital de Bilbao. calle
Laguna, número 14. segundo derh:ha.
y cuyo a<:tual paraclero se ignora:
comparererá. en término de diez días.
en la .\udiencia pro"inC'ial de BillJao,
con .1"1 fin de notificarle auto, segun jo
acordado por resolución en ('ausa nú
mero 455 de 1934 por el Juzgado nú
mero 4 de Bilbao, sobre robo: iJ.iwr
cibiéndole que. de no compnrece-r. será
Mclarado rel>elde y le parará el per
juicio a Que haya lugar.

7183

7383

LOPEZ Do\. SILYA. Josr; de unos
\'einti trés uñas de criael, ss! lern. n~ilu

ral de Portugal. sin que se con;¡zc:m
más drcunst;ncias personales: COnljJa
recerá ante el Juz.'(ado de instrucción
de Ceuta dentro del plazo de diez diu~,

a contRr de la publicación de esta re
quisitoria: bajo aperdhimicnto dl: glle.
si no lo verifica. sed rll..'<'13rado r"rle!
de. por estar así acordado en 1:'1 ("<¡usa
número 77 de 1935, sobre estab.

í18ü

7360
5.026

LOPEZ :\L\RTI~, Rafael; natural de
Cartag<,na, de estado soltero. de pro
fl'sión barbero, de veintiocho años de
edad.. hijo de RaÍael y tie Francisca.
(iomiciliado últimamente en Barcelo·
na. calle de Santa ::\lónica. númerO 9.
cuarto, primera; procesado en causa
!1 úmero 46 de 1935. por el delito de
tentativa de rouo. seguida en el Juz
,~ado de instrucción número 3. de Bar
l'elona; comparecerá ante el mismo.
(lentro del término de diez dias, para
constituirse en prisión. como COffi
pn:nditlo en el número primero del
articulo 835 de la ley. de Enjuicia
miento crialinal. bajo apercibimiento.
si no lo verifica. de ser declarado en
rebeldía.

5.027

LOSA PETITE. Antonio; hijo de Fi
del y de Teresa, natural de Palencia.
de estado casado, profesión empleado.
de veintinueve años de edad. do
miciliado úHíma..lnente en la calle de
Cuenca. número 6; procesado por es
~afa; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juez de instrucción del
numero 19, de ~1adrid. Sec.etaiÍa de
i). Ramiro López Rodriguez, sumario
~úmero 252 de 1934, para ser reducido

'1 prisión; bajo apercibimiento de ser
:eclarado rebelde si no lo verifica y

:le incurrir en las demás responsabi.
¡iJades leoales.

5.024

LOPEZ ~IARIX. :\1iguel; natural y
vecino de Granada, domiciliado últi
mamente en dkha capital, calle de
Gloria, número 7; hijo de :'li:;;uel y de
:\1aría. de oncio hojalatero. procesado
po, el delito de hurto, número 43:~ de
1934; comparecerá an te el Juzgado de
instrucción del distrito del Sagrario,
de Gl-anada. sito en el Palado de Jus
ticia. en el término de diez días, a res
ponder de los cargos que le r¿sultaa
en dIcha causa, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo ve
rifica.

de 1935 por muerte de su madre )la.
ria Antonia González Luque, y ofre
cerle las acciones de la Ley, previ
nienell}!e que, sí no comparece, la pa
r3ra el p€rjui.cio a que hubiere lugar
en Derecho.

I

I
I

LOPEZ YAZQf.jEZ, :\!anuel (a) "Bru
to"; de sesenta ~. dos años; hijo de .~n

I ~lrés y de ~:oncep~ión,.\' i~do, jorn~
I 11'1'0, natuI'al y yt~CIllO Ue rerrelra <le

1

, Castroderrey. ~Iuni<:ipio de Paradela,
.de este partido; comparecerá, en el
término de diez días. ante el Juzgado
de instrucción de Sarria a prestar de-
clal'ación indagatoria y constituirse
en prisión. acordada -en la causa que
~e le sigue con d número 42 del co
rriente -~ño, sobre hO;llicidio frustra
do r tenencia itícita de arma dI:: fue
go: apercibido de que, de no verifi
earlo. será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicío a que ha~'a IUf!ar.

7217

í:"!14

5.021

JDlE~EZ O~ATE. Emilio (a) "-el
Rubio del panadero". cuyas demás
circunstanci:.'ls se ignoran; domicilia
do últimamente en \lil1aga, procesado
por tentativa de robo y otros. causa
TI úmero 114 de 1n:.¡5; comparecerá en
término de diez dias ante el Ju:<:gado
de instrucción del distrito de la \ler
cedo de :\lálaga. para consiitui,se en
prisión por dicha causa, bajo aper:ci
bimientu de :ser uec.:larado rebelde.

n08

5.020

JDIEXEZ SOXYIRO:". José Luis;
"'ecino de :\hilalJ:l, (lomil'i!iado última
mente en dich,-¡ [·!uGad. calle de Sta
chan. número 1. natural ele \[ála.~a.

hijo de José y de Adel~. de veintio
cho años, soltero. estueliante. proce·
sado en causa por el cIelito ele hurto,
número 268 dE' 19~4; comparecerá ano
te el .Juzgado de ínstruc~ión dei di~·

trito del Campillo ele Gransda, sito en
el Palaeio de Justicia. en el ténninú
de diez días. a responrler de los <'ar
gos que resultan en dkhfl ..ausa. bajo
apercibimiento de "er declalado re·
belde si no lo verifi~a.

TSCAR ;"!O;';TES. ihniel (a) "el Gna
ti"; natural de \[adrid. hijo de Isabel
lscnr :\iontes, de dil'cisiE'!e años de
edad, sollero. albañil, eDIl domicilio
en la C'211e de Alejandro S:'lIlchez, nú
mero 15. ~Iiso baio. últimamente; corn
parr'ccrá 'dentro oel término de diez
días :'In te el .Juzgado dt> instrucción
número 6. de \Iarlric1, See!"f'hria de
D. José \!aria de Antonio, sito en la
cnIle del General Castaños. 1, piso
principal, para ser reducido a prisión
'2'f' 1~1 C,in'\'] ('i~I"I'1r. ",)r "O:l"('i'll<':lei8
del Sl:m3rio que se le sigue bajo el
núrH':O 4W~ riel :dlO I fH.J., ['nr n~h():

bajo ap<,r<'ihíll1i~!1lo de que si no lo
,'critica st'rá declarano rehelde r le
parará el perjuicio a que haya 11I~ar.

í3í~

5.019

5.022

JUAN TARAZO:"'.!.. 'lada: hija de
Alfonso y de ~taría. '13tural de Pai
porta (\',llencial, de estado soltera.
de profesión modista, de veintinu~ve

a ños, domiciliada úll Lllamen te en la
calle de Floridablanca, ;lúmero 93, de
Barcelona, y procesada por hurto, su
mario número 386 de 1~'¡3~; <,ompare
cera en término de dj~z dias ante el
Juzgado de instrucción número 6, de
Barcelona, Secr~tari3 de D. Antonio
Codorniu, por tener decretada su
prisión.

5.023

LOPEZ GO~ZALEZ, Elisa; hija de
P~dro y de :'oIaría An tonia, casada con
un tal Antonio, apodado "el Cura", y
cuyas demás circunstancias y actua!
paradero se ignoran, domiciliada úl
timamente en c\ntequera; comparece
ra, dentro del término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de :\far
tos (hén). con objeto de prest3r de
claración en el sumario número 86
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d~ que. si no lo verifica, será decla
rado rebdde.

7342
5.033

)IAYOR CARO. Francisco; hijo de
José y de Carlota, natural de Sevilla,
d~ profesión jornalero, de estado ca
~adC), de veintiséis años de edad. domi
ciliado úitimamente en AmaLe. Calle 5,
número 167; procesado en C<lusa nú
mero 1.111 de 1931, por hurto; com
parecerá, en [él"mino de diez días, ante
tste Juzgado de instrucción del distri
tu del Salvador, de Sevilla, y Secreta
ria dd Sr. Ganzinotto, calle A.lmirante
Apodaca. nú:nero 4, para ser constitui
du l;fl jJrisión.

7337
5.034

:\IAYOR P_.1,.LLARES, Federico; natu
rsl de Torto;;.a. de estado soltero, de
lJrofesión labrador, de veintitrés años
de €'dad, hijo de Federico y de Pilar,

domiciliado últimamente en Palencia y
cm dicho pueblo de Tortosa, y cu:yo ac
tual paradero se ignora; procesado en
~ausa por robo. sumario número 2:18
de 1934; comparecerá, en término de
diez días, rejas uden tro de la Cárl~el

de Tortosa a constituirse en prisión de
cretada y práctica de diligencias; bajo
apercibimiento de ser cred..rado rebel
de si no lo verifica.

7287
5.035

2'.IARTI~EZ C.-\:\!POS, Alberto; que
también usa el nombre <le Luis Ríos
Scler; de cuarenta años de edad, hijo
de José y de ~laria Antonia, de estado
casado, natural de Burgos, de profe
sión viajante, con instrucción y con
antecedentes penales domiciliado últi
mamente en :\ladrid, Fuencarral, nú
mero 172, primero, o en Bilbao, Bide
barrieta. número 1, principal, y cu~'o

actual paradero se ignora; compare
cerá, dentro del tÉ'rmino de diez días,
en la Audiencia pro\'incial de Bilbao
con el fin de ser reducido a prisión,
:.egún lo acordado por dicha Superio
ridad en causa número 79 de 1934, por
el delito de uso público de nombre su
puesto y otros; apercibiéndole que, de
nC' comparecer, será declarado rebelde
jo" le parará el perjuicio a que ha;ya
lugar.

7321
5.036

1lATEU BADOSA, :\1igueI; de cua
renta y cinco años de edad, soltero,
escribiente; José ~avarro Sánchez, de
cuarenta y siete años de edad, ...-i:.J.do,
mecánico, y vecinos de La Coruña,
Avenida de H~rcules, número 21; pro
cesados en causa nümuo 263 de 193:3.
por tentativa de estafa; comparecerán
ante el Juzgado de instrucción de El
Ferrol, dentro del término de diez días,
para ser notiflcajjos. indagados y re
ducidos a prisión; bajo apercibimien
to de ser declarados rebeldes.

7257
5.0J7

)lEDL.....\ GIL, Cándido; natural de
.Ailllanque (Guadalajara), de "eintiocho
años de ed3J. hijo de León y de Vi
centa, de est<ldo soltero, de profesión
jQTnaln'o, sin domicilio fijo; procesa
do _ eauw Dlimer~i08 de 1~3i., ~,or

robo; comparecerá, en término de seis
días. ante el Juzgado de instrucción
núm~ro 5, de Barcelona. Secretaria de
D. Tomás Riera y Sans; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

7248

5.038

:\IEJIAS OXSUBRE, Diego; hijo de
Antonio y de Cristobalina, natural de
CarralnH:a. provincia de Málaga, de
e>itado casado, profesión cortador, de
cincuenta y siete años de edad, do·
miciliado últimamente en Barcelona,
calle de San Ramón, número H, pro
cesado en causa número 833 de 1932,
sobré estafa; comparecerá, en término
de diez dias. ante el Juzgado de ins
trUCCión número 4, de Barcelona, Se
cretaria de D. José :\lolina Aznar, para
;-esponder de los cargos que resultan
contra el mismo; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo ve
rifica,

7239
5.039

:\1E.'lDOZA )HISO, Can di da; hija de
Félix y d~ Brigida, natural de LOgl'O
ño, de estado casada. jje veintinueve

I años de edad, profesión sus labores,
domiciliada últimamente en Logroño;
procesada por lesiones en sumario nú
mero 50 de 1935; comparecera, en tér
mino de diez dias, ante el Juez de ins
trucción de Logroño, para constituir
se en prisión; bajo apercibimiento de
ser declarada rebelde si no lo ve
rifica.

7376
5.040

:\IERIXO ARAGO='l'ES, F é. l i x; de
veinticinco años de edad, hijo de 1\'i
casio y de Eduvigis, natural de Cabe
za )lesada (Toledo), soltero, jornale
ro, vecino de :\fadrid y domiciliado úl
tima!lJen te en la -calle del Cardenal Cis
neros, número 65, bajo; procesado en
causa que contra el mismo se instruye
con el número 218 de 193"2, por ~sta

fa; comparecerá, dentro del término
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucci0n núm. 21, de .Madrid, con el fin
de notifics:-Ie el auto dictado por la
Superioridad, Sección tercera, por el
que se decreta su prisión y ser redu·
cido a la misma; apercibido que, (lE."
no comparecer, será deelado rebelde
y le parará, además, el perjuicio a que
subiere lugar en derecho.

7207

5.041

~IOLDES RODRIGUEZ, José; natu
r.al y vecino de Reporicelo, en el
Ayuntamiento de Rubiana, en este par
tido judicial de Valdeorras; procesa
do en causa número 21 del corriente
año, sobre lesiones producidas por
dispa:-o; co.mpare-eerá ante el Juzgado
de instrucción de Barco de Valdeorras,
sito en la calle Nueva, en el plazo de
diez días, a contar desde la publica
ción de la presente en los periódicos
oficial~s. para {;onstituirse en prisión
y recibirle declaración indagatoria;
bajo apercibimiento de que, si nn
COlnparece. sera declarado en rebel
dia y le parará el perjuicio a que ha)'"
lugar.

.7180

5.042

)lORJ-::XO GARCI:\, Juan; de veinti
trés años. soltero, hijo de Francisco y
y de Anita, natural de Valdepeñas. de
profesión ebanista y domiciliado úlH
mamen te en ~Iadrid, calle de las Con.·
linas, número 15, puerta de callE:, y
cuyas demás circunstancias se ignü'
ran; procesado por tenenci::. de úti
les para el robo en sumario número
407 de 1934; comparecerá. en ténnino
de diez días, ante el Juzgado de ins·
trucci6n de Colmenar Viejo, con el fin
de notificarle el auto de procesamien
to, recibirle indagatoria y ser redu
cido a prisión.

7187
5.043

~US-EZ DIAZ. )'Ianuel; que dijo te
ner dieciséis, pere que parece tiene
veintiún años de edad, de estado sol
teeo, profesión peon de albañil, hijo
de Antonio y Arnalia, natural de Ol-ei
ros, provincia de La Coruña, "eeino
de lu misma, cuyo actual paradero se
ignora; procesado en sumario núme
ro 97 de 1935, sobre robo frustrado;
comparecerá, dentro del término de
ocho dias, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Audiencia, de
La Coruña, Palacio de Justicia, con
objeto de ser reducido a prisión; pre
\'iniéndole que, si no comparece, será
declarado rebdde y le parará el per·
juicio a que haya lugar.

7189
5,044

ORTEGA PAZ, Gregorio; domicilia
do últimaunente en Valladolid, calle
del Sol, número 9, calle de la Esperan·
za, hoy en ignorado paradero; com
parecerá, dentro dd tél'mino de diez
dias, ante el Juzgado de instrucción
de Palencia, para hacerle saber la pe
tición de pena hecha por el :\Hniste
rio fiscal. y con la que está confor
me su Abogado defensor, en causa de
este Juzgado número 99 de 1934, por
hurto; bajo apercibimiento de 12:;: si
no comparece.

7278
5.045

PACO (a) "Varillas": chófer, el cual
conducía el camión matricula B-55.563
el día 15 de Noviembre último, cho
cando con un carro en el ténmino de
Sax, carretera de Ocaña a Alicante.
ignorándose su actual domiciliQ, sa
biéndose frecuenta la posada del Blan
co, en Gandia; procesado en causa nú
mero 83 de 1934. por daños; compa
recerá, en término de diez días, ante
este Juzgado de Yillena, al objeto de
constituirse en prisión :r notificarle el
auto de procesamiento, y que, si no
io hace, le parará el perjuiciO a que
hubiere lugar.

7403
5_046

PAREDES REDO:\DQ, Antonio; ve
cino de PillOS Puente, domiciliado úl
timamente en el mismo, natural de
Albuñuelas, hijo de )Ianuel y de Filo
mena, casado, del campo. de vein
tiocho años d~ edad; procesado en
causa número 14 de 1934, por el de·
lito de tentativa de robo; comparece
rá ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Campillo, de Granada, sito
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en el P21acio de Justicia, en E:-l térmi
no de diez días. a responder de los
cargos que resultan en dicha causa;
bajo aperdbir!!Íento de ser declarado
rebelde ~i no lo verifica.

7370

5.047

PEREZ SARACIBAR. ~Ii.guel; natu
ral de Algar, de estado CHs:.ldo. profe
61ón enlpleado, de treinta y tres años
de edad, hijo de Pio y de Benita, d0
miciliado últimamente en Santander;
procesado en sumario nú11lcr'ú 32 de
1933, por hurto; comparel:erá. en tér
mino de die:/; días, ante la Audü:ncÍ:J
de San tander.

7~82

5.048

PEREZ GARelA. Jesusa; de treinta
y ocho años, natural de Cospindo,
c!lul'rera, casada, hija de José )' de ~{a·

nuela, y \"t:cinli de CarbalJo, en la pro
vincia de La Coruiia; procesada por
este Juzgado en causa número 35 de
1934, por hurto; comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Redondela, a fin di!
constituirse en prisión; apercibida
que, de no yerificarlo, será declarada
rebelue.

7213
- .049

POR LA PRESE);TE, se cita :r em
plaza a un individuo conocido por Can.
celo. cuyas demás drcunstancias se ig
noran, constandQ únicamente que es de
unos cíncu,,-nta a cincuenta y cinco
años <le edad, estatura regular, vistc
m-aje de pana negra, afdtado, more
no, natural de Fregenal, sin residenóa
fija. qUe hace vida marital con una gi.
ta'1:'i llamada Pepa, de unos cuarenta
años, moren, estatura r.:gular, delgada.
vistiendo de negro, a fin de que en tér
mino de die-l días compal'"ez(;a <lnte es
te Juz~ado de \"al\'~rde del Carmen. a
fin de -respúndcr d€ los cargos que'le
resul tan e,., el suma:-io número 86 de
1935, POOl' hurto de eaballerias en el
término de El Cen·o de Andé\'alo, don
de esta IJ~Oeesado; :'¡lJerTilJiéndol~ de
.que. de no hacerlo, le parará el per
juicio cOrreSI}ondientc; al propio tiem
po se encarga a todos los Agentes de
la Policía judicial y Guardia civil pro
cedan a la busca "Y ca¡)lura de dicho
in-dividuo, poniéndolo, caso de ser ha
bido, a disposición d~ este Juzgado,
así como Se nlega al Juez a quien fue
re entregado que proceda notificarle
que en auto de es1a fecha se ha decre
tado ~u prisión provisional eludíble
mediante la prestación de ....+ianza de pe.
setas en metálico U)Otj, rnt1ficindose
la prisión d.entro del término kgal e
ime....resando su traslado a la Cárcel de
Vah'exde del .:amino.

í293

.5.050

POR LA PRES2I.TE, se cita y llama
a UD individuo llamado ° conocido por
Juan, hi~o -del conocido PQt "'Canelo",
cuya¡¡ demás circunstancias se deseo
nocen, con~tanG.o únieameRlé .que es de
estBttlra mil'S bien bajo, de unos trein.
ta años, d~gado. natural de Fregenal,
y cu~-:o act¡,¡al par8der;:¡&e <iecoooee;

pr{)cesado en el sumario número 86 de
1935, pOI" hurto de cah;lllerias; t;ompa
l'~cel'á an te el Juzgado de \'alver
de del Camino, en ti:f"mino de diez
dias, a fin de responder de Jos cargos
que le resultan; apercibido que, de
no \'erifkarlo, le parará el perjuicio
correspondiente; al mismo tiempo se
encarga a todos los Agentes de la Po
licía judicial pr~l.:'d~ a la busl'a y
ca.ptura {le dicho illdi\'iduo, poniéndo.
lo, caso de ser habido. a disposición de
este Juzgado, así como se Tue!-(a al Juez
a quien fuere (."t1tregado que JJroced<l a
notificarle que en auto dI.:' esta feeha
se decretó su prisión provisional elt.l- '
dible mediante la pr~stación de fum;¡:a
mel:Hica por valor de 1.000 pesetas, ra
tificándose esta prisión en su caso dell1
tro d('¡ término legal e intcl'~sando su
traslado a la Cárcel de este partirlo y
dispos.ición de este Juzgado de Valver
d~ del Camino.

72B2
5.051

. POR LA PRESE~TE, se cila y em
plaza a un indh'iduo conocido o lla
mado PeQro, hijo dd <:ono·.;-ido I){)r
"Canelo", cuyas demás dr<."Unstancias
Se ignorap. crmstando ú.nicüln~nte que
sus señas son de unos veinticinco año:;,
.... istiendo traj¡; de pana ne¡.:-ra estatu
ra baja. delgado; procesado en el su
mario número 86, de 1935, por hurto
de caballerías, a fin de que en término
de diez. días eompare:tca ante esle Juz·
gadQ, a fin de responder d~ los Cl;lr

gos que le resultan; aperdb:do que.
de no '\'erificarlo, le parará el perjui-

, cio a que haya lugar; al mismo tielU~o

S~ l'"ue-ga y encarga a tOO05 los Agen
t~ de la 'Policía judidal y Guardia ('i
vil procedan a la busCi3. y etlptura de
dicho individuo. poniéndolo, easo de
ser habido. a -disposiciÚIl de este Juz
gado, así corno al Juez a quien fuere
cntregado, que proceda Q notificarle
que en auto de esta fecha ha sido de
crelada su prisióo provisional, la que
p'Odrá eludir mediante la prestación de
tiacza metálica por valor de l.UUIJ pe
setas, se ratifique en su caso la prisión
dentro del ténníno legal y se interese
el trasladQ a la Cárcel de Vah'c-¡'de del
Camino.

7291
5.052

POR LA PRESE::>;TE, se dejan sin
ef~to las requisitorias pubJ:cadas en
el "Butlleti Oficial de la lleneralitat de
Catalunya" y "Gaceta de :\ladrid" en
)la1'2:o úliimQ, llamando al procesado
Antonio fuunírez Jím~ne;¡:. en wérilos
de sumario número .5, rollo 10.íOS de
1932, sobre hurto frustrado, seguida en
este Juzgad-o de instrucciÓn número 2,
de Barcelona.

7236
5.653

POR LA PRESE.."'\"TE. se dejan sin
efeeto las requísi torias publicadas en
el "Butlleti Oficial de la Generalitat de
Catalullya" y "Gaceta de )tadrid" de 22
de Febrero y 1.<> de Marz.o últimos, en
cuanto por la misma se llama at pro
cesado Luiz Ortiz Repiso, 00 méritos
de sumario seguido en este Juzgado
de instrucción número 2, de Barcelona.
~on número 527 de 1934, sobre estafa,
quedando subsistentes tates requisito·
rias, en cuaato pur la misma se llama

al otro procesado Angel F~¡-núnd<:z

Hurtado.

5,054

QCEYEDü Gt'TIERREZ, S:dyador;
de "eíntiocho años de edad. hij0 de
José y Antocli:1, sol:e1'o, n:Jtural de To
rrox (~t'd3"';n), y (le ]lr()fl;~i6n \'(II:wre
ro, y José del Ya]]e Torl"e~. de treinta
r tre-s años de ed.ud, hijo lle Juan y
Angela, casado, n:'.llll":l1 de Sé"villa, y
l1e profesl(rn ml:C~micíl: Jl!'oC'csad0~ en
sum~lrio número l,U;')4 de 1~131. por hur
to frustrado; (·O!llP:lI"CCcr0.TI, r!l"ll l ·'o Jt..l
término de -diez dius. :mte ti Juzgado
de instrucc-ión uúmel'o 3. de ~fa¡jrid.

Secretaria de D. Pedro Pi'rez .'\l"nso,
'Con el fin de ser red'l(·íllos R prisión,
que les Jw sido de(T(·,~H1;l por auto die
tario en 20 de :.\Ia:-zo últ:¡¡¡O; apel'ci
biéndoles que. de no corllparL"('er. :--erán
declarados re!Je!de:, y les parurá d per
juicio a que hul)j~T"e lugar.

7324,
5.055

Fl:\~ILLA REGAUZ~, f1orl¡'i~o: d~

veinticuatro años de- el!.:ld, 11:10 de Cle
mente, que "i"iú en la {'aBe de .luaqllín
Di<:enta, .~úmero 1:1 «(:h:un:ldín de la
Rosa), cuyas dem~ls ein:un.,tanei3S se
de5Conoecn, eneartltdo en d "xpediente
número 645, que pnra la apjie:lt'i<',n de
la ley de Vagos y :\hl!e:l!1ks Se le íns
tru~:e ante este Juz¡!:ldo Esp(."d::lI, sito
en la calle del Gem·¡-al C:'stuños, nú
rne:-Q 1; compar~el'"¿. dentl·o ,le! t~r

mino de die-z dins, ante este dicho Juz
gado Especial, de ~ladl·id. al obkto de
ser oido y darle vista de lo actuado;
bajo apercibil11i~nt()de lo que haya lu
gar en derecho y sin pel'juicio de con·
tinuarse la tramitaci6n de :aqu€l si no
compareci€ra.

i193
5.056

HASCO~ CAS.\S. Antonio: natural
de Linares., de tosta·do sol tero, do.: pro
fesión mecánico. {h~ v¡;;!nte años d~

edad. hijo de ~fariano y de \rari3: do
miciliadQ últimmo<:'nte en Cid. número
10. 3.",4.-: pro("cst-do ("n causa número
100 de 19:{4 j1<lr el ddilo rle tentativa
de robo. s¡;guida en el Juzgado de ins
trucciún númerO 3, de Harcelona; como
parecerá ante el mismo dentro del tér
mino de diez <.lías para con~títuirse en
prisioo. como comprendido t'n el nú
mero 1." del articulo 8:~;¡ de la ley de
Enjuiciamiento (Timinal; bajo aperci
bimiento. si no lo H.·rifica, de ser de
clarado rebelde.

7361
5.057

REIG, o bien ROIG, Diego; de esta
tura regular, delgado, pelo rizado ca'>
taño obscuro. como consecuencia de
una enfern:.edad tiene manchas rojas
en la cara, de ignorado domicilio y
paradero; procesarlo por este Juzga
do de instrucción del partido de Gl a
nollers. en méritos del sumado núme
ro 156 de 193~, por el delito de co
rrupción de menores: comparecerá,
dentro del término de diez día~, ante
este Juzg~do de GranoHers, con el fin
de ~onstituír:se .en prisión; apercibién·
dole que, de no compan:ce1', :;erá de
clarado rebelde.

í261
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RIYER.\ (;R:\:;\DE, ,Tultc.: (le lrf'inia
y un años de (·d:¡(I. do: eslado sollero,
il:.llund dI.:' Ponferr<lda (!.{','Il1). de pro
fesión viajante que flli- de la Soeicdar!
(:Udl LilIlitada, (!e esta "iUa. domJci·
liado úlfilll:.llllclltc el1 Yigo, l..:ulle de
\·iloria. nUll!ero ~O, ~e:.-undo_ y cuyo
ll('tU:Ü IJaradero :-e ignora; t:omll:.lre
¡'.:.. en el tt:rIllino (le diez días, en el
.Juzgado de ins:rll('ciún núllwro 4, UE'
Bilbao. con el fin de IwtHicarl~ d :lulo
de prüces;llll iento, re<:i bi ril' dcclar,l.
rii>n ind<_~¡ltoria y reducírse en pri
~i")Jl. se~ún lo :H:ü,dado por ~uto de
tsta feeha en l'1 sumario número SU
.Ie 1:J:i5. siJure hurto: <l¡.H.-rdbitndüle
tJ Ul' , de no verificar!.o. sen! dedarelll')
rebelde r le V¡'¡l'ur::i el IJCrjuic io a que
haya lll~al-.

í248
5.0.-;9

¡{OJO AL\RCO:\, Consta!ltino: na
tural de \ladrid, de diecinl;evc años de
~daJ. hijo de Palllo y de Raimunda. ti
pógrafo. dOllll id liado últi mamente en
la (,<lHe de Jlaudes, n úmero ~; proce
:sado por el delíto de alllenazas eJe
lIluerh:'. d:liios \" tenl'ncia ilicita de ar
ma de fUego, c'n el sumario tramitado
con d cadeter de urgencia con el nú
mero 201 de Hl:3;J. an te el Juzgado de
instrucción núrnt:ro '-J, (le \!ad¡'ül: COllJ

parecerá. dentro del H,rmino de diez
días, ante dicho Juzgado, al objeto de
ser reducido a prisión: bajo apercibi
miento de qut'. si no lo verifica, será
dedarado rebelde y le parará el per
juicio a que haya IU;.\:lr en c1ere<'ho.

7196
5060

ROLDAX G.-\HCL\. :\ n ton i o : dE'
treinta y siete mlos, hijo de \1:lOuel y
de Juana, soltero, natural de La Zu
bí... dr>miciliado últimamente E'11 .-\;n
bros. de oficio del C~¡¡l111(). "in iilstnJl'
ción; procesado en l':lusa qtlt- se ins
truye en el '/UI.;4... do de inslrul'l"Íón de
Santar¿., bajo el nlllllero HI:¿ de l!1:~-t,

sobre hurto: cOllljJ<lreceni. en tí~ml!Íno

de diez dias, ante el referido .Juzgado
de Santafe. para setO empIaz;~do én di
dIO sumario \" ser reducido 3 prisiim.

. i215
5.0ül·

RO\LA...'\ TORO. \Iartín; de treinta y
cuatrO años. soltero, bracero, natural
\' vecino de Hivera del Fresno. donde
ha estado domiciliado últimamente,
cuyo adual paradero se ignora: cam
paree~rá, dentro del término de diez
dias_ ante el Juzg;;,do de instrucción
de Almendr<llejo, ('01110 comprendido
en el número l." del articulo 8:i;i de
hl ley de Enjuidall1ien to criminal. con
ei fin de ser reducido a prisión decre
tada en el ramo eQrref>pondiente del
sumarío que eontra el mismo instru
yo con el número 2 del COl'rie:lte año,
por hurto; bajo apercibimiento de que,
si no comparece, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que haya
lU;,(<lr.

71 í7
5.062

RUZ .n.\IE~E.Z F l' a n C i s e o; de
treinta v tres llños_ soltero. barbero o
jo;·tlalero, hiju dt' "idor ~. de Yicto
r¡!l, natund de ¡-,;1a ))olJ!ación, en don-

de residió hasta haee unos. dos años
que marchó a Francia. habiendo re
gres:Hlo a Y"ldepeñas hace linos dos
mest"s, cuyas señas personales son:
1,7UU metros de estatura, muy delga
do. ojos ¡.;r;mdes, moreno. vhte ame
ricana de paiio azul a rayas Llancas.
pantalón negro de pana, alpargatas
I)lanc<ls y sin nada en la caLeza, do
miciliado úitimalllente en Yaldepeñas
y cuyo actual paradero se ignora:
{'ompareccrá, dentro det ténnino de
diez dias. unte el Juzg;¡do de insttuc
eión de Yaldcpeñas, sito t'11 la A....eni
¡la de Fel~:nín Galún. número 53, al ob·
jeto de constituirse en prisión decn-
lada en sumario se,:.(uido en su contr~l

h:.ljo el número 114 de 1935, por el
delito de homici(~io en grado de frus·
tración: pre\'enido que, de no verifi
{'arlo, será declarado rebelde .Y le pa
rará, adenuis. el perjuicio a que hu
biere lugar.

í289
5.063

RCIZ CAXlJTO, José .-\ntonio: na·
tural de Almagro (Ciudad Real), de
estado soltero, de diecisiete años de
edad. sin instruceiún, h ¡jo de Yicen
te y de Carmen. datos los cu:.ill;'s son
dE' cuando se comctiú el delito, sin do
micilio fijo, pudit-ndose encontrar en
:'llora! de Calatrava. domicili3do últi
mamen te en Almagro. calle de )Ién
dez. numero 1; proe{'sado por el deli
to de incendio: comparecerá, en tér
mino de diez días, ante este Juzgado
de Almagro, con el fin de !ier reducido
3 prisión, por haberlo así acordado la
ilu~trisirna Audienda provincial de
Ciudad Real por auto dictado en 22
del pasado mes de :\Iayo en el rollo
de la causa número 77 de 1932, ins
truída por este .Juzgado: bajo apercí
bimiento de. ser declarado rebelde y
pararle el perjuicio a que hubiere lu
far con m-reglo H dereeho.

7318

5.064

$.-\010 ~I:\fITJ:". José; cuyas demás
circunstall('ias se i;.(Jloran; procesado
por e!itatafa en sumarie} número 322
de 19:3,1: compan-('erú, en tl'rmino de
diez (¡jas. ante el Juzgado rle instruc
ción dd dbtrito de la Alameda, de
2\[alaga; bajo apercibimiento de rebel
día si no 10 yerifiea.

7329
5.065

SA:;\CHEZ ::\IARTIXEZ, JUsto; natu
ral de \lobeItrán (A vila), de estado
súltel'O. profesión sirviente, de veinti
dós años, domiciliado últimamente ~n

la Corredera Alta. número 14; proce·
sado por hurlo en causa numero 145
de 1935; comparecerá, en el érmino
de diez dias, ante Id Juzgado de ins
trucciún número 18, de }Iadrid. Secre
taría de D_ Francisco Castro, para no
tífic-arle un auto de procesamiento de
(Tetando su prisión y !ier reducido a
la Cár<.~d; bajo aperci1.>imiento de ser
declarado rebelde si no comparece.

7203
5.066

SXXCHEZ P.ODRIGD. Gregoria; de
diez)' oeho años de edad. soltera, sus
l¡¡bores, hija de Gabriel y :\Ianuela. na-

tural de :\Iiguellurra y vecina de Yal
lü,peñas. domíciliada últimamente en
Valdepeiías; comparecerá, d.-ntro dd
término de diez dias. ante el Juzgado
de in!itrucción de Yaldepeñas. para
constituirse en prisión, de"rE'lada en
s.umario que se la sigue por hurto CGll

el n úmcl"o 2:;9 do:: 1933: apercibida
que. de no erificurlo. serú declarada
rcbdde. parándola los perjuicios a
que huhiere lugar.

5.067

SA~TL-\GO CO:\'TRERAS, 1Iiguel;
[latural de Yillucarrilio (.Jaén). de e"
tado soltero, profesión jornalero. de
\·t'intisiete años, cuyo actual p:\radero
se ignora. domiciliado úJtimam~nle en
Ríos (.Jaén); procesado por hurto en
sumario n limero 276 de 193:~: compa
recerá. en término de diez dias, ante
el .Juzgado de instruccbn de VilIllca.
rrillo. para eonstituirs~ en prisión;
apercibido que, de no comparecer, se
rá declarado rebelde.

7294

5.068

SAXTIAGO 1IORE:\'O. Francisco~ (a)
(Gangrena); natural de Purchena. de
esta do soltero. profesión obrero, de
cuarenta ~. un años, hijo de 1fanuel y
\Iaría, vecino de \"ilIacarrilIo, domici
liando últimamente en "alencia; pro
l"esado por hurto en sumario número
116 de 1932; c0I11pare~rá, en término
de diez días. ante el Juzgado de ins.
lrucción de VilJa('arrillo. para consti
tuirse en prisión: apercibido que. de
no erificarlo, será declarado rebelde..

7295

5.069

TEJERO Ro\IERO, Jo~é; hijo de
Emilio :r de 2\laría. domiciliado IÍlti~
mamente en Jerez de la Frontera: pro
cesado en causa por intervención de
hojo;s clauuesiinas número 165 de
HI3;); COlilp<lrecerá 'en termino de diez
cHa.s ante el Juzgado de instrucción
del distrito número 4. de Sevilla v Se
cretaría del Sr_ Ganzinotto, caÍle Al~
rnirante Apodaca número 4. pura ser
constituido en prisiun.

7338

5.070

TERRO~ BO.\D.\, Jose: ue diecisie
te años, hijo de José y de Josefu, de
t'stado soHero_ natural v vecino de
Barcelona. domiciliado - últimamente
en la calle l\úmero 13. número 207.
Grupo casas baratas de Harta, de pro
fesión vidriero; ~rocesado en causa
número 552 de 1934, sobre hurto; COIll
parecerá en término de seis días ante
el Juzgado de instrucción número 16.
de Barce;ona, Secretaría de D. Juan
Brusés Vives, buio apeerciLimiento de
ser declarado rebelde.

7246
5.071

TORRELLAS CALZADILLA, León;
de profesión aLogado y vecino de
Córdoba, domiciliado últimamente en
Córdoba, paseo Victoria, número 63,
cuyas demás circunstancias se igno
nm; prol"esudo en CllUsa por el delito
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de estafa, número 297 de 1933; com·
~a,ecerá ante el Juzgado de instiUc
dún del distrito del Sa;.rrario, de Gra
nada, sito en el Palacio de Justicia,
t'1l d término de dit.-z dias, a respon
der d.e los cargos que 11: rt.-suHan en di.
cha causa, bajo a;Jt~rcihimicnto de ser
declarado reLeldt;: si no lQ verifieo.

7373

5.072

1;.:\ GIT.\."\O, CUYo nomore, 3pelli
dos)' domicilio se ignoran, que es de
unos trein ta y dnco ti CUarenta alios.
Illal trajcadu y viste Llusu oost;ura y
sombrero de ala ancha, {IUe el dia ti
de )Ia).·o p.óximo !Jasado pasaba con
una caravan:l junto a la ('u("va de C;:¡iia
Perdid~, en termino de Baza, y al ser
reqUtI'ldo por el Guarda jurado Fran
cisco !.=epem Ruiz, dü:ho gitano sacó
una r.l1edra del bolsillo v se la tiró
a aq:~d, dando}e en la cübeza y pro
duclendole leSIOnes; comparecerá en
el Juzgado de instrucción de Baza
(Granada) en término de diez dias
para ser· oido sobre mencion ado he~
cho, llpercibido que, si no lo hace,
se acordará su detención.

Al 'Propio tiempo se encarece a los
agentes de Policia judicial v Autori
dades procedan a averiguar qUIén sea
dicho sujeto. Y. caso de ser habido.
lo presenten en dicho Juzgado al fin
acordado.

Así se ha acordado en el sumario
número 39 de l\;1:::J sobre atentado a
agente de la Autoridad y lesiones.

¡lS!

5.073

{;N TAL ::\IA~lJEL, de nacionalidad
portu!2:uesa; que estuvo sirvil'ndo {'omo
criado en la casa de José Gil Fernün.
dez, de la parroquia de Tortooreo-s, dis
trito de Las Xie\'es, en este partido.
que es de unos diez y nueve años de
edad, delga{Ío, de estatura baja, y 3\'OS.
tumí>ra a vestir pantalón claro. chaque
t~ de mahón COi! Llcmallera .. boina ne..
gl'a ~. zapatos {'el mismo color, cur'cce
de barba y no tiene cica1riz ni señal al
guna; comparecerá, dentro del término
de dicz dias, ante el Juzgac!o de instruc
rión de Pucnte:írt'as. a rcndir Geelal'a,
ciún indagatoria y ser reducido a .Jri·
sión dec¡'etada en s'lImario número .lO
del presente ailú. se¡.(uic1o contra el mis
mo sobre lesiones inferidos a Jo;¡é Ho
driguez Lago, de la expresada de Tor
toreos; apl·reill¡do que, si deja {JI' ha
cerlo, será dedar'ado en rebeldía y la
parará el pe¡'juicio que haya lugar',

7391,

;;.ü7-!

YARGAS CAReL\., Jost-: <"UYélS de·
más eil'cunstL'neias se i;.moran. resid,'n
te últimamente en El C~rro de Andénl
lo. gitano. y cuyo actual paradero se
desconoce; procesado en d sumario nú
nwro Sli de 19:{;'j, PI) r h lIl'lo de ,'abaJl,'
rias· cOlllpareec¡·á ¡'¡!lte t'ste Juzgado
en tbrmino de diez 'dias, pal'a rcspo'nder
de los cargos que le resultan; aiJerdbi
do con que ·de no hacerlo asi. le para
r::t d perjuicio a que haya jugar.

7290

5.075

YILL:\.R FERXA:\DEZ. Rafael; veci
no que fué de la Peña de .:\lieres. sin
que consten más cir<"unstanrias; proce·
sado por' amenazas de mut'rte; compa
re<:erá. anieel Juzgado de instrucción
de .:\lieres. para constituirse en prisión
dentro 4tlel 1érmino <lt' di~z días. y de
no verificarlo. será dedarado re-befde y
le parará el perjuicio a que hubÍl::re lu
gar.

7386
5.076

YJ:\'DEL :\fERl:\'O, Rog~lio: de diez
y seis años de edad. soltero, hijo de
José y de Filomena, lit' prof¡'sión eba
nista " natural de Yicá!"aro C\l~drid);
pf(lf.:e~llrlo en sumario númt'ro 1.2(;6 del
año 19:U. por hurto; COmpfI!·ecerá. den
trú del término de di~z dírls. ante el
Juzgado de instrucción número 3. de
:.\laciriij" Secretaría de D. Pedro Pérez
.\lonso, con el fin de scr reducido a pri
sión que le ha sido deeretadapor auto
dictado en 13 de ::\Iarzo próximo pasa
do, por la Excma. Au·lien('Ía de esta
capital; apercibido que, de no campa·
recel" será decl~rado rebelde y le para·
rá el ptrbido a que hubil're lugar.

,32;:;

TRiBUNAL SUPREMO

Ante la Sala ~ua,ta de lo Contencio·
soadministratiyo de este Tribunal Su
premo penden autos e o n el número
13,379, seguidos por el :\[ill isterio fis
<-al, en nombre y representación de la
Administración general del Estado, y
de otra parte, en conceptD de deman
dados, D. Celestino Caminero Pérez y
otros, rO:ltra las Ordenes del ::\liniste
rio de la GL!er,'a de 10 de Oetubre de
1931. 16 de Febrero y -1 de Abril de
1932. sobre aSCl.'nso a Subofieia les. ~
dietó por las Salas {'tl providencias,
que copi:ld:ls. la primera en la parte
pertinente. son com'O s; ;.ruc:

"Providencia: SI'es. Berrnúdez. Diaz
Royira " Aranda. - .:\Iadrid a 25 d~

Enero ti:: 1935.
Se declara en rebeldía por no haber

eompare<'jrlo dentro del ti-rmino de em
pl:lzamiento a los demandarlos D. C":e
lestino Camin~ro Pérez. tC'niL'ildose res
¡lP('to a dichos demanrlados nor contes
tada la dcmanrla v ent('nrliéndose las
notifiC'af'iones sucesivas en los 'estrados
del Tribun<.d.

y notifíqut'se esta pl'Qvidencia ('n el
parlicular que Il"s afecta a los dC'mr.ll1
dnrlos re))eldes por medio de earl:H>r·
den :3 los .Jue('t's <le primera inst:meill
de SIlS rl'spectivos domicilios.-E. Gó
mez Yela,"

"Proddt'nciu: Sres. Díaz-Henilo. Ber
múdl'z y Diaz Ban-io.~,\I.arlríd a B de
\iayo dE' 1935,

l'nase a los autos la precedcnte c.::3rt3
orden dili"eneiada '" en vista de 1(1
que t'n la ~Iisma s~ expresa. notifique
se a D. Celestino Camillcro Pért"z. la
providc{wia de 15 de Enero último, por
¡m'dio de edicto P!l la "G3('('I<\ dI:: \ta·
dri([".---E, {;Ól1lcz."

y en t'lHllplimiento <le lo mandado
por la Sala en 1<1 última p:'oyjrlencia
inserta, se publica en 1<1 "(;;,reta de
:'.ladrid". a IQS efectos oportunos.

"Iadrid, 1-1 de "layo de 19;{5.
JO-7070

At:DIE:NCIAS TERRITORIALES

:\IADRID

Don Elias Herrero Sanz. Ab,)gauD,
Oficial de Sala de la Audiencia terri·
torial de ~ladrid.

Ccrtilko: Que por ];1 S:!la st'gunda de
esla AlIdiencia territorial (Relatoria
Secl'etaria del Lieeneiado D. :\Ianuel
:\Iontll~'a), y t'n auto!> seguidos por d'Jll
Gabino Tejero Pulpciro eontra doiia
Bárbara Cabildo y Rubio. sobre diVor
cio, se ha dictado la sentencia, cuyo
encahezamienlo r parte disposili\'a :aún
del temor Ii:el'al siguiente:

"Sentl'ncia.-En la villa de :\Iarlríd a
6 de \fayo de 1H:i:i; (''1 los auto~ qut!
ante XOS penden. ,emitirlos por el Juez
dE.> prim('ra in<;taocin número 6. de los
de ('sta capital. y s(·~tlirlos entre par.
lt's: de la L1 na, cornn demandan teo. don
Cabino Te.kro Pu!peiro. mayor de edad.
casado. carpintl',o, domiLiliado en YJ.
reme 'lolhain (FranroiaL defendido po~

el LE.>trano D. Y¡('('nle Riscos y repre.
sent[lr1o nor el PrO('l'~arlnr D. FC'derÍ<'o
Ahur:~!e~lIi. ,,- rle la otr;¡. c0mo de
m:mrl:>.-la. doña R:irh:lra Cabildo y Ru
bio, ma\'Or de edarl. eLls:·da. de' esta
\-e:,in[brl, renrescntana nor los estro·
dos nor su incomparece:1cia, sobre di
\·or('Í n,

Fal1:lmos, estirmmr10 1:1 demand3, que
dehemos rledar;¡;- \" dpdaramos haber
hl,z~lI' 31 ili"or('in. '" di~',(>1I0 el matri
m;min 11,,' n, (;<"lh¡ílO Tpiero Pulpeil'o
v de rloña R:irhar"! l.:::hilrlo v Rubio, ce·
if'hl'l'"'' pn :\lac!,.¡d pi d;n 14 de Enero
de lRfl!j p inscrito I'n 1'1 Registro ci.... il
0"1 .Tt1zgaoo rnun:!'inal nE.>I rlistrito de
la Inclusa. sin ctee:nrac:ón de C'ulpabi.
liliarl para ni~l~tmrl .-1" los cónyuges
ni h:H'er expresa rlt'('1;¡raeÍón de cos
t:l<;. F.,;1rmoo pn ~eh"lrlia 1:1 deIT,3ndada.
nnt!Fiql1ese ('sta s('nteT'ri:1 PO la for
m,:¡ o"rll'~:'lrlil P!l 1'1 artírlllo 769 oe :a
It'Y tip FJ'ljllirirlmirnto rivil y, firme
qtlP "PO;! aqll¿.lIa, 6'nllllase lo dispues
to ('n el a~t;r'1l1o mI dI' la lev de ~ de
:\1 ;liZO (le 1~13~. '

Así por esta nl¡('s~'·a senten"ia. lo
prOl1lm,:amos. nWl1darl'''s :v f1rrn:l'llOs.
FI'¡ln(':~r'o 711rh :l!io.-R,...·nbn {ll:' Pár<l
mo.-Lisllr~lo FlIPn!I'--:'I:alllt!cl Fernún
de7 C"rdillo.-Jllan Bn'v (;uerra."

Puhlira['ir'ir..~~Leirb v· publicada fll~
la 'wn ~enr-i (l QUI' an \(o('('lle nor el i ltl <;
t,'¡sirllo Sr. D. F,;lI~r¡sr'fl Zurhnno d<'l
\'al, Pr['sio"ntt> de I:J Sala segunda y
Pnnr-nte qut' ha sido I'n estos auto,,",
("st¡rndo rel('hnmdo lllldi!,(lcia púhliC';l
la misma hoy día ,le su fecha. el!:' que
cel'l; f¡1'O YO, t'1 RI,I;! tnr ~(·err-tario.

\l:lrlr;d. /i ,!l' :\\:I\"(I dl' 19:{;,.-.\nte
mí. Lin'rH,jllc!o \hmi(,] '.Ionto,·u.

y Il3r:1 su puolil';I('i,'¡Tl {~n la "GaCl;"
ta d,· :\!¡trl,'id" l'xlIido ('1 pre,;pn!t" edir
to ('n \ladl'irl :l 21 (!p \1:1 \"0 de 19:~:;.·

El OfkJHl de S31;;l. Lin."H'iudo E,:o:s 1It.-
rn'; n.

DI In .lo,,';' F('m{lndr'z A 'onso. Ofil'i~¡J

de Sa!;l de la '\LJdiffil'ia territr))';al d~
:\Iudr'i<i.

(:I~!·ti!k(); Ou/.' ,Inle la Sl'('('iún ("[;31' . ..1.

de I:'st<l. Aud:enl:i:r se si¡:::lIen autos, a
instanciu de D, Fr::mehl'o Yega S:"lll
chez. eontra dnño Dolores Ferrcr (:,1
Jete ).' el Excmo. SI'. Fiseal. sohn~ di
VOlTio, en los cua!t's se ha dictado la
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se-ntencia, C!l:r.o encabezamiento y par
t~ dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 24 de Mayo
de 1935; vistos ante la Sección cuarta
de esta Audiencia p:'o\"incial los autos
que sobre divorcio. y procedentes del
Juzgado dr;, primera instancia núme
ro 17, de esta c.apital, sigue D. Fran.
cisco Vega Sánchez, re-?resentado por
el PI'ocurador D. Luis l1uinea y defen
dido por el Letrado D. J(}sé Maria
Labern.ia. COIltra doña Dolores Fer-rer
Cañete. en situación de reb~ldia, en 101
que es parte el Ministerio fiscal, y

Fallamos que debemos d~larar y de
claramos haber lugar a Ja demanda
formulada por el demandante, D. Fran
ciscc Yega Sánchez, contra doña Do
lores Ferrer Cañete, con la declara·
ción de la existetlcia de Ja causa acta·
va del articulo 3.0 de la ley de 2 de
Mar20 de 1932, haciéndola extensiva a
la culpabilidad de referida doña Dolo
res Ferrer Cañeie. con todas las con
~ecuencias legales, condenando a ésta
en las costas de este pleito. y, una vez
firme esta sen tt'ncia, dese cwnplimien
to a lo precept113do en el 3rticulo 69
de mencionado Cuerpo legal.

Así por esta nuestra sentencia, que.
a más de notificarse en estrados y de
hacerse notoria por edictos, se ,publi
cará su encabezamiento y parte dis·
positi \'a en la "Gaceta de ~[adrid" y
"Boletín Oficia l" de esta provincia, ]0
pronunciamos, mandamos y firmamos.
Modesto Domingo.-Joaquín Delgado,
Aurelio Artacho."

Publicación.-Ldda y publicada fué
la sentencia anterior por el Sr. D. Mo·
desto Domingo, Poneote que ha sido
en estos autos \" Presidente de ]a Sec
ción cuarta, halIándose celebrando au
diencia pública dicha Sección; acto se
guitlo dl~ su pronunciamiento, certiiko
Ante mí, P. H., Licenciado Juan P. Ber
mudo.

y para que CO[lste e insertar en 18
"Gsceta <le :'IIadrid" pongo la presen
te, que firmo en :\Iadrid a 5 de 11ayo
de 1!:l35.-EJ Oficial de Sala, P. H., An
tenío Rujz.

JC--575

Don José Fernández Alonso. Oficial
de Sala de la Audiencia territorial de
)Iadrid.

Ct':'tifico: Que ante la Sección cuar·
ta de -esta Audiencia se siguen autos a
instancia d~ I>. Teodoro Quevedo Ure
sandi contra D, Antonio Pérez Gonzá
Iez :r el Exr:-JI1Q. Sr. Físcal sobre divor
cio. en los {'u~des Sl" hll dietado la sen·
t¡:ncia. cuyo enca!Jt'z~lll1iento :r pal'te
dispositiva dicen asi:

"Sentenci:J..-:\Iadrid. 24 de :\Iu~..o de
193.j; vistos ante la Sl:"cóÓon cuarta de
esta Audíc'nda provinl'iallos :lutos 'que
sobre di"ordo :r ]"Jl'o¡;edentes del Juz·
.3:tJú de priml'ra ills:ancia nlllllero 18,
de esta cajJit;,I. s'1-(I'e O. Teodoro Que
vedo en'sandi. rtprl'sentado por el
PrucuraUOI' D. Yieellte lborra y defen
dido por el Letrado D, Julio Hurtado.
con doña _\11 toni a }J{'rez :lo' Pérez, en si
tuación de reheldi:J. en los que es par·
te ('\ :\linisterio fl~;caJ.

Fallamos ljUe pUl' t'oncurrir sólo la
causa rloe ... !.lel artíeu10 ::l.a <.le la 'ley de
2 de ::\b:'f.Ú .le 193:!. debemos decretar
v dl'Crei;;¡l¡OS el divorcio vin,'ular de
ios ('únyuges D. Tf,Jdoro Que\"C~o Ure
:;:mdi y dor':a :~nlúni::l Pác;: González,

con todas sus consecuencias legales,
sin hacer declaración de culpabilidad
ni expresa imposici6n de costas.
Si en término de tercero día no se pi
diere noiiflcaciónpersonal, hágase la
del rebelde o:onforme a lo ordenado
en los articulas 669 y concordantes de
la ley de Enjuiciamiento civil. y en Sil
día cúmplase lo ordenado el1t ~l l.lrticu·
lo 69 de la ley espe~iaI apli~ada.

As! por esta nuestra sentl!ncia, lo
pronunciamos. mandamos y firmamos.
!\fodesto Domingo.-Joaquiu Delgado.
Aurelio Artacho.'·

Publica!CÍón.-Leida y publicada fué
la anterior senteDci~ por el señor don
Aurelio Artacho. ),f,¡glstrado Pon.~nte

que ha sido en estos autos, hallándos~

celt:!'rando audienáa pública la Sala
cuarta de esta Audi~I:~~a sct..> segu~jo

de su pronunciamiento. certifico.-Ante
mí. P. H., Licenciado Juan P. Ber·
mudo.

Ypara que consle e insertar en la
GACETA De: :\.:L\.\:,Ul.l, pongo la p..esenlt.:,
que firmo e·n ~1:ldrH a 5 Je Junio oe
1935.-El Oficial de Sala, P. H•• ArtuI'O
Ruiz.

JC-576

p.nIPLO~A

"Don José )'Iaraver Serrano, Sec¡-eta
rio de Sala de la Audiencia territorial
de Pamplona.

Certifico: Que en los autos de que
se ha'rá ~x'presión se dictó por la Salll
de Justicia la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositLva son dt'l
tenor siguiente: •

"Sentencia.-E.1 la ciudad de Pam
plona a 18 de Mayo de 1935; vistos los
'lutos de juid') de d~"orcio se~Uld')~

en el Juzgado C!~, ¡:.nmera ins~anda de
l~.lmplon.a a ~i;lua de demand3. pre·
sl:.ntada por d0Íla Pilar Berdún I.ope.
ma)-or de ed,¡n <-..loada, sir. prolc.iiáJl
especial. de ~sta \ccindad. reple3~:l·

tada por <:~ Procur.Ií.iCi· O. J.ean,lro
:.\laría Cafi~·~:J, contra su espo,;(,. 1(.0;1
Ramón Burillo Arroyo, mayor de edad
y de para der desconocído. declarado
en ¡'eiJduia, y en el que ha sido parte
el :'\Iinisterio fiscal,

Fallamos que, admitiendo la deman·
da interpuesta por doña María del Pi
lar Berdún y Lope. declaramos habel"
lugar, por virtud de las causas cuarta
y quinta del articulo 3." de la ley de
2 de :.\larzo de 1932, al dívorcio. con
disolución del matrimonio contraído
por la demandante con D. Ramón Bu
rillo Arroyo. por las cons~cuencias ju
rídicas propias dE aquella declaración.
Declaramos al demandado. D. Ramón
"Burillo Arroyo, culpable de aquellas
causas e imp'Onemos a éste las costas
del juicio. Firme Que st:a esta senten
cia, comuníquese de oficio al Registro
eh'il en que conste la celebración del
matrimonio y ti aquél en Que radiquen
las inscripciones de nacimiento. Por
la rebeldia del demandado, notifique.
sa esta sentencia en la forma preve.ni
da en el articulo 669 de la ley de En
juiciamienro dYil.

Asi por esta 11 estra sentencia, lo
pronunciamos. mandamos y firmamos.
Ramón Lafarga Crespo.-José Usera.
Felipe Zalba."

'\ para que se publique en la GACETA
DE :\!AORID y sirva de notificación a

D. Ramón BurilIo Arroyo, que se haila
constituido en rebeldia, expido y tir
mo la presente en Pamplona a 31 de
~leyo de 1935.-El Secretario, José 2\12.
ra"'er Serrano.

JC-5iQ

AUDIENCIAS PROVINCL-\LES

BARCELOXA

Don )!igucl Sanjuán de Pineda. ALo
gado, Oficial de Sala de la Audiencia te
rritorial de Barceloll::l.

Certifico: Que por la Sala segunda de
lo Cívil de esta Audiencia, se ha dícta
do la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva' son como .sigue:

"Sentencia númerO l55.-En la ciudad
de Bareelona a 25 de ::'I1uyo ile 1935.
Vistos ante la Sala segunda ode lo Civil
de sta Audiencia territorial, los presltn
tes autos de juicio de divon:io, promo
vidos en el Juzgado de pl'imera instan
cia número 15, ue esta ciudad. promo
vidos por doiia Joaquina Yulles Garcia.
de cincuenta y ocllo años Je edad, ca
sada, dedicada a sus labores y vecina de
esta ciudad, representada por el Procu
rador D. :\lanud Casals y dirigíJa por
el Letrado D. ~1iguel Tolosa, contra el
esposo <.le aquélla D. Yictol' Ribas Bu
rrullas, mayor -de edad, de ígnorado
paradero. declarado en rebeldia. y re
presentado por los Estrados del Tribu
nal, siendo también parte el Sr. Fiscal:

Resultando, etc.,
Fallamos que debemos decretar ~. oJeo

CrehHJ10S el divorcio del matrimonio ca
nónico celebrado en b ciudad de Bar·
celona el día 17 de ~I3rzo de 190G en
tre doña .1 oaquina YalIes Garda y don.
Vlctor Ribas BurrulJas, por concurrir
en el mismo la causa cuarta del artícu
lo 3.· de la ley del Divorcio, dec1al'ando
la culpabilidad del demandado Sr. Ri
bas, al que se imponen las costas <J el
juicio. Dada la rebeldía del demandado,
notifiquesele esta sentencia POl; medio
del "Boletín Ülicial :cte la Generalidad
de Cata!uña" )" '~(i:l{:{:la de 11adrid".
Firme esta resolución que sea. cumpla
se de oficío lo prevenido en el articulo
69 .de la ley, para lo que se remita cer
tificación de la sentencia al Juzgado
con carta-orden y los autos.

Por esta nueslra sentencia, así 10 pro·
nunciamos. mandamos y firmamos.
Luis Pomares.-,:\lariano G. de Andía.
Luis Díaz."

Publicación.-Leida y publicnda' fué
la anterior sentencia en el mismo ,jía
de su fecha por el Ilmo. Sr. Presidente
de la Sala segunda de lo Civil, cele
brando ~lUdiencia pública la misma, de
que certifico.-Dr. A 1 e jan d r o Hey
Stol1e.

\.' para qUl" en cumplimiento de 10 or
denado tenga ef..><:to su puhlicación en
el "Boletín Oficial de la Generalidad de
Cata1u5a", sirviendo a la vez de notifi
cación a la parte no comparecida, lihro
el presente que firmo en Barcelona a
28 de Mayo de 1935.--El Oficial de Sal<J,
Miguel Sanjuan.

JC--5GO

GRA~ADA

En los autos procedentl"': del Juzgado
de prirr-era instancia d.el distrito del
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Sah'ador, de esta capital, seguidos por
D. Antonio Aharez Pérez. contra doñn
Rosario Fernandez Gil. subre divorcio,
se ha dictado ~' pub!it.:ado por la Sala
de lo Civil dt esta Audicn-cia, la sen
tencia, cuyo encaL.czamiento :" parte dis
positiva son del tenor siguiente:

"Sentencia número 25.-En la ciudad
de Granada a 7 de Diciembre .de 1934.
Vistos por la Sala de lo Civil de esta
Audiencia territorial, los presentes au
tos de divorcio, promovidos por D. An
tonio Alyarez Perez, mayor de eda·d,
empleado y \'eci'no de San ta Cruz de
T~nerife. aceidentalmente en esta capi
tal, el que ha estado representado por
el Procurador D. Joaquín Corral Alma
gro. y defendido por el Letrado don
Antonio BJasco Diaz, contra doiia Ho
sario Fernández l;iI, también mayor de
edad. que no ha comparecido, habienDO
siJo parte el :\Iiniste!"io fiscal,

Fallamos que debernos -decretar y de
cretamos el divorcio vincular del dl:
mamlante D. Antonio Aharez P~rl:z v
de su esposa doña Rosario Fernández
Gil, declarando disuelto el matrimonio
que celebraron el 31 \le Agosto de 1914,
en la ciudad de Granada. como asimis
mo la sociedad conyugal, a'uquiriencto
cada cónyuge la administración y lihre
disposición .de los bienes que a cada
uno le pertenecieron y de los que h:s
correspondan por la disolución de la
sociedad conyugal, declarando culpa
ble a la doña Rosario Fernández Gil, a
la que Se le imponen las costas. Y Ulla
vez finne esta resoludón. háganse la:-;
anotaciones e inscripciones que la ley
previene.

Así por esta nuestra sentencia. defi
nitivamE:nte juzgando, lo prúilunciamos,
mandamos y firmamos.-EI Presidente
D. Luis Jiménez C1a\'eria votó en Sala
J.' no pudo' firmar.-Florentino Gom:á
lez.-F 1o re n tino González.-Eduardo
Romero.-:\lariano L. Palacios.-Este
banSamaniego."

y para su inserción en la "Gaceta .Jt:
:\ladrid", extiendo la presente copia que
firmo en Granada a 20 de F<:l¡rel'o de
1935.-EI Oficial de Sala, :\lanut-! Rivera.

JC-,;-¡i2

LOGRO-:'\'O

Don FiliLerto Arronte:-; GonzM1ez, Pre
sideiite de la Audiencia vrovíllcial {le
L'-,groño.

Hago saber: Que en el pleito ,de di
YOI"('"io qUt· se dirá, :se ha didallo sen
U'ncia, euyo encabezami en to y 1J~rte

disp'lsitiv3. son ('omo sigue:
"En la ciudad de Logroño a 29 de

2\1::lyo de 1935: vislos los presentes au
tos procedenle~ del Juz,;,;ado de prime
ra instancia de Calahorra. seguidos t'n
tre partes: de la una. como demandan
te. D. Jacinto Herreros Bergasa. jorna
lero, vecino de :\!ilagro, representado
ton aquel Juzgado por d Procurador ·don
Felipe Súnt'hez f'ere1. y en csk Tribu
nal, p'ür D. Jucinto _~beilua Pt-rez-Iñigo,
bajo la dirección del Abogado D. Ati
lano Arizmendi Garda, y de la otra,
['OlIlO demandada, doña Enc.arnación La
bera :\larlínez, {l",c!ar¡lda en rebeldia,
por lo que se entiende representada por
los estrados del Tribunal, sobre divor
cio.

Fallamos que debemos declarar :r de
claramos el divorcio del matrimonio
contraído entre Jacinto Herreros Ber
gasa y Encarnación LO' bera :\Iartinez el

28 ode ~Iarzo de 1908, por la causa 12
del artículo 3,0 de la ley Je Dh'orl:io,
sin hacer declaración de culpabi!iu~Hl

de ninguno dt: los cónyuges ni i:'xpresa
condena de costas, y no haber lugar al
divorcio por las causas primera y octa
va de la ley también alegadas, y a su
tiempo cúmplase lo dispuesto en el ar
ticulo 69 de aquella le:,'.

Así por esta nuestra sentencia. que
por la rebeldía de la demandada se
publicará en forma legal en el "Bole
tín Oficial" de la provincia y "Gaceta
de :\bdrid", si no se solicitare la no
tiiicación personal <!entro cel termino
de una audiencia, uniendose al rollo d~

su razón testimonio de esta sentencia.
lo pronunciamos, mandarnos y firma
mos.-Filiberto Arrontes.-Amado Sa
las.-Cayetano R. de los Ríos."

y para que conste su publicación en
la "Gaceta de ~Iadrid", y para que sirva
de notilicación a la parte demandada
doña En<:arnación Label'a :\lartinez, que
se encuentra declarada en rebeldía. ex
pido :r firmo la presente en Logroño a
5 de Junio de 1935,-EI Presi-dente, Fili
berto Arrontes.-P. S. 1L, el Secretario,
Antonio Ruiz.

JC-573

MURCIA"

Don José Sánchez Romero, Oficial se
gundo de Sala de la Audknda pro.in
cial de :\lurcia.

Certifico: Que en los autos de juicio
de di.or('io que después se expresarán,
SI: ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dis¡Jo.sitiva dicen asi:

"En la ciurlad de 11urcia a 24 de :'\0'
viembre de 1934; vistos los presentes
autos de divorcio seguidos ante el Juz
gado ~le primera instancia de Lorca en
tre partes: de una, como d¡;mandantt:'.
doña Petra Cánovas Andreo. mayor de
edad, natural de Totana y .ecina de
Lon-u, casa,Ja, sin profesión es¡:eóal.
j'epresen tada por el Procurador' don
Francisco Soubrier :y Gru'cia, :-;in <¡Ut.:

por I~ lir'lIla pueda venirst: en conuci
mientu ue: quien sea el Letrado qUt: !a
ha dirigido, y ("alllO demandado. D. T!'i
niliad de Plazas Rueda mayo,' de edad
natural de Almeria. de' doniicilio des('o:
IHWidu, maquinista. <:asado. dt:'clar<~do

en r~Leldia, y por su ausencia n'presen
tado lJor el :\linistl::io fiscal, siendo Pu
nenk el :\Tagistmdo D. Cruz :\raría Ca
ballero y Hel'llán dez,

Fallamos qlH' debeiIlos dedal'al' \' di.'
claramüs no habe-I" ¡uga¡' ;). la deni:lIlda
dI: divOl"('io forlllulada por el Procura
dor de Lorca D. Frallcj:-;co Soubrit'l'
GarcÍa. ('n nombre ,de Petra Cáno\':ls
Amlreo, contra su marid.o D. Trinidad
de Plazas RlIetl:;¡, a quien debE'lllOS ab
solver y absoh'emos de la lIlbrna C<JI1

imposición dE' las costas del pleito a la
aclora. :\otifiqlll'se esta sentt'ncia a las

, . partes. y para que tenga lugar ]a dd
demandudo rebdde, cúmplase con lo
dispu{-sto en el artículo 7ü9 do\:' la kv
de Enjuiciamiento ch·H. '

Asi por esta nuestra sentenl'ia; defi.
nitivamente juzgando, lo pl'onunciamos,
mandamos y firmamos.-Luis Bernardu,
Angel Diez de la Lastra.-Cru'~ :'lIaría
Caballero."

y para que sirva de notific¡)ciün en
forma al demanda·do D. Trinidad il~

PIR,zas Rueda, que se halla en ignorado
I paradero, insertándola en los pt:riódicos

oficiales con'espondientes, expitlo la
pn:,,¡en t,: que firmo en :\luróa a 3 de
JunIo dt.: 1!};~;j.-EI Ofici:¡] d<: Sala, Ju,.;'::
Sáncilt.:z :Rollleru.

JC-5G3

Don José Sán('hez Romero, Oficial ~e

gundo de Sala de la Audiencia provin
cial de :\lurcia,

Certifiw; Que en los autos de juicio
de -cii\'orcio que despues se expresarán,
se ha dictado sen t<:n'l'ia, cuyo en<."abeza
miento y parte d~sjJosith'3:dken asi:

"En la ciadad de :'Ilurcia a 27 de :'lavo
de 1~35: vistos ante la ~ección segunda
de ~sta Audiencia pro\-incial, los pre
~ntes autos de jllicio de divorcio. tra
mitados en el .!uzg::HJO de primo.:nl ins
tancia del dbtrito de la C:lt('1..Iral. a ins
tancia ,je Francisco :\Iartir.ez :'\lul':'las,
natural y vecino de :'Iurcia, tipógrafo,
i1:presentado por (;'1 l'rocura<i(,r D. An
drés .r ara .:'\¡n'ano, y di rigido pOI' el
Letrado D. :\1:.muel :S2\"arro :.lesegUer,
l'ont;-a 'Rt:medios Yi8Uet'as HeI"llá~dez.
n:.ltural de ~sta ciudad, declarada l<n re
beldia por :su nu~encia en ignorado pa
radero, y sicI:do pai'te por ello el 11i
nisterio nsc:.l!, \'

Fallamos qu~ tiele:TIos decretar y d·L'
creíamos el dlvoreio entre los {"ón)-liges
Francisco 1Io.rtinez :\luelas \" RemC'dos
\,igl¡t:'ras Hl':'rnándcz. declal':~ndo disud
to el vinculo matrimor:i:,l y culpable :.l

la refcri<!a eSlJosa, sin hat:e-r I:Xpl'e ...a
impusición de cost:!" Por l:.: rebeldía de
la dcmanuada, notifiq!.le,.;c esta senten
cia por euidf)s, y firme que sea, nolifi
quese de ofieio ¡jl Rl'gis:ru ('ivil correS
poniliente de e"ta <.:ill,jad, para que sur
ta sUs efectos t:n lus illscripciones de
nacimiento y de mat¡'imonio, pOI' COtl

dt:clu lid Instructor a quien Se Jel~¡';:l

p~l-a ellD,
:\si ¡JI) l' esta senÍl'p('ia rJefiniti\'a. lo

prunuIl1,:i:JIIIOS, m..ln,!alllo.,,; y n:·PlaI11{;S.

Cario..; SalllLe¡It.--T(JIl1:'..~ ~\¡..(ui ler:.i.-
:\lanul'l Cüsta \' F~ri!:ll";." ~

y p<.li":t que 'sin·.¡ d<;: notil1euci,",n en
fUr¡¡¡:1 a la de:n¡IT¡dada ¡'ebelde "n dl"s
eun"ddo J.J;If'¡¡dt·l'u, ¡1uita He!IJ(,tlios \'i
gUt"ras Hel'Il úndl"z. t"xpi.:!o la pres-t'n l!'
que nn¡¡o en :\:lln'í~1 :\ ;) de Juniu de
l!-l~;~},--·EI Oiki:t! tlt' S:11:I. JOSl' S:"lndH'z.

.IC-;.li!I

S_\:\T.\ CHL'Z DE TE:\EHIFE

D"n Fetijw t;,¡r¡'Í¡¡ de J:!lón y ;-:~,;.::.-.

ea, Sl.'('rt'!ilI'lO (:t.: S:da lit' la Se(-.' "'in ,,~,_

1,) Cidl Jo.: l· ... ta :\UJ;l-ill'ia. j}!·\};"";,!",\."Í;d
ti!:' S::nta Cruz de '¡'t'nel-He.

C...'rt:Jic·ü: ()ue en I,)s ~llIl,)"; de din,r
cio ;.1 1:'.1l' ~¡: lJ¡Zt) tlIl'¡U:¡'·Jll, rt·(',,:;ú ";1-11

tencía. Cll,V" elll'alJL'Zalllien:,; y partl~ di'
positiva de la IllislliJ, CV¡.>i:\UIJS, dicen
así:

"Sentencia,-En la Cilll1:1d ~~ Santa
Cl'lIZ ol{' Tt':~l'¡-irl' '1 :!!I dL' :\b\"() de 1:1:3;-.:
,'istns :lIlte )'1 S~('('i¡·,i1 Ül" :,' (:idi d~ esta
AudiL':ll'ia jll'o\'in('i:l: los ¡!lI["S li~ di
,'oITio tr:¡mit:lI!os l'!) t·: .Jl!z;.:ado de pri
mera inst:1I1eia de es!:. l'a;)it:ll. a instan
cia de D. Al1'oI1'u DIa7 ,\I'lIlas, 1ll~1\"')I'

dl: ~dad. L ..,ado. ('llIple'ld.". vecino' dL'
,-\1':1; o, I'('PI'('Sh1 t:¡·!n lJl)r el Procur;Hlor
D. .Iunliún }t1·Y'· ... ;..~:;\:tl ...O. y d~I'i~idl\
por el Lelr:ld(; D, .fos~· "\nll:L·nas. ~'O.1
tra su es;:o':\ düii:l E,trelIa :\Iarina Sa
miti!:'l' y Du:u·tt.:. may"r <.le {·dad. casa
da, de la mislll: \"['('il1 r iad. 1.:l'{"laI':Jda ell

reheldía. IwLien¡j¡¡ sidv ¡¡¡ll'le- tambit·u
el \!ip.isterio fisc:tl, '
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JC-5S5

CELTA

BARCELOX.\-JUZGADO :\L~IERO 5

En <'1 .iuicio de di\'orcio (le }raría
"ictoria Xiclo (:0117.:',]('Z ('(E1tr;1 su mn
rido. Juan José Trillo P~r¡>z, de igno
rarlo parade:'o. se dictó la S:¡,;u:eote

Provi{!-cncia: Ju('z, Sr. J3r:'canegra.
Ct'uta a 31 de ~Iayo de HJ;{j. Dada
cuenta con la anterio\' demanda de
divorcio y documentos flor p3¡'te del
Procur:1r!o!:" de oficio D. Sal·.-ado¡' Fas
sati, en representaciú(l de ]:! rleman
lante, doña :\1aria de ]J Victoria "'íe
to Gonz<Í1éz. y se confiere traslado de
la demanchl al d-emand:::rJ(), de ignora
do p:l\'<:ldero, J¡wn .rost- T¡"ilb Pércz.
y al ~rinisterio fiscal panl que COlnpa-

I rezc¡m v la contesten dentro del tér
mino de veinte dias. fijtndo~:: Cl]¡C:O
{'n el si tio público rl e este .ll.i::~:do e
insert:.ínr.Jose en la "Gaceta de ~¡adr¡d"

\' "Boletín Oficial" de Cádiz, l'n ... ¡únrlose las copias al Ilmo. Sr. Fh{'al de
Ja :\udicneia de Cúdiz, con ando.

Lo m~nriú y firma S. So; doy fe.
Francisco Boc1l1cg¡Oa.-Ante mí, José
Roc!rígu{'z."

y p:.lra que si"'a dc cl'cluh rle em
pla;wm:cnto cv- forma al (1e=:Iambdo
se extif'lHle y ftrma la nresen!C', con
los requisitos de la ley y el apercibi
miento de que, si no comparece, le
parará el perjuicio a que haya lugar

En ctimpHmie-nto (le lo dispuesto por
el Sr. JU(·z de primeta inst;lnda del
Juzgado número 5. (le esta ciudad, en
auto del dia 25 de :\fa\'D último firme
dict:Jdo en el exprdi.:nte ele- extr;\'io de
\';)lores promoyido per doñ:l Eng:,aC'ia
Calmó Farre, que se S;~llQ ~lnte el mis
mo. y Secretaría rle D. Tf1Jl1;1S Riera y
S¡o¡ns, se ha{'c ,públ ieo que por auto de
25 de },Iayo próximo pasado s(' lC\'an
ta y deja sín efecto 1;1 retenciún de
capital e Intereses 3corrl:1.da en ])!"Ovi-

I dencia d~ 25 de Octuhre del año últi
mo con respecto a dos títUlOS <le la
Deud:l municJp:11 de e,t<:l ciudad 31 cua
tro y mC'dio por ci('nlt). serie D. emi·
sión 1906. números !GS.in7 y HiR.198.

Dado en Barcdona a 4 de Jm"!io de
1935.-El Secretario, Tomás Riera y
Sanso

El infras~ritoo Secretnr:tl, certifico:
Que el exped¡ent~ :1 que s.e contrae
este edicto se tramita en forma de p.o.
breo

Barcelona. fecha antcrior.-El Secre
tario. Tomás Riera y Sanso

JC-583

BARCELO:\"A-Jl'ZGADü XU!\IERO 2

En los autos de Juicio declarativo
:>obre divorcio promovid'O!5 por doña
Sofia Cruells Brau <:ontra D. Joaquin
Juanola Santuliano, se ha dictado la
providencia del tenor líteral síguiente;

"Providencia. - Juez. Sr. }.Jarera.
B~lrtelona, 28 de }!uyo de 1935 L" na
se al asunto de su razón el prece·
d~nte escrito y la certificación aCOill
panada de la sen tenci3 dictada por id
Tribunal ec1esiastico de esta Diócesis
en o de ALrir de 1918; y apa¡'eciendo
que quedó firme dicha sentencia en 15
ue ~¡ayo de dicho año ;). no constando
que hubiese ohtenido en su dia la
oportuna yulidez civil, proveyendo a lo
principal del escrito de esta parte de
U de Abril último, con sujeei6n a lo
dispuestü en el articulo 59 dc la ley
de 2 de Marzo de 1932 sobre di\'orc;o,
se tiene por formulada y admite a
substanciación la demanda de referen
cia y se da trasla.do de ella al deman
dado D. Joaquin Jmll10b S~mtullano,

con emplazamiento. que se hará en
la forma dispuesta por el articulo 68:!
de la ley de E~juiciamiento civil y
median te ediclo~, que se publicarn con
sujcción a derecho y se insertarán en
la GACETA DE )1.-\DRID v en el Boletin
Oficial de la Generaliiad de Cola/lliza,
pa,¡( que comparezca y la conteste
dentro del término de veinte días, a
cuvo fin se manda al Procurador don
Ju;m Puig y RÜSl~S que presente las
correspondient;:s copias simples.

Lo manda :-' firma el Sr. Juez; doy

eomiende a Dios. Item. Dejo por mi fe.-Paret'a.-.\nte mí. por D. Antonio
universal heredera de todos mis bie· Codorniú, 0\ i"oi~o Lurj¡¡J&s."
nes habidos y por haber a mi esposa Y paraqu¿ sil\":J ric notificac.ión a
Rosa Fernandez y le encaI"go m,e en· D. Joaquín J::,IIlf:!~: S:::ltulbno, cuyo
comi.ende a Dios." Que D. Fran-eisco domicilio:r p:lr;1dcro se ie;-110ra. se ex-
Pozo Romero, may(lr de edad. casado, pide e~ pres?nle edicto. haci('l1d-Jso
tabrador y vecino de la Aldea de San constar que las copi<ls simples ..le Id
Benito, acudió ~on escrito al Juzgado. demanda y dOClli1lt'ntos obran ,,)1 S<:~
promoviendo el juicio universal co- cretaría para 5o~;jt: tntregadus así que
rrespondiente para la adjudicación de comparezca.
dillhos hienes, alegando derecho a, Barcelona. ~." d<: ,Tunio d~ 1nj.-
ellos por ser pariente del testador en i n $ecret::lrlO j'Jdll.lal, pOI' D..-\nlonio
séptimo grado y reunir las demás cir- Codorniú. Adoifo Burj;dl's.
cunstancias exigidas por la Ley. El infrascrito. SCcTl·t:1rio. cel',lfico:

Durante el segundo llamamiento Que la pal'!e ~ cuya in'it"W'i:¡ :'oe expi.
comparecieron doña :\Ianu.ela Garcia de el preecdenle eniclo yicl1e auxilia.
dcl Pozo. doña Sen'anda, doña Bruna,
D • I D \.. t S' h G ' da con los benf'/kios de poureza.

. .....nge y . Icen e anc ez .arela, Barcelona, fecha l:t-relro.~,\doifc
lo;; cuales. si bien no alegaron derecho
a los bienes. solicitaron se declarara Burjalés.
la improcedencia de este juicio para
la adjudicación de aquéllos, y que, por
lo tan too no habia lugar a promoverlo,
petición que fué rechazada.

Por el presente se llama a los que
S>e crean con derecho a dichos bienes
para que comp::l.rezcan ante este Juzga
do y Secretaría del quc refrenda a de
ducirlo, en el térm;no de dos meses. a
partir- desde la Pllblicación del presen.
te an uncio en la GACETA DE 11ADHIO, cu
YO llamamiento .es el tercero y ultimo;
}, se ad\'ierte a las personas 'interesa
das que no serán oidas en este juicio
si no <,'omparecen dentro de este ulti
mo plazo.

Lo que se hace saber al público, a
los ef.ectos consiguientes.

Dado en Alrnodó"ar del Campo a 5
de Junio de 19:{5.-EI Juez. Julián de
la Cámara,-El Secretario, Carlos :\Iu
ñiz.

Don Juli3n de la Cámara Cailh::llI,
Juez de primera instancia de Almodó
var del Campo y su partido,

Hago saber: Que D. Pedro García
:\Iayordorno. mayor de edad. casado,
vecino que fué de esta ciudad, con
residencia en la Aldea de San Benito,
falleció en ella el 1:' de S.~ptiembrc

de 1879, haUál1do~e casado eon doña
Rosa Fernández del Pozo, sin suce
sión y sin a~cendientes que habían
premuerto bajo testnlllento hecho en
forma de' ecdula testamentaria. con
juntamente con su t:sposa .ei 1." de
Agosto de 1929. elevada a escrjtur~1

pública ante el Juzgado de Alnwden y
protocolado en ]a :\otaria de dicho
pueblo; disponiendo. enire otras CQ

l;as: "1tem: ~!ando todo eU[Jnto tengo
a mi esposa Hosa Fernández y en ade
lante tuviere para que los posea y ;)
su faUecilll iento. lo ql!e quedase, se
dividira entre mi f¡lITlÍlia mús cerca
na, no po;¡jclldo óbice ninguno si lo
necesitase después de haber concluí do
lo sUY(l, qu,,; lo pO!'iea con la bendición
Rosa Fen~ández ~. le t>ncargo me en-

JUZGADOS DE PRI~ERA lXST,-\~CIA

ADIODOVAR DEL C.\:\11'O

Fallamos que debemos deeretar y -de
cretmnos el divorcio ¡je los cónyuges
Alfonso Díaz Armus y Estrella ::\Iarina
Sarnitier- y Duarte, por concurrir las
causas quinta, octava y doce del artícu
lo 3_" de su ley, y en su consecuencia.
disuelto el matrimonio que tuvo lugar
el día 30 de Abril de 1926, ~' la socie
dad conyugal, declarando culpable dcl
divorcio a la doña Estrella :'.larina Sa
mitier, a quien imponemos las costas de
este juicio, y firme esta resolución, anó
tese en el Registro .en que conste el
matrimonio y aquél en que radiquen las
inscripciones de nacimiento y en el Re
gistro de la Propiedad correspondiente,
notificándose esta resoluóón 3 las par
tes, ;r da,da la situación de rebeldía de
la <h...mandada, hágDsele por medio de
edictos. qlle se insertarán t'n la "Ga<:1t
ta de :'.Iadrid" y "Boletín Oficial" de la
pro\·incia. conforme a lo preven~jo en
el artículo 669 de la ley de En.iuicia
miento civil. salvo que se optase por la
notificación personal si pudiera ser ha
bida al efecto. y 11rme que sea, deyuél
vanse al inferior los autos, con la cer~

tificación correspolldient~ para su eje
cución.

Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando. lo pronunciamos,
mandamos y finnamos.-José Ramón
Fernández Diaz.-Juli<i.n Forniés.-Ri
cardo Alcaide."

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. :\Iagis
trado Ponente en el dia de su fecha,
est<Índose celcbr~mdo L audíencia pú
blica; de .que yo, el Secrd¡¡rio, certi
iico.-Felipe Garda de Jaión.

Lo inserto concuerda con S:l origi
nal, y para su inserción en la GACE
T..... DE :\fADRID, a los efectos de que sir
va de notificación a la demandada re
belde, doña Estrcll¡¡ :.\Iarina Samitier
y Duarte, expido :r firmo la presente.
en Santa Cruz de Tenerife a 30 de .:\la
yo de 1935.-Felipe Garcia de Jalón.

JC-571
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con arreglo a la lc:\o·. en Ceuta 31 de
~Iayü de HJ35.-El Sl"cretario, José Ro
dríguez.

JG-561

ELCHE

Don E';3!'is~o Okin3 GnrC'Ía. Jucz de
primer-a inst;:¡ncia de este partido y
Pr:-es¡den~c del Tl'ibun::J1 Industrial del
m;smo.

Hago saber: Que etl. los aulos s-e
guidos ante este Tribllnnl Industrial, :lo"
de los que se hará mención, se ha
dictado senteneia. cuya cabeza y par
te dispositiva son como s¡gu~:

"Sentcn('ia.-En la ciudad de Elche
a 15 0(' :\íayo de 1!J~.): el Sr. D. Eva
rist.') Oleína G,lrC'Ía, Juez. Presidente
del TI'ibunal Industri31 de este par
tido. con la concurrencia de los Ju
rados p<.lt: Onos D. Diego Ripoll ?l:lr
tínez y D. Gonzalo Antón Tari y de
10s Jur-adl)~ 0hreros D. \fanuel Clement
:r D. Pedro S{¡nchez Barberá. ha visto
el presente .inicio. sobre accidente del
trabajo, promovido por el Procurador
D. Francisco Seh;a Lucas. en nombre
y represenbdón dc D. Jo~é :\moros
Antón. mayor de e'dad, jornalero, ca
sado y \"('Cino de Santa Po13. el cu31
actúa como tutor legítimo -d<' los me
nores de edad doña Enc:arn;!ción. doña I

Yentllra y D. Fr:lncisco Amorós Bon
mati, hijos del finado, patrón de la
embarcación "Julia :\ecos". D. Carlos
Amor-ós Quirant. Con 13 dirección del
Letrado D. ).[iguel "ilJalta Gisbcrt.
cOlltm el dueño de dic-ha embarcación.
D. Julio ::'\eco Castañeda. patrono y
comerciante, m~Yor de ed3d v domi·
dIi<:do en LO! Linea de la Concepción.
incompar~cido en este juicio. y contra
In entidad aseguradora La \lutualidad
de la Sociedad Patronal de Armadores
de Pesca de Santa Pala. domiciliada
en Santa Pola, calIt' Castelar. núme
ro 2. y repreSffi tada por el Letrado
D. José ).[artínez Alejas, y

Fallo que. con eslim<1ción en parte
de la rlemanda formul3da por el Pro
curador D. Frnncisco Selva Lucas, en
nombr,-' y represen lación del tutor de
los menores Encarnación. Yentura ....
Fraocisco .\morós Bonma ti, como de
rechoh;¡bientes dl" su padre. D. Carlos
Amol'ós Quir:l!lt. debo cG!Hienar y con
deno a la entidad a~e.c;n¡;!d()l'a La ?ru
tualidad de la Soci-edad Patronal -de
Arm:Hlores de Pesca de Santa Pola. a
que png~le en p] término de q:,.:ince días
a los menores de criad dem3ndantes de
refereneia 1:1 cantid<ld de- 4.382. impor
te dd sueldo de dos años, a r::lzón
de siete pesetas diarbs. descontados los
dias festivos. y subsidiadamente debo
<:ondenar \' condeno al dcm:mdado. dor:
José ~C{'o Cast:1tlNla. n que p:lgue a
lus indicarlos dem;J!ld"nks en el indi
cado plazo la cantirlad d~ 4.200 pese
tas. importe de los heoeficios de 1a
pesca durante dos u¡:.-,s. a razón r1e 175
pesdas r:1cnsua l~s. dehiendo alJsoJ ....er
y ahsolvi(-nrl0 a los demandados del
reslo de la Jem;mdu; todo eIJo por el
accidente de mal" 0cnrrido el día 22
de Diciembre de 1!13~~, por naufragi('
de la embarcac:ém pesquera. motora ¿
j)o:squera. "Jlllin ;o.;c<'o". en aguas d(
Lar3che. Se advierte a las partes o ;;
sus Abogados o repr.esentnntes como
pur....cidos que. dentro del ~ermino dl' I
diez dias siguiet1tes a 1[1 notificación
de esta sentencia. pod¡'án interponer

contra ella I"ecurso de casación por
infracción de ley o por quebrantamien
to de forma, en la forma que precep
túa el artículo 480 del Código de Tra
bajo, debiendo los condenados al pago
que entablen el recurso consignar ante
este Juzgado la cantidad objeto de con
dena. ~otifiquese esta sentencia al de
mandado n'belde D. José ~eco Cmta
ñeda. personalmente si fuere hahido y
así lo solicitare la parte contraría. o en
otro caso hagase la notificación por
medio de edictos. que se publicariln en
el tablón de los de este Juzgado y t~n

el "Bnletí:J Oficial" de esta provincia
y "Gaceta de :\fadrid".

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando )' flrmo.-E\'arísto Oleína
Garcia:'

y [):lra su inserción en la "Gar:et;~

de :'fadrid" y que sina de notificación
al demandado D. José :\eco Castañe
da se libra ei presen le en Elche a 1."
de Junio de 1935.-EI Juez. Eva.!'"islo
OIcina.-El Secretario, Jerer-lías Pas
tor.
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I~CA

En \'i,tud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia d~ e~te

pa:-tido, en funciones de Presidente de1 I

Tribunal Industrial, en providencia de .
hoy, dictada en los autos que pender.
en el mismo sobre reclamación de sa
la¡'ios y olros extremos, instados por
el Procurador D. JOsé LIobera Sancho.
a nombre de doña Asta Holthy. contra
Lady Yaleran. vecina que fue de Po·
lIensa. hoy en paradero desconocido.
se cita a dicha demandada para que
el día 5 de Julio próximo. a la hor3
de las once, comparezca afil l<! este Juz
gado. en funciones de Tribunal Indus
tt'i31, con objeto de asistir como tal
dem:lnd:lda al juicio \'erbal qu{' pre
\'iene el vigente Código de Tt'ab<tio~

pre.... iniéndola que debe comparecer con
todos los medios de prueba de quC'
intente ....alerse; apercibioodola que. de
no verificarlo. le parará el perjuicio a
que hubiere lu~ar en derccho.

y para que sirva -de dtac:ón en fot'
ma a la repetida demandante. Lady Ya
leran. libro la presente para su inser
ción en la "Gaceta de :\[adrid". que
firmo en Inca a 4 de Junio de 1935.
El Secretario. P. H., B<:rnnrdo :\[as
sancto

Je-:-5SG

~lADRID-Jl;ZGADO. :\L':\lERO 3

En virtud de providencia dictada con
esla fecha por el Sr. Juez de primet'a
instancia número 3, de esta capital. en
autos de prevención del juicio de ab
intestato de D. Antof1io GÓlnez Gutié
t'rez, de sesenta <.lilos de edad. S,1l'l'¡'UU

le, hijo de D. :\lanuel y de duib Bal
lJina, natural de Cabezón de la S:.tl
(S<1ntander), que falleció en su dmni
c-ilio de t!sta capital, C01TCficl'a Baj'l.
número 11, el :W de :\u..-iemb¡·c último.
se anuncia su muerte sin tcstar, v 113

hiendo compa:'ccidu a r('cI;wl<lr Sll ht'
;·l'P-cia a virtud del antcrio: llnmflmil'll·
to sus sobrinos carnales D Juan JO'l~

v doña Cri~tina Góm~z Sán~hez. por el
,)l'esente se hac'" un segundo llama
'¡¡iento a cuantos se crean con j~tlnl o
mejor derecho que aquél!os para que
comparezcan :l reclamarlo an tel::ste

Juzgado, dentro del término de veinte
dias; b:ljo apercibimíento de lo que
huhiere lu:;ar.

~fad:-id• .i de Juniú de 1933.--El Juez
(ílegible).-El Secretario, Pedro P"l'-ez.
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:\[ADRID-Jl;ZGADO :\C\[ERO 12

En providencia dictada por el señor
Juez número 12, de esta capit<:ll. como
consecuencia de los autos seguidos en
concepto de pobre a instancia de Goña
Filomena TeIo Pérez contra 5U espo
so. D. Yicente Calero Serr:mo. sobre
sepa: ación de personas y bienes. me
diante ignora:·se cual sea el actual do
micilio o paradero de dicho serto!'. se
le requiere por medio de la presente
para que en et término de quinto día
haga efecli\'as las 3~:).7;j pesetas que
importan las costas de la Superi ori
dad, más 150 pC'selas que se calculan
para poste:'io:-es; bajo <l¡Jcrcilúll:ento
de opremio si (lO lo verifica.

\' para que. in;;e,tánrlose t.-:" la "Ga
ceta d.: :\bd,id" v en el "Boletín Ofi
cial" de esta pr¿vincia, si,va d.e re
querimiento en forma ~I! expl"t:s;!do se
ñor eu ler0 Scrr;lno eXjJido la pr;:scl1
te, que firme en :\[ar..1ri'i u 31 dc :'.í:::vo
de 1935.-EI Sl'<.'rctario, Ge-;-mún Gó'n
zaJez.

JC~:iG3

~lORO:\

Don Juan Gonz:"dez Rny:¡no. Jue;.: oc
primera instancia de estn c/ul!;¡d de
~Iorón de la Frontera y >,u p:l¡':¡~¡o.

Por el- presente )" en v¡:-lt.:u l.it' lo
acordado ~n cumplimienlo de ol'den
de la Supcriol'id:::d pura ha;:er et'cdi
vas costas de doi"ia Fl.:lisa Cralllazou
Gonz:liez .... D. Francisco lh)([¡-i~l¡ez

Jur<:do dI:: la fier:J. causadas C'l tl ~()lJo
de los autos ejecutivos St·.:>:~:Jos CCI,tra
é:;tos por D. :\nlonio Cubero ¡:/CITO,
se S:.ll"<l a públiea st!ilasla. por t0rl!líno
<..le veinte liÍas. y ..:un el desellenl') dcl
25 por 100 del \";,)or de ta.saci'·I:J, f: le
lo fu~ <.:1 de 2:i2.03)O pesetas. 1:, jjl~ca

cnlbar3aJa prüpicdüd de nquéllos si
guiente;

Dehesa de ¡non!l' :,dío. b;¡jo y tierra
de boor con c;';.""'l'ui·lijo denulllir:nda
Ch:l:-qUí1tOS. a Jos siLo'l de l'ei"iia~l!a.

Colo·Bulz, Cil'I;"quill..:> :: ':III'''t:1 d'.:' ¡liS
PalollIns. de ('ste l0n¡:i !lO. de st:¡rf'rd
cie ..LiU hcc!úrc:1s..-~:! ~;l"'<h V n:¡ cc¡;.(i
área" q;.H~ se fOr!:I~i CU:l l~:s ~i~~dt~~ltl~S:

Primera. en pn:dio de c-iL\>"IT<lI,
monte bajo, P<lstos y filTra de ]3:)Or
.:onocidfJ por ios nO¡¡l!J:·:'..; de Ca..;lro
'"ertle. Pel¡ón-E::j:;m :)¡-(; \' Hoz~[s d~' los
Puertos de HI)(bs, :d ;¡ lío dI.: Fc!:!
agll'l Ah::!. de ,'slr It·'¡-'l!in,). '1;1(' Lllda:
al :\l.:rlt:. f'J:1 P~¡¡'¡(~ de di,'1;;1 1111:',1 ,Id-
jl1dic:l(!::J ;! D. J¡¡8n D~'!: ::'¡n; ::! S~:r.

cr,n l:1 (!ehes:¡ ¡le Ik·:lqL:pr~'~l(·i:l: :l!
Este. ("UIl !a n,,:¡:hl':!d,¡ "e! j;"'Jic' el
arro)"n rle lps PCirrtr;s de Hnd,¡,·~· ~on
la C~p('ll;¡n¡:l de !;J Yii:'n:1. y ¡¡; ilr.'sle,
con la \,c¡,('da n,;d ¡le En;~:!,\: d ,':ibi
da 17~ fHn(':~~I"" .\" :.~ cl·!t.'~·ni¡lt'''' (L~ tie-:' "n.
cau: ·,·aJ('nt('~ :1 !J~l ¡·ce!'II·c::S :':J ·1 ...... '" y
7~ cr:11::íreas. . ,

St'.:;u!l:l:1. Ott'Cl pn'¡i:O de l:1hor,
n10n:~ h::!.!'J y [ll(~tlr:(¡s ef':.ttu:,n'!·o,';'. I~r·m.

orado de :us ChllnF¡¡¡In< 'l¡tir, <1" la
Pei"ii,!~lI::J .\l!:l. e:l pi lTIiS:1l0 tl:1'I"ltr;o'
Hnd:::t; <11 ::'\orte, '.·on (;<lITo[,11 (le 10~
Chs.rqu!Uos; al Sur. I."c,n :llTOYI) de las
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Chorreras; al Este. eOIl tierras de los
Charquillos y otras de las Cruces, y al
Oeste, con la Capellanía 'que disfruta
el Presbítero D. Juan de Sierra ~1orón

y tierras conocidas por la L"ma de
Gaspachero; .con cabida de 54 fanegas
de tierra, equivalentes a 31 hectáreas,
39 áreas y 34 centiáreas.

Tercera. Otro predio de monte ba
jo, pastos y 160 olivos. parte del nOm
brado Cuesta del Puerto, al sitio de la
Peñiagua Alta, de este término; linda:
al Nort~, con parte de la misma finca
adjudicada a D. Juan Delgado Villa
Ión y tierra de lÚ5 herederos de Fer
nando Labrador; al Sur. con parte de
la misma finca, cuyo usufructo corres
ponde a Dolores Yillalón Delgado; al
Este, con la carretera que desde esta
ciudad de }forón se dirige a Pruna, y
al Oeste, con tierras de los herederos
del citado Fernando Labrador; con
cabida de 31 fanegas, equi'valentes a
18 hectáreas, 2 áreas y 2,1 centiáreas.

Cuarta. Otro predio de labor y pas
tos, nomb.a,do Coto Ruiz. al sitio de
la Peñiagua, de este término, que lin
da: al :\orte, con tierras de D. l\lanuel
Tobar; al Sur. con otras de Capellanía
que disfruta D. José Cubero; al Este,
can el Rancho de! Tranquero, d~ este
caudal, tierras de doña Clara Lora y
con la Roza de Juan :\lartin de las Ca
bras, y al Oeste, con tierras del huerto
de Coto Ruiz, de la doña Clara, y otro
nombrado de Voleta; con cabida de
90 fanegas de tierra. equh'alentes a 52
hectárea~, 32 áreas y 24 centiáreas;
C'onteniendo, además, un pequeño ca
serío con tinalJón de ramas y una era
empedrada, cuya superficie no COnsta.

Quinta. Otro predio de mo·nte bajo
y pastos, parte d~ la hacienda nombra
da Cuesta del Puerto, de e~te término.
que linda: al :\orte, con parte de la
misma finca que corre$pon dió en pro
piedad a D. Hartolomé Delgado; al
Sur, con tierras de una dI;:' las Cape
llanías que disfruta el Presbítero don
Francisco Sierra :\Iorón; al Este, eon
la carretera que desde esta ciudad se
dirige a Pruna; al Oeste, con tierras
de la aIra Capellania, que igualmente
disfruta el m('ncionado Prebítero; con
cabida de 31 fant:gas de tierra, equi
valentes a 18 hectareas, 2 ár.eas j' 21
Cen tiáreas.

Sexta. DosHozas al sitio Colto Hl.liz,
de este término. l/ue liellen de ,'abid:\
43 fanegas dI:: tierra, cqui \'alen1l.:'s a ~5

hectárell.s, 2 centiár¡:as, lind::t:lrio: por
!\aciente, olivares de D. Anlonio Ro
;";lero, " por l'Os d¡:más "ieato;;, (:on
tierra de la finca Los Charqu :i1'j:", de
f.. Alb':.rlo CnlJ1l3Z0U y existe en su
períme:ro un manan tia! de aguas po
tables.

Septima. Segunda de las cuatro en
que se divide una Roza, que "s conoei
da por la de Genír'-lldo o ~I:.lqlleda, al
sitio Coto Huiz, en trI' la Pcñiagu,i y el
Cerro, en este término, que linda: Xa
c..-!nte, con la parte tercera, adjudica
da a D. Francis~'() Cu!u; :\Iediodia, tie
rra de D. Francisco López; POl1iente,
la part~ primera, :I!.ljl:.dicada a :.\laria
,To~efa Cala, y ~orte. tierras de don
José :\[aria Sánchcz; con cabida de 13
fanegas de tierra, equi\'alentes a í hec
tli.eas. 55 úr~as y 94 centiál ~as.

Oetll~-~, Una Roza de labo.~'monte
bajo. al sitio de Coto Rui::;, en este tér-

mino, que linda: por Xaciente, con un
anoyo que bah] de los Charquillos ú

tierras del Cahiz ,. olras nOrIlbrad:Js
La Carguilla, dé' lIn"a Capt:JJania. y otra
de las Rozas de Ballina, y :\[ediodia,
estas dichas Hozas y otra de las Rozas
nomb.adas de Vejeta, el arroyo que
baja de los Charquillos y la ·citada de
La Cargui1:a; eon ct'lbida de 45 f:-lne
gas, equivalentes a 26 hectáreas, 16
area~ y 75 cen tiá reas.

No....ena. Parte ue una Roza eúnoci
da pOI' el Cahiz, al sitio de Coto Ruiz
y Peñón de 1" :\aríz, en esle término.

'que linda: por Xaciente, con :\1a ría.
Josefa ~. Anton';o Cala; por ~1ediodÍa

y Poniente, con tieiTaS de la Capella
nía que disfrutó D. D:cgo :\larín. y
:\"orte. con el arroyo del Salado; eon
cabida de 10 fanegas y medi:!, equiva
lentes a 6 hect.areas, 10 áreas v 68 cen
tiáreas, en las cuales esta eonstr uído
un caserio CO;} por'ción de árboles fru
tales, preparados para huert:!.

Decilll3. Una Roza de tierra al si tio
de los Charquillos .Y Peñón de la :xa
riz, en Coto Ruiz, de este término, que
linda: por .\"aeiente, con tierra de ¡Jan
Diego :\Iaríll; :\Iediodia, otras de los
Charquillos; Poniente, otras de José
:\la1'ia Ramos :r de la Fábrica Parro
quial de ;\!orún, y por el :Xorte. tam
bién con tíenas de la misma Fábrica;
con cabida de 21 fant:'gas, equivalentes
a 12 he.ctáreas, 21 areas y 13 centi
áreas.

rndécima. Lna haz:l de tierra en
el pago de los Charqllíllos, de esle tér
mino, que linda al Este y Sur, cea
otra de Francisco Gala Bautista; ::J
Oeste, tierras de la CU2sta del Puerto
propias de D. Anh'1io De Jg-1l l.), y ~or

te. otras de José Peña. Tiene de cabi
da 6:i fanes-as. equh'alentes a :31 hec
táreas, .t,,> are<ls y H centiáreas.

Duodécima. t;na roza de tierra de
monte bajo en .:1 Puerlo de Benama
qui, Cuesta del Pu~rto y CharquiJlos
de este término. Cl'le linda: :\ueien
te v Poniente. <;:on D. Ba¡'IO!omé Del
gallo Yillalón; :\orte. Juan Sillas Alcá- .1
zar, y )jer!iudía, ye¡'cda de 1-a Cuesta ['
del Puerto con cahil!:l de 111 fa
negas. equi\'aklltt:"s a ti4 hl:'ct<ireas. 53
ú.eas y 54 ct:ntiúreas, y la atra\'i<:sa I
por Poniente la Carn'tera de ;\lo1'on ~l
Prur::a. .

D~l:Ífllotercel·a. 1'n pn'dio de tie- I
rn. c~¡Jma y IlIonk b:Jjo al sitio de la
Cuesta o CUl"\"..l tie I:JS Palomas de este I
término, que linda: ::\urtt:, con la Ca
Jlt'llan ia del Ca rrasca!, Ro:ws dt: .:\Ia!
donado v de la :.\Iontera: Sur, ('on
lierras d'e l(¡~ herede'ros de D. Bar
tolomé Delgado; Este, con rozas de
la Higuera y el arroyo de las Cho
rreras, y Oeste, con resto dd Ran
cho de las PctlOlllllS, d<> D. .luan R,llI
lista Fernúm!ez, Hozas del Cari"a!'.
eal y tierras riel Cortijo del Salado
que fueron del Duque, hoy de D. AD
tonio Alvarer. Yillu]ón; .constaba de
112 fanegas y ¡res eeJ~mines b¡¡jo los
antedkhus linderos, y hoy consta por
\'irtud de ]a st:gregación hecha por la
carrctc;-u de Prulw, que la atra'\"Íesu
en su mayoI' ¡¡urte, y según mensúa
practicada, l)!J ra:legas y l!ut:ve ceiemi
nes, que oequi '-alen a :i2 hectáreas y 17
áreas, con manantial de agl'a llamado
El Perezoso. La finca total está iuseri.

ta al folio 166 del torno 95ü del <::.!'('hi·
vo, libro 283 de la s.ección te;'",~er~ .te
:\lorÓr.. tinc,l nú:nero IUH.i7, insen\)
dún primera.

Para dicho aPIo, que tendrá Jugar en
la Snla audiencia de este JUZ::!<tLIO. se
ha señalado el día;' de! próxilll'-:;' lIlt·g
de Julio y hora de 1:1:, l;I~('e de su ¡n;~

JI ,m a, pre\"iniéndo,;~ que para tOlDar
parte en el mismo hahi'a de con,signar
previamente en este Juzgad') o esta
blecimiento destinario.) al efecto :<>1 lO
pClr 100 del tipo de sub;¡sta, no :1dmí
tiénuose posturas qUi! no cuoc:ln la"
dos terceras partes de t,sle, rudien do
hacerse el remate a caJ;d~d de ceder
a tercero, y qu(: en cuall l') a los titu
las de pro¡JÍedad se estar.l :, lo que
sobre ello resu][a de 1:1.'> ,lctU:l:~¡oJles,

}.>reviniéndose que los licitadores de
berán conformarsí: con In,; mismos v
no ten dlf"á:n derecl10 a ,~xi~~r cinguno's
otros.

Dado en :\lorónde la Front~:"l a :n
de :\Iayo de 19;J5.---'EI Juez, Juan Gon·
zález.-El Secretario, Francisco Ale
gre.

JC-572

P.\D1:\ DE :\L-\LLORC.\--CATEDR.\L

Don Yenancio Catalan Ant,)n, Juez
de primera instancia del distrito <Le la
Catedral, de Palma de :\Iallorca.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgdo se tramita juicio de di
"orcio promovido por el Procurador
D. Bernardo .l<1ume en r.eprl;:'sentación
de D. José Caballero Ocete, contra do
ña 1'el"eSa ;\loncho Gallego, de ignora
do parade.o; habién dose dietado le.
providencia que dice:

"Providencia.-Palma de :'-fallorea a
24 de ~Iayu de 19:i5.-Po.pres.entadas
I~s ('l)pias, y proveyendo a la deman
da de divorcio p1'l;:'sentada por D. José
Caballero Ocete contra doña Teresa
~IondlO Gallego. se admite d:cha de
manda v se confiere traslado de I;:'lla
:.t doña "Teresa 'loncha Gallego y al
Excr:lO. Sr. Fiscal. en atención a ,exi s
tir hijos menores y al ignorado para
dero de la demandada, a los que se
emplazará pa:'a que iaeontesten den
tro del tél-Illinu de \"t'inle días; b:lj()
apefcilJÍl1Jiel1o a la nombrada j[oneho
de paral'la el perjuicio en derecho
pI·oeeden t~; Y dado su íf!Jlorado pa
radero, cmnlácesela por edictos que
se insertarún en el Boldill Oficial de
esta j)l'{)\'inci:J y ('n la CACET,-\. DE :\1.-\
uH.m, fijándo:.¡e ejempü¡res del edictu
eu si tios publicos de esta capilal. Co
mo mt'dilbs inherentes a la aumisiún
de dicha demanda. se acuerda que siga
la separ;1¡:ión enln all!bos cúnyu;::ws,
quedando los dos hijos menores bajo
la patria potestatl del actor, si bien
reduidos I;:'n los establecimientos be
néficos don de acílwlmen te se enClIt:'I
tran, t:'n atent'iun a la causa ;¡!eg"da
en la demanda.

Lo mandó y firma el seiior Juez; doy
fe.-C:1talán.-Ante mí, Gonzalo F. E~
pinar." -

y para que sirva de nutificación-eln
plazarniento con el apercibimienlo in
dicndo li dona Teresa ~[oncho Callep.o.
se expide la presente en Palma de
:\lallor-ca a 24 de ~Ia\'o de 1~3;). - El
Juez. Venancio Catalán.-El Secrela
rio, Gonzalo F. Espinar.

JC-&77
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n,,;¡ FI"¡¡'r;¡'¡; \j¡¡l'íí:l ~" \r~:r-tin. Juez
de prim('!';: i:~':;,:ll'::l d¡, la ciuda,J de
~ror't) y su l'~J!·i¡d~).

1'01" <..'1 ',!.',',,·nll: ~~e 1::11'" "'(lber: Que
pOI' [,l¡i" 11,' ~IYc'l' 'l' .i,'(·l:ll'(' la quiebra
¡le D. Jh':.,:;n,) :;,'l1;io Pr:d". cOllwrc¡an
te de esta CillLÍ:hL disj)nnien"io se hici€
ra ,,~'!b¡i('J 0¡d~:.¡ dcd8r3Cit"n pur me-

Tono

TOLEDO

En pro\"i¡Jf'llc:ia dict:l"la con esta fe
elIa ;)(>r el Sr, .1",'1. Ú(' primer::! instan
cia ue f':"t.l~t t.'illd~¡d de ~rjjledu y su par
tido. en ,illiei,) di' di\'O:Tio que se si
gue en esl!;' ,Iuí'g~,du, ~ instancia del
I'l'ocur~:'¡(Jr D. Luis Sotom;n'or :\lateo.
('n nmn:H'C (k' D, ,\ntonio \;.j:nez de
la l!,!lesi:¡. ,',.'(';nl) dI' ",;la capital. con
Ir,¡ la <'~!)()sn elel Úllimo. doña Isabel
::-;;1:;\, (;()n/,';!,,:', C!\,(I ;¡,'t~;:tl Jomicilio
~e igr,)!'(l, ,e h:l :li'irnitido la demanda
IJ;lr~ tr;lIuil:,I'. ('lmforllle a 1;)s dispo
sil'iones d~' la ley de 2 .. ue :\!:HZ9 de
El:;:!, ('(HI firi (',!! dtl's¡~ ~r;1,~Lli!n de ella a
la I'l-'ferid;¡ lIeIl1::1\ ,!,da. uoiia Isabel
S"la..,. \' !lI;I!1';;¡:ld,j enllJ1az;:,¡rla en de
bid;) f;;r:¡¡:¡ !,::,":I que rIJIIlJ):jT'('Zca y la
('Ol:¡(·~tf' \' t¡I'(jTJI)!l'-.:~¡ en su ca..,o la re
('¡lll\'l'ilCí:,< 'o;; l'" 1",':I!Iil(J de \'einte
di:l': ('''11 '¡;)¡'Il'j;,i¡¡::"nto de qUl', si no
lo llan', 1,1 ¡';¡¡':.lr:í l'i lll'rjuic.io a que
h¡l!J;ere ]I;,.:~lr.

y ;101' 1<1 in,:ic:.H1'1 L:zún de ser ig
1101':1<10 ('¡ d";,,i,'¡¡io :\cltlal d~ dicha
de!!~::!1tl:!(J;(~ ..:; .... ~l\ en)pl~;Z~I. ;J les fines
y p¡,~:' el t~'l'ii~illP :,:(·~;n!:[du..;,. por !1It"

di" d:' la pn:-;,'nk ('l'dula que se in
v~:'t~!j':'1 (',1 la í ;,'.<.1',1.\ J,); \1.\\11:11' y en
io~ l;'o!elf:JI':"; (¡/:t'fdles di:' t~sta provin
ri:! y ¡~\ ,re S':;::.I;":I;II'", ('f)ll 1:1 signi!'i.
l':¡.;:j")j, dI' '!\::', 1',1 ('U;Jntll d:ch:J Üi'
Jn~l:1d~!;1~t \':'ri ~ ¡q~IL' Sil pt't.:'.",.::nL::::H:ión cn
:1l!1(,~. le sr';"":1 \'1\\ :'1'.:..::1:1,1"; las corres
¡,ondil'ntl'" ('''':¡:" ¡J," l:t (l<:1ll811Ja y
dU~'~:;~1~"j,:;J~ pj";::";i':~i:;;~c" CCTl la ;1I:sn1 ..i.

I"!"~}~t"\:í_'~ .F, de .Jt.l: :4) dt' l~~:);-).-El SI:'"
CI'I.:'I:I:':"i.:\::ci:i!, Enl<qUl' ·LI:T;¡~:l.

JC--:iS2

.Te-581

El Sr. JUl'Z de prilllera instancia
de esk pa¡'tido. ,'n Jus m:tus de abin
testato ].lO!' l~!!~'("iil!ien!lJ de D. Fran
cisco :\¡u:,k:I,~<Idü \!t'¡"!~,lo, ticlH' u¡;or
,J;¡d() se cite a 1;1 \ iU'::J <lei lllismo, lla
r¡1:Jda doi1:1 \la¡';:~ S:mlor.cha Eche .... a
rri. arti~Ll de tl'~ltro. domiciliada en
'\[:l',ir'id. p:!r:J (~[h' ,:1 db 17 Ut'¡ octual
y llor':! d,' jll'; UilC'.'. c-o::¡pa¡'czca ante
('..,te .lllZé',:¡dt>, ,'Uli c,!.ieto de' asistir :1 la
('t'Il'¡'r~'t:¡.',,: .,k b i~lIlta {[ue se cele
LI':Jr;', ]1;11':1 ,¡:::, Sl' P(;l~':"'l de ¡¡cuerdo
los h('rt"dl'r(.s dd l':n:~:ail¡c, ('n cuanto
~I b ;l(l:¡¡iIli~lr:I('¡I'¡n (!.,:J c;\lH::d, su cus
!odí:¡ y ('on~er\':ít'¡'~'Il: a¡H'n'iL'iJa que,
si no ["'.)il/parel',', b p:;r:lra el po?rjuicio
:l ('\Ir ha\'a lu:..:::r,

). 1'::1':; qii':' didla rit:lriún t,>nga lu·
~ar. "xli¡>nt!o \;¡ ;'1'I"\,l1tl'. que firmo en
Tl'tll:in ~I 1," ,1" ,ll:ni,) d:' l~;{;j,-E1 Se
cn~lal'io . .I:lirI1t! Fenlillldez.

no CUlIlp:Jrez.:an en el mismo los que
se crean cun derec!lr) a reclamar su
he!'enci:l en fUl'llla le:.;al.

Dado I:'n !'Ul":J]a de SaIlauria a 28 de
:-,tayo 01", HU;',.-Ei .iu<:z, A..\lgal'a y
Saiz.--El SeC!'~télI'¡0. P::.:.Llo ~lurcno.

JG--564,

SA); CL81E..'\TE

P¡;EBL.\ DE SA::\ ABRL\

Don Alfonso Algara y Súiz, .J uez de
primera instal1l:i:.t de Puebla de San,\
uría y su partido.

Ha,;o saber: Que en los autos d~

pre yenciúl1 de <¡binle~h\to que se (r:l
mitan en este Juzgado, putO f:ll1eei·
miento de doiia Hibi:,ma );islal i'é,!'z,
lIe ochenta arios de ed~\(i, soltera, hij:1
úe Domingo y :\laria, natUl':11 :Y veci
na que fu~ de Cernadilia. donde tuvu
lugar su ["n!lecimiento el lIía :!G de Di
ciembre de H13-l, se ha al'Ordado, en
proviJenLia ue esta fecha. hacer ,'a
bC'r el fal1ccimiento de expresada se
íl~ra a los p,resuntos heredero,s ¡le lu
mlsrna, por (H'scOnocerse Sil ;,¡cllwl P:l
runero o domicilio. a fin de que, si a
su derecho cO\l\·iene. c.)fnil:Tf:'z(':~11 ell
dicho abinlest,lIo por si o pOl nlcdio
de apoderado, con ios doctlm~ntos ne
l'l's::Irios C¡Ul:! ar'l"editen ~n il:JTTntC'sco
con mentado finada ~ arldrti(·ndo'cs.
que por e~te .Tuzpdo se han adoptadll
las medidas más indbpellSllb!cs par:1
la seguridad de los bienes. qUI:" como
tan in""entaria -los, y que no se,guini el
juicio de abintes,'lto adelante rnieI'.tr:Js

Don )Ian ucl Barreda Trt\"iiio, .1 uez
de primera instancia de esta .... illa de
San Clemente )' su p~rtiuo.

Por el p:'t!sente hago s:JIJer: Que en
este Juzgado se sigue ex¡>ediente ue
upremio, a instancia de la Agrupacion
Administrativa. de los' JUl':Jdos mixtos
de 1:1 provincia. para dJr cumplimien
to a la sentencia recaída en \'¡rtud dl'
dem(llld:J interpuesta ante di<.:ha :\grll
paciün pUl' el ol..>rero Arrgd Leeuona
Otegui, contra el patrono D. Fnriquc
:\Iartinez y :\Iartíllez, y par<t J¡'iCer
!'fcl'li\"a la cantidad de l.uo~ pesebs
de princip:,d. ~j_\!,~U en COll("(;,pto de in.
tereses y la de ~U p?~;etas que se cal
culan para costas, he acordado, en
pro\'idl,neia de hoy, se requiera por
medio dd pr~sente edicto al p:JtroIlU
D. Enrique :\lartinez :\Iartinez para que
en término de cinco días, a partir d\~

la pulJlicación del presen te, .h<lfW efee
th"as las cantidades expres:ldas y :J
que e,slá condellado a abOllar al obre
ro ,\n~d Ll::cuona Otegui, en \'irtud de
sentencia rel:aida en dicha .-i¡:!rupaG!("'r1
udministrativ¡j de .Turados mixtos de
Cuenca; con la prevenci0n de qtH.', si
110 lo .... erifica. se procederú a su eXJC,
ción por la vía de apremio.

Dado en San ClclIlcntt:: :;¡ ;, de Junio
de 1933.-EI Juez. :\funuel Barrcu:J.
El Secretario, Luis Girün P.l.bio.

JC-<J,9

JC-j67

S,\LD;\s"A

PUEBLA DE ALcaCER

Don Jf'SÚ~ ;\lvarC'z Di!'z, Ju(-7, de pri
mera instan\i;l dI' S:llcl:lilrt y su !J:1r
tido, por lief'ncia (\í~1 propietario.

, Por el pre,ente cdiclo hago saber:
Que- en ('ste, .TllZl;~l(JO se tr:lmita expe·
diente de dee1aracié'l1 de h("-ederos
nor fnllecimiento de D. Crf'sccncio
Salvador Granrll', n:1,ur:ll de Poza de
la Ye~a y Vl;l"ino que fui' de Yillosilb,
hj;o de "icloriano \' Catalina, oeurrj·
dO' en el pueblo <12 'villosilla el dia 14
¡Je )Iarr.o último, instado por D. ~f:¡

riano Sal\'ador Fernúndez, sobrino
carnal del luismo. en f~I\'or de ~ste y
sus hermanos FíloTllena, Cat:!lina, Isi
dro :r Agalünica Sal\"ador Fernúr.dcz.
{'(}111O .hijos del 11<~rmano linauo Emctc
rio Salvo dor Cron de, de la hermalla
del finado Crcscencio. lbnwda B:lsiii
sa. Sal\":ldo (,nlllde: ue los hijos dl' b
finada Filomena Salyauor l~rande. lla
mados )'l:Jcaria v Lui~ ?uel>1:l Salva
dor. y de los hijos de su her;lI:11iü (~:Jr-

nal )'Iariano Salyador Grande, llama
dos Hipólito, )larcos y Fe!ipa Sal\'a-

Don Fernando :\Iarlin Gutiérrez. dor García~ pues el otro hijo del )'Ia-
Juez municipal de esta villa. en fun· I'iano, llamado Emeterio. falleció COIl
ciones de primera instancia d~ la mis- anterioridad a su tio Crescencio Sal-
ma y su partido. va,dor Grl:\nde; habiéndose a¡:Qrd~do

Hago saber. Que en la ejecución de llamar por el presente edicto a todos
senleilcia del juicio verbal seguido co~ los que se' crean con igual o mejor
arreglo al Código de Trabajo y con el derecho a la herencia. p:oJra compare-
núm. 1 del corriente 3:10. a instancia cer ante este Juzgado, dentro del tér-
de Francisco PaniHgua Trenado. de es- mino de treinta dias, a justificar SlI
ta vecindad. contra doüa Haf2ela Go- derecho en forma legal.
Yf:'ncche (joyenecht>, con \'ecinciad y re- Dado en Saldaña a 4 de Junio de
sidencia desconocida, soore reclama- 1935,-El Jua, Jesús Ah'arl;:z.--Por su
cion del ;) por 10U semanal de inlerc- manuado, el Secretar;o, Antonio de
ses de 2.5GS peset~¡s. imporle de los Paz.
salarios \' horas cxtr:JQI-din;¡rias recia· 
l11:li.las en demanda ankrior y a yir-
lud de escrito prescll !:.:do por la p:Jr-
te adora, se 11<1 dictado l:l siguienle

"Pro\'idcncia.-.Juez ueric!cnl;¡l, se
ñor ~Ia.rtín Gutiérr('z. FueLla de Aleo
cer a 31 de :\1;])'0 ¡le 193;).'

D,llla cuenta, se tiene por presenta
do el precedente e~crito que se unirá
a !a ejecución tIe sentencia de su r:l·
zón y como se solicita. examinada y
encontrada conforme y cnn ~i1ljel"iún a
lo ordenado en la sent(·ncia. la liqui
dación que en el mi:-Ilio se llacc. se

'aprueba 'Por ]a presente. teniéndose
corno cantidad liquida debida por la
actara doi'ia Rafa!'1 a li()vent'che Gov('
l1eche. al actor Francisco Pania,iua
Trenado. por el im porte del J por 1(JO
semanal de 2_;168 lJesetus, desde el 'i
de Enero de 1934 al 2¡ del mes actual,
3 cuyo tiemp0 corrl'spond~11 SI:Se!1tu y
sietl: semanas y cinco días, a rJzún dE"
l~liAU pest"tas scmanah~s. !:J SUIll3 de
S.WJ.l.;;O ¡les!'"t;]", Quedando por liqlli
dJr el interés dt'l ;) por 100 (le 1U3.:.:!9
pesetas, quedando pl'r.dicnks d!' pJgQ
desde el dia 2i d!'! ~I('tual basla que
se hagan efectivas; y p:lra 1:1 l1otífien
('i('tn de 1:1 deuflorn, setlOr:1 Goycne·
clle, publiquese este proveido por mc
dio de t'didos. en la (~\n:r.\ DE ~L\

DRID. Boletin Oficial de esta provincia
\" tablilla de 3l1uncios [le estc Juz
gado.

Lo manáú y firma S. S.: doy fe.
~J¡,¡rtín,-Al1le mí. Plúe;¡Jo Llln:l¡reras.

y a los efeLtas :lcür;h!dos s!' ex!it'n
de el presente edicto en PU['JJl:J de Al-
cacer a :n de ~!:J\'o d!' 1!¡3;·,.- El Juez.
Fernundo ),lurtill~-E¡ Secretario, Plá-
cido Lumbreras. '
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Sucesores de Rivadeneyra (S. A.).
Paseo de San Vicente, 20,

El Sr. Juez-Presidente del Tribunal
Industrial de esta ciudad, en resolu
ción de esta fecha. recaída en los au
los que Se tramitan, promo"jdos por
Pedro Garcia Benitez, contra la Com
pañia de Pavimen tos Asfálticos. cuyo
actual domicilio en :Madrid :~e ignora.
sobre cobro de indemniza-eióu por ac
cidente del trabajo, ha manuado ...e d
te a dicha entidad con el fin de que el
día 2 de J.ulio próximo. a 1<1;; ollCe de
la mañana, concurra ante esle Tr;:~u

nal para asistir. con las pl'uehas de
que intente '·alerse, a la ~debr:ll"ión

del juicio; bajo apercibimiento q!'e,
de n'O comparecer.- siendo ésta la se
gUllda citación que se le hace. conti
nuará el juicio en su ausenCia, sin re
tro~ed<:,r, aunque después :.e pre'>~nte

en aulos. y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Pozoblaneo, 4 de Junio de 193;J.-El
Seerelario, ::\1iguel Orellalla.

TRIBL~AL IXDUSTRIAL DE POZo.
BLA",-";CO

Garantia, como consecuencia del dere
eho que rL~onodó a <:licha ejel..'1Itante
la sentencia .Je fl.."Cha 30 de ~12!"ZO <..le
193~. Que debía reser....ar )' reservaba
al 1'~ondo especial de Garantía el ejcr
dcio de bs acciones que le rl"Conoce el
artículo 3~l:l del U;digo de Ti'ab¡jjo de
:!3 de Agoslo de 19~6. Que ddJÍa impo
ner e imponia al ejecutado D. Rieardo
Garcia Tocino d pago de las {"OstaS
orIginadas en las diligencias de ejeell
('ión de la sentencia que nos o"~!pa y
las de justificación de in:-;olvencia. Pón
gase esta declaración de insul\'encia en
conocimiento de los señores Dele~ado

I e Inspector pro\'inc~ales(tel Tral..¡aj'U de
Zamora, y publilluese t:"JI la "(jldceta dtl
}loorid~. "Bolt;lín Oficial" de csta pro~

...·incia ~. en los Anales del Instituto Sa
cional de Previsión, por medi<ld(jn 1'11

<lquéllos del :'\linisterio <le- Trabajo, Sa
nidad y Previsión. rogando a {'unnt:¡!i
personas tengan noticias de la mejol·a
de fortuna del insolvente lo pongan en
conocimiento del Jnstituto :'\adonaJ de
Pre\'isión, a los efectos oportunos.

Asi lo mandó y firma S. S.; doy fe.-
:\lanuel :\lartinez.-Ante mi. Pedro :-';ú
ñez."

En su virtud, y conforme a lo pr~ve

nido en el articulo 326 del Código úe
Trabajo se hace público, rogan~o a
cuantas personas tengan notida de la
mejora de fortuna del insolvente lo
pongan en conocimiento del Instituto
':-;acional de Previsión, a los efecto$"
oportunos.

Dado en Zamora a 2i de )ia)'o .le
193:>.- El Secretario, Pedro ::\'úñez.-El
Juez, :\lanuel ~1artinez.

JO-7500

ZAMORA

"Sentencia.-En !a yilJa de Yicálya
ro a 26 de Abril de 19:-!5. Vistas poi
el Sr. D. Ric<lrdo :\1"ohedano ::\lor~n,

.Juez municipal, las presentes diligen
cias de juicio verb:t1 de faltas segui
das entre partes; de la una, el :\¡inis
lerio tbcal, en representación de la
acción pública, y de la otra, como de
llunciada. Sabina (a) "la :'\egra", de Ja
que no constan más circunstancias.
sobre lesiones.

Fullo que dcbo condenar :r cond~no

a SalJina (a) "la :\egra" a la pena de
cinco días de urresto menor y al pago
de las costa:_ del juicio. Y en atención a
ser de~;{'onoeido su p<lra Q('ro notif i
ques~ esta sentencia en 1<1 forma pre
venida. librándo~~ edictos vara su in·
sen.'ion en la GaCETA HE :l1.-\VfUD.

As~ por esta mi sentencia lo pro
nuncIO. ruando ~. flrmo.-ft, Mohe.
dap.o."

Sellada y pu.hlicadi.i. en el mismo día
de su fecha.

y a los eíeetos de notificación de
sentencia a la enjuiciada Sabina (alias)
"la ~egra", expido €1 ~resente, con el
"isto Lueno del Sr. Juez municipaJ.
para la publicación en la GACETA, '\'
Je autorizo' en Vicálvaro a , de Junio
de 1S35.-P. S. :\1., el Secretario, Ra
fael Soto.-V,o B."; el Juez, Ricardo
:\lohedano.

Don ~Ianuel Martinez Fernández,
Juez de primera in;;tanci.a de esta ciu
dad de Zamora y su partido.

Hago saber: Que en los autos segui
dos en dic.ho Juzgado y S~retaria del
que refrenda• .en defecto -de Tribunal
Industrial, seguidos entre partes: de la
una, como demandante, doña Con<=ep·

. ciói1 )fartin Domínguez. mayor de edad
duda. profesión su sexo y de esta ve~
cindad; y de la otra, como dem~lndado,
D. Ricar-do Garcia Tocino. mayor de
edad, casado, industrial y de la propia
\'ecindad. carctera de la Hiniesta, arra
bal de San Lázaro. sobre reclamación
de in;iemnizadón por accidente del tra
bajo. "n los cuales y por sentencia de
30 de :\larzo de 1932 se condenó a dicho
dem2ndado al pago a la deman,jante de
la cantidad <le mil ciento cincuenta 'pe
setas y como los bienes embargados no
cubrieran dicha suma. se tramitaron di
ligencia;; para acreditar la insolvencia
parcial de dicho demandado D. Ricardo
García Tocino. con citación del Fondo
especial de (;arantia, y en su represen
tadan del s.eñol· Abo1ado del Estado de
~sta capi tal; en las -cua:es y con esta
feclJa he dictado el auto CUYO ·t'ncabe- 
zaruiento y lIarte dispositi ....a· dicen asi:

...\ulú.-En la ciu<lact de Zamora a
:t¡ <..le ~IaYlJ -de 193;); t:I Sr. D. :\-lanuel
:\lartinez Fe¡-n':'ndez. J Ue:G de primera
instancia de I~J lIli!;ma y su partido, en
defecto de Tribunal lnllustrial. por an
le: m.i, el Secretario dUo: Que debía de
('hlra¡' y declaraba insolvente pardal en
este procedimiento a D. Rica['do Gar
cia Tocino por Ja mma de Qt'hocientas
diez y seis pesetas ~- sesenta y siete
céntimos. y fijar en la repetida suma
la cantidad que debe abonarse a la eje
cutante doña Concepción Martin Rodri
guez con cargo al Fondo especial de

Don Raf<l.€'1 Soto F€'I·nitndl:"z. S~(Tela'
rio d!.'l .Juzgado JI1unicip:il de Yic~l

\' aro C\ladrid).
Doy fe: Que en las diligencias 0.1:"

juici.') de faltas numero 214 de orden
dt'i <tño 19:)4. por lesiones, contra Sa·
bina (a) "'1:1 ::\t'gra", ha recaído sen
tencia. r:u~..o encabezamiento y parte
dispositiv,\ ';vll como siguen:

Don Domingo Pedro :\1ayoral Gar
cía, Juez municipal prolJiclllrio de este
lJu~blo.

Hago saber; Que hnJlándose \'acante
el cargo de Secretario propietario de
este J.uzgado munieipal y en cumpli
miento de orden del Sr. J u!.'z de pri.
mera instancia de este p2rtido. se
anuncia dicha \'a(;ante, que h<l. de pro
vee·rse por cancUI·so de traslado en la
-forma que determina el artículo 6.".
en reltlción con el 4:'., del Decr~tú de
31 de Enero de 193-l. por término de
treinta dias. contados desde el· siguien
te al en que aparezca este :,mundo en
la GACETA DE :\hOHlD y Boldín Oficial
de esta provincia.

Los aspirant€':- dirigirán sus solici
tudes, dentro dd plazo leg:;¡l, al se
ñor Juez de primera instancia del par
tido. hac:iendo constar que este pue
lila COll'Sta de 1.1 :10 h¡l bita n les ~. que
el Secretario no p('¡"C'ibir:i m:~s den'
chos Que los asignados en el·_\r::lncel.

Dado en Yaldcrnoralt:s a .t de .Iunio
de 1"935.-EI .Juez, DOillin¡..w Pt:'dro \la
;ror<iJ.
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dio de e-didos en la "Gac<.'ta de Me
driorl", "Boletin OfiC'ial" de la provin
cia y tablón de anuncios de este Juzga-

. do y ~n »u virtud y a tenor de lo que
ordt:na el artículo 1.057 -dt"l Código de
Co.-nerdo de 1829, dbpongo que nin
guna persona haga pagos ni entrec:~¡

de efectos a dicho quebrado, ni a otras
personas en su nombre, sino al Deposi
taría nombrado D. Am<idor Carral Sal
vador, éomerciante de esta lo(;<!lidaod.
pLl~S en otro caso no qllooaI'~n libres
l1e J:.¡s obligaeiones que tengan pen
dientes.

Se previene a quienes tengan en su
poder pertenendas de expresado que
I.J¡-ado, hagan mam festw:ióll dt' ellas al
Comisario, si ha si{lo nomhrado. u al
:.eflOr Juez de pl'imeca instuncia de es
ta ciud~,d, si sigue ejerciendo las flln·
{,iones de tal, pues de no hacerlo, se
rán tenidos como cómplices <.le la quie
hra, y últimamente se previene <1 lo~

acreedores se presenten en la Sala-au
diencia de este Juzgado, personalmen
te o por representante auto riLado con
poder bastante. a la celebración .oe la
primera Junta de acreedores, en la f.e·

cha que se señalar:i; bajo apercibimien
to. que no asistiendo. sufril'án el ¡.>cr
juicio a que en dered10 hubiere lugar.

y pllJ'a que nadie pueda alegar ¡gna
r::lnda se expi,de el presenlt' cn Toro
a ::!4 de :\la~·o de 19:tj.-EI Secretario,
Félix Jabato.-EI Juez, Fe....:erico }lar·
tín y ::\lartín.


